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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Facultad de Educación, Filosofía y
Antropología

20009652

Goimailako Online Institutua (Goi.eus) 20009691

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria

y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanzas de Idiomas por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Cristina Gómez-Guadalupe Gónzalez Jefa del Servicio de Gestión Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 16027917E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Araceli Garín Martín Vicerrectora de Estudios de Grado y Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 22726990T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josu Sangroniz Gómez Director de Estudios de Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 30577542P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Barrio Sarriena, s/n 48940 Leioa 688673855

E-MAIL PROVINCIA FAX

mariaaraceli.garin@ehu.eus Bizkaia 946013322

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

2 / 211

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, AM 2 de julio de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas
por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Educación Artística

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Lengua y Literatura

Especialidad en Orientación Educativa

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas 24.
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Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales 24.

Especialidad en Educación Artística 24.

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas 24.

Especialidad en Tecnología 24.

Especialidad en Educación Física 24.

Especialidad en Lengua y Literatura 24.

Especialidad en Orientación Educativa 24.

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

20009652 Facultad de Educación, Filosofía y Antropología

20009691 Goimailako Online Institutua (Goi.eus)

1.3.2. Facultad de Educación, Filosofía y Antropología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

264 264

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 42.0

RESTO DE AÑOS 3.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/normativa/normativa_propial_masters/es_norm_mas/capitulo_3.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Goimailako Online Institutua (Goi.eus)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

120 120

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 42.0

RESTO DE AÑOS 3.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdeposgrado-graduondokoikasketak/jarraitzeko-arauak

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1628 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

CT1990 - Utilizar el inglés a nivel oral y escrito en las materias que se impartan en ingles.

CT1991 - Poner en valor el ejercicio docente e y promover el desarrollo profesional y aprendizaje a lo largo de la vida.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1542 - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio (Especialidad Orientación
Educativa).

CE1543 - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster
(Especialidad Orientación Educativa).

CE1544 - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico (Especialidad Orientación Educativa).

CE1545 - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la
propuesta y cómo se evaluaría ésta (Especialidad Orientación Educativa).

CE1546 - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum (Especialidad Orientación Educativa).

CE1547 - Reflejar estas competencias, junto con las adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, en el Trabajo fin de Máster
que compendie la formación adquirida (Especialidad Orientación Educativa).

CE1511 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo,
en los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CE1512 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CE1513 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

CE1514 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

CE1573 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE1574 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE1575 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la
convivencia.

CE1576 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE1577 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE1578 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE1579 - Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Máster que
compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

CE1580 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE1581 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE1582 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE1583 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE1584 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE1585 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.
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CE1586 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE1587 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE1588 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de
mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE1589 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE1590 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE1591 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE1505 - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CE1506 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de
estos factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

CE1507 - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CE1508 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE1509 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE1510 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1.Acceso:

Según establece el artº 16 del RD 1393/2007(BOE 30.10.07), modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio (B.O.E. 03.07.10): Para acceder a las ense-
ñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior perteneciente a otro Estado integrante del EEES que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españo-
les y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la ho-
mologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

En cuanto a los criterios y procedimientos de admisión de la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, no varían respecto a los de la modalidad presencial.
Para la selección de candidaturas al itinerario de convergencia dual también se seguirán los mismos criterios entre las candidaturas presentadas. En
ciertos casos, en función del proyecto a realizar se dará prioridad a ciertas titulaciones previas.

Aun así, se añadirá una información adicional explicitando el perfil de estudiante de la modalidad a distancia, que incluya las siguientes consideracio-
nes:

- La autodisciplina y persistencia son imprescindibles para un seguimiento exitoso de este programa.
- Los tutores marcarán un ritmo de aprendizaje con evaluaciones semanales, por lo que la atención debe ser continuada en el tiempo.
- La matrícula completa necesita un nivel de dedicación que la hace incompatible con otras actividades profesionales a tiempo completo.
- La matrícula parcial permite compatibilizar el máster con otra actividad, pero teniendo en cuenta que, en cualquier caso, se debe tener una dedica-
ción mínima de 20 horas semanales.
- Aunque habrá actividades síncronas usando videoconferencia la base de la interacción será el trabajo en grupo
y los foros de discusión. Estos requieren una actitud colaborativa para aprender de los demás y enseñar a los demás. La predisposición a este tipo de
apoyos y de vínculos es fundamental para implicarse en los cursos y no abandonar.

4.2.2.Admisión:

4.2.2.1 Titulaciones de acceso a las diferentes especialidades

CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS

Grado/Licenciatura en Biología

Grado/Licenciatura en Bioquímica

Grado/Licenciatura en Biotecnología

Grado/Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos
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Grado/Licenciatura en Ciencias Ambientales

Grado/Licenciatura en Ciencias del Mar

Grado/Licenciatura en Farmacia

Grado/Licenciatura en Física

Grado/Licenciatura en Geología

Grado/Licenciatura en Matemáticas

Grado/Licenciatura en Química

Ingenierías

Grado/Diplomatura en Enfermería

Grado en Bioquímia y Biología Molecular

Grado/ Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética

Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio

Grado/Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas

Grado/Licenciatura en Antropología Social

Grado/Licenciatura en Derecho

Grado/Licenciatura en Economía

Grado/Licenciatura en Filosofía

Grado/Licenciatura en Geografía

Grado/Licenciatura en Historia

Grado/Licenciatura en Historia del Arte

Grado/Licenciatura en Humanidades

Grado/Licenciatura en Sociología

Diplomatura en Ciencias Empresariales

Diplomatura en Turismo

Grado/Diplomatura en Relaciones Laborales

Grado/Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas

Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica

TECNOLOGÍA

Arquitectura

Arquitectura Técnica

Grado en Marina

Grado en Fundamentos de Arquitectura

Grado/Licenciatura en Biotecnología

Grado/Licenciatura en Física

Grado/Licenciatura en Informática

Grado/Licenciatura en Máquinas Navales
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Grado/Licenciatura en Náutica y Transporte Marítimo

Grado/Licenciatura en Química

Ingenierías

Ingenierías Técnicas

Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Grado/Licenciatura en Psicopedagogía
Grado/Licenciatura en Pedagogía
Grado/Licenciatura en Psicología
Grado en Educación Social
Grado en Trabajo Social
Diplomatura en Educación Social
Diplomatura en Trabajo Social
Grado en Educación Infantil

Grado en Educación Primaria
Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

EDUCACIÓN FÍSICA

Grado/Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

LENGUA Y LITERATURA

Grado en Estudios Ingleses
Grado en Lengua y Cultura Vasca
Grado en Lenguas Modernas
Grado en Lenguas Modernas y Gestión
Grado/Licenciatura en Estudios Vascos
Grado/Licenciatura en Filología

Grado/Licenciatura en Traducción e Interpretación
Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Arquitectura
Grado en Creación y Diseño
Grado en Fundamentos de Arquitectura
(Grado en) Ingeniería en Edificación
Grado/Licenciatura en Arte
Grado/Licenciatura en Bellas Artes
Grado/Licenciatura en Comunicación Audiovisual
Grado/Licenciatura en Periodismo
Grado/Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas

Título superior de Enseñanzas Artísticas- Especialidad Diseño de Interiores

Grado en Restauración de Bienes Culturales y Artísticos

Grado en Conservación y restauración de bienes culturales
Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

EDUCACIÓN MUSICAL, DANZA Y ARTES ESCÉNICAS

Cualquier Grado/Licenciatura + Titulo superior de Música/Danza
Cualquier Grado/Licenciatura + Titulo profesional de Música/Danza
Grado/Licenciatura en Historia y Ciencias de la Música
Título Superior de Arte Dramático
Título Superior de Música
Otras Titulaciones de Grado equivalentes a las anteriores a criterio de la Comisión Académica.

4.2.2.2 Requisitos de formación previa:

Para el ingreso en el Máster son condiciones:
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1. TITULACIÓN: titulaciones universitarias idóneas para la docencia en Educación Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y/o Enseñanzas de
idiomas, correspondientes a la especialidad elegida, de acuerdo con la tabla de titulaciones y especialidades para profesorado de secundaria en vigor
del departamento de educación de GV.
2. LENGUA EXTRANJERA: Título equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
3. EUSKARA: Requisito de entrada acreditación nivel B2.

4.2.2.3 Prueba específica:

Para el ingreso en el Máster NO se requiere prueba específica.

4.2.2.4 Criterios de valoración de méritos:

Expediente Académico del Título de Grado- 50%

Titulación correspondiente a la especialidad de acceso al máster.
En las especialidades con plazas vacantes se admitirá el acceso de titulaciones sin idoneidad a la especialidad correspondiente- 50%

4.2.2.5 Necesidades educativas específicas:

Se regularán por la Comisión Académica cuando sea necesario.

4.2.2.6 Órgano responsable de la admisión y composición HEFA:
El órgano responsable de la admisión de los estudiantes será la Comisión Académica del Máster, presidida por el/la responsable del máster universita-
rio que será profesor/a del máster de la UPV/EHU, Doctor/a y con dedicación completa; y formada por otros dos miembros del Personal Docente e In-
vestigador participantes en el mismo, también doctores (artº 2.4 Normativa de elaboración de propuestas de enseñanzas de másteres universitarios).

Comisión Académica del Máster

Cargo Nombre

Presidencia FRANCISCO JAVIER MONZÓN

Vocal SOLABERRIETA MENDEZ, ENEKO

Vocal Un miembro del equipo decanal

El órgano responsable de la admisión de los estudiantes en la modalidad ofertada Goi.eus será la Comisión de Ordenación Académica de GOI.eus),
siempre en coordinación con la Comisión Académica del Máster y siguiendo los criterios establecidos por la misma. Para el itinerario de mayor presen-
cialidad también se aplicarán los mismos criterios entre los solicitantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La normativa de gestión de Másteres Universitarios (oficiales) de la UPV/EHU establece que el alumnado matriculado contará con una tutora o tutor
personal (que le asignará la Comisión Académica del Máster, tras su matrícula), además de una directora o director de su trabajo de fin de máster (que
cada estudiante escoge en base a la oferta anual de trabajos realizada por el profesorado). Ambas personas actuarán como orientadoras en la toma
de las decisiones necesarias para el buen desarrollo académico de sus estudios de postgrado.

Además, desde el Centro Responsable se le ofrece el apoyo necesario en las gestiones relacionadas con el curso (peticiones de ayudas, convocato-
rias, certificados, modificaciones de matrícula, reconocimiento de créditos, etc).

Toda la información está recogida de manera exhaustiva y actualizada en la página Web del Centro Responsable. La información acerca de los aspec-
tos referidos al funcionamiento interno del Máster (horarios, calendario, actividades, etc) se recogen con detalle en dicha página web del Máster. Así
mismo, La persona responsable y el profesorado que forma la Comisión Académica del Máster están siempre accesibles a las necesidades del alum-
nado del Máster, así como todo el profesorado implicado, que dispone de un tiempo de tutoría dedicado al alumnado.

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2014, de la Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Relaciones Internacionales de la Universidad del País
Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se procede a la publicación de la Normativa de Gestión de Másteres Universitarios
Capítulo I. Preinscripción, selección y matrícula
Normativa de Gestión de Másteres Oficiales
Sección I. Acceso, preinscripción y selección

Artículo 1.- Acceso.
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario será necesario estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.
El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a
otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 2.- Requisitos de admisión.
El alumnado que desee ser admitido a los estudios de Máster Universitario de la UPV/EHU deberá reunir los siguientes requisitos:
1. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura, Arquitectura técnica o Ingeniería técnica.
2. Cumplir los requisitos específicos establecidos en la propuesta del Máster Oficial.
3. Ser admitido en el Máster Universitario de acuerdo con el procedimiento que se establece en los artículos 3 a 5 de la presente normativa

Artículo 3.- Preinscripción: Selección de alumnos y Documentación a presentar.
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1. Con anterioridad al proceso de matrícula del Máster Universitario, se establecerá un período de preinscripción. Los criterios de selección empleados
en este proceso de preinscripción serán los establecidos en cada Máster Oficial, tal y como se recoge en el artículo 5 apartado 1 de la presente norma-
tiva.
2. El responsable del Máster será el encargado de publicar estos criterios en la página web, el tablón de anuncios del Centro, Departamento o Instituto
responsable de su impartición durante todo el plazo de presentación de solicitudes. Asimismo será el encargado de dar publicidad a la fecha, horario
de clase y el lugar donde se impartirán los cursos.
3. Se informará para cada curso académico de los plazos, procedimiento y documentación a presentar a la hora de realizar la preinscripción a través
de la página web de la UPV/EHU y en las secretarías establecidas a tal efecto por los Centros correspondientes.

Artículo 4.-
El alumnado con Titulación extranjera no homologada podrá acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de que el título extranjero de ac-
ceso sea previamente homologado. En este caso, este título debe estar legalizado e ir acompañado junto con el resto de documentación solicitada, de
la correspondiente traducción oficial a una de las lenguas oficiales de la CAPV. En el caso, de que el máster se imparta en inglés, no se exigirá la tra-
ducción de la documentación, siempre y cuando esta documentación esté en lengua inglesa.
Esta documentación será informada para cada curso académico en la página web de la UPV/EHU y en las secretarías establecidas a tal efecto por los
Centros correspondientes.
La admisión de los alumnos y alumnas con titulación extranjera no homologada ajena al EEES quedará supeditada a su aprobación por la Comisión de
Postgrado.
El responsable de cada máster deberá remitir a la Comisión de Postgrado la documentación del alumnado con titulación extranjera no homologada
ajena al EEES admitido por la Comisión Académica del Máster, junto con un informe motivado de dicha admisión. Esta documentación se ha de remitir
máximo 10 días después de la finalización de la preinscripción.
Artículo 5.- Valoración de Méritos y Publicación de Listas del Alumnado Preseleccionado.
1. Conforme a la Normativa sobre el Procedimiento de Elaboración y Aprobación de los Másteres Universitarios, la Comisión Académica de cada más-
ter realizará la selección del alumnado teniendo en cuenta para ello los criterios de valoración de méritos recogidos en la Memoria Justificativa de cada
máster universitario.
2. Publicación de listas de alumnado preseleccionado. Finalizado el proceso de selección del alumnado, el responsable del Máster Oficial deberá reali-
zar las siguientes gestiones:
Publicar las listas provisionales de alumnado admitido y excluido en el plazo máximo de 5 días laborables siguientes a la finalización del plazo de ad-
misión.
Fijar el plazo de reclamación, que no deberá ser superior a 4 días laborables siguientes.
A los seis días laborables siguientes a la finalización del plazo de reclamación, deberá publicar listas definitivas de alumnado admitido. Contra las listas
definitivas podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas.
En todos los másteres se asignará a cada alumno o alumna admitido/a un Tutor o Tutora que deberá ser profesor o profesora del máster. Este Tutor o
Tutora determinará el plan de estudios que ha de cursar cada estudiante. Además establecerá diferentes pautas para el asesoramiento y orientación
académica y laboral de cada alumno o alumna.
En cualquier caso la admisión quedará supeditada a la formalización de la matrícula.

Sección II. Matrícula y precios públicos
El alumnado admitido en los Másteres Universitarios se matriculará de la totalidad de las asignaturas que desee cursar en ese año académico, en las
fechas establecidas en el calendario aprobado por la Comisión de Postgrado. El número mínimo de créditos a matricular por el alumnado está estable-
cido por cada Máster Universitario, en la memoria justificativa de dicho máster.

Artículo 6.- Procedimiento de matrícula.
La tramitación del proceso de matrícula se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido por la Sección de Máster y Doctorado. En este pro-
ceso la documentación a presentar por cada alumno o alumna será informada para cada curso académico en la página web de la UPV/EHU y en las
secretarías establecidas a tal efecto por cada Centro responsable.
Al alumnado menor de 28 años se le cobrará directamente el Seguro Escolar. El alumnado mayor de 28 años deberá suscribir obligatoriamente un se-
guro. La Universidad tiene contratado un seguro voluntario para los que lo necesiten. La contratación de este seguro se realizará directamente con la
compañía correspondiente.
La modificación de la matrícula requerirá solicitud motivada y deberá ser autorizada por el tutor y por el responsable del máster universitario. En caso
de que no sea aceptada se podrá realizar reclamación ante la Comisión Académica del Máster, y en última instancia ante la Comisión de Postgrado de
la UPV/EHU. Esta modificación se realizará siempre antes del 31 de diciembre de cada curso académico, siempre y cuando las asignaturas para las
que se solicite dicha modificación no hayan comenzado su impartición.

Artículo 7.- Fechas de matrícula.
A propuesta de la Comisión Académica del Máster, se podrán abrir hasta dos períodos de matrícula cuyos calendarios serán aprobados por la Comi-
sión de Postgrado. El primer período de matrícula comenzará antes del inicio del curso y el segundo, si procede, antes del inicio del segundo cuatri-
mestre.
Este período es para nuevas matrículas, en ningún caso supondrá ampliación ni modificación de las matrículas ya existentes
Excepcionalmente, y siempre debido a motivos justificados, se podrá autorizar la realización de la matrícula de determinados alumnos y alumnas fuera
del calendario aprobado para cada curso académico.
Finalizado el plazo de ratificación de la admisión del alumnado, la Sección de Máster y Doctorado informará a los miembros de la Comisión de Post-
grado del número de alumnado ratificado. La Comisión de Postgrado podrá establecer un número mínimo de alumnado ratificado para la apertura del
período de formalización de la matrícula y autorización de impartición del máster.
Aquellos Másteres que en los últimos dos años hayan tenido una matrícula menor de 10 estudiantes podrán ser excluidos de la oferta de la UPV/ EHU.
En los Másteres interuniversitarios, esta cifra se refiere a alumnos del Máster en el conjunto de la red.
En ningún caso podrá empezar la actividad académica sin haber finalizado el periodo de matrícula.

Artículo 8.- Importe y forma de pago.
1. Los alumnos y alumnas abonarán a la Universidad los importes que, para cada año académico, establezca el Departamento de Educación, Universi-
dades e Investigación del Gobierno Vasco.
2. Para poder acogerse a las reducciones o exenciones de los precios públicos deberán cumplirse los requisitos exigidos dentro del plazo de matrícula.
3. Si se opta por realizar el pago de la matrícula en plazos, deberán respetarse las fechas que establece el Gobierno vasco en la orden de Precios.
4. En los pagos por ampliación excepcional de matrícula y por becas denegadas no es posible el pago fraccionado.
5. Las personas que por solicitar la concesión de una beca no hayan abonado el precio de matrícula, estarán supeditados a lo dispuesto en la Orden
del Gobierno Vasco en la que se regula los precios a satisfacer por los servicios públicos de educación superior de la Universidad del País Vasco/Eus-
kal Herriko Unibertsitatea.
6. El seguro escolar, el carnet de estudiante y demás tasas administrativas han de abonarse en un único plazo (al realizar la matrícula).
7. El reconocimiento de créditos se efectuará según lo establecido en el Capítulo II de la presente normativa. En todos los casos implicará el abono de
los precios correspondientes a estos créditos, de acuerdo con las previsiones que para cada año académico establezca el Departamento de Educa-
ción, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.
8. Las matrículas presentadas serán admitidas con carácter provisional. Transcurridos cuatro meses desde la fecha de la presentación de la matrícula
sin que la Sección de Máster y Doctorado haya resuelto y notificado en contra, la matrícula se entenderá aceptada.
9. Los alumnos o alumnas que no hayan abonado las cantidades correspondientes a su matrícula, tendrán consideración de deuda a favor de la Uni-
versidad, que será establecida mediante resolución y notificación. Quienes tengan deudas pendientes con la UPV/EHU no podrán disfrutar de los ser-
vicios de la misma, y en especial no se les permitirá cursar nuevos estudios, no se les expedirán Títulos, Certificaciones, notas informativas sobre su
expediente académico, ni realizar nuevas matrículas. Recuperarán estos derechos en el momento en el que abonen a la UPV/EHU las cantidades
pendientes de pago.
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Artículo 9.- Clases de Matrícula y Exenciones de Precios Públicos.
El importe que debe abonar cada alumno/a dependerá de las condiciones que reúna, de acuerdo con la Orden de Precios Públicos establecida para
cada curso por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.
Aquellos alumnos de la UPV/EHU que en el último curso de sus estudios de grado hayan obtenido alguna matrícula de honor, y que en el curso inme-
diatamente siguiente se matriculen en algún máster oficial en la UPV/EHU, verán reducido el importe de su matrícula en el coste del número de cré-
ditos igual a los créditos en los que haya obtenido dicha Matrícula de Honor en el último curso de grado. Esta misma reducción será aplicada a aquel
alumnado que curse un máster oficial en más de un curso académico.

Artículo 10.- Anulación de matrícula.
1. Las matrículas presentadas serán admitidas en el momento de su cobro teniendo en cuenta que transcurridos cuatro meses desde la fecha de la
presentación de la matrícula sin que la Sección de Máster y Doctorado haya resuelto y notificado en contra, la matrícula se entenderá aceptada y será
firme a todos los efectos.
2. De conformidad con lo establecido en la Ley 13/1998, de 29 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de la CAPV, la solicitud de anulación de matrí-
cula efectuada por el alumnado en los plazos y forma previstos legalmente, en ningún caso supondrá la devolución de los precios públicos abonados,
salvo aquellos casos indicados en el artículo 11.

3. La denegación de la matrícula del alumno o alumna por parte de la Universidad habrá de ser motivada y sólo en este caso se procederá a la devo-
lución de los precios públicos abonados por el interesado o interesada. Contra la resolución que desestime la solicitud de matrícula podrán interponer
los/las interesado/as recurso de alzada ante el Sr. Rector o Sra. Rectora de la UPV/EHU, o autoridad en quien delegue.
Las anulaciones de matrícula se clasifican en los siguientes supuestos:
Cuando no se cumpla alguno de los requisitos exigidos para su formalización, previo requerimiento de subsanación por plazo de 10 días, y demás trá-
mites en la forma prevista en el Artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.
De igual modo se procederá a la anulación de la matrícula a petición del interesado o interesada, debiéndose realizar dicha petición antes del 31 de di-
ciembre de cada año, reintegrándose los importes abonados por el alumnado únicamente en los supuestos recogidos en el artículo 11 de la presente
normativa.
El alumnado de nuevo acceso que haya anulado la matrícula deberá solicitar nueva inscripción si desea volver a iniciar dichos estudios.
Solamente podrán matricularse como estudiantes con disfrute de beca quienes en el momento de realizar la matrícula reúnan los requisitos estable-
cidos en la convocatoria de becas y hayan tramitado previamente la solicitud de beca, debiendo presentar el resguardo correspondiente junto con los
demás documentos de matrícula. En caso contrario y sin perjuicio de poder realizar la solicitud de beca, deberán abonar los precios de las asignaturas
de matrícula.
No obstante, no tendrá la consideración de deudor el alumnado matriculado como becario por cumplir los requisitos académicos, y que al resolverse la
beca le fuera denegada y solicitase la anulación de la matrícula una vez comunicada la denegación.

Artículo 11. Devolución de tasas y precios públicos
En los siguientes casos se devolverán, excepcionalmente, los precios públicos abonados:
1. Anulación de oficio de la matrícula por falta de algún requisito no subsanable.
2. Cuando la cantidad abonada sea superior a los precios en vigor por causa de error de cálculo o cobro indebido, producido por causa no imputable al
alumnado.
3. Cuando se hayan abonado cantidades para los que están exentos por concesión de una beca o ayuda al estudio, o bien por ser beneficiario de una
exención o subvención, siempre que la solicitud se haya efectuado y acreditado en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido en la Orden de Pre-
cios Públicos para cada curso académico.
4. Cuando se haya resuelto la convalidación o reconocimiento de asignaturas y el alumnado las hubiera abonado previamente.
5. Cuando se solicite la anulación de la matrícula y la devolución del importe correspondiente antes del comienzo oficial del curso; en este caso se de-
volverán los precios públicos abonados en concepto de créditos matriculados, reconocidos o convalidados.
En cualquier momento del curso, si concurren circunstancia excepcionales, sobrevenidas y debidamente justificadas que le impidan continuar sus es-
tudios durante el resto del curso, como puede ser una enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico, defunción del estudiante o de familiar de
primer grado de consanguinidad, incorporación a un puesto de trabajo que suponga incompatibilidad horaria u otra causa sobrevenida de análoga con-
sideración. Deberá presentarse la solicitud de devolución en el registro de la Universidad junto con los documentos que justifiquen la situación excep-
cional. En este caso, únicamente se anularán las asignaturas no evaluadas.

Artículo 12.- Seguro Escolar.
1. El abono del Seguro Escolar es obligatorio para el alumnado que se matricule en cualquier estudio oficial de postgrado de la UPV/EHU. La edad lí-
mite para la aplicación del seguro escolar es de 28 años.
2. También quedan amparados por el Seguro Escolar los estudiantes extranjeros de aquellos países con los que exista convenio de reciprocidad tácita
o expresa.

Artículo 13.- Seguro Voluntario.
La Universidad tiene contratado un seguro voluntario para el alumnado que lo necesite. La contratación de este seguro la realizarán los/las alumnos/
as directamente con la compañía correspondiente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Capítulo II. Reconocimiento y transferencia de créditos
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Normativa de Gestión de Másteres Oficiales
Reconocimiento y transferencia de créditos

Artículo 14.- Definición.
Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas univer-
sitarias conducentes a la obtención de títulos de Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura, Ingeniería Téc-
nica y Arquitectura Técnica

Artículo 15.- Efecto.
El efecto del reconocimiento de créditos implica que el alumno o la alumna deberá cursar sólo el número de créditos
no reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos exigida por la titulación.

Artículo 16.- Criterios generales.
La unidad de reconocimiento será la asignatura, en función de las competencias y reconocimientos asociados a los
créditos superados. A este efecto es imprescindible que el o la estudiante aporte la información suficiente sobre las
competencias perseguidas por el Plan de Estudios cursado cuyos créditos se pretenden reconocer conforme al ar-
tículo 16 de esta Normativa. Los informes sobre solicitudes de reconocimiento de créditos realizados por las comisio-
nes Académicas de los Másteres habrán de referirse a la similitud de competencias y contenidos alcanzados en el
conjunto de créditos valorados y no a la mera similitud de contenidos y extensión entre asignaturas.

No es posible el reconocimiento parcial de una asignatura. Podrán reconocerse asignaturas obligatorias, optativas o
prácticas externas, siempre que su naturaleza, objetivos y competencias sean semejantes. En todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

En el caso de estudios conjuntos interuniversitarios regulados mediante convenios específicos, bien sean de movili-
dad o de titulaciones conjuntas, se ajustará a lo establecido en los mismos, salvo que resultasen expresamente con-
trarios a la normativa de la UPV/EHU.

Para aquellos másteres con directrices propias se aplicará lo establecido en dichas directrices respecto a los recono-
cimientos de asignaturas.

Además de los reconocimientos completos de asignaturas, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser
también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que
dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

La Comisión Académica del Máster otorgará un valor en créditos reconocidos a la formación no universitaria presen-
tada por el alumno o alumna teniendo en cuenta los contenidos y el nivel de competencias alcanzados en el conjun-
to de créditos valorados. Estos créditos figurarán en el expediente del alumnado como créditos reconocidos.

Por este procedimiento podrá reconocerse un máximo del 15% de los créditos de la titulación.

Artículo 17.- Procedimiento de Reconocimiento.
1.- Para comenzar el proceso de reconocimiento, el alumno o alumna debe estar matriculado en el máster en el que
quiera que se le reconozcan los cursos o trabajos realizados en Instituciones oficiales o con reconocido prestigio.
Una vez matriculado deberá seguir el siguiente proceso:

- Tramitación:
El alumno o alumna solicitará a la Comisión Académica del Máster la aprobación de reconocimiento estableciéndose
como fecha límite un mes a partir de la fecha de inicio del curso, presentando para ello los siguientes documentos:
· Impreso de solicitud debidamente cumplimentado.
· Certificación académica personal compulsada o copia y original para su cotejo.
· Programa de la asignatura o del curso, o detalle de la actividad de postgrado realizado.
A la vista de las solicitudes de reconocimiento la Comisión Académica del Máster propondrá a la Comisión de Reco-
nocimientos del Centro responsable del máster, en el plazo máximo de un mes, las propuestas de reconocimiento de
los estudios solicitados, para lo cual deberá remitir a dicha comisión los expedientes completos.
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La Comisión de Reconocimientos del Centro, resolverá y notificará los reconocimientos a la Comisión Académica del
Máster y al alumnado. En dicha resolución indicará los créditos reconocidos y los no reconocidos si los hubiera. Es-
tos últimos deberán estar motivados. Contra las Resoluciones de la Comisión de Reconocimientos de cada Centro,
los/las interesados/as podrán interponer recurso ante la Comisión de Postgrado de la UPV/EHU en el plazo de un
mes desde la fecha de notificación de la misma.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
· El número de créditos que procede reconocer, con indicación de las asignaturas ordinarias de las que proceden.
· Las asignaturas del plan de estudios que se reconocen.
· El número de créditos que procede reconocer por experiencia laboral y profesional y por cursos de títulos propios
de la Universidad.
· El número de créditos que no procede reconocer, en su caso, con motivación de las causas de su denegación.
· Los créditos superados por el estudiante mediante el reconocimiento, figurarán en su expediente como reconoci-
dos, inscribiéndose por tanto las asignaturas del plan de estudios que se consideran cursadas por haber superado
estos estudios así como las asignaturas correspondientes a los créditos reconocidos, consignándose con el literal, la
tipología, el número de créditos, y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la Institución en que
se cursó.

- Tasas de créditos reconocidos:
Los alumnos o alumnas abonarán a la Universidad las tasas por los créditos convalidados que, para cada año aca-
démico, establezca el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.

Artículo 18.- Transferencia de créditos.
La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente del estudiante de los créditos obtenidos en en-
señanzas oficiales cursadas anteriormente, en la UPV/EHU o en otra universidad, que no hayan concluido con la ob-
tención de un título oficial.

1.- Efecto.
En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
2.- Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes inicien una nueva titulación distinta de los estudios univer-
sitarios incompletos que acreditara.
3.- Trámite.
Las transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de estudios, recogién-
dose en su expediente todos aquellos créditos obtenidos por él en enseñanzas oficiales, cursadas en la misma u
otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial que haya cursado el estudiante con an-
terioridad.
Los créditos transferidos se consignarán en el expediente del estudiante en los términos establecidos en el artículo
16.

Se aplicarán conforme a la Normativa de Gestión de Másteres Universitarios (Capitulo II, Art. 13, 14 y 15 BOPV de
22-X- 2010) de la UPV-EHU, en la que se establece, con carácter general el reconocimiento de un máximo del 15%
de materias o trabajos cursados de nivel equivalente; o experiencia profesional (RD 861/2010) mediante presenta-
ción de solicitud del alumnado y con aportación del programa de la materia cursada o certificación de experiencia
profesional.
La comisión académica mediante la aplicación de la normativa RD1393/2007, Disposición adicional cuarta apartado
2, facilitará el reconocimiento y transferencia de créditos a las solicitudes que cada estudiante presente en el periodo
de tiempo establecido para ello; habitualmente en la primeras semanas de inicio del curso y mediante cumplimenta-
ción del impreso dirigido a la Comisión Académica junto con el programa de la materia/asignatura cursada o vida la-
boral para la que solicita reconocimiento o transferencia, según proceda. Para el reconocimiento de creditos cursa-
dos por acreditación de experiencia laboral y profesional sólo serán reconocidas, las prácticas que se hayan realiza-
do con un mínimo de 12 meses en un centro o institución educativa en cualquiera de los niveles educativos para el
que habilita éste máster.

En el caso de la especialidad de ORIENTACION EDUCATIVA: De conformidad con el acuerdo tomado por el Con-
sejo de Universidades, a propuesta del Ministerio de Educación, celebrado el 3 de noviembre de 2011, capacitando
a las Universidades para adoptar las "medidas homogéneas" al objeto del reconocimiento de los créditos cursados
en las titulaciones de Licenciado en Pedagogía y Psicopedagogía, a los efectos de la obtención del Máster de For-
mación del Profesorado de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación.

Profesional y Enseñanzas de idiomas, sin otras limitaciones que las necesarias que las resultantes del artículo 6s del
RD 1393/2007, y con fundamento en la circunstancia que procede estimar que las competencias propias del indica-
do máster ya han sido adquiridas en virtud de los planes de estudio correspondientes a las citadas titulaciones oficia-
les de licenciatura, la Comisión Académica del Máster ha determinado reconocer todas las competencias ligadas a
las materias incluidas en los módulos genérico, específico y practicum, en la especialidad de Orientación Educativa,
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sin perjuicio de los requisitos legales referidos al Trabajo Fin de Máster y los establecidos respecto al idioma por ca-
da una de las Universidades para la obtención del título.

Actualmente, no tiene previsto publicar una tabla de reconocimiento de créditos.

denominación min. max. Observaciones

Reconocim. de Créditos cursados en Ense-

ñanzas Superiores No Universitarias

0 0 No se contempla.

Reconocim. de Créditos cursados en Títulos

Propios

0 6 Acreditación de estudios en la materia espe-

cífica y aprobación por la Comisión Acadé-

mica.

Reconocim. de Créditos cursados por Acre-

ditación de Experiencia Lab. y Prof.

0 9 La experiencia laboral de un año sólo supo-

ne reconocimiento para el periodo de prác-

ticas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Adquirir destrezas instrumentales básicas

Análisis de casos

Analizar y discutir trabajos

Análisis de textos

Clases expositivas

Clases magistrales

Desarrollo escrito de un tema

Discusión en grupo

Debates

Exposiciones teóricas

Elaboración de cuestionarios

Estudios de casos

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

Ejercicios

Exposición de proyectos

Lectura y análisis prácticos

Lecturas

Manejo de fuentes y recursos

Prácticas de aula

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

Presentación y defensa de proyectos

Presentaciones y comunicaciones

Prácticas de campo

Trabajo en grupo

Trabajo en red

Resolución de casos prácticos

Seminarios

Talleres

Talleres de aplicación

Elaboración de informes y exposiciones

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros, consulta de dudas, etc)

Estancias en entidades o instituciones (públicas o privadas)

Defensa del TFM

Elaboración del TFM

Resolución de conflictos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula
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Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

Prácticas - AULA VIRTUAL

TALLER-AULA CENTRO EDUCATIVO

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Examen oral

Exposiciones

Examen tipo test

Otros

Preguntas a desarrollar

Trabajos prácticos

Valoración del Tutor Académico Universitario I y del Tutor del centro de prácticas.

Defensa oral del TFM

Redacción escrita del TFM

Portafolio

Participación en los foros

Evaluación continua

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

5.5 NIVEL 1: Genérico- Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de la personalidad en la adoslescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1) IDENTIFICA LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ADOLESCENCIA Y DEL ADOLESCENTE, Y LOS ANALIZA RECURRIENDO A DIFERENTES TEO-
RÍAS, PUNTOS DE VISTA Y CONCEPTOS.

2) ENTIENDE EL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DEL ALUMNADO ADOLESCENTE Y SUS CONSECUENCIAS Y DIFICULTADES EN EL
APRENDIZAJE, Y EN BASE A ELLO, ANALIZA CASOS Y PROPONE INTERVENCIONES.

3) DISEÑA PROPUESTAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PARA IMPULSAR EL DESARROLLO COGNITIVO, SOCIAL Y DE LA PERSONALIDAD.

4) PLANIFICA SITUACIONES EDUCATIVAS, TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO Y LA DIVERSIDAD DE SUS NE-
CESIDADES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición de conocimientos básicos sobre los hitos evolutivos de esta etapa, tanto desde su vertiente biológica, como cognitiva y social, para que
permita al futuro profesorado desarrollar su actividad docente e identificar disfunciones en el desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL.

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es una asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario - AULA VIRTUAL

- Prácticas - AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % Presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

Ejercicios 15 33

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Resolución de casos prácticos 10 40

Trabajo en grupo 15 47

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1580 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE1581 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE1582 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE1583 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 5 10

Clases magistrales 15 30

Lectura y análisis prácticos 10 10

Manejo de fuentes y recursos 10 10

Prácticas de aula 10 17

Trabajo en grupo 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 60.0

Otros 10.0 30.0

Trabajos prácticos 30.0 60.0

NIVEL 2: Psicología de la Educación en Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1-. ENTENDER LOS CONCEPTOS DE EDUCACIÓN, DESARROLLO, CULTURA Y CONTEXTO, Y CREAR VÍNCULOS ENTRE ELLOS PARA PO-
DER APLICARLOS POSTERIORMENTE EN LAS SITUACIONES QUE SE DEBAN ABORDAR.

2-. SER CONSCIENTE DE LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE LAS TEORÍAS EDUCATIVAS, Y APLICARLAS EN EL CASO QUE SE DEBA
TRABAJAR.

3.- CONOCER, ANALIZAR Y SER CAPAZ DE APLICAR EN EL CASO EN CUESTIÓN LA INFLUENCIA DE LAS VARIABLES INTERNAS ANTE LAS
INTERACCIONES.

4-. CONOCER, ANALIZAR Y SER CAPAZ DE APLICAR EN EL CASO EN CUESTIÓN LA INFLUENCIA DE LAS VARIABLES EXTERNAS ANTE LAS
INTERACCIONES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar a los futuros profesionales de la enseñanza elementos que puedan aplicar a situaciones educativas de la etapa de ES y Enseñanza de
Idiomas, a partir del conocimiento y análisis de los principales factores intra-interpersonales implicados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL:

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es una asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL
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- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de Presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

Ejercicios 15 16

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Resolución de casos prácticos 10 40

Trabajo en grupo 15 47

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1580 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones.

CE1581 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje.

CE1582 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE1583 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 6 20
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Clases magistrales 9 30

Desarrollo escrito de un tema 1.5 5

Discusión en grupo 6 20

Lectura y análisis prácticos 25 0

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Prácticas de aula 6 20

Presentaciones y comunicaciones 1.5 5

Trabajo en grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 60.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Genérico- Procesos y contextos educativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CONOCE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO DE SECUNDARIA, LAS NORMAS, Y LAS CARACTERÍSTICAS Y AC-
TUACIONES DE LOS CENTROS PARA LA MEJORA EDUCATIVA.

- IDENTIFICA LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTEXTO EDUCATIVO ACTUAL.

- CONOCE LOS PORMENORES DEL MARCO PEDAGÓGICO EDUCATIVO DE LA CAV (HEZIBERRI 2020).

- EXPLICA LA FUNCIÓN DEL DOCENTE EN EL CONTEXTO EDUCATIVO ACTUAL, ANALIZANDO LOS FUNDAMENTOS MÁS IMPORTANTES DE
LA TEORÍA DE APRENDIZAJE.
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- CONOCE Y APLICA LAS PRÁCTICAS PARA EL ÉXITO EDUCATIVO QUE IMPULSAN LA MEJORÍA DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y
LA CONVIVENCIA EN EL AULA Y EN EL CENTRO.

- VALORA LA IMPORTANCIA DE IMPULSAR EL PENSAMIENTO CRÍTICO Y LA REFLEXIÓN EN TORNO A LA EDUCACIÓN.

-DISEÑA PROPUESTAS DIDÁCTICAS BASADAS EN SITUACIONES PROBLEMÁTICAS, CONSIDERANDO LAS BASES DEL MARCO PEDAGÓGI-
CO.

-ES CONSCIENTE DE LA IMPORTANCIA DE LA INTERDISCIPLINARIDAD.

- HA DESARROLLADO CAPACIDADES PARA TRABAJAR DE MANERA COLABORATIVA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de conocer el contexto de la educación secundaria y los retos actuales que plantea, saber cuáles son los mecanismos de actuación existentes
y cuáles son fundamentales en la función de la profesión educativa actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL:

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es un asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas de aula on line- AULA VIRTUAL

Actividades Formativas:

Denominación Horas % de Presencialidad

ANÁLISIS DE CASOS 15 33

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EXPOSICIÓN DE PROYECTOS 10 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 15 47

Sistemas de Evaluación:

Denominación mínima máxima

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 40 50

EXPOSICIONES 20 30
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1584 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE1585 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE1586 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE1587 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE1588 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de
mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Lecturas 10 0

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Prácticas de aula 15 100

Trabajo en grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 60.0

Otros 10.0 30.0

Trabajos prácticos 30.0 60.0

NIVEL 2: Orientación Educativa y Tutoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO HA APRENDIDO A DISEÑAR, DESARROLLAR Y EVALUAR UN PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL TOMANDO EN CUENTA AQUE-
LLAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL.

2. EL ALUMNADO CONOCE AQUELLAS ESTRATEGIAS EFECTIVAS PARA DESARROLLAR UNA INTERACCIÓN POSITIVA ENTRE DIFERENTES
AGENTES EDUCATIVOS COMO SON: PROFESORADO, ALUMNADO, FAMILIA Y COMUNIDAD.

3. EL ALUMNADO HA SABIDO TRABAJAR EN EQUIPO, DESDE LA CONCEPCIÓN DE QUE LA ACCIÓN ORIENTADORA ES UNA TAREA DE
EQUIPO.

4. EL ALUMNADO COMPRENDE LA ACCIÓN TUTORIAL COMO UNA INTERVENCIÓN BASADA EN PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y DESARRO-
LLO PERSONAL.

5. EL ALUMNADO HA TOMADO CONCIENCIA ACERCA DE LO QUE SIGNIFICA SER EDUCADOR/A Y CONOCE LAS FUNCIONES Y COMPETEN-
CIAS DEL PERFIL DEL/LA EDUCADORA/A.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El futuro profesorado de secundaria conocerá los elementos básicos de la función orientadora, la importancia del manejo del grupo clase con el objeto
de que realice un plan de acción tutorial adecuado a su grupo en la que involucre al equipo docente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL:

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es una asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial

Metodología docente:
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- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades Formativas:

Denominación Horas % de Presencialidad

ANÁLISIS DE CASOS 15 33

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EXPOSICIÓN DE PROYECTOS 10 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 15 47

Sistemas de Evaluación:

Denominación mínima máxima

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 40 50

EXPOSICIONES 20 30

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1584 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE1586 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE1587 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE1588 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de
mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Ejercicios 10 0

Prácticas de aula 20 100

Trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 15.0 20.0

Exposiciones 10.0 20.0

Trabajos prácticos 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Genérico-Sociedad, familia y educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La escuela inclusiva: Acción Docente, Diversidad y Desigualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. ANALIZAR EL PROCESO SOCIO-HISTÓRICO DE TRANSFORMACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO HASTA LA ESCUELA INCLUSIVA.
1.1. DISTINGUE LA REALIDAD DE LOS DIFERENTES MOMENTOS HISTÓRICOS Y CONOCE LA IMPLICACIÓN DE LOS DIFERENTES PRO-
FESIONALES EN EL MARCO DE LA ESCUELA INCLUSIVA.

2. IDENTIFICAR DESDE EL RESPETO A LA DIVERSIDAD Y SIN CAER EN PRÁCTICAS DOCENTES ASIMILACIONISTAS LAS SITUACIONES DE
DESIGUALDAD PRESENTES EN EL AULA Y CENTROS ESCOLARES.
2.1. DISTINGUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS DOCENTES INCLUSIVAS PRIORIZÁNDOLAS ANTE OTRAS DE CARÁCTER MÁS
SEGREGACIONISTA O INTEGRADOR.

3. ELABORAR Y GESTIONAR ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS Y EL
RESPETO A LAS DIFERENCIAS.
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3.1. DESARROLLA ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA QUE SUPEREN LAS BARRERAS DE PARTICIPACIÓN Y APRENDIZAJE
QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD DE TODO EL ALUMNADO.

4. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN PARA MANTENER UNA RELACIÓN CONSTRUCTIVA CON LAS FAMILIAS DEL ALUMNA-
DO PARA ABORDAR CONJUNTAMENTE LAS SITUACIONES QUE LO NECESITEN.
4.1. CONSTRUYE CANALES DE COMUNICACIÓN Y ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES PARA FACILITAR UNA RELACIÓN CONSTRUCTIVA
CON LAS FAMILIAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se tratará de dotar a los/as futuros/as docentes de las herramientas necesarias para llevar adelante una acción docente igualitaria, coeducadora e in-
tercultural donde la diversidad sea un valor para enriquecimiento del grupo y de cada alumno y alumna

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL:

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es una asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación. describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ANÁLISIS DE TEXTOS 10 40

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

Ejercicios 15 33

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 15 53

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 50 60

EXPOSICIONES 15 20

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

30 / 211

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1589 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE1590 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE1591 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 20

Lecturas 10 0

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Prácticas de aula 10 33

Trabajo en grupo 25 0

Elaboración de informes y exposiciones 5 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 25.0 50.0

Exposiciones 10.0 20.0

Trabajos prácticos 15.0 30.0

NIVEL 2: Sistema escolar, familia y derechos humanos en una sociedad en cambio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.ANALIZAR LAS RELACIONES DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS Y ESCOLARES PROFUNDIZANDO EN LA LEGISLACIÓN DE LOS MODELOS
FORMALES.
1.1. CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LAS LEYES EDUCATIVAS.

2. CONOCER LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS METODOLOGÍAS EDUCATIVAS ASÍ COMO LA VELOCIDAD DE LOS CAMBIOS EN EL
APRENDIZAJE Y SU IMPACTO EN LA SOCIEDAD.
2.1 DISTINGUIR LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS TEORÍAS EDUCATIVAS DE REFERENCIA.

3. IDENTIFICAR Y CONOCER LOS TIPOS Y MODELOS FAMILIARES QUE CONVIVEN EN LA SOCIEDAD DEL SIGLO XXI, ASÍ COMO LAS DIFI-
CULTADES ACTUALES EN LAS RELACIONES COMUNIDAD DOCENTE-FAMILIAS.
3.1.DESARROLLAR LAS HABILIDADES PARA GESTIONAR PROBLEMAS Y CONDUCIR LAS RELACIONES CON LAS FAMILIAS A NIVEL DE AU-
LA Y DE CENTRO ESCOLAR.

4. SABER ANALIZAR Y REFLEXIONAR CRÍTICAMENTE SOBRE LA RELACIÓN ENTRE EL MEDIO O EL ENTORNO SOCIAL, LA FAMILIA Y LA
EDUCACIÓN, TENIENDO EN CUENTA LOS DERECHOS HUMANOS.
4.1. RECONOCER LOS DISTINTOS DERECHOS HUMANOS Y PROFUNDIZAR EN LA INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS EN LA ASIGNATURA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ofrecer al estudiante herramientas para saber situar el papel de la educación en la Sociedad Global de la Información. Ofrecer pistas al futuro profeso-
rado de Secundaria para saber gestionar sus relaciones con el resto de agentes de socialización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1- En la MODALIDAD PRESENCIAL:

Asignatura obligatoria para las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Educación Musical, Danza y Artes escénicas

· Tecnología

· Educación Física

· Lengua y Literatura

· Educación Artística

2- En la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Es una asignatura obligatoria en las siguientes especialidades:

· Ciencias Naturales y Matemáticas

· Humanidades y Ciencias Sociales

· Lengua y Literatura

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura sempresencial.

Metodología docente:

Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:
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Denominación Horas % de presencialidad

ANÁLISIS DE TEXTOS 10 40

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

Ejercicios 15 33

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 15 53

Sistemas de evaluación:

Denominación mínimo máximo

Examen escrito 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 50 60

EXPOSICIONES 15 20

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1589 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

CE1590 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

CE1591 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 15

Prácticas de aula 25 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 50.0 75.0

Trabajos prácticos 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Complementos para la formación disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología de Bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPRENDER LAS BASES DE LA BIOLOGÍA A NIVEL FISIOLÓGICO, CELULAR Y MOLECULAR.

CONOCER LOS PRINCIPALES ERRORES CONCEPTUALES EN LA ENSEÑANZA DE LA BIOLOGÍA EN BACHILLERATO.

CONOCER LOS ÚLTIMOS AVANCES CIENTÍFICOS Y APLICACIONES PRÁCTICAS EN BIOLOGÍA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar contenidos conceptuales de la materia del mismo nombre, tomando en consideración preconcepciones, imprecisiones o errores habituales
encontrados en el alumnado que cursa Biología. Act. didácticas susceptibles de aplicación en un centro bach

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Biología de Bachillerato
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 12.5 60

Analizar y discutir trabajos 12.5 10

Clases expositivas 37.5 60

Prácticas de aula 12.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen tipo test 60.0 60.0

Otros 20.0 20.0

Trabajos prácticos 20.0 20.0

NIVEL 2: Ciencias de la Naturaleza en la ESO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SECUENCIA COMPLETADA CON 10-15 ACTIVIDADES PARA TRABAJAR EL CONTENIDO ELEGIDO DE FÍSICA, QUÍMICA, BIOLOGÍA O GEOLO-
GÍA EN EL CONTEXTO.

PARA CADA ACTIVIDAD TIENEN QUE DAR LOS OBJETIVOS, LAS DIFICULTADES, LA EXPLICACIÓN BÁSICA DE LA SOLUCIÓN, LA UNIÓN
CON LAS OTRAS ACTIVIDADES... (COMO SI FUERA LA GUÍA DEL PROFESOR).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán aspectos como la planificación el proceso de enseñ.-aprendiz. de la materia, el diseño de actividades de enseñanza que contextualicen
la materia en su ámbito de aplicación tecnológico, la planificación del proceso de enseñ.-aprendiz.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluacíón:

Denominación mínima máxima
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EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 15 26

Clases magistrales 20 40

Discusión en grupo 20 50

Exposición de proyectos 20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 20.0 30.0

Otros 40.0 50.0

Trabajos prácticos 20.0 30.0

NIVEL 2: Ciencias de la Tierra en la enseñanza secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPRENDER LAS IDEAS CLAVE DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA.

ARGUMENTAR EN DIFERENTES CONTEXTOS Y COLECTIVOS LA TRANSCENDENCIA DEL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA COMPETENCIA CIENTÍFICA.

CONOCER LAS PRINCIPALES DIFICULTADES DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE LA ESO Y BACHILLERATO EN TORNO A LOS FENÓME-
NOS PROPIOS DE LAS CIENCIAS DE LA TIERRA.

IDENTIFICAR LOS PRINCIPALES PROBLEMAS SOCIO-AMBIENTALES ACTUALES Y SU RELACIÓN CON LAS CIENCIAS DE LA TIERRA DESDE
LA PERSPECTIVA DE LA SOSTENIBILIDAD.

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA METODOLOGÍAS ACTIVAS DE APRENDIZAJE PARA LA INTERPRETACIÓN DE FENÓMENOS NATURALES
EN BASE A PROBLEMAS Y CONTEXTOS PRÓXIMOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tras una introducción general de los fundamentos de la Geología y de la Biología, se procederá a la descripción y clasificación de los seres vivos, de
la biodiversidad y del medio ambiente natural, con especial atención al del PV y sus ecosistemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL:

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:
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Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Ejercicios 10 30
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Prácticas de ordenador 10 20

Presentación y defensa de proyectos 10 20

Trabajo en grupo 20 40

Resolución de casos prácticos 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 40.0

Exposiciones 30.0 40.0

Trabajos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Ciencias para el mundo contemporáneo en la enseñanza secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ARGUMENTAR LA RELEVANCIA CULTURAL, SOCIAL Y PEDAGÓGICA DE LA ASIGNATURA DESDE PUNTO VISTA CIENTÍFICO-TECNOLÓGI-
CO Y EN BASE AL CURRÍCULO DE CULTURA CIENTÍFICA VIGENTE.

ANALIZAR CRÍTICAMENTE, SELECCIONAR Y ELABORAR PROPUESTAS DIDÁCTICAS BÁSICAS E INNOVADORAS PARA LA ENSEÑANZA Y
APRENDIZAJE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO Y CON UN ENFOQUE DIDÁCTICO CLIL (CONTENT AND
LANGUAGE INTEGRATED LEARNING).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Se pretende preparar a futuros profesores con herramientas para que puedan enseñar a sus futuros alumnos de secundaria a conocer la ciencia ac-
tual, a discriminar entre ciencia y seudociencia, y a tomar decisiones sobre ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Ejercicios 10 30

Prácticas de ordenador 10 20

Presentación y defensa de proyectos 10 20

Trabajo en grupo 20 40

Resolución de casos prácticos 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 40.0

Exposiciones 30.0 40.0

Trabajos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Enseñanza de las matemáticas en secundaria en distintos sistemas educativos europeos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

AR1. DESCRIBE LOS CONTENIDOS Y LOS OBJETIVOS DE LA FORMACIÓN MATEMÁTICA EN SECUNDARIA EN DIFERENTES SISTEMAS
EDUCATIVOS EUROPEOS.

AR2. ELABORA ACTIVIDADES DESTINADAS A MOSTRAR EL VALOR CULTURAL DE LAS MATEMÁTICAS DE LA ESO Y SU UTILIDAD PARA
COMPRENDER EL MUNDO QUE NOS RODEA.

BR1. DESCRIBE LAS LÍNEAS GENERALES DEL DESARROLLO HISTÓRICO RECIENTE DE LOS CONTENIDOS MATEMÁTICOS DE DISTINTOS
SISTEMAS EDUCATIVOS EUROPEOS.

BR2. DESCRIBE LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR UN/A PROFESOR/A PARA EJERCER EN DISTINTOS SISTEMAS EDUCATIVOS EURO-
PEOS.

BR3. DESCRIBE EL ESTADO DE LA FORMACIÓN EN MATEMÁTICAS EN SECUNDARIA EN DISTINTOS SISTEMAS EDUCATIVOS EUROPEOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lograr que el alumnado conozca las particularidades de la enseñanza de las matemáticas en secundaria en distintos sistemas educativos europeos y
sea capaz de realizar análisis comparativos sobre los resultados de informes internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10
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Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Exposición de proyectos 10 100

Trabajo en grupo 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 45.0 50.0

Trabajos prácticos 35.0 50.0

NIVEL 2: Física en el Bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PROFUNDIZAR EN LOS FUNDAMENTOS DE LA FÍSICA.

APRENDER LAS METODOLOGÍAS ACTIVAS PARA TRABAJAR LA FÍSICA EN EL AULA.

INSERTAR LAS TICS EN LA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA.

DISEÑAR Y DESARROLLAR UN PROYECTO/PRÁCTICA DE LABORATORIO.

CONOCER LAS HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN CONTINUA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar al alumnado una alternativa a la denominada `enseñanza habitual a la hora de abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la asig-
natura. Trabajar la planificación de dicho proceso utilizando entre otras la Hª y la Epist. de la ciencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Física en el Bachillerato
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 15 26

Clases magistrales 20 40

Discusión en grupo 20 50

Exposición de proyectos 20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 20.0 30.0

Otros 40.0 50.0

Trabajos prácticos 20.0 30.0

NIVEL 2: Complementos de Formación en Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LAS PROPUESTAS CURRICULARES VIGENTES PARA LA GEOGRAFÍA EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLI-
GATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

2. EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTEXTOS Y SITUACIONES EN LOS QUE SE USAN O APLICAN LOS DIVERSOS CONTENIDOS CURRICU-
LARES DE LA ASIGNATURA.

3. EL ALUMNADO TIENE LOS FUNDAMENTOS CONCEPTUALES, CIENTÍFICOS Y METODOLÓGICOS, Y LOS RECURSOS DIDÁCTICOS DE LA
DISCIPLINA, INTEGRANDO EL USO DE LAS TICS Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, PARA DAR RESPUESTA A LOS CONTENIDOS CURRICULA-
RES ESPECÍFICOS DE GEOGRAFÍA EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

4. EL ALUMNADO CONOCE LA HISTORIA, LOS DESARROLLOS Y LAS PERSPECTIVAS DIVERSAS OFRECIDAS RECIENTEMENTE DE LA
GEOGRAFÍA, DE MANERA QUE ES CAPAZ DE OFRECER UNA VISIÓN DINÁMICA DE LA MISMA.

5. EL ALUMNADO CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN, Y ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE RE-
GULACIÓN Y ESTÍMULO AL ESFUERZO EN EL ESTUDIO DE LA GEOGRAFÍA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descubrir y comprender el sentido de la Geografía en el proceso formativo en EEMM. Integrar el conocimiento escolar con el de la vida real. Diseñar
prop.didácticas para conducir un proceso de E_A acorde a las teorías educativas y geográficas vigentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Complementos de Formación en Geografía
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión en grupo 8 20

Exposiciones teóricas 12 30

Resolución de casos prácticos 25 10

Talleres 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 50.0 70.0

Preguntas a desarrollar 30.0 40.0

NIVEL 2: Complementos de Economía para las Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LAS PROPUESTAS CURRICULARES VIGENTES PARA LA ECONOMÍA EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGA-
TORIA Y POST-OBLIGATORIA.

2.. EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTEXTOS Y SITUACIONES EN LOS QUE SE USAN O APLICAN LOS DIVERSOS CONTENIDOS CURRICU-
LARES DE LA ASIGNATURA.

3. EL ALUMNADO CONOCE LA HISTORIA, LOS DESARROLLOS Y LAS PERSPECTIVAS DIVERSAS OFRECIDAS RECIENTEMENTE DE LA ECO-
NOMÍA, DE MANERA QUE ES CAPAZ DE OFRECER UNA VISIÓN DINÁMICA DE LA MISMA.

3. EL ALUMNADO TIENE LOS FUNDAMENTOS CONCEPTUALES, CIENTÍFICOS Y METODOLÓGICOS, Y LOS RECURSOS DIDÁCTICOS DE LA
DISCIPLINA, INTEGRANDO EL USO DE LAS TICS Y UTILIZANDO METODOLOGÍAS ACTIVAS, PARA DAR RESPUESTA A LOS CONTENIDOS
CURRICULARES ESPECÍFICOS DE ECONOMÍA Y EMPRESA EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

4. EL ALUMNADO COMPRENDE LA DIMENSIÓN EXPLICATIVA DE LA REALIDAD ACTUAL DE LA ECONOMÍA, TANTO DESDE UNA VISIÓN
GLOBAL COMO DE LA REALIDAD COTIDIANA. EN EL CASO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, CONOCE LA EVOLUCIÓN DEL MUNDO LA-
BORAL, LA INTERACCIÓN ENTRE SOCIEDAD, TRABAJO Y CALIDAD DE VIDA, ASÍ COMO LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LA FORMACIÓN ADE-
CUADA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES QUE PUEDEN REQUERIR LAS PROFESIONES.

5. EL ALUMNADO CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN, Y ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE RE-
GULACIÓN Y ESTÍMULO AL ESFUERZO EN EL ESTUDIO DE LA ECONOMÍA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Impartir conceptos básicos de economía y empresa, mediante la utilización de metodologías activas de enseñanza (aprendizaje basado en proyectos
o problemas), que permitan al alumnado desarrollar capacidades para el aprendizaje autónomo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 100

Desarrollo escrito de un tema 15 0

Discusión en grupo 5 100

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Presentación y defensa de proyectos 5 100

Trabajo en grupo 10 100

Trabajo en red 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 30.0 50.0

Otros 30.0 50.0

Trabajos prácticos 30.0 50.0

NIVEL 2: Complementos de formación en Historia Moderna y Contemporánea del País Vasco

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. DESPUÉS DE COMPLETAR CON ÉXITO LA ASIGNATURA, EL ALUMNADO CONOCE EL VALOR FORMATIVO Y CULTURAL DE LA HISTORIA
(MODERNA Y CONTEMPORÁNEA DEL PAÍS VASCO) Y LOS CONTENIDOS BÁSICOS QUE SE ESTUDIAN EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA.

2. A SU VEZ, EL ALUMNADO, CONOCE TAMBIÉN LA HISTORIA Y LOS SUCESOS HISTÓRICOS (AL IGUAL QUE LOS PROTAGONISTAS) Y LAS
DIFERENTES PERSPECTIVAS CON LAS QUE SE TRATAN LA ÉPOCA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA, Y ES CAPAZ DE TRANSMITIR UNA
VISIÓN DINÁMICA DE LAS MISMAS.

3. ADEMÁS, EL ALUMNADO ACCEDE A LOS CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE LA HISTORIA (MODERNA Y CONTEMPORÁNEA DEL PAÍS VAS-
CO) QUE LE SIRVEN PARA COMPRENDER (Y TRANSMITIR) LA REALIDAD SOCIAL DEL MISMO.

4. EL ALUMNADO TAMBIÉN CONOCE LOS CONTEXTOS Y SITUACIONES EN LAS QUE SE UTILIZAN O SE APLICAN LOS CONTENIDOS CU-
RRICULARES.

5. EL ALUMNADO, CONOCE LOS PROCESOS Y RECURSOS PARA LA PREVENCIÓN DE PROBLEMAS DE APRENDIZAJE Y CONVIVENCIA,
LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de las instituciones conformadas en la Edad Moderna y de su crisis en los siglos contemporáneos, analizarlos cambios políticos, ideológicos y
culturales y su evolución, hasta culminar con la transición posterior a la Dictadura franquista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 10 50

Análisis de textos 5 0

Clases magistrales 20 100

Discusión en grupo 5 100

Lectura y análisis prácticos 20 0

Manejo de fuentes y recursos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 40.0

Exposiciones 30.0 40.0

Trabajos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Complementos especificos de formación disciplinar en Filosofia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.EL ESTUDIANTADO CONOCE LAS NORMATIVAS QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE FILOSOFÍA
EN LOS DIVERSOS CONTEXTOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ASÍ COMO TIPOS DE SITUACIONES EN LOS QUE AQUELLOS CONTENI-
DOS PUEDEN USARSE.

2. EL ESTUDIANTADO HA ADQUIRIDO UNA IMAGEN DE LA FILOSOFÍA COMO EJERCICIO CRÍTICO DE ANÁLISIS EN LA APLICACIÓN DE UNA
DIVERSIDAD DE PROBLEMAS DE LAS PERSONAS Y SOCIEDADES DE NUESTRO MUNDO.

3. EL ESTUDIANTADO HA ADQUIRIDO HABILIDADES PARA FORMAR SUJETOS DESDE LA OBSERVANCIA DE LOS VALORES Y DERECHOS
QUE ARTICULAN NUESTRAS SOCIEDADES CONTEMPORÁNEAS.

4. EL ESTUDIANTADO CONOCE LOS CONTENIDOS DE LA MATERIA DE FILOSOFÍA APLICADA A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y COMPREN-
DE SU VALOR COMO HERRAMIENTA PARA LA FORMACIÓN HUMANA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS.

5. EL ESTUDIANTADO CONOCE LOS DESARROLLOS RECIENTES MÁS RELEVANTES EN LAS DISTINTAS ÁREAS FILOSÓFICAS Y ES CAPAZ
DE ENTENDERLOS COMO AVANCES DEL CAMPO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción temática e histórica a la Filosofía y a su didáctica que se apoya en las técnicas y métodos de argumentación filosófica en el abordaje de
los problemas filosóficos y que entronca directamente con el llamado "Pensamiento Crítico"

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Complementos especificos de formación disciplinar en Filosofia

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 6 100

Clases magistrales 18 100

Desarrollo escrito de un tema 30 0

Discusión en grupo 6 100

Lecturas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 40.0

Exposiciones 20.0 20.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Filosofía en el Aula

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LAS PROPUESTAS CURRICULARES VIGENTES PARA LA FILOSOFÍA Y LOS VALORES ÉTICOS EN LA ENSEÑAN-
ZA SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

2. EL ALUMNADO TIENE LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA PONER EN VALOR LA FILOSOFÍA Y LOS VALORES ÉTICOS EN LA ENSE-
ÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

3. EL ALUMNADO TIENE LOS FUNDAMENTOS CONCEPTUALES, CIENTÍFICOS Y METODOLÓGICOS, Y LOS RECURSOS DIDÁCTICOS DE LA
DISCIPLINA, INTEGRANDO EL USO DE LAS TICS Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, PARA DAR RESPUESTA A LOS CONTENIDOS CURRICULA-
RES ESPECÍFICOS DE LA FILOSOFÍA Y LOS VALORES ÉTICOS EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POST-OBLIGATORIA.

4. EL ALUMNO COMPRENDE LA FILOSOFÍA EN SU DIMENSIÓN HISTÓRICO-CULTURAL COMO INSTRUMENTO DE ANÁLISIS, REFLEXIÓN
CRÍTICA Y COMPRENSIÓN DE LA CULTURA ACTUAL.

5. EL ALUMNADO ADVIERTE EN QUÉ SENTIDO LA FILOSOFÍA RESULTA UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA EL APRENDIZAJE AUTÓ-
NOMO, CRÍTICO Y LA GESTIÓN DE NUEVOS CONOCIMIENTOS, ASÍ COMO SU APLICABILIDAD PROFESIONAL Y A LA VIDA COTIDIANA.

6. EL ALUMNADO CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN, Y ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE RE-
GULACIÓN Y ESTÍMULO AL ESFUERZO EN EL ESTUDIO DE LA FILOSOFÍA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asimilación de conceptos básicos en Filosofía y uso de diferentes estrategias y métodos para una comunicación fluida y comprensible en el aula junto
a los diferentes métodos de evaluación que afiancen los conocimientos expuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Filosofía en el Aula
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 5 100

Clases expositivas 10 100

Desarrollo escrito de un tema 20 0

Discusión en grupo 5 100

Exposiciones teóricas 10 50

Manejo de fuentes y recursos 5 0

Presentaciones y comunicaciones 20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 30.0 50.0

Exposiciones 30.0 50.0

Trabajos prácticos 30.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos Metodológicos para la Enseñanza de la Historia del Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE LAS MATERIAS RELATIVAS A LA HISTORIA DEL ARTE EN LA EDUCA-
CIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POSTOBLIGATORIA, ASÍ COMO EL CUERPO DE CONOCIMIENTOS CONCEPTUALES Y DIDÁCTICOS EN
TORNO A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE RESPECTIVOS.

2. EL ALUMNADO SABE BUSCAR, OBTENER, PROCESAR Y COMUNICAR INFORMACIÓN, TRANSFORMARLA EN CONOCIMIENTO Y APLI-
CARLA EN PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE HISTORIA DEL ARTE EN EL CONTEXTO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA, DESARROLLANDO Y APLICANDO PARA ELLO LAS METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS ADECUADAS A LA DIVERSIDAD DE LOS Y LAS
ESTUDIANTES.

3. EL ALUMNADO SABE APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN ENTORNOS NUEVOS, PO-
TENCIANDO LA TRANSVERSALIDAD DE DICHO SABER, Y GENERANDO ACTITUDES PROACTIVAS HACIA LOS DERECHOS HUMANOS, EL
RESPECTO A LA IGUALDAD, AL GÉNERO, LA MULTICULTURALIDAD Y EL PLURILINGÜISMO.

4. EL ALUMNADO SABE COMUNICAR SUS CONCLUSIONES Y LOS CONOCIMIENTOS Y RAZONES ÚLTIMAS QUE LAS SUSTENTAN DE UN
MODO CLARO Y SIN AMBIGÜEDADES, Y UTILIZANDO EL LENGUAJE ESPECÍFICO PROPIO DEL ÁREA DE LA ESPECIALIDAD.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la metodol. y la didáctica de la Hª del Arte. Estudio de las diferentes manifestaciones artísticas, distintas metodologías, gestión cultural,
profesional y patrimonial del hecho artístico. Recursos didácticos específicos de la materia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL
A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:
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Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 11 100

Exposición de proyectos 4 50

Lectura y análisis prácticos 4 0

Lecturas 6 0

Manejo de fuentes y recursos 11 45

Prácticas de aula 8 50

Prácticas de campo 6 80

Trabajo en grupo 22 0

Elaboración de informes y exposiciones 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Otros 30.0 60.0

Trabajos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Dibujo Técnico y Asistido

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. CONOCER LOS SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN QUE COMPONEN LA DISCIPLINA DEL DIBUJO TÉCNICO, SUS APORTACIONES, LA
FUNCIÓN DE LA NORMATIVIZACIÓN Y SUS APLICACIONES.

2. CONOCER LOS INSTRUMENTOS DE DIBUJO Y SU CORRECTO USO.

3. ENTENDER LAS ESTRATEGIAS Y PROCESOS PARA ABORDAR LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE DIBUJO TÉCNICO EN LA EDUCA-
CIÓN SECUNDARIA.

4. ADQUIRIR UNA ACTITUD REFLEXIVA SOBRE LA DIDÁCTICA DEL DIBUJO TÉCNICO, LOS FORMATOS DE ENSEÑANZA TRADICIONALES Y
OTRAS POSIBLES PRÁCTICAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pautas de análisis y elementos de valoración del currículo de la materia. Aplicaciones del dibujo técnico y sus herramientas a otros campos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Dibujo Técnico y Asistido
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 15.0 0.0

Preguntas a desarrollar 20.0 0.0

Trabajos prácticos 65.0 0.0

NIVEL 2: Estrategias para el desarrollo de la creatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE DIFERENTES ESTRATEGIAS CREATIVAS.

2. EL ALUMNADO CONOCE Y ES CAPAZ DE IDEAR DIFERENTES HERRAMIENTAS PARA LA CREACIÓN COLECTIVA IMPROVISADA.

3. EL ALUMNADO SABE APLICAR EL PENSAMIENTO TRANSVERSAL.

4. EL ALUMNADO CONOCE LAS ACTITUDES Y LOS COMPORTAMIENTOS ADECUADOS PARA EL DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD, POR
EJEMPLO: NO JUZGAR, RESTAR NEGATIVIDAD A LOS ERRORES, DEJAR VÍA LIBRE AL RAZONAMIENTO, CURIOSIDAD, INTERÉS POR
OBSERVAR.

5. EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS CREATIVOS SEMIAUTOMÁTICOS QUE SE HAN DADO EN LA HISTORIA DEL ARTE, Y ES CAPAZ
DE IDEAR Y APLICAR SUS PROPIOS PROCESOS.

6. EL ALUMNADO RECURRE A LA ALEATORIEDAD COMO VÍA PARA SUPERAR LOS BLOQUEOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisar los fundamentos de la creatividad humana en relación con la cognición, y transferencia de conceptos y métodos de aprendizaje.Anecesarias
para que se produzca un aprendizaje creativo e innovador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Estrategias para el desarrollo de la creatividad
CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.
CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 2.5 15

Discusión en grupo 7 25

Prácticas de aula 7 25

Presentación y defensa de proyectos 17 60

Trabajo en grupo 24.5 25

Elaboración de informes y exposiciones 17 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 35.0 70.0

Otros 15.0 30.0

NIVEL 2: Procesos de creación artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. EL ALUMNADO RECONOCE LA NECESIDAD DE DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CREACIÓN ARTÍSTICA COMO OBJETIVO EN SÍ
MISMO POR SU CARÁCTER ANTROPOLÓGICO, SINGULAR Y GENERADOR DE SENTIDO.

2. EL ALUMNADO COMPRENDE LA CREACIÓN ARTÍSTICA COMO FORMA CONSTITUYENTE DE SABER.

3. EL ALUMNADO IDENTIFICA LA PROBLEMÁTICA DE ADECUACIÓN TÉCNICA ENTRE FORMA Y MATERIALIDAD PROPIA DE CUALQUIER
DISCIPLINA ARTÍSTICA Y SABE EN CONSECUENCIA DISEÑAR EJERCICIOS Y ACTIVIDADES ADECUADAS.

4. EL ALUMNADO DEL MÁSTER RECONOCE EN EL ALUMNO/A DE ENSEÑANZAS MEDIAS, SU CAPACIDAD PARA PLASMAR, CON LAS FOR-
MAS PROPIAS DEL ARTE AQUELLO QUE DESEE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reflexión en torno a la raiz común que las distintas disciplinas artísticas comparten con la intención de generar modelos metodológicos aplicables en la
enseñanza artística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Procesos de creación artística

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 4 100

Discusión en grupo 25 100

Exposición de proyectos 1 100

Lecturas 20 0

Prácticas de campo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral
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Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 25.0 50.0

Trabajos prácticos 25.0 50.0

NIVEL 2: Perspectivas profesionales en la formación del profesorado de música, danza y artes escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE LA HISTORIA Y LOS DESARROLLOS RECIENTES DE LAS MATERIAS DEL ÁREA Y SUS PERSPECTIVAS PARA PO-
DER TRANSMITIR UNA VISIÓN DINÁMICA DE LAS MISMAS.

EL ALUMNADO CONOCE LA EVOLUCIÓN DEL MUNDO LABORAL, LA INTERACCIÓN ENTRE SOCIEDAD, TRABAJO Y CALIDAD DE VIDA, ASÍ
COMO LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LA FORMACIÓN ADECUADA PARA LA ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES QUE
PUEDAN REQUERIR LAS PROFESIONES EN FORMACIÓN PROFESIONAL.

EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS Y RECURSOS DE ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y PROFESIONAL DE CARA A FACILITAR LA
INCLUSIÓN LABORAL DEL ALUMNADO.

EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL RELATIVOS A LA ESPECIALI-
DAD.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entender la noción del docente como un profesional reflexivo capaz de valorar los contextos en que desarrolla su actividad: contextos participativos
que respeten la diversidad cultural, así como la inclusión de otros aspectos estéticos y psicológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Perspectivas profesionales en la formación del profesorado de música, danza y artes escénicas
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CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 7.5 100

Clases magistrales 7.5 100

Debates 7.5 100

Exposición de proyectos 7.5 100

Lectura y análisis prácticos 20 0

Trabajo en red 10 0

Seminarios 10 0

Elaboración de informes y exposiciones 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Exposiciones 35.0 35.0

Preguntas a desarrollar 35.0 35.0

NIVEL 2: Perspectivas docentes y formación del profesorado en Danza y Artes Escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LAS PRINCIPALES PERSPECTIVAS FORMATIVAS EN DANZA Y ARTES ESCÉNICAS Y ELABORA PROYECTOS
EDUCATIVOS, APLICANDO METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS DIDÁCTICAS PARA SU DESARROLLO, ADAPTADAS A LA DIVERSIDAD DE
SITUACIONES Y NECESIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

2. EL ALUMNADO PROPONE ENFOQUES INTERDISCIPLINARES PARA LA MEJORA E INNOVACIÓN DE LA FORMACIÓN EN DANZA Y ARTES
ESCÉNICAS, PROMOVIENDO ACTITUDES PROACTIVAS Y PARTICIPATIVAS.

3. EL ALUMNADO ANALIZA, EVALÚA Y CONTEXTUALIZA LAS SITUACIONES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE EN DANZA Y ARTES ESCÉNI-
CAS, ASÍ COMO LOS CONTEXTOS SOCIO-CULTURALES EN LOS QUE SE DESARROLLAN.

4. EL ALUMNADO ADOPTA UNA ACTITUD REFLEXIVA Y CRÍTICA EN EL PROCESO FORMATIVO Y HACIA LAS IMPLICACIONES ESTÉTICAS,
ÉTICAS Y DE VALORES DE LAS PRÁCTICAS ESCÉNICAS EN LA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos, aptitudes y destrezas para la identificación y diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje en el campo de las Artes Escénicas y la
Danza. Enfoque pedagógico basado en el aprendizaje colaborativo por proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Perspectivas docentes y formación del profesorado en Danza y Artes Escénicas

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 6 100

Clases expositivas 6 100

Desarrollo escrito de un tema 15 0

Discusión en grupo 6 100

Ejercicios 6 100

Exposición de proyectos 6 100

Lectura y análisis prácticos 15 0

Manejo de fuentes y recursos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 30.0 30.0

Otros 20.0 20.0

Trabajos prácticos 50.0 20.0

NIVEL 2: Perspectivas docentes en la formación del profesorado de música en secundaria y bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE LA HISTORIA Y LOS DESARROLLOS RECIENTES DE LAS MATERIAS DEL ÁREA DE MÚSICA Y SUS PERSPECTIVAS
PARA PODER TRANSMITIR UNA VISIÓN DINÁMICA DE LAS MISMAS.

EL ALUMNADO CONOCE EXPERIENCIAS DOCENTES, ASÍ COMO LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LA FORMACIÓN ADECUADA PARA LA ADAP-
TACIÓN A LOS CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES QUE PUEDAN REQUERIR LA PROFESIÓN DOCENTE.

EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS Y RECURSOS DE ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y PROFESIONAL DE CARA A FACILITAR LA
INCLUSIÓN, LA PREVENCIÓN DE PROBLEMAS DE APRENDIZAJE Y CONVIVENCIA.

EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL RELATIVOS AL ÁREA DE
MÚSICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar al profesorado conocimientos, aptitudes y destrezas para la identificación y diseño de estrategias de enseñanza-aprendizaje en el campo
de la música

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Perspectivas docentes en la formación del profesorado de música en secundaria y bachillerato

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Manejo de fuentes y recursos 35 0

Prácticas de aula 5 100

Prácticas de ordenador 10 0

Seminarios 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Examen oral 35.0 35.0

Trabajos prácticos 35.0 35.0

NIVEL 2: Circuitos Neumáticos, Oleo-Hidráulicos, Eléctricos y Lógicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- DEMUESTRA CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE CIRCUITOS:

RESOLVIENDO PROBLEMAS DE LÁPIZ Y PAPEL
MEDIANTE MONTAJE REAL DE CIRCUITOS
MEDIANTE SIMULACIONES

- CONOCE Y DISEÑA SECUENCIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE PARA LA ENSEÑANZA DE CIRCUITOS MEDIANTE METODOLOGÍAS ACTI-
VAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende que los futuros profesores movilicen y/o aprendan los conocimientos mínimos necesarios para su futuro trabajo mediante metodologías y
estrategias activas de enseñanza les resultarán válidas para su futuro profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Circuitos Neumáticos, Oleo-Hidráulicos, Eléctricos y Lógicos

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 10 50

Clases expositivas 8 80

Prácticas de aula 3 80

Prácticas de ordenador 2 80

Prácticas de laboratorio 3 80

Presentación y defensa de proyectos 9 60

Trabajo en grupo 40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 10.0 20.0

Exposiciones 50.0 70.0

Otros 10.0 20.0

Trabajos prácticos 10.0 20.0

NIVEL 2: Elementos y Principios de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCE LOS ELEMENTOS Y PRINCIPIOS DE LAS MÁQUINAS QUE SE USAN EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, Y EL FUNCIONAMIENTO DE ES-
TAS.

IDENTIFICA LAS MÁQUINAS Y SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO LAS INSTALACIONES Y LOS PROCESOS TECNOLÓGICOS Y REALIZA LOS
CÁLCULOS NECESARIOS DE ESTOS SISTEMAS SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EN ESTAS MÁQUINAS.

DISEÑA ACTIVIDADES DE CLASE EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, RELACIONADOS CON LOS PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE LAS MÁQUINAS,
DE FORMA COHERENTE CON LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO DEL CURRICULUM
VIGENTE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de máquinas y sistemas. Principios de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Elementos y Principios de Máquinas

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Ejercicios 12 50

Exposición de proyectos 4 100

Manejo de fuentes y recursos 10 10

Prácticas de ordenador 10 20

Trabajo en grupo 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 10.0 20.0

Otros 20.0 30.0

Trabajos prácticos 40.0 70.0

NIVEL 2: La Empresa, Materiales, Procedimientos de Fabricación y Recursos Energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DEMUESTRA CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE LA EMPRESA, LOS MATERIALES, LOS PROCEDIMIENTOS DE FABRICACIÓN Y LOS RECU-
RSOS ENERGÉTICOS MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

CONOCE EL USO DE HERRAMIENTAS Y ESTRATEGIAS PARA LA ENSEÑANZA DE DICHOS CONOCIMIENTOS EN LA ENSEÑANZA SECUNDA-
RIA.

CONOCE Y DISEÑA SECUENCIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE PARA LA ENSEÑANZA DE DICHOS CONOCIMIENTOS MEDIANTE METO-
DOLOGÍAS ACTIVAS, DESDE UNA PERSPECTIVA DEL APRENDIZAJE ACTIVO Y EL CONOCIMIENTO EXPERIENCIAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del funcionamiento de la empresa, repaso de los diferentes recursos energéticos y procesos de la energía, y revisión de los tipos de materia-
les

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

La Empresa, Materiales, Procedimientos de Fabricación y Recursos Energéticos

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 20 30

Clases magistrales 10 100

Discusión en grupo 5 60

Presentación y defensa de proyectos 25 30

Prácticas de campo 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 30.0 50.0

Otros 10.0 30.0

Trabajos prácticos 30.0 50.0

NIVEL 2: Educación Física y Deporte Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-CONOCE Y ANALIZA DE MANERA CRÍTICA LOS DOCUMENTOS QUE REGULAN EL DEPORTE ESCOLAR DE LA CAV.

-CONOCE LAS FUNCIONES DE LOS COORDINADORES/AS QUE GESTIONAN EL DEPORTE ESCOLAR, Y EN BASE AL ANÁLISIS DE LOS RE-
TOS DE DICHOS AGENTES EN SU ACTIVIDAD, ES CAPAZ DE REALIZAR PROPUESTAS DE MEJORA.
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-ANALIZA LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL DEPORTE ESCOLAR EN DIFERENTES SITUACIONES, Y PLANTEA PROPUESTAS PARA
HACERLES FRENTE.

-DISEÑA EL PROYECTO EDUCATIVO DEL CENTRO, Y LO PRESENTA Y DEFIENDE DE MANERA CLARA.

-ES CAPAZ DE IMPULSAR LOS VALORES EDUCATIVOS Y CULTURALES DEL DEPORTE ESCOLAR Y DE PROPONER HERRAMIENTAS PARA
VALORIZARLO.

-COMO FUTURO COORDINADOR/A DE DEPORTE ESCOLAR, ES CAPAZ DE REFLEJAR LOS ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES DE SU INTER-
VENCIÓN MEDIANTE UNA REFLEXIÓN SIGNIFICATIVA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evaluar el estado del Deporte Escolar en nuestro área, y adquirir las habilidades para integrar su dinámica en un Proyecto Educativo Deportivo de
Centro. El alumnado identificará las carencias que puedan existir en los centros escolares cercanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Educación Física y Deporte Escolar

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 10 75

Lectura y análisis prácticos 5 75

Manejo de fuentes y recursos 5 75

Prácticas de aula 5 100

Prácticas de campo 10 100

Trabajo en grupo 35 0

Seminarios 5 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 35.0 35.0

Preguntas a desarrollar 30.0 30.0

Trabajos prácticos 35.0 35.0

NIVEL 2: La dimensión educativa de las actividades físicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A) EL ALUMNADO ESTARÁ CAPACITADO PARA ESTABLECER LOS CRITERIOS DE EDUCABILIDAD DE LA EDUCACIÓN FÍSICA, EXPLICAR-
LOS DE MANERA ORAL Y ESCRITA, Y APLICARLOS EN LA JUSTIFICACIÓN DE UNA UNIDAD DE PROGRAMACIÓN DE AULA O UN PROYEC-
TO DE UN NIVEL SIMILAR DE CONCRECIÓN.

B) EL ALUMNADO SERÁ CAPAZ DE DIFERENCIAR LAS PRINCIPALES CORRIENTES DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y DE VINCULARLAS CON
LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL CURRICULUM OFICIAL ACTUAL DE EDUCACIÓN FÍSICA, APLICÁNDOLO EN UNA UNIDAD DE PROGRA-
MACIÓN DE AULA O EN UN PROYECTO DE UN NIVEL SIMILAR DE CONCRECIÓN.
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C) EL ALUMNADO CONOCERÁ LAS FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LOS CENTROS, Y SERÁ CAPAZ DE
REFLEXIONAR DE MANERA ORAL Y ESCRITA SOBRE LA MANERA DE FORTALECER LA IMPORTANCIA DE LA ASIGNATURA DE EDUCACIÓN
FÍSICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Justificación de la dimensión educativa de la EF en ESO a través del análisis de la evolución de sus corrientes educativas en la 2ª mitad del siglo XX y
de los paradigmas actuales y emergentes. Funciones del departamento de EF en los centros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

La dimensión educativa de las actividades físicas

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 66

Manejo de fuentes y recursos 13 38

Presentaciones y comunicaciones 15 33

Trabajo en grupo 30 33

Elaboración de informes y exposiciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

78 / 211

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 33.0

Exposiciones 34.0 100.0

Trabajos prácticos 0.0 33.0

NIVEL 2: La educación física en diferentes contextos y situaciones propias del sistema educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. CONOCE Y ADAPTA PROPUESTAS CONCRETAS DE EDUCACIÓN FÍSICA A DIFERENTES CONTEXTOS PROFESIONALES EN BASE A PRO-
YECTOS DOCENTES CONCRETOS ADAPTADOS A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO DE UN CENTRO DE SECUNDARIA.

2. CONOCE Y APLICA DIFERENTES RECURSOS CURRICULARES Y ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA PREVENIR Y TRABAJAR DI-
FERENTES NECESIDADES INDIVIDUALES Y GRUPALES DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN BASE A PROPUESTAS DE PAR-
TICIPACIÓN, CONVIVENCIA E INCLUSIÓN QUE PROPORCIONES BIENESTAR PERSONAL Y GRUPAL.

3. CONOCE Y APLICA RECURSOS Y ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN FÍSICA QUE FACILITAN LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA UNA
EVALUACIÓN BASADA EN EL ALUMNADO Y EN LAS NECESIDADES SOCIALES DE SU ENTORNO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer y adaptar la Ed. Física a diferentes contextos profesionales, diseñando programas para la escuela y el deporte inclusivo. Aplicar diferentes
procesos y recursos para la prevención de prob. escolares para dar respuesta a demandas sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

La educación física en diferentes contextos y situaciones propias del sistema educativo

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.
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CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 8 0

Clases magistrales 10 100

Manejo de fuentes y recursos 15 0

Prácticas de laboratorio 10 100

Presentación y defensa de proyectos 10 50

Trabajo en grupo 20 50

Elaboración de informes y exposiciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 20.0 20.0

Trabajos prácticos 80.0 80.0

NIVEL 2: El euskera en el marco de la tipología lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCER OS FUNDAMENTOS LINGÜÍSTICOS DE LA COMPARACIÓN ENTRE LENGUAS Y APLICARLOS A LAS LENGUAS CURRICULARES
EN EL AULA.

ELABORAR, EXPONER Y DEFENDER UNA PROPUESTA DIDÁCTICA PARA EL AULA SOBRE LA GRAMÁTICA DE LAS LENGUAS CURRICULA-
RES, QUE INTEGRE Y COMPARE LOS ASPECTOS CONVERGENTES Y DIVERGENTES ENTRE LAS DIFERENTES LENGUAS CURRICULARES
DEL AULA.

UTILIZAR LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS GRAMATICAL APLICADOS A LA ENSEÑANZA DE LA GRAMÁTICA DE LAS LEN-
GUAS CURRICULARES EN EL AULA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hacer consciente al estudiante de la diversidad lingüística del mundo, en especial de la del Pais Vasco. Tipología. Examen de clasificaciones de len-
guas, lenguas inmigrantes en el Pais Vasco y en la ESO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20
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EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Debates 5 100

Elaboración de cuestionarios 15 0

Manejo de fuentes y recursos 15 0

Prácticas de ordenador 10 0

Presentación y defensa de proyectos 8 0

Elaboración de informes y exposiciones 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral
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Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 25.0 30.0

Trabajos prácticos 50.0 60.0

NIVEL 2: Lenguas en contacto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. REFLEXIONA DE MANERA CRÍTICA Y ARGUMENTADA SOBRE LA DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA Y CULTURAL, ASÍ COMO SOBRE LA NECESI-
DAD DE INVESTIGAR EL CONTACTO DE LENGUAS (ESPECIALMENTE EN EL CASO DE LA ESCUELA VASCA).

2. A PARTIR DE LA INVESTIGACIÓN DE LA DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA, IDENTIFICA LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTACTO DE LENGUAS
EN EL CASO DEL EUSKERA.

3. ANALIZA LAS POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS Y SUS APLICACIONES, SOBRE TODO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.

4. IDENTIFICA LOS MODELOS DE ORGANIZACIÓN DE LA PRESENCIA Y USO DE LENGUAS EN LA ESCUELA. EXPLICA CON PRECISIÓN LOS
MODELOS LINGÜÍSTICOS VASCOS (EN ESPECIAL EL MODELO DE INMERSIÓN), ASÍ COMO EL TRATAMIENTO INTEGRADO DE LENGUAS.

5. SABE ACCEDER A DIVERSOS TIPOS DE INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL APRENDIZAJE, CON EL OBJETIVO DE HACER USO DE
ELLOS DE MANERA CRÍTICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contacto de lenguas: introducción. Contacto de lenguas en la sociedad, en el individuo y en el contexto escolar. Escuela Bilingüe/plurilingüe en Euskal
Herria.Elementos y condiciones para un tratamiento integrado de lenguas en la escuela vasca

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.
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CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 100

Desarrollo escrito de un tema 0.5 100

Debates 4.5 100

Lecturas 17 0

Manejo de fuentes y recursos 28 0

Horas de contacto virtual a través de
la plataforma (participación en foros,
consulta de dudas, etc)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Otros 40.0 60.0

NIVEL 2: Variación Lingüística y variedades de la Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. IDENTIFICAR LA VARIABILIDAD LINGÜÍSTICA A PARTIR DE LOS GÉNEROS Y CARACTERIZAR Y DISTINGUIR LAS PROPIEDADES DE LOS
ASPECTOS SOCIO-DISCURSIVOS DEL USO DEL LENGUAJE EN TEXTOS EMPÍRICOS.

2. EN UN CONTEXTO ESCOLAR MULTILINGÜE DONDE EL EJE ES LA LENGUA MINORIZADA, Y TOMANDO EN CUENTA LA VARIABILIDAD
LINGÜÍSTICA, CONOCER LA TERMINOLOGÍA Y PRINCIPIOS BÁSICOS A LA HORA DE ELABORAR UN PROYECTO DE LENGUAS.

3. DISEÑAR UN PROYECTO INTEGRADO DE LENGUAS EN UN CONTEXTO ESCOLAR CONCRETO, GARANTIZANDO A TRAVÉS DE UNA PLA-
NIFICACIÓN DOCENTE LA VARIABILIDAD LINGÜÍSTICA Y LA DIVERSIDAD DE GÉNEROS TEXTUALES, Y MANTENIENDO UN PUNTO DE VIS-
TA CRÍTICO QUE PERMITA OFRECER AL ALUMNADO SUFICIENTES RECURSOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS PARA DESARROLLAR LA LEN-
GUA MINORIZADA.

4. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y USO DE INFORMACIÓN DE UNA VARIEDAD DE FUENTES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudiar y analizar la estratificación social y geolectal de las lenguas y su resultado inmediato evidenciando la variación lingüística en ellas, como refle-
jo de la propia variación social caracterizadora de la comunidad de habla en la que se inserta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1592-Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas
enseñanzas.

CE1593-Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

CE1594-Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE1595-En formación profesional, conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesi-
dad de adquirir la formación adecuada para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

CE1596-En el caso de la orientación psicopedagógica y profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje
y convivencia, los procesos de evaluación y de orientación académica y profesional.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 15 33

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 10 20

EXPOSICIONES TEÓRICAS 10 15

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

LECTURAS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Discusión en grupo 10 100

Estudios de casos 30 0

Manejo de fuentes y recursos 5 0

Prácticas de aula 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 25.0 50.0

Exposiciones 25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Biología y de la Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RECONOCER Y APLICAR DISTINTAS TÉCNICAS DE RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN APLICADAS A LA ENSEÑANZA DE LA BIOLO-
GÍA Y GEOLOGÍA.

PLANIFICAR Y DISEÑAR SALIDAS DE CAMPO COMO RECURSO EDUCATIVO APLICADO A LA ENSEÑANZA DE LA BIOLOGÍA Y LA GEOLO-
GÍA.

DESARROLLAR Y DEFENDER UNA UNIDAD DIDÁCTICA, QUE INCLUYA UNA PROPUESTA PARA INTEGRAR LOS ESPACIOS AJENOS AL AU-
LA EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE.
DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN QUE PERMITA CONOCER EL AVANCE DEL ALUMNADO EN LA ADQUISICIÓN DE CONO-
CIMIENTOS, Y LA IDONEIDAD DE LAS PROPUESTAS PLANTEADAS POR CADA UNO DE LOS GRUPOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la didáctica de las ciencias de la naturaleza, determinar los objetivos de la enseñanza de las ciencias para diseñar secuencias didácti-
cas para educación secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL
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Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas 10 50

Clases magistrales 15 50

Discusión en grupo 29 40

Prácticas de campo 6 30

Trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 15.0 15.0

Exposiciones 15.0 15.0

Otros 10.0 10.0

Trabajos prácticos 60.0 60.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Física y de la Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ELABORAR UN ESQUEMA SOBRE MODELOS MENTALES SEGUIDOS POR EL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA QUE MUESTRE LA
PROGRESIÓN DE LOS APRENDIZAJES.

ELABORAR UNA TABLA QUE MUESTRE LOS CONOCIMIENTOS PREVIOS DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y RELACIONAR
CON LAS IDEAS CIENTÍFICAS Y CON LAS CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS DEL ALUMNADO.

DISEÑAR, ELABORAR, EXPONER Y DEFENDER EN EL AULA EN GRUPO UNA SECUENCIA DIDÁCTICA SOBRE UN TEMA DE FÍSICA O QUÍMI-
CA PARA UN CURSO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EMPLEANDO RECURSOS TIC.

PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN SESIONES EXPOSITIVAS, DE DISCUSIÓN Y EN LAS PRESENTACIONES.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Ideas previas del alumnado de ESO, Estrategias metodológicas y Didácticas, diseño y elaboración de secuencias didácticas socioconstructivistas, eva-
luación y tratamiento de la diversidad de las materias Física y Química de Ed. Secundaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.
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CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 5 30

Clases expositivas 15 80

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Discusión en grupo 5 50

Manejo de fuentes y recursos 10 10

Prácticas de laboratorio 10 50

Presentaciones y comunicaciones 8 50

Trabajo en grupo 10 30

Elaboración de informes y exposiciones 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 10.0 50.0

Exposiciones 5.0 10.0

Trabajos prácticos 45.0 80.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza de la Matemática en la Educación Secundaria Obligatoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESOLVER PROBLEMAS MATEMÁTICOS DEL NIVEL CORRESPONDIENTE AL BACHILLERATO.

VALORAR, SELECCIONAR Y ELABORAR MATERIALES EDUCATIVOS DE MATEMÁTICAS SEGÚN LOS DISEÑOS CURRICULARES EN VIGOR.

CONOCER, ESCOGER Y MANEJAR LOS RECURSOS (MATERIAL MANIPULATIVO, JUEGOS, RECURSOS EN LA RED, TIC) QUE FAVOREZCAN
LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LAS MATEMÁTICAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acercar a los alumnos algunos elementos teóricos y prácticos sobre los que se asienta la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas en la ESO.
Familiarizarlos con los principios y estándares que habitualmente se consideran en Educación Matemática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25
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EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 66

Discusión en grupo 10 100

Debates 5 100

Estudios de casos 5 100

Lectura y análisis prácticos 25 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 50.0 0.0

Trabajos prácticos 50.0 0.0

NIVEL 2: Ciencias Sociales y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LOS DESARROLLOS TEÓRICO-PRÁCTICOS DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS MATERIAS CO-
RRESPONDIENTES.

2. EL ALUMNADO SABE TRANSFORMAR LOS CURRÍCULOS EN PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y DE TRABAJO.

3. EL ALUMNADO HA ADQUIRIDO LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS.

4. EL ALUMNADO TIENE LOS INSTRUMENTOS CONCEPTUALES Y DIDÁCTICOS NECESARIOS PARA FOMENTAR UN CLIMA QUE FACILITE
EL APRENDIZAJE Y PONGA EN VALOR LAS APORTACIONES DE LOS ESTUDIANTES.

5. EL ALUMNADO TIENE LOS INSTRUMENTOS CONCEPTUALES Y DIDÁCTICOS NECESARIOS PARA INTEGRAR LA FORMACIÓN EN COMU-
NICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analiza las relaciones y paradigmas teóricos, epistemológicos y sociológicos de las CCSS y la Educación explorando sus repercusiones en la articula-
ción curricular y las orientaciones metodológicas para una enseñanza de las CSSS en la ESO y Postoblig

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.
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CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1599- Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 625

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 15 0

Prácticas de ordenador 7.5 0

Seminarios 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Las Ciencias Sociales en el Aula

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. DIFERENCIA LAS FASES DE LA EVOLUCIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS HISTÓRICOS Y SOCIALES ENTRE LOS SIGLOS XIX Y XXI EN EL
CURRICULUM Y LOS LIBROS DE TEXTO, RECONOCIENDO LA INFLUENCIA DE LOS DIFERENTES PARADIGMAS CIENTÍFICOS, LAS NORMA-
TIVAS EDUCATIVAS Y LAS SITUACIONES SOCIO HISTÓRICAS.

2. CONOCE Y DIFERENCIA LOS COMPONENTES QUE CONFORMAN LA PROGRAMACIÓN DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS
SOCIALES, LAS FASES DE LA SECUENCIA DIDÁCTICA Y SUS CARACTERÍSTICAS, Y ASIMISMO ES CAPAZ DE DISTINGUIR A QUE MODELO
EDUCATIVO RESPONDEN.

3. ES CAPAZ DE ESTABLECER VÍNCULOS ENTRE LOS TEMAS ABORDADOS EN EL MÓDULO Y LA EXPERIENCIA ESCOLAR A LO LARGO DE
LA ENSEÑANZA SECUNDARIA DEL ALUMNADO DEL MASTER, Y, HACIENDO UNA REFLEXIÓN AL RESPECTO, CONSIDERA LAS CARENCIAS
Y LAS ALTERNATIVAS EXISTENTES EN EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DEL DOCENTE, SIENDO CAPAZ AL MISMO TIEMPO DE
NOMBRAR LAS REFERENCIAS PARA CONFORMAR SU PROPIA CULTURA PROFESIONAL.

4. DISTINGUE LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS Y TIPOS DE PROCEDIMIENTO EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS SO-
CIALES, DIFERENCIANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA TIPO DE RECURSO NECESARIO PARA SU DESARROLLO, Y DETERMINA LOS
PASOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO SU ACTIVIDAD.

5. CONOCE LAS HERRAMIENTAS Y LOS CRITERIOS EXISTENTES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LAS CIENCIAS SOCIALES,
RECONOCIENDO SUS FASES, COMPONENTES Y FUNCIONES, Y SABE, AL MISMO TIEMPO, QUE LA EVALUACIÓN PUEDE PASAR DE SER
UNA MANERA DE CONTROL A SER UNA HERRAMIENTA EDUCATIVA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la relación entre conocimiento académ.-disciplinar de las CCSS y saber escolar generado en las aulas, identificando los múltiples factores de
interacción y mediación, a fin de incidir en dif. parámetros de planificación de la acc. docente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 15 0

Prácticas de ordenador 7.5 0

Seminarios 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 40.0

Trabajos prácticos 0.0 60.0

NIVEL 2: Recursos e instrumentos de evaluación en la Enseñanza-Aprendizaje de las Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE LAS MATERIAS RELATIVAS A LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA EDU-
CACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y POSTOBLIGATORIA, ASÍ COMO EL CUERPO DE CONOCIMIENTOS DIDÁCTICOS EN TORNO A LOS
PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE RESPECTIVOS.

2. EL ALUMNADO TIENE LOS INSTRUMENTOS CONCEPTUALES Y DIDÁCTICOS NECESARIOS PARA PLANIFICAR, DESARROLLAR Y EVA-
LUAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE POTENCIANDO PROCESOS EDUCATIVOS QUE FACILITEN LA ADQUISICIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROPIAS DE LAS ASIGNATURAS DE CIENCIAS SOCIALES, ATENDIENDO AL NIVEL Y FORMACIÓN PREVIOS DE LOS ESTU-
DIANTES.

3, EL ALUMNADO SABE BUSCAR, OBTENER, PROCESAR Y COMUNICAR INFORMACIÓN, TRANSFORMARLA EN CONOCIMIENTO Y APLI-
CARLA EN PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE CIENCIAS SOCIALES EN EL CONTEXTO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA.

4. EL ALUMNADO SABE CONCRETAR EL CURRICULUM GENERAL DE LAS ASIGNATURAS DE CIENCIAS SOCIALES PARA IMPLEMENTARLO
EN UN CENTRO CONCRETO, ADAPTÁNDOLO A LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE DICHO CENTRO.

5. EL ALUMNADO SABE APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS A LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN ENTORNOS NUEVOS, PO-
TENCIANDO LA TRANSVERSALIDAD DE DICHO SABER.

6. EL ALUMNADO SABE COMUNICAR SUS CONCLUSIONES Y LOS CONOCIMIENTOS Y RAZONES ÚLTIMAS QUE LAS SUSTENTAN A PÚBLI-
COS ESPECIALIZADOS Y NO ESPECIALIZADOS DE UN MODO CLARO Y SIN AMBIGÜEDADES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de que el alumno conozca el conjunto de recursos didácticos disponibles tanto en el aula como en el entorno social y los instrumentos de eva-
luación a fin de orientar el aprendizaje de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Recursos e instrumentos de evaluación en la Enseñanza-Aprendizaje de las Ciencias Sociales

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

100 / 211

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 13.7 27

Análisis de casos 11.8 0

Clases magistrales 15 100

Ejercicios 11.8 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 40.0 0.0

Trabajos prácticos 60.0 0.0

NIVEL 2: Fundamentos de la Educación artística I: Teorías, contextos, historia y currículum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. COMPRENDER Y SABER ANALIZAR EL CONTEXTO HISTÓRICO Y EL CURRICULUM DE LA ASIGNATURA, LA EVOLUCIÓN Y LOS CAMBIOS
QUE HA PADECIDO.

2.ANALIZAR Y REFLEXIONAR A TRAVÉS DE TEXTOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS CONCEPTOS BÁSICOS DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTI-
CA.

3.REFLEXIONAR SOBRE EL ROL DEL DOCENTE Y SU POSICIÓN ANTE EL ALUMNADO.

4. SABER APLICAR Y APRENDER CÓMO ELABORAR Y PRESENTAR UNA UNIDAD DIDÁCTICA.

5. REFLEXIONAR SOBRE LAS NUEVAS METODOLOGÍAS Y SABER APLICAR LAS EN EL AULA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Identificar las narrativas dominantes en educación artística. reconocimiento del valor cultural de las artes. La complejidad de la formación especializada
dirigida a distintos espacios de trabajo, los contextos de aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Fundamentos de la Educación artística I: Teorías, contextos, historia y currículum

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 10 5

Clases expositivas 30 70

Desarrollo escrito de un tema 20 10

Discusión en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Otros 40.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de Educación Artística 2: Problemáticas y planteamientos contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1/ CONOCE LAS NUEVAS PERSPECTIVAS Y METODOLOGÍAS DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA.

2/ IDENTIFICA LA INFLUENCIA DE LA CULTURA VISUAL EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE, Y DISEÑA PROPUESTAS DE APRENDIZAJE
QUE IMPULSEN UN PUNTO DE VISTA CRÍTICO SOBRE ELLA.

3/ IDENTIFICA LA INFLUENCIA DE LOS CONTEXTOS EDUCATIVOS EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE.

4/ TIENE UNA MIRADA CRÍTICA SOBRE LOS ESPACIOS Y ELEMENTOS VISUALES QUE COMPONEN EL CONTEXTO EDUCATIVO, E IMPULSA
ACCIONES TRANSFORMADORAS AL RESPECTO.

5/ LLEVA A CABO PROPUESTAS BASADAS EN LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES INTELECTUALES Y EMOCIONALES,
MEDIANTE PROCESOS ARTÍSTICOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contextos de cambio en las narrativas de educación artística en el momento actual: importancia de la visualidad en el entorno social, cambios en
las teorías y prácticas del arte, cambios en las representaciones sociales de la adolescencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Fundamentos de Educación Artística 2: Problemáticas y planteamientos contemporáneos

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 25 20

Clases expositivas 20 100

Seminarios 30 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Otros 20.0 30.0

Trabajos prácticos 20.0 30.0

NIVEL 2: Planificación e Intervención en educación artística: el trabajo a partir de Problemas y Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LOS FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LOS TRABAJOS BASADOS EN PROYECTOS.

2. EL ALUMNADO CONOCE LAS PRODUCCIONES DE ARTE Y CULTURA VISUAL CONTEMPORÁNEA, Y SABE PLANTEAR DIFERENTES POSI-
BILIDADES PARA TRABAJARLAS EN UN ENTORNO EDUCATIVO.

3. EL ALUMNADO SABE DISEÑAR UN PROYECTO PARA TRABAJAR LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA, Y ESTÁ CAPACITADO PARA PRESENTARLO
Y DEFENDERLO.

4. EL ALUMNADO SABE HACER UN ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS PROYECTOS QUE EXISTEN PARA ENCAUZAR EL APRENDIZAJE ARTÍSTICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos didácticos del aprendizaje por proyectos y la pedagogía basada en proyectos en la educación de las Artes Plásticas y Visuales.La cultu-
ra visual, los medios y el Arte contemporáneo sus temáticas y procedimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Planificación e Intervención en educación artística: el trabajo a partir de Problemas y Proyectos

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 100

Estudios de casos 15 20

Lectura y análisis prácticos 25 20

Resolución de casos prácticos 15 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Otros 20.0 30.0

Trabajos prácticos 30.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación de la formación en musica, danza y artes escenicas en niveles formativos de secundaria, bachillerato o equivalentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO ANALIZA CRÍTICAMENTE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y TRABAJO EN MÚSICA, DANZA Y ARTES ESCÉNICAS EN BASE A
LAS COMPETENCIAS DE LOS NIVELES FORMATIVOS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO O EQUIVALENTES.

EL ALUMNADO IDENTIFICA ASPECTOS EVALUABLES DE LOS CURRÍCULOS Y PROPONE ESTRATEGIAS Y MEDIDAS DE EVALUACIÓN
COHERENTES CON LOS CURRÍCULOS DE LOS NIVELES FORMATIVOS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO O EQUIVALENTES.

EL ALUMNADO PROPONE ASPECTOS QUE MEJORAN EL CLIMA DEL AULA Y QUE FACILITAN EL APRENDIZAJE.

EL ALUMNADO IDENTIFICA Y HACE PROPUESTAS DE EVOLUCIÓN QUE PONEN EN VALOR LAS APORTACIONES DE LOS Y LAS ESTUDIAN-
TES.

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

107 / 211

EL ALUMNADO CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN.

EL ALUMNADO ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE REGULACIÓN Y ESTÍMULO AL ESFUERZO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura permitira adquirir destrezas de evaluación del aprendizaje y enseñanza de educacion musical, la danza y las artes escénicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Evaluación de la formación en musica, danza y artes escenicas en niveles formativos de secundaria, bachillerato o equivalentes

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 15 34

Analizar y discutir trabajos 5 50

Clases expositivas 15 33

Clases magistrales 15 33

Debates 5 50

Exposiciones teóricas 5 50

Elaboración de cuestionarios 5 50

Estudios de casos 5 50

Presentaciones y comunicaciones 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Exposiciones 35.0 35.0

Trabajos prácticos 35.0 35.0

NIVEL 2: Programación de música, danza y artes escenicas en secundaria y bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO ADAPTA LOS CURRÍCULOS Y PROPONE SECUENCIAS DIDÁCTICAS PARA LOS CURRÍCULOS DE LOS NIVELES FORMATI-
VOS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO O EQUIVALENTES.

EL ALUMNADO PROPONE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INTEGRALES QUE PERMITAN LA INCLUSIÓN DESDE LAS ÁREAS DE EDUCA-
CIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y EXPRESIÓN CORPORAL.

EL ALUMNADO CONOCE EXPERIENCIAS Y ACTIVIDADES INNOVADORAS EN LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y EX-
PRESIÓN CORPORAL.

EL ALUMNADO CONOCE LAS CLAVES QUE FOMENTAN UN CLIMA DE APRENDIZAJE ADECUADO.

EL ALUMNADO PONE EN VALOR LA OPCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS Y LAS ESTUDIANTES COMO CLAVE DEL APRENDIZAJE Y CONSE-
CUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS DE LAS ETAPAS EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES.

EL ALUMNADO ES CAPAZ DE INTEGRAR LAS CLAVES DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA EN EL PROCESO DE ENSE-
ÑANZA- APRENDIZAJE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales recursos didácticos necesarios para la programación de la música, la danza y las artes escénicas y aplicarlos en propuestas
docentes dirigidas a la educación secundaria y bachillerato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Programación de musica, danza y artes escenicas en secundaria y bachillerato
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CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Lectura y análisis prácticos 20 0

Prácticas de aula 15 100

Trabajo en red 10 0

Seminarios 10 0

Elaboración de informes y exposiciones 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Examen oral 35.0 35.0

Trabajos prácticos 35.0 35.0

NIVEL 2: Referentes didácticos de la musica, la danza y las artes escenicas en secundaria y bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE PROPUESTAS DE DESARROLLO TEÓRICOS Y PRÁCTICA EN LAS ÁREAS DE MÚSICA, DANZA Y ARTES ESCÉNI-
CAS EN SECUNDARIA Y BACHILLERATO.

EL ALUMNADO CONOCE Y VALORA CRÍTICAMENTE LA PROPUESTA CURRICULAR DE LA CAV EN LAS ÁREAS DE MÚSICA, DANZA Y ARTES
ESCÉNICAS EN SECUNDARIA Y BACHILLERATO.

EL ALUMNADO ELABORA PROPUESTAS DE ACTIVIDADES Y SECUENCIAS DIDÁCTICAS DE TRABAJO CON ALUMNADO DE SECUNDARIA Y
BACHILLERATO DESDE LA PROPUESTA CURRICULAR.

EL ALUMNADO INTEGRA LAS CLAVES Y RECURSOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA EN LOS PROCESOS DE ENSEÑAN-
ZA Y APRENDIZAJE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales referentes didácticos y curriculares de la enseñanza y el aprendizaje de la música, la danza y las artes escénicas para su pos-
terior reflexión acerca de los mismos y su aplicación en secundaria y bachillerato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Referentes didácticos de la musica, la danza y las artes escenicas en secundaria y bachillerato

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Lectura y análisis prácticos 20 0

Prácticas de aula 15 100

Trabajo en red 10 0

Seminarios 10 0

Elaboración de informes y exposiciones 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Examen oral 35.0 35.0

Trabajos prácticos 35.0 35.0

NIVEL 2: Análisis y Desarrollo del Curriculum Tecnológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCE LOS DESARROLLOS TEÓRICO-PRÁCTICOS DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE EN EL ÁREA DE LA TECNOLOGÍA.

TRANSFORMA LOS CURRÍCULOS EN PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y DE TRABAJO. HA ADQUIRIDO CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ELABO-
RACIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS.

CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE REGULACIÓN Y ESTÍ-
MULO AL ESFUERZO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analizar de una manera crítica las competencias y contenidos propuestos por la administración para el desarrollo de las asignaturas de Tecnología pa-
ra la ESO, Bachiller y Formación profesional, y el papel actual de la tecnología en la sociedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Análisis y Desarrollo del Curriculum Tecnológico

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 25 40

Clases magistrales 10 100

Discusión en grupo 5 40

Debates 4 40

Elaboración de cuestionarios 6 40

Presentación y defensa de proyectos 25 20

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

113 / 211

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Dar Clase de Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCE LOS DESARROLLOS TEÓRICO-PRÁCTICOS DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE EN EL ÁREA DE LA TECNOLOGÍA INDUS-
TRIAL.

DETECTA LAS DIFICULTADES EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y PROPONE MEJORAS.

CONOCE ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y ENTIENDE LA EVALUACIÓN COMO UN INSTRUMENTO DE REGULACIÓN Y ESTÍ-
MULO AL ESFUERZO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Situar al alumno en tener que dar una clase de tecnología. Formarle previamente en métodos y estrategias didácticas que puede emplear a la hora de
desarrollar una U.D. en clase y mostrarle las claves para dar una clase magistral participativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Dar Clase de Tecnología
CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.
CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.
CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 20 50

Clases magistrales 10 100

Prácticas de laboratorio 15 30

Presentación y defensa de proyectos 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Herramientas Tecnológicas para la Docencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS DOCENTES QUE SE APLICAN EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, Y JUSTIFICA SU UTILIZACIÓN
BASÁNDOSE EN LOS RESULTADOS APORTADOS POR LA INVESTIGACIÓN DIDÁCTICA.

IDENTIFICA LAS POTENCIALIDADES Y RIESGOS DEL USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS EN LA ENSEÑANZA, Y PROPONE ESTRATE-
GIAS Y OPCIONES PARA SUPERARLAS.

DISEÑA ACTIVIDADES DE CLASE EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, INTRODUCIENDO RECURSOS TECNOLÓGICOS, DE FORMA COHERENTE
CON LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO DEL CURRICULUM VIGENTE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Utilización de hardware especifico para enseñanza de tecnología y de simuladores para comprender los conceptos tecnológicos. Uso de la red como
fuente de recursos tecnológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Herramientas Tecnológicas para la Docencia

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 4 100
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Exposiciones teóricas 4 100

Ejercicios 2 50

Exposición de proyectos 5 100

Prácticas de ordenador 40 30

Presentación y defensa de proyectos 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 15.0 30.0

Otros 15.0 30.0

Trabajos prácticos 40.0 70.0

NIVEL 2: Los contenidos del currículum de educación física, su aplicación y evaluación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DETALLAR A MODO DE SÍNTESIS LOS CONTENIDOS DEL CURRICULUM DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA CAV, Y EXPLICAR LA PROGRESIÓN
DE SUS CONTENIDOS.

DISEÑAR Y LLEVAR A CABO ALGUNAS CLASES ADAPTADAS A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. GENERAR UN AMBIENTE ADE-
CUADO, TENIENDO EN CUENTA LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO.

GENERAR PLANTILLAS Y RÚBRICAS DE EVALUACIÓN ADECUADAS.

VALORAR LAS POSIBILIDADES QUE NOS OFRECEN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

RECOPILAR LAS POSIBILIDADES DE APLICAR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS A LA EDUCACIÓN FÍSICA.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Analisis del curriculum oficial de educación física en ESO de nuestra C.A.: la distribución de contenidos en bloques y por cursos. Estudio de las distin-
tas opciones de evaluar en Ed. Física, diseñando herramientas originales de creación propia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Los contenidos del currículum de educación física, su aplicación y evaluación

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Desarrollo escrito de un tema 15 0

Lecturas 23 100

Manejo de fuentes y recursos 12 15

Presentación y defensa de proyectos 10 100
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Prácticas de campo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 25.0 0.0

Trabajos prácticos 50.0 0.0

NIVEL 2: Programación en Educación Física en Secundaria y Bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. COMPRENDE Y DIFERENCIA LOS DIFERENTES ELEMENTOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA UNIDAD DIDÁCTICA.

2. IDENTIFICA LAS FASES NECESARIAS PARA DISEÑAR Y DESARROLLAR UNA UNIDAD DIDÁCTICA Y UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

3. DISEÑA UNA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y UNA UNIDAD DIDÁCTICA PARA UN CONTEXTO ESPECÍFICO.

4. APLICA DIVERSAS METODOLOGÍAS EN EL DISEÑO DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA.

5. FORMULA INDICADORES RELEVANTES PARA LA EVALUACIÓN DE UNA PROGRAMACIÓN Y UNIDAD DIDÁCTICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La programación: principios psicopedagógicos y didácticos.Estructura y elementos de la Unidad Didáctica de Educación Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Programación en Educación Física en Secundaria y Bachillerato

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.
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CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 3 100

Discusión en grupo 2 100

Estudios de casos 25 50

Exposición de proyectos 5 100

Lectura y análisis prácticos 5 0

Lecturas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 0.0 80.0

Trabajos prácticos 0.0 20.0

NIVEL 2: Referentes didácticos de la Educación Física en secundaria y bachillerato
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RE1. SABER UTILIZAR EL AULA INVERTIDA Y LA GAMIFICACIÓN PARA PODER INTEGRAR LOS CONTENIDOS TEÓRICOS RELACIONADOS
CON LA EDUCACIÓN FÍSICA (CUADERNO DEL ESTUDIANTE).

RE2. SER CAPAZ DE DISEÑAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL APRENDIZAJE COOPERATIVO PARA PODER SER UTILIZADAS EN
LAS CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA.

RE3. DISEÑAR UN PROYECTO RELACIONADO CON LA EDUCACIÓN FÍSICA.

IE4. UTILIZAR LAS TIC PARA PODER DESARROLLAR CONTENIDOS RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN FÍSICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transformar los currículos, los contenidos teórico-prácticos y la evaluación de las materias de educación física en secundaria y bachillerato por medio
de integración de las metodologías activas de aprendizaje cooperativo y uso de nuevas tecnologías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Referentes didácticos de la Educación Física en secundaria y bachillerato

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Desarrollo escrito de un tema 15 0

Exposición de proyectos 5 100

Lectura y análisis prácticos 5 0

Manejo de fuentes y recursos 15 0

Prácticas de ordenador 5 100

Trabajo en grupo 10 100

Trabajo en red 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 0.0 20.0

Trabajos prácticos 0.0 80.0

NIVEL 2: Didáctica de las Lenguas: fundamentos teórico- didácticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCER LOS FUNDAMENTOS LINGÜÍSTICOS, PSICOLINGÜÍSTICOS Y SOCIOLINGÜÍSTICOS DE LA DIDÁCTICA DE LA LENGUA, PARA
ANALIZAR LAS DISTINTAS SITUACIONES Y FENÓMENOS DE LA DIDÁCTICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA LENGUA EN EL CONTEXTO ES-
COLAR.

CONOCER LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BILINGÜE Y MULTILINGÜE, TENIENDO EN CUENTA LA DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA Y CULTU-
RAL DE LA ESCUELA.

SABER SELECCIONAR LAS HERRAMIENTAS MÁS ADECUADAS PARA LA DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES
DEL AULA.

RECONOCER LOS ASPECTOS QUE CONFORMAN LA COMPETENCIA COMUNICATIVA EN LA PRÁCTICA DEL AULA, TENIENDO EN CUENTA
LAS DISTINTAS LENGUAS Y LOS HABLANTES PARA CREAR SECUENCIAS DIDÁCTICAS INCLUSIVAS BASADAS EN EL CURRÍCULO ESCO-
LAR.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a los fundamentos de la didáctica de las lenguas, incidiendo especialmente en el área del curriculum oficial de ESO y bachillerato y su
importancia en el análisis, planificación y diseño de secuencias didácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL
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- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 2 0

Análisis de casos 6 60

Clases expositivas 5 80

Clases magistrales 9 0

Desarrollo escrito de un tema 5 0

Discusión en grupo 4 60

Elaboración de cuestionarios 12 0

Estudios de casos 4 80

Lectura y análisis prácticos 12 33

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Presentaciones y comunicaciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 30.0 40.0

Trabajos prácticos 55.0 75.0

NIVEL 2: Didáctica de las Lenguas: enseñanza-aprendizaje de la lengua oral y escrita

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DISEÑAR CONTEXTOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE-LINGÜÍSTICO BASADOS EN MÉTODOS ACTIVOS DE DIRIGIDOS A LA ENSEÑANZA
DE LENGUAS ACTUALES.
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CONSTRUIR MATERIALES DIDÁCTICOS PARA EL DESARROLLO DE LA LENGUA ORAL EN EL AULA DE ENSEÑANZAS SECUNDARIAS Y BA-
CHILLERATO.

CONSTRUIR MATERIALES DIDÁCTICOS PARA EL DESARROLLO DE LA LENGUA ESCRITA EN EL AULA DE ENSEÑANZAS SECUNDARIAS Y
BACHILLERATO.

DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROYECTOS DIDÁCTICO-LINGÚÍSTICOS INNOVADORES PARA EL DESARROLLO DE LA LENGUA ORAL Y ESCRI-
TA EN CONTEXTOS BILINGÜES Y MULTILINGÜES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar la didáctica de la lengua oral de forma teórico-práctica. Ofrecer diversos recursos para llevar a cabo con éxito la enseñanza y el aprendizaje
de las lenguas además de definir y reflexionar sobre las destrezas lingüísticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 10 0

Clases expositivas 7 100

Clases magistrales 2 0

Discusión en grupo 1 100

Ejercicios 2 10

Lectura y análisis prácticos 13 20

Lecturas 15 0

Manejo de fuentes y recursos 20 15

Trabajo en grupo 2 0

Talleres de aplicación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Didáctica de las Literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1- ANALIZAR EL CURRÍCULO DE LENGUA Y LITERATURA Y COMPARAR LOS LIBROS DE TEXTO AL USO EN LA ETAPA DE SECUNDARIA CO-
MO MARCO BÁSICO DE LA ACTUACIÓN DOCENTE Y CONTEXTUALIZAR LA EDUCACIÓN LITERARIA.

2-CONOCER DISTINTOS ENFOQUES EN LA ENSEÑANZA DE LA LITERATURA, EL CANON LITERARIO, Y LA LITERATURA JUVENIL Y SUS
POSIBILIDADES EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FP.

3- CONOCER Y PONER EN PRÁCTICA VARIAS ESTRATEGIAS DE ANIMACIÓN A LA LECTURA Y A LA ESCRITURA.

4-DISEÑAR UNIDADES DIDÁCTICAS Y PROPUESTAS DE ACTIVIDADES PARA LA EDUCACIÓN LITERARIA.

5-DISTINGUIR LAS DIFERENTES PARTES DEL ANÁLISIS LITERARIO Y APLICARLOS A LOS TEXTOS MEDIANTE CRÍTICAS O RESEÑAS UTILI-
ZANDO LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

6-CONOCER Y COMENTAR BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS PARA LA ENSEÑANZA DE LA LITERATURA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se ofrecerá al alumnado una aprox. a la didáctica de las literaturas incidiendo sobre todo en tres aspectos: el currículo de la literatura en ES, la literatu-
ra juvenil y diferentes tipos de programaciones e intervenciones didácticas sobre este campo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1597- Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes.

CE1598- Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE1600- Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE1601- Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

CE1602- Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL
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- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

EJERCICIOS 12 25

EXPOSICIONES TEÓRICAS 8 50

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

LECTURA Y ANÁLISIS PRÁCTICOS 10 20

Manejo de fuentes y recursos 5 10

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

Trabajos Prácticos 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 21 100

Analizar y discutir trabajos 32 50

Análisis de textos 6 100

Clases expositivas 6 100

Talleres 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 45.0 45.0

Examen oral 5.0 5.0

Exposiciones 30.0 30.0

Trabajos prácticos 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Innovación docente e iniciación a la investigación educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Ciencias Naturales y Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.
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SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS FUNDAMEN-
TADO EN UN MARCO TEÓRICO DETERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:

Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de Presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínimo máximo

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Ciencias Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PROFUNDIZAR EN LOS FUNDAMENTOS DE LAS CIENCIAS NATURALES.

APRENDER METODOLOGÍAS ACTIVAS PARA TRABAJAR LAS CIENCIAS NATURALES EN EL AULA.

INSERTAR LAS TICS EN LA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA.

DISEÑAR Y EVALUAR UNA SECUENCIA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

CONOCER LAS HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN CONTINUA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analisis de la eficacia de las diferentes propuestas innovadoras, a partir de una introducción gral. de los resultados en la inv. en Enseñanza de las
Ciencias.Analisis de unid. didácticas innovadores y de la forma de diseñar una unidad didáctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Ciencias Naturales

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Ejercicios 10 30

Prácticas de ordenador 10 0

Presentación y defensa de proyectos 10 20
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Trabajo en grupo 20 40

Resolución de casos prácticos 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 40.0

Exposiciones 30.0 40.0

Trabajos prácticos 30.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCER Y APLICAR PROPUESTAS DOCENTES INNOVADORAS EN LA ENSEÑANZA DE MATEMÁTICAS.

ANALIZAR CRÍTICAMENTE UNIDADES DIDÁCTICAS DE MATEMÁTICAS.

ELABORAR ACTIVIDADES Y UNIDADES DIDÁCTICAS INNOVADORAS DESTINADAS A RESOLVER DIFICULTADES EN EL APRENDIZAJE DE
LAS MATEMÁTICAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene como objetivo lograr que los estudiantes conozcan y sean capaces de aplicar propuestas docentes innovadoras en la enseñanza
de Matemáticas. Se trata también de que de sean capaces de analizar críticamente unidades didácticas de Matemáticas y de elaborar actividades di-
dácticas y unidades didácticas innovadoras destinadas a resolver dificultades en el aprendizaje de las Matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
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CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formatvias y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:

- Magistral- AULA VIRTUAL

- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12 100

Exposición de proyectos 8 100

Trabajo en grupo 55 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 60.0 80.0

Trabajos prácticos 25.0 35.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Humanidades y Ciencas Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. DESCRIBE Y PRESENTA UN POSIBLE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON DISEÑO METODOLÓGICO MIXTO.

2. DESCRIBE Y PRESENTA EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

3. ELABORA UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESEN-
TE UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.
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4. SELECCIONA DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

5. DISEÑA UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN DE LAS CIENCIAS SOCIALES FUNDAMENTADO EN UN
MARCO TEÓRICO DETERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Ciencias Sociales, Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. EL ALUMNADO DISEÑA PROPUESTAS DIDÁCTICAS PARA TRABAJAR LAS CIENCIAS SOCIALES A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS ACTIVAS
E INNOVADORAS.

2. EL ALUMNADO IDENTIFICA ACIERTOS Y DIFICULTADES EN TORNO A LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y BUSCA SOLUCIO-
NES PARA SOLVENTARLAS ÉSTAS ÚLTIMAS.

3. EL ALUMNADO INCLUYE EN SUS PROPUESTAS DIDÁCTICAS TAREAS O ACTIVIDADES DESTINADAS A REALIZAR UNA EVALUACIÓN
CONTINUA DE LOS CONTENIDOS A IMPARTIR.

4. EL ALUMNADO DISEÑA PEQUEÑOS PROYECTOS DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DESTINADOS A IDENTIFICAR EL IMPACTO DE LAS PRO-
PUESTAS DIDÁCTICAS IMPLEMENTADAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se busca que el alumno conozca y comprenda el rol de la innovación en la práctica profesional del profesor del área de ciencias
sociales, geografía e historia, partiendo del conocimiento de la realidad del docente como investigador en el contexto educativo y aportando técnicas,
procedimientos básicos de investigación y buenas prácticas de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial:

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 5 0

Análisis de casos 10 0

Clases magistrales 15 100

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Ejercicios 12 0

Lectura y análisis prácticos 8 0

Prácticas de aula 10 100

Prácticas de ordenador 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Innovación en Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTENIDOS CURRICULARES DE LA MATERIA DE FILOSOFÍA EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGA-
TORIA Y POSTOBLIGATORIA, ASÍ COMO EL CUERPO DE CONOCIMIENTOS DIDÁCTICOS EN TORNO A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y
APRENDIZAJE DE LA FILOSOFÍA.

2. EL ALUMNADO ADQUIERE LAS ESTRATEGIAS PARA ESTIMULAR EL ESFUERZO DEL ESTUDIANTE Y PROMOVER SU CAPACIDAD PARA
APRENDER POR SÍ MISMO Y CON OTROS, Y DESARROLLAR HABILIDADES DE PENSAMIENTO Y DE DECISIÓN QUE FACILITEN LA AUTO-
NOMÍA, LA CONFIANZA E INICIATIVA PERSONALES.

3. EL ALUMNADO DISEÑA Y REALIZA ACTIVIDADES FORMALES Y NO FORMALES QUE CONTRIBUYEN A HACER DEL CENTRO UN LUGAR
DE PARTICIPACIÓN Y CULTURA DE SU ENTORNO. DESARROLLA LAS FUNCIONES DE TUTORÍA Y DE ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DE MANERA COLABORATIVA Y COORDINADA; PARTICIPA EN LA EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS PROCESOS DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA FILOSOFÍA.

4. LOS ALUMNOS SABEN APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y SU CAPACIDAD DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN ENTOR-
NOS NUEVOS O POCO CONOCIDOS DENTRO DE CONTEXTOS MÁS AMPLIOS RELACIONADOS CON EL ESTUDIO DE LA FILOSOFÍA.

5. LOS ESTUDIANTES ADQUIEREN LAS HABILIDADES DE APRENDIZAJE QUE LES PERMITEN CONTINUAR ESTUDIANDO DE UN MODO QUE
HABRÁ DE SER EN GRAN MEDIDA AUTODIRIGIDO O AUTÓNOMO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (TICs) aplicadas a la docencia de la asignatura de Filo. en bachiller. Investi-
gación educativa en Filosofía y nuevos diseños curriculares interactivos, indicadores de calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Filosofia

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 20 50

Analizar y discutir trabajos 20 50

Clases expositivas 10 100

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL
EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS DE LA
PLATAFORMA VIRTUAL

15 0

Lectura y análisis prácticos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 0.0 100.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA FUNDAMENTADO EN UN MARCO TEÓRICO DE-
TERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de dato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Artística

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Educación Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Artística

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE DIVERSAS POSICIONES CRÍTICAS RESPECTO A LA IDEA DE INNOVACIÓN.

2. EL ALUMNADO ASUME EL ROL DEL PROFESOR EN UNA PROPUESTA DE EJERCICIO CONTEXTUALIZADA EN EL MARCO DE LA ASIGNA-
TURA.

3. EL ALUMNADO ASUME LA NECESIDAD DE DESARROLLAR UNA PRÁCTICA ARTÍSTICA PROPIA PARA DEDUCIR DE ELLA MÉTODOS DE
INNOVACIÓN EDUCATIVA.

4. EL ALUMNADO RECOPILA TODAS LAS PROPUESTAS REALIZADAS EN EL AULA COMO POSIBILIDADES Y ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN
A DESARROLLAR EN SU FUTURO DESEMPEÑO PROFESIONAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de la realización de un proyecto colectivo, análisis de las relaciones entre práctica artística e investigación educativa. Reflexión sobre las posi-
bilidades de plantearla como fundamento para la investigación e innovación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Educación Artística

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.
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CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Discusión en grupo 2 100

Exposición de proyectos 15 50

Lecturas 20 0

Trabajo en grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 25.0 50.0

Trabajos prácticos 25.0 50.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA FUNDAMENTADO EN UN MARCO TEÓRICO DE-
TERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de dato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE EXPERIENCIAS DOCENTES INNOVADORAS EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN MUSICAL EN EL SISTEMA EDUCA-
TIVO.

EL ALUMNADO IDENTIFICA NECESIDADES DE INNOVACIÓN DOCENTE EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN MUSICAL EN EL SISTEMA EDU-
CATIVO.
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EL ALUMNADO ANALIZA CRÍTICAMENTE EXPERIENCIAS DOCENTES INNOVADORAS EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN MUSICAL EN EL
SISTEMA EDUCATIVO.

EL ALUMNADO PROPONE BUENAS PRÁCTICAS DOCENTES INNOVADORAS EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN MUSICAL EN EL SISTEMA
EDUCATIVO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento, analisis y diseño de metodologías y tecnicas basicas de investigacion e innovación educativa en el campo de la musica, la danza y las
artes escénicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Música

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 15 34

Analizar y discutir trabajos 5 50

Clases expositivas 15 33

Clases magistrales 15 33

Debates 5 50

Exposiciones teóricas 5 50

Elaboración de cuestionarios 5 50

Estudios de casos 5 50

Presentaciones y comunicaciones 5 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 35.0 35.0

Exposiciones 35.0 35.0

Trabajos prácticos 30.0 30.0

NIVEL 2: Innovación en Danza y Artes Escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Musical, Danza y Artes Escénicas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO ADQUIERE ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PARA LA FORMACIÓN EN DANZA Y ARTES ESCÉNICAS.

2. EL ALUMNADO CONOCE EL CONTEXTO ARTÍSTICO DEL REPERTORIO CLÁSICO Y CONTEMPORÁNEO DE LA DANZA Y LAS PRÁCTICAS
ESCÉNICAS Y SU APLICACIÓN A LA FORMACIÓN E INNOVACIÓN EN DICHAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS.

3. EL ALUMNADO DISEÑA Y DESARROLLA PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN DANZA Y ARTES ESCÉNICAS.

4. EL ALUMNADO CONOCE LAS PRINCIPALES HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS DE INVESTIGACIÓN INTERDISCIPLINAR EN DANZA Y AR-
TES ESCÉNICAS, Y PROPONE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA PARA DESARROLLAR EL CONOCIMIENTO Y LA FORMACIÓN
EN LAS PRÁCTICAS ESCÉNICAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar competencias y destrezas para el diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de innovación educativa. Contenidos relativos al análisis y
evaluación de situaciones de enseñanza-aprendizaje. Métodos y procedimientos de investigación-acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Danza y Artes Escénicas
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CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 6 20

Clases expositivas 6 20

Discusión en grupo 6 20

Ejercicios 6 20

Exposición de proyectos 6 20

Manejo de fuentes y recursos 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 20.0 30.0

Otros 10.0 20.0

Trabajos prácticos 40.0 50.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN DE LA TECNOLOGÍA FUNDAMENTADO EN UN MARCO
TEÓRICO DETERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de dato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Iniciación a la Investigación Educativa. Tecnología

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCE LAS INNOVACIONES DOCENTES QUE SE APLICAN EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, Y JUSTIFICA SU UTILIZACIÓN BASÁNDOSE EN
LOS RESULTADOS APORTADOS POR LA INVESTIGACIÓN DIDÁCTICA.

IDENTIFICA LAS DIFICULTADES DEL USO DE METODOLOGÍAS ACTIVAS EN LA ENSEÑANZA, Y PROPONE ESTRATEGIAS Y OPCIONES PA-
RA SUPERARLAS.

DISEÑA UNA PROPUESTA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN EL ÁREA DE TECNOLOGÍA, INTRODUCIENDO MÉTODOS ACTIVOS, DE FORMA
COHERENTE CON LOS OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES DE LOGRO DEL CURRICULUM VIGENTE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Partiendo de problemas en la enseñanza aprendizaje de tecnología, trabajar diversos métodos activos e innovadores que se adecúan a la disciplina,
teniendo en cuenta las aportaciones de la investigación didáctica en el área

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Tecnología

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Analizar y discutir trabajos 6 80

Clases expositivas 8 80

Debates 6 80

Prácticas de ordenador 10 70

Presentación y defensa de proyectos 5 80

Trabajo en grupo 40 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 15.0 20.0

Otros 15.0 30.0

Trabajos prácticos 40.0 70.0

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR UN POSIBLE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON DISEÑO METODOLÓGICO MIXTO.

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA FUNDAMENTADO EN UN MARCO TEÓRICO DETER-
MINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de dato

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Iniciación a la Investigación Educativa. Educación Física

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ESTARÁN CAPACITADOS PARA IDENTIFICAR Y ANALIZAR LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LA EDU-
CACIÓN FÍSICA.

ESTARÁN CAPACITADOS PARA IDENTIFICAR Y ADQUIRIR RECURSOS METODOLÓGICOS PARA LA EDUCACIÓN FÍSICA, BASÁNDOSE EN
LA TEORÍA.

ESTARÁN CAPACITADOS PARA ANALIZAR DE MANERA CRÍTICA PROPUESTAS INNOVADORAS CUYO OBJETIVO SEA MEJORAR LA PRO-
GRAMACIÓN DE LA EDUCACIÓN FÍSICA.

ESTARÁN CAPACITADOS PARA DISEÑAR, DESARROLLAR Y EVALUAR PROPUESTAS DIDÁCTICAS INNOVADORAS EN EL ÁMBITO DE LA
EDUCACIÓN FÍSICA.

ESTARÁN CAPACITADOS PARA ANALIZAR SU PRÁCTICA DOCENTE MEDIANTE UNA ACTITUD REFLEXIVA Y AUTOCRÍTICA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propuestas experiencias y recursos de innovación articuladas alrededor de: Fomento de la salud yccalidad de vida. Desarrollo de valores personales y
soc derivados de la acción motriz. Incorporación de prác vinculadas a las nuevas tendencias metodol.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Innovación en Educación Física

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
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CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 12 40

Exposición de proyectos 2 7

Prácticas de aula 6 20

Prácticas de ordenador 5 17

Prácticas de campo 45 0

Trabajo en grupo 5 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 0.0 30.0

Trabajos prácticos 0.0 70.0

NIVEL 2: Iniciación a la investigación educativa.Lengua y literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR UN POSIBLE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CON DISEÑO METODOLÓGICO MIXTO.

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN DE LENGUA Y LITERATURA FUNDAMENTADO EN UN MAR-
CO TEÓRICO DETERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación educativa, para centrarse
en el diseño de una investigación desde la formulación del problema a la recogida y análisis de dato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80

Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación en Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCER LOS PRINCIPIOS COMUNES COMPARTIDOS POR LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE INNOVACIÓN PROMOVIDAS POR LAS INSTITU-
CIONES DEL ÁMBITO EUROPEO, Y TRASLADARLOS A CONTEXTOS EDUCATIVOS LOCALES, ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES RECOGI-
DAS EN LOS DOCUMENTOS CURRICULARES DE REFERENCIA EN CADA CASO.

IDENTIFICAR RASGOS INNOVADORES EN METODOLOGÍAS, PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN DOCENTE, LIBROS DE TEXTO O MATERIA-
LES DE ENSEÑANZA, Y VALORAR CRÍTICAMENTE SU IDONEIDAD PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PRETENDIDOS EN UNA SI-
TUACIÓN CONCRETA DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE.

DISEÑAR, EXPONER Y JUSTIFICAR UN PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE, QUE PERSIGA PROMOVER CAMBIOS DE CIERTO CALADO
EN LAS FORMAS DE ENSEÑAR Y APRENDER EN UN CONTEXTO DETERMINADO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analizar las principales líneas de innovación abiertas en el ámbito escolar; presentar un amplio abanico de ejemplos de buenas prácticas; ofrecer las
pautas básicas para diseñar un proyecto de innovación que trate de dar respuesta a problemas reales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE1603-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE1604-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE1605-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE1606-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de
investigación, innovación y evaluación.

ASIGNATURA SEMIPRESENCIAL

A continuación, describimos la metodología docente, actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura semipresencial.

Metodología docente:
- Magistral- AULA VIRTUAL
- Seminario- AULA VIRTUAL

- Prácticas- AULA VIRTUAL

Actividades formativas:

Denominación Horas % de presencialidad

ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS

DE LA PLATAFORMA VIRTUAL

10 60

ESTUDIO DE CASOS 10 20

ELABORACIÓN DE INFORMES Y EXPOSICIONES 12 50

EXPOSICIONES TEÓRICAS 5 10

Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en foros,

consulta de dudas, etc)

5 100

Lecturas 15 10

MANEJO DE FUENTES Y RECURSOS 8 12,5

Trabajo en grupo 10 80
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Sistemas de evaluación:

Denominación mínima máxima

EXAMEN ESCRITO 5 10

Participación en los foros 10 30

EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 3 100

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Estudios de casos 5 0

Lectura y análisis prácticos 20 25

Presentación y defensa de proyectos 17 17

Talleres 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 35.0 45.0

Exposiciones 20.0 25.0

Trabajos prácticos 35.0 45.0

NIVEL 2: Innovación en el Aula: Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANALIZAR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTINTOS
DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ANALIZAR COMPARATIVAMENTE LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE INNOVACIÓN PROMOVIDAS POR LAS INSTITUCIONES DEL ÁMBITO EURO-
PEO, Y TRASLADARLOS A CONTEXTOS EDUCATIVOS LOCALES, ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES RECOGIDAS EN LOS DOCUMENTOS
CURRICULARES DE REFERENCIA EN CADA CASO.

IDENTIFICAR RASGOS INNOVADORES EN METODOLOGÍAS, PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN DOCENTE, LIBROS DE TEXTO O MATERIA-
LES DE ENSEÑANZA, Y VALORAR CRÍTICAMENTE SU IDONEIDAD PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PRETENDIDOS EN UNA SI-
TUACIÓN REAL DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE.

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA UN PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE EN EL ÁREA DE LENGUA Y LITERATURA, QUE PERSIGA
PROMOVER CAMBIOS DE CIERTO CALADO EN LAS FORMAS DE ENSEÑAR Y APRENDER EN UN ÁMBITO EDUCATIVO REAL.

EVALUAR CAMBIOS INTRODUCIDOS MEDIANTE LA INTERVENCIÓN EN EL AULA E INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación y posterior innovación
educativa.

En contacto con la comunidad educativa conocer y utilizar las herramientas para el reconocimiento del problema en el aula y el diseño posterior de una
investigación: formulación del problema, recogida y análisis de datos.

Conocer in situ un amplio abanico de ejemplos de buenas prácticas, así como las pautas básicas para diseñar y ejecutar un proyecto de innovación
que trate de dar respuesta a los problemas reales detectados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE23657-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23658-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE23659-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE23660-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos
de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 5 100

Lecturas 5 0

Manejo de fuentes y recursos 25 0

Trabajo en grupo 20 50

Elaboración de informes y exposiciones 45 0

Horas de contacto virtual a través de
la plataforma (participación en foros,
consulta de dudas, etc)

5 100

Estancias en entidades o instituciones
(públicas o privadas)

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

TALLER-AULA CENTRO EDUCATIVO

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 60.0 80.0

Participación en los foros 10.0 30.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: Innovación en el Aula: Humanidades y Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Humanidades y Ciencias Sociales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANALIZAR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTINTOS
DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ANALIZAR COMPARATIVAMENTE LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE INNOVACIÓN PROMOVIDAS POR LAS INSTITUCIONES DEL ÁMBITO EURO-
PEO, Y TRASLADARLOS A CONTEXTOS EDUCATIVOS LOCALES, ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES RECOGIDAS EN LOS DOCUMENTOS
CURRICULARES DE REFERENCIA EN CADA CASO.

IDENTIFICAR RASGOS INNOVADORES EN METODOLOGÍAS, PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN DOCENTE, LIBROS DE TEXTO O MATERIA-
LES DE ENSEÑANZA, Y VALORAR CRÍTICAMENTE SU IDONEIDAD PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PRETENDIDOS EN UNA SI-
TUACIÓN REAL DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE.

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA UN PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE EN EL ÁREA DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES, QUE
PERSIGA PROMOVER CAMBIOS DE CIERTO CALADO EN LAS FORMAS DE ENSEÑAR Y APRENDER EN UN ÁMBITO EDUCATIVO REAL.

EVALUAR CAMBIOS INTRODUCIDOS MEDIANTE LA INTERVENCIÓN EN EL AULA E INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación y posterior innovacion
educativa.

En contacto con la comunidad educativa conocer y utilizar las herramientas para el reconocimiento del problema en el aula y el diseño posterior de una
investigación: formulación del problema, recogida y análisis de datos.

Conocer y comprender in situ el rol de la innovación en la práctica profesional del profesor del área de ciencias sociales, geografía e historia, partiendo
del conocimiento de la realidad del docente como investigador en el contexto educativo y aportando técnicas, procedimientos básicos de investigación
y buenas prácticas de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE23661-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23662-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE23663-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE23664-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos
de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 5 100

Lecturas 5 0

Manejo de fuentes y recursos 25 0

Trabajo en grupo 20 50

Elaboración de informes y exposiciones 45 0

Horas de contacto virtual a través de
la plataforma (participación en foros,
consulta de dudas, etc)

5 100

Estancias en entidades o instituciones
(públicas o privadas)

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

TALLER-AULA CENTRO EDUCATIVO

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 60.0 80.0

Participación en los foros 10.0 30.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: Innovación en el Aula: Ciencias Naturales y Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Ciencias Naturales y Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANALIZAR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTINTOS
DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ANALIZAR COMPARATIVAMENTE LAS PRINCIPALES LÍNEAS DE INNOVACIÓN PROMOVIDAS POR LAS INSTITUCIONES DEL ÁMBITO EURO-
PEO, Y TRASLADARLOS A CONTEXTOS EDUCATIVOS LOCALES, ATENDIENDO A LAS DIRECTRICES RECOGIDAS EN LOS DOCUMENTOS
CURRICULARES DE REFERENCIA EN CADA CASO.

IDENTIFICAR RASGOS INNOVADORES EN METODOLOGÍAS, PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN DOCENTE, LIBROS DE TEXTO O MATERIA-
LES DE ENSEÑANZA, Y VALORAR CRÍTICAMENTE SU IDONEIDAD PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PRETENDIDOS EN UNA SI-
TUACIÓN REAL DE ENSEÑANZA/APRENDIZAJE.

DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA UN PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE EN EL ÁREA DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS,
QUE PERSIGA PROMOVER CAMBIOS DE CIERTO CALADO EN LAS FORMAS DE ENSEÑAR Y APRENDER EN UN ÁMBITO EDUCATIVO REAL.

EVALUAR CAMBIOS INTRODUCIDOS MEDIANTE LA INTERVENCIÓN EN EL AULA E INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al tema para (re)conocer los conceptos básicos y las diferentes perspectivas metodológicas de la investigación y posterior innovación
educativa.

En contacto con la comunidad educativa, conocer y utilizar las herramientas para el reconocimiento del problema en el aula y el diseño posterior de
una investigación: formulación del problema, recogida y análisis de datos.

Conocer in situ la eficacia de diferentes propuestas innovadoras a partir de una introducción general de los resultados en la investigación en la ense-
ñanza de las Ciencias.

Conocer y analizar unidades didácticas innovadoras y la forma de diseñar una unidad didáctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA:

CE23665-Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23666-Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

CE23667-Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

CE23668-Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos
de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.
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CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas 5 100

Lecturas 5 0

Manejo de fuentes y recursos 25 0

Trabajo en grupo 20 50

Elaboración de informes y exposiciones 45 0

Horas de contacto virtual a través de
la plataforma (participación en foros,
consulta de dudas, etc)

5 100

Estancias en entidades o instituciones
(públicas o privadas)

45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral- AULA VIRTUAL

Seminario- AULA VIRTUAL

TALLER-AULA CENTRO EDUCATIVO

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 60.0 80.0

Participación en los foros 10.0 30.0

Evaluación continua 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Genérico- Desarrollo, aprendizaje y educación (Esp de Orientación Educativa)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El desarrollo de la educación inclusiva en la acción profesional del orientador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CONOCE EL MARCO LEGAL DE RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA DE TODOS LOS AGENTES EDUCA-
TIVOS DE OFRECER A TODO EL ALUMNADO LAS OPORTUNIDADES EDUCATIVAS Y LAS AYUDAS NECESARIAS QUE PRECISAN PARA SU
PROGRESO ACADÉMICO Y PERSONAL, Y EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN LA ETAPA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE.

- IDENTIFICA LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES EN EL ÁREA DE LA INCLUSIÓN Y LA EXCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA DE LOS PLANES DE
INTERVENCIÓN DIRIGIDOS A MEJORAR LA EDUCACIÓN INCLUSIVA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS.

- CONOCE LAS CARACTERÍSTICAS, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO
QUE OPERAN EN LOS DIFERENTES NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DE
APRENDIZAJE EN EL MARCO DE UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA

- ARGUMENTA LAS IMPLICACIONES QUE A NIVEL INDIVIDUAL Y SOCIAL TIENE EL USO DE DIFERENTES PRÁCTICAS EDUCATIVAS A LA
HORA DE OFRECER UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, JUSTA Y EQUITATIVA PARA TODOS Y TODAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trabajarán las bases teórico-prácticas que definen la creación de espacios y de procesos de intervención educativa de carácter inclusivo, partiendo
para ello de las funciones que desarrolla el orientador en el centro escolar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El desarrollo de la educación inclusiva en la acción profesional del orientador

Asignatura obligatoria para la especialidad de Orientación Educativa.
Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.
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CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1505 - Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento
escolar.

CE1506 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de
estos factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 15 0

Clases magistrales 10 80

Lectura y análisis prácticos 20 30

Prácticas de aula 10 80

Presentaciones y comunicaciones 20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 20.0

Exposiciones 40.0 40.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Teoría y contextos de la acción profesional del orientador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONSTRUYE UN DISCURSO PRECISO Y TÉCNICO PARA JUSTIFICAR LA ACCIÓN DEL ORIENTADOR.

ORDENA RECURSOS LEGALES, SOCIALES, ESCOLARES Y DE AULA PARA AFRONTAR LAS NECESIDADES DEL CENTRO.

UTILIZA ADECUADAMENTE HERRAMIENTAS FUNCIONALES PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN DE POBLACIONES DIVERSAS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tomando como referencia los niveles de concreción del sistema educativo se analiza la acción profesional del orientador ( y lo que no compete al
orientador) teniendo en cuenta diferentes marcos teóricos. Los contextos de intervención son el centro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Teoría y contextos de la acción profesional del orientador

Asignatura obligatoria para la siguiente especialidad:

Orientación Educativa

Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.
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CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1506 - Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de
estos factores y procesos y de las teorías actuales del aprendizaje y de la instrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión en grupo 5 80

Exposiciones teóricas 10 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Lecturas 30 0

Presentaciones y comunicaciones 10 80

Resolución de conflictos 5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 15.0 25.0

Trabajos prácticos 75.0 85.0

5.5 NIVEL 1: Genérico- Procesos y contextos educativos (Esp de Orientación Educativa)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Orientación sociopersonal: Estrategias educativas para el aprendizaje de competencias emocionales, sociales y éticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE LAS BASES PSICOFISIOLÓGICAS Y COMPORTAMENTALES DE LAS EMOCIONES PARA PODER SER AGENTES AC-
TIVOS EN EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EMOCIONALES, SOCIALES Y ÉTICAS.

EL ALUMNADO DESARROLLA UNA CONCIENCIA DE LA INFLUENCIA PERSONAL DEL PROFESIONAL EN LA INTERRELACIÓN EDUCATIVA.

EL ALUMNADO ADQUIERE CONOCIMIENTOS PRÁCTICOS DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS PSICOEDUCATIVOS PARA EL DESARROLLO
DEL APRENDIZAJE SOCIAL Y EMOCIONAL.

EL ALUMNADO ADQUIERE HABILIDADES COMUNICATIVAS QUE FAVOREZCAN LA INTERACCIÓN ENTRE PROFESORADO, FAMILIA Y CO-
MUNIDAD.

EL ALUMNADO CONOCE LOS INSTRUMENTOS PARA VALORAR LAS COMPETENCIAS EMOCIONALES.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se analizan las principales competencias sociopersonales que necesitan los orientadores para el desempeño de su labor y se ofrecen pautas para la
intervención educativa en los ámbitos de desarrollo emocional, social y ético

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura obligatoria para la siguiente especialidad:

Orientación Educativa

Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1511 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo,
en los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CE1507 - Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

CE1508 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE1509 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE1510 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 15 100

Debates 5 100

Lecturas 5 0

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Trabajo en grupo 20 0

Trabajo en red 10 0

Resolución de casos prácticos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 50.0 0.0

Trabajos prácticos 50.0 0.0

NIVEL 2: Procesos y herramientas de trabajo en el centro de secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ES CONSCIENTE DE LA IMPORTANCIA DE TRABAJAR CON FLEXIBILIDAD Y SISTEMATICIDAD EN LA INNOVACIÓN CURRICULAR EDUCA-
TIVA Y EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL CLIMA DE CONVIVENCIA DEL
CENTRO, TANTO CON LOS EQUIPOS DOCENTES COMO CON EL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS, CON EL FIN DE OFRECER UN ASESORA-
MIENTO EFICAZ Y ADAPTADO A CADA NECESIDAD.

SE MUESTRA CAPAZ DE TRABAJAR EN COLABORACIÓN CON SUS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS A LA HORA DE ANALIZAR LAS POSI-
BLES VARIABLES QUE RALENTIZAN U OBSTACULIZAN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO.

PROPONE PLANES DE TUTORIZACIÓN Y DE REFUERZO EDUCATIVO ENCAMINADOS A ORIENTAR LA INTERVENCIÓN DOCENTE TANTO
EN RELACIÓN A MEDIDAS ORGANIZATIVAS COMO A ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS QUE SIRVAN PARA MEJORAR EL DESARROLLO CU-
RRICULAR Y PERSONAL DE CADA ALUMNA Y CADA ALUMNO DEL CENTRO ESCOLAR.

ES CAPAZ DE DISEÑAR LOS PROCESOS EN LOS QUE PUEDAN SUSTENTARSE LAS RESPUESTAS A LOS CASOS QUE REQUIERAN APO-
YO PEDAGÓGICO O ASESORAMIENTO ESPECÍFICO, SELECCIONANDO LAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO QUE MÁS ADECUADAS EN CA-
DA CASO.

ELABORA PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PROMOVIENDO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A LA HORA DE ELEGIR ITI-
NERARIOS Y FUTUROS PROFESIONALES PARA LAS DIFERENTES ETAPAS, CON EL FIN DE QUE EL ALUMNADO CONOZCA UN AMPLIO
CAMPO DE LÍNEAS SOBRE LAS QUE DECIDIR LAS SALIDAS ACADÉMICAS O LABORALES MÁS ACORDES CON SUS CARACTERÍSTICAS PE-
RSONALES.

ES CAPAZ DE PROYECTAR PROPUESTAS DE COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y DE
AMPLIAR RECOMENDACIONES DE RENOVACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DIDÁCTICOS EN LA MEJORA CONTINUA DE LOS PRO-
CESOS DE APRENDIZAJE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nos centramos en el plano más práctico y aplicado. Identificar y describir los procesos y ámbitos más comunes y proponer herramientas que podrían
utilizarse para en el diseño y desarrollo de planes y programas de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Procesos y herramientas de trabajo en el centro de secundaria

Asignatura obligatoria para la siguiente especialidad:

Orientación Educativa

Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1625 - Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1989 - Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1511 - Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo,
en los procesos de desarrollo curricular y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la
educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

CE1508 - Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e
intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad.

CE1509 - Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los
procesos y órganos de dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica.

CE1510 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 6 80

Análisis de casos 5 80

Analizar y discutir trabajos 10 80

Análisis de textos 35 80

Debates 4 80

Trabajo en grupo 15 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 20.0

Preguntas a desarrollar 0.0 30.0

Trabajos prácticos 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Genérico- Sociedad, familia y educación (Esp de Orientación Educativa)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Orientación educativa: familia, escuela y comunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- CONOCER LOS SITIOS WEB, SITES Y REVISTAS FUNDAMENTALES DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA.

- MEJORAR LAS COMPETENCIAS DIGITALES PARA SER ORIENTADOR/A Y SUSCRIBIRSE A PLATAFORMAS ABIERTAS PARA TENER UNA
MEJOR COMPETENCIA DIGITAL, MEDIANTE EL MODELO TECNOLÓGICO.

- CONOCER LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE EDUCACIÓN Y POLÍTICA FAMILIAR Y PROMOVER COMPORTAMIENTOS PROACTIVOS.

- CONOCER PROGRAMAS, GUÍAS Y BUENAS PRÁCTICAS PARA CREAR ALIANZAS ENTRE LA ESCUELA, FAMILIAS Y COMUNIDAD.

- BUSCAR, LOGRAR, PROCESAR Y COMUNICAR, DE FORMA ORAL Y DE FORMA ESCRITA (ACADÉMICA), EN FORMATO DIGITAL Y MULTI-
MEDIA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se revisan diversas experiencias y programas de colaboración centro educativo, familia y comunidad que se desarrollan en la actualidad. Se analiza la
influencia del contexto familiar en el desarrollo y la educación del alumnado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Orientación educativa: familia, escuela y comunidad

Asignatura obligatoria para la siguiente especialidad:

Orientación Educativa

Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1512 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CE1513 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.

CE1514 - Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y
diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 19 0

Analizar y discutir trabajos 5 0

Análisis de textos 10 0

Clases expositivas 14 70

Exposición de proyectos 4 70

Prácticas de aula 8 70

Trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 25.0 50.0

Exposiciones 5.0 10.0

Trabajos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Orientación en Igualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) ES CAPAZ DE HACER UN ANÁLISIS DE GÉNERO, TENIENDO EN CUENTA LA POBLACIÓN LGTBI.

2) ES CAPAZ DE ESTABLECER LAS DIFERENCIAS ENTRE EL SISTEMA DE GÉNERO NORMATIVO Y EL SISTEMA DE GÉNERO NO NORMATI-
VO.

3) SABE EXPLICAR LAS DISCRIMINACIONES QUE PADECEN LAS MUJERES EN LA SOCIEDAD; LAS SITUACIONES BASADAS EN GÉNERO O
RAZONES SEXISTAS.

4) CONOCE LOS MARCOS LEGALES QUE INFLUYEN EN LA DIVERSIDAD FAMILIAR, Y COMPRENDE LA PROTECCIÓN DE LAS FAMILIAS MO-
NOPARENCTALES A ESE NIVEL.

5) CONOCE LA NORMATIVA EXISTENTE SOBRE EL TEMA EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

6) CONOCE LOS ASPECTOS NECESARIOS PARA INTEGRAR EL PUNTO DE VISTA DE LA DIVERSIDAD SEXUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO.

7) CONOCE, ENCUENTRA Y MUESTRA CAPACIDAD PARA GENERAR RECURSOS RELATIVOS A LA DIVERSIDAD SEXUAL PARA PODER
ABORDARLA TANTO EN LAS TUTORÍAS COMO EN LA ASIGNATURAS DEL CURRICULUM.

8) ES CAPAZ DE ENTENDER Y UTILIZAR CONCEPTOS Y TÉRMINOS ESPECÍFICOS EN EL CONTEXTO DE LA ASIGNATURA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura pretende formar al futuro profesorado en la diversidad sexual y la identidad de género así como dotar de capacidades y competencias
para abordar desde el aula la igualdad de oportunidades en la vida personal y profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Orientación en Igualdad

Asignatura obligatoria para la siguiente especialidad:

Orientación Educativa

Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1988 - Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el
plurilingüismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1512 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar.

CE1513 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación en
general, y en el rendimiento escolar en particular.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Discusión en grupo 5 100

Exposiciones teóricas 12 70

Estudios de casos 10 0

Prácticas de aula 8 100

Presentación y defensa de proyectos 30 0

Seminarios 5 100

Elaboración de informes y exposiciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 10.0 20.0

Preguntas a desarrollar 20.0 50.0

Trabajos prácticos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Curriculum y proyectos de futuro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. EL ALUMNADO CONOCE LA INCIDENCIA DE LOS ITINERARIOS ESCOLARES EN SUS OPORTUNIDADES DE SOCIALIZACIÓN Y DE AC-
CESO A LA VIDA ADULTA.
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2. EL ALUMNADO COMPARA CRÍTICAMENTE LAS OPCIONES CURRICULARES CON LAS OPORTUNIDADES SOCIALES PARA LA VIDA ADUL-
TA.

3. EL ALUMNADO ANALIZA LOS PROYECTOS VITALES Y DE FUTURO COMO HERRAMIENTA DE ORIENTACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE
LA OFERTA CURRICULAR.

4. EL ALUMNADO CONOCE LOS CRITERIOS PARA LA PLANIFICACIÓN CURRICULAR PARA ALUMNADO CON NECESIDADES DE APOYO
EDUCATIVO.

5. EL ALUMNADO RECONOCE LA IMPORTANCIA DE LOS ÁMBITOS VITALES EN LOS QUE PARTICIPA COMO ORIENTACIONES PARA LA DE-
TERMINACIÓN CURRICULAR.

6. EL ALUMNADO DESARROLLA, CON LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA, UNA PROPUESTA DE CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE PRO-
GRAMAS DE APOYO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprender las incidencias e implicaciones de las opciones curriculares como delimitadoras de los procesos de aprendizaje , en relación a las Proyec-
ciones de futuro del alumnado, tanto como ampliación de oportunidades como de limitación de las mismas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Curriculum y proyectos de futuro

CE1515- Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órga-
nos de coordinación en su diseño y aplicación

CE1516- Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachi-
llerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos
de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum

CE1517- Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo,
aprendizaje y toma de decisiones

CE1518- Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisio-
nes académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral

CE1520- Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 15 80

Debates 3 80

Lecturas 15 0

Prácticas de aula 9 80

Presentación y defensa de proyectos 3 80

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 40.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Orientación académica y profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) MUESTRA CONOCIMIENTO RELATIVO A LOS CONCEPTOS Y LA TERMINOLOGÍA CIENTÍFICA VINCULADA A LA ORIENTACIÓN EDUCATI-
VA Y PROFESIONAL.

2) MANIFIESTA HABER APRENDIDO EL ORGANIGRAMA DEL SISTEMA EDUCATIVO Y LOS RECORRIDOS DE TRANSICIÓN QUE OFRECE.

3) ES CAPAZ DE BUSCAR, SELECCIONAR Y RELACIONAR PARA CONOCIMIENTO PROPIO LA INFORMACIÓN ACADEMICA Y PROFESIONAL
NECESARIA PARA ELABORAR UN PROYECTO VITAL O VOCACIONAL Y TOMAR DECISIONES AL RESPECTO.

4) ES CAPAZ DE ANALIZAR, ADAPTAR Y UTILIZAR PLANES DE ORIENTACIÓN DE ACADÉMICA Y LABORAL Y PROGRAMAS DE ORIENTA-
CIÓN PARA LA CARRERA PROFESIONAL.

5) ES CAPAZ DE MANEJAR EL AUTOCONOCIMIENTO, EL MUNDO PROFESIONAL Y LAS TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO.

6) HA MOSTRADO CAPACIDAD PARA DISEÑAR Y CONFORMAR UNA PRESENTACIÓN PROFESIONAL INDIVIDUAL Y PROYECTO VITAL Y LA-
BORAL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Facilitar la adquisición de conocimientos en torno al proceso de orientación a lo largo de la vida, profundizando en la etapa de secundaria aquellas
cuestiones como la toma de decisiones vocacionales, el autoconocimiento y el mundo laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Orientación académica y profesional

CE1515- Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órga-
nos de coordinación en su diseño y aplicación

CE1516- Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachi-
llerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional. Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos
de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum

CE1517- Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo,
aprendizaje y toma de decisiones

CE1518- Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisio-
nes académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral

CE1519- Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la
empleabilidad

CE1548- Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en
práctica en caso de impartir alguna materia del curriculum

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

182 / 211

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 7 0

Discusión en grupo 5 100

Debates 5 100

Exposiciones teóricas 12 80

Ejercicios 30 0

Prácticas de aula 8 100

Prácticas de ordenador 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 15.0 30.0

Preguntas a desarrollar 20.0 50.0

Trabajos prácticos 15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Orientación para la formación docente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TOMAR CONCIENCIA DE LA FUNCIÓN FORMATIVA DE LA FIGURA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN INTERACCIÓN CON EL RESTO DE LOS
DOCENTES EN EL CENTRO ESCOLAR.

CONCEPTUALIZAR LA ÉTICA PROFESIONAL ASOCIADA A LA ACTITUD EN LA RELACIÓN CON OTROS AGENTES EDUCATIVOS.

APROXIMARSE A LA COMPLEJIDAD DEL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN ORIENTADORA Y DE FUNCIÓN DOCENTE.

SABER CÓMO INTEGRAR A OTROS DOCENTES (U OTROS EDUCADORES) EN EL DISEÑO, LA APLICACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE ACCIO-
NES DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA EN EL CENTRO EDUCATIVO.

CONOCER MODELOS FORMATIVOS Y SABER CÓMO ACTIVAR E INCENTIVAR LA FORMACIÓN EN ACCIÓN.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se hará explícito el valor de la reflexión sobre la acción profesional del docente para su función educativa. Adquirir destrezas relacionadas con el auto-
conocimiento profesional y la toma de decisiones para la mejora de la práctica en la enseñanza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Orientación para la formación docente

CE1522-Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagó-
gico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato)

CE1523-Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucio-
nal de los centros educativos y los sistemas relacionados

CE1524-Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como
con otros profesionales que intervienen en los centros educativos

CE1525-Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios socia-
les, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CE1528-Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funcio-
nes del orientador

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.
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CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 6.5 23

Clases magistrales 15 50

Desarrollo escrito de un tema 25 0

Discusión en grupo 2.5 5

Debates 6 22

Ejercicios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 60.0

Exposiciones 30.0 60.0

Trabajos prácticos 30.0 60.0

NIVEL 2: Diagnóstico e Intervención en Orientación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS Y DEONTOLÓGICOS DEL ORIENTADOR EDUCATIVO PARA DESARROLLAR UN PRO-
CESO DE DIAGNÓSTICO.

EL ALUMNADO APRENDE A REDACTAR INFORMES DE DIAGNÓSTICO EDUCATIVO.

EL ALUMNADO DESARROLLA DIAGNÓSTICOS E INTERVENCIONES PARTIENDO DE CASOS CONCRETOS.

EL ALUMNADO CONOCE Y UTILIZA DIFERENTES TEST Y PRUEBAS PARA EL DIAGNÓSTICO EDUCATIVO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contribuir al desarrollo de competencias para la realización un proceso de diagnóstico que abarque desde el análisis de necesidades hasta la toma de
decisiones que sirvan de guía en la formulación y diseño de un programa de Intervención Educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Diagnóstico e Intervención en Orientación Educativa

CE1522-Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagó-
gico que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato)

CE1523-Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucio-
nal de los centros educativos y los sistemas relacionados

CE1524-Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como
con otros profesionales que intervienen en los centros educativos

CE1525-Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios socia-
les, de salud y laborales para una intervención coordinada.

CE1526-Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas

CE1527-Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario

CE1549-Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 4 70

Clases expositivas 14 70

Desarrollo escrito de un tema 10 0

Exposición de proyectos 4 70

Manejo de fuentes y recursos 15 0

Prácticas de aula 8 70

Trabajo en grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 25.0 50.0

Exposiciones 5.0 10.0

Trabajos prácticos 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Específico- Educación inclusiva y atención a la diversidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Asesoramiento psicopedagógico para la educación inclusiva y la atención a la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1- EL ALUMNADO REALIZA REFLEXIONES REALIZANDO PLANTEAMIENTOS CONCEPTUALES E IDEOLÓGICOS SOCIOEDUCATIVOS DESDE
EL PUNTO DE VISTA INCLUSIVO.

2- ORGANIZA LOS DIFERENTES SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EDUCATIVO EN LOS DIFERENTES NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO
PARA DAR UNA RESPUESTA A UNA SITUACIÓN REAL DADA.

3- IDENTIFICA LAS NECESIDADES Y PROPONE OBJETIVOS PARA MEJORAR LAS PROPUESTAS INCLUSIVAS DE INTERVENCIÓN.

4- PROPONE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN SOCIOCOMUNITRARIAS QUE PUEDEN FAVORECER EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN IN-
CLUSIVA.

5- COORDINA ACCIONES ENTRE DIFERENTES SERVICIOS (PONIENDO ESPECIAL ATENCIÓN A LOS SERVICIOS SOCIALES Y LABORALES)
PARA DAR UNA RESPUESTA EDUCATIVA, INCLUSIVA E INTEGRAL AL ALUMNADO.

6- REALIZA UNA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA IDENTIFICANDO LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS CONCRETAS TENIENDO EN CUEN-
TA LOS DIFERENTES FACTORES QUE INTERVIENEN.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura profundizaremos en las bases de la educación inclusiva y analizaremos la acción profesional del orientador como garante de una
adecuada atención a la diversidad del alumnado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Asesoramiento psicopedagógico para la educación inclusiva y la atención a la diversidad

CE1529-Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa

CE1531-Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, par-
ticipación y aprendizaje de todo el alumnado

CE1532-Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con
necesidades de apoyo específico

CE1533-Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de apren-
dizaje, la alta capacidad y factores socioculturales

CE1534-Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera
en el marco del Plan de Atención a la Diversidad

CE1535-Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de
aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1628 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 20 60

Clases magistrales 6 100

Debates 4 100

Exposición de proyectos 5 100

Lectura y análisis prácticos 20 0

Prácticas de aula 20 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 20.0

Exposiciones 40.0 40.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Intervención con profesionales en equipos docentes y otros servicios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL ALUMNADO CONOCE LOS CONTEXTOS DOCENTES EN LOS QUE PUEDE DAR RESPUESTAS EDUCATIVAS A LA DIVERSIDAD.

EL ALUMNADO CONOCE LAS BASES TEÓRICO-PRÁCTICAS Y LAS CLAVES FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO EN GRUPO PARA LA ORIEN-
TACIÓN EDUCATIVA Y LA INCLUSIÓN.

EL ALUMNADO CONOCE LOS PROCESOS DE INTERACCIÓN Y COMUNICACIÓN QUE HAY QUE DESARROLLAR EN LOS GRUPOS DE PRO-
FESIONALES EN LOS PROCESOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Repaso a las implicaciones organizativas de los procesos de respuesta educativa a la diversidad. Importancia de la relación profesional como contexto
de intervención del orientador; hincapié en las estrategias facilitadoras de la comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA

Intervención con profesionales en equipos docentes y otros servicios

CE1529-Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa

CE1530-Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen
sobre el desarrollo y la educación del alumnado

CE1531-Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, par-
ticipación y aprendizaje de todo el alumnado

CE1535-Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de
aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.
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CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1620 - Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de textos 15 0

Clases expositivas 10 80

Discusión en grupo 10 80

Manejo de fuentes y recursos 15 0

Prácticas de aula 10 80

Trabajo en grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 40.0 60.0

Trabajos prácticos 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Específico- La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

C
SV

: 3
62

89
21

31
63

96
47

59
75

50
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4311844

191 / 211

NIVEL 2: Investigación Educativa en orientación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DESCRIBIR Y PRESENTAR EN GRUPO POSIBLES PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ADECUÁNDOSE CADA UNO DE ELLOS A LOS DISTIN-
TOS DISEÑOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS EN EDUCACIÓN.

ELABORAR UN ENSAYO ARGUMENTATIVO FUNDAMENTADO CON REFERENCIAS RELEVANTES Y ACTUALES, EN EL QUE SE PRESENTE
UN ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIONES DE LOS ENFOQUES DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES EN LA AC-
TUALIDAD.

SELECCIONAR DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS
DE INVESTIGACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS OBJETOS DE ESTUDIO.

DISEÑAR UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA FUNDAMENTADO EN UN MARCO TEÓRICO
DETERMINADO DESDE LA PERSPECTIVA DE UN ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICO.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se actualizan los conocimientos básicos sobre la investigación educativa. Además se presentan los temas relativos a la metodología cualitativa de la
investigación. Se trabajan los temas relacionados con la evaluación educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Investigación Educativa en orientación

CE1537-Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 20 80

Lectura y análisis prácticos 15 0

Prácticas de aula 10 100

Trabajo en grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 10.0 10.0

Examen tipo test 50.0 50.0

Trabajos prácticos 40.0 40.0

NIVEL 2: Innovación Educativa y Gestión del Cambio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DEFINE CONCEPTOS CURRICULARES VINCULADOS A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA.

IDENTIFICA LOS PROBLEMAS QUE SUBYACEN EN LOS CENTROS DE SECUNDARIA AL INICIAR PROCESOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA.
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PROPONE SOLUCIONES/PROPUESTAS DE CAMBIO Y MEJORA IMBRICADAS EN EL CONTEXTO NORMATIVO, INSTITUCIONAL Y LOCAL DE
LOS CENTROS DE SECUNDARIA.

ANALIZA PRÁCTICAS/EXPERIENCIAS DE INNOVACIÓN UTILIZANDO CRITERIOS ASENTADOS EN LA EDUCACIÓN POR COMPETENCIAS.

DISEÑA PROPUESTAS/PROYECTOS DE INNOVACIÓN.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión comprensiva de la situación actual de la innovación en el ámbito educativo. Reflexión sobre planteamientos teóricos y conceptuales, modelos y
estrategias de actuación que se emplean en la gestión de los procesos de cambio y mejora

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA OPTATIVA
Innovación Educativa y Gestión del Cambio

CE1536-Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora

CE1538-Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para
potenciar el trabajo en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC

CE1539-Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre
la propia práctica.

CE1540-Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora

CE1541-Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los
resultados de las mismas

CE1550-Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos 4 80

Análisis de textos 7 80

Clases expositivas 7 80
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Debates 6 80

Exposición de proyectos 3 80

Lecturas 10 0

Manejo de fuentes y recursos 10 0

Prácticas de aula 3 80

Presentación y defensa de proyectos 2.5 80

Trabajo en grupo 10 0

Resolución de casos prácticos 10 0

Elaboración de informes y exposiciones 2.5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Magistral

Prácticas de aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones 0.0 20.0

Otros 0.0 20.0

Preguntas a desarrollar 0.0 25.0

Trabajos prácticos 0.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Practicum+ TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas estan dividias en dos fases: primera de observación y segunda de intervención. Se realizarán en dos periodos:I) Primera fase o Practicum I (1. tri-
mestre) vinculada al modulo genérico y II) Segunda fase o Practicum II ( 2. trimestre)vinculada a la especialidad. Las prácticas tienen una duración de 12 ECTS, 300 ho-
ras, de las cuales 240 horas serán presenciales y 60 de trabajo personal autónomo (elaboración de una memoria). Todo el proceso estará supervisado por la coordinación
del Practicum del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Tutorías:

Todo el proceso formativo contará con la supervisión y orientación de Tutores Profesionales (acreditados por el Gobierno Vasco) y Tutores Académicos Universitarios
(TAU).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1628 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1622 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1990 - Utilizar el inglés a nivel oral y escrito en las materias que se impartan en ingles.

CT1991 - Poner en valor el ejercicio docente e y promover el desarrollo profesional y aprendizaje a lo largo de la vida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1542 - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio (Especialidad Orientación
Educativa).

CE1543 - Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster
(Especialidad Orientación Educativa).

CE1544 - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico (Especialidad Orientación Educativa).
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CE1547 - Reflejar estas competencias, junto con las adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, en el Trabajo fin de Máster
que compendie la formación adquirida (Especialidad Orientación Educativa).

CE1573 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE1574 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE1575 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la
convivencia.

CE1576 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE1577 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Adquirir destrezas instrumentales básicas 90 20

Desarrollo escrito de un tema 50 0

Trabajo en grupo 30 10

Elaboración de informes y exposiciones 10 100

Estancias en entidades o instituciones
(públicas o privadas)

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos 45.0 45.0

Valoración del Tutor Académico
Universitario I y del Tutor del centro de
prácticas.

55.0 55.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster (TFM) es una actividad académica que debe realizar individualmente cada estudiante con una dedicación de unas 150 horas (6 ECTS) y bajo la
dirección de un profesor o profesora del máster La realización del TFM consistirá en una propuesta de innovación educativa o de iniciativa investigadora tomando como
referencia el ámbito de la docencia en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. El alumno o alumna optará por una o por otra propuesta consensuada con el di-
rector o la directora del TFM. El Trabajo Fin de Máster se defenderá en sesión pública ante un tribunal.
CRITERIOS BÁSICOS DE EVALUACIÓN
a) Calidad y rigor académico del trabajo realizado: (claridad de objetivos, relevancia del contenido, metodología y bibliografía adecuadas, realismo de la propuesta)
b) Compromiso innovador o en su caso investigador (repercusión en la práctica docente; generabilidad de la innovación/investigación, originalidad)
c) Implicación de la alumna o alumno en el Trabajo: (interrelación entre las materias del máster y la adquisición de competencias profesionales; proyecto personal profe-
sional)
d) Presentación y defensa ante el Tribunal: habilidades comunicativas en la defensa oral y competencias generales para la ejercicio docente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1628 - Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en
cada caso.

CG1629 - Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del
alumnado en colaboración con los miembros de la comunidad escolar.

CG1630 - Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de
desarrollo y de aprendizaje de sus hijos.

CG1631 - Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar,
en colaboración con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

CG1615 - Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG1616 - Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG1617 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG1618 - Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG1619 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG1623 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG1624 - Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros de enseñanza.

CG1626 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CG1627 - Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1991 - Poner en valor el ejercicio docente e y promover el desarrollo profesional y aprendizaje a lo largo de la vida.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1542 - Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen
dominio de la expresión oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio (Especialidad Orientación
Educativa).

CE1544 - Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento
psicopedagógico (Especialidad Orientación Educativa).

CE1545 - Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la
propuesta y cómo se evaluaría ésta (Especialidad Orientación Educativa).

CE1546 - Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o
desarrolladas durante la realización del practicum (Especialidad Orientación Educativa).

CE1547 - Reflejar estas competencias, junto con las adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, en el Trabajo fin de Máster
que compendie la formación adquirida (Especialidad Orientación Educativa).

CE1573 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE1577 - Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender
los sistemas organizativos más comunes en las empresas.

CE1578 - Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a otros profesionales de la
educación, a los estudiantes y a las familias.

CE1579 - Estas competencias, junto con las propias del resto de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Máster que
compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y exposiciones 45 60

Defensa del TFM 5 100

Elaboración del TFM 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral del TFM 40.0 60.0

Redacción escrita del TFM 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Asociado

1 100 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular 1 100 75

Otros Centros de Nivel Universitario Personal Docente
contratado por
obra y servicio

10.5 81.8 56,8

Universidad Pública de Navarra Profesor
Asociado

2.9 66.7 33,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Agregado

22.9 95.8 14,1

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Contratado
Doctor

9.5 100 14,3

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.8 60 11,4

Universidad de Deusto Profesor
Contratado
Doctor

1 100 12,5

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Catedrático
de Escuela
Universitaria

1 100 12,5

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Ayudante 25.7 100 16

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Asociado

1 100 33,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular 17.1 100 12,7

Otros Centros de Nivel Universitario Profesor
Contratado
Doctor

1.9 100 75

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

96 2 96

CODIGO TASA VALOR %
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1 Rendimiento 96

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La normativa de gestión de los Másteres Universitarios de la UPV/EHU estipula, como indica el RD1393/2007,modificado por el RD 861/2010, de 2 de
julio, que debe realizarse la defensa pública ante un tribunal de los Trabajos de Fin de Máster. Así mismo, en el Sistema de Garantía de Calidad que
se ha desarrollado institucionalmente para los Másteres Universitarios de la UPV/EHU, se estipula que se realizarán al menos dos autoevaluaciones
del progreso del Máster a lo largo del curso teniendo en cuenta, entre otros datos, los resultados de los alumnos (calificaciones), datos de inserción la-
boral, de satisfacción, etc. (Ver punto 9, Sistema de Garantía de Calidad). La Comisión Académica controlará anualmente las tasas de graduación y
abandono para tomar las decisiones necesarias para que las mismas se ajusten a los resultados previstos, contamos para ello con los servicios gene-
rales de la univesidad y los sistemas de garantia de calidad a los que se ha adherido este master.
La Comisión de calidad decidira la elaboración y seguimiento de posibles nuevos indicadores acerca de los procesos o resultados del máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ehu.eus/es/web/hefa/kalitate-sistema

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudiantes con estudios no concluidos en el plan de estudios que se modifican por la implantación del nuevo plan podrán incorporarse al mis-
mo y solicitar el reconocimiento de las materias superadas, según establece la Normativa de Gestión de Másteres Oficiales de la UPV/EHU (accesi-
ble a través de la web de Estudios de Postgrado http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/indice_master/es_normativ/
normativa.html). La solicitud de reconocimiento será valorada por la Comisión Académica del Máster, y posteriormente aprobada por la Subcomisión
de Doctorado de la UPV/EHU.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30577542P Josu Sangroniz Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josu.sangroniz@ehu.eus 650252010 946013322 Director de Estudios de
Posgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22726990T Araceli Garín Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Barrio Sarriena, s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mariaaraceli.garin@ehu.eus 688673855 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado y Posgrado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16027917E Cristina Gómez-Guadalupe Gónzalez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Barrio Sarriena s/n 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cristina.gomezguadalupe@ehu.eus688673689 946013322 Jefa del Servicio de Gestión
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1 Alegaciones+ Justificación.pdf

HASH SHA1 :8DB6859AE625E1F2D9CC93FFDF6453AB604C8EA4

Código CSV :362878056240374150280595
Ver Fichero: 2.1 Alegaciones+ Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :AECEF352005F317CE98995816F794083CCCFBDE4

Código CSV :340206816895838766447904
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :D06E84964913F274B4559D89A90C02AAEF1C2856

Código CSV :362855524197212293867939
Ver Fichero: 5.1 Descripción del Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico disponible.pdf

HASH SHA1 :36381A6F7C3D6657363B9B388F6945AB1839BADE

Código CSV :362855626931342407986357
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Estimación valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación firma Araceli Garin.pdf
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Universidad /es participante/s Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
 


Centro/s  
• Goimailako Online Institutua (Goi.eus) 
• Facultad de Educación, Filosofía y Antropología 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


En Leioa, a 9 de diciembre de 2019 
 
 
 
INTRODUCCIÓN DE MEJORAS CON EL FIN DE OBTENER INFORME FAVORABLE: 
 
 
Modificación notificada por la Universidad: 
 


5. Descripción del plan de estudios: 


En relación a la estructura del plan de estudios se presenta una oferta de optatividad coherente, 


en grandes líneas, con la propuesta del título presencial. No obstante, no se aportaban argumentos 


de algunas reducciones en la oferta de asignaturas optativas. Así, dentro del módulo específico de 


complementos para la formación disciplinar no se ofertaban asignaturas como “Física en bachillerato” 


“Biología en Bachillerato” (especialidad Ciencias Naturales y Matemáticas) o la asignatura del módulo 


específico Aprendizaje y enseñanza de las materias: “Recursos de Instrumentos de evaluación en la 


enseñanza y el aprendizaje en Ciencias Sociales” reduciéndose la optatividad en este módulo a solo 


6 créditos. Se ha aclarado los motivos de la reducción de optativas argumentando la oferta 


menor de especialidades (3) y de plazas (120), así como la implantación de una nueva asignatura 
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optativa de Innovación en el aula. Las modificaciones realizadas se consideran adecuadas. No obstante, 


este aspecto será objeto de seguimiento en futuras evaluaciones del título. 


Respuesta 


Agradecemos que se hayan tenido en cuenta las razones expuestas para la reducción de optativas en la 
modalidad semipresencial. Es nuestra intención y obligación, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto, 
ampliar y garantizar la oferta de las asignaturas optativas en los próximos cursos. 


 


Se debe explicar las diferencias encontradas en la distribución de horas entre las dos modalidades. 


Para una asignatura obligatoria de 3 créditos, la distribución de las horas es la siguiente: 


Presencial: 15 horas teoría; 15 Prácticas; 45 Trabajo personal 
Semipresencial: 24 horas teoría; 6 Prácticas; 45 Trabajo personal. 
 


Respuesta 


La diferencia en la distribución de horas entre la modalidad presencial y la semipresencial debe atribuirse a la 
naturaleza de esta última. A la hora de hacer el reparto de horas, nos hemos basado en la normativa de la 
UPV/EHU de 2011 sobre tipos de docencia y dimensionamiento de grupos en el marco de créditos europeos 
ECTS. Dado que esta normativa está elaborada para la enseñanza presencial, hemos tratado de hacer una 
aproximación, lo más adecuada posible, teniendo en cuenta las características de la modalidad online. Los 
tipos de docencia seleccionados son los siguientes de acuerdo con la clasificación establecida en la normativa 
de la UPV/EHU: 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


TEORÍA: 


• Clases magistrales- aula virtual (18 horas): esta modalidad se utilizará para transmitir los 
conocimientos teóricos al grupo del  alumnado  a través del Aula Virtual (lecturas, exposiciones 
teóricas y en video, etc.). 


• Seminarios- aula virtual (6 horas): modalidad en la que el alumnado, bajo la supervisión del profesor 
o profesora, realiza trabajos, resuelve problemas e interactúa con el resto del alumnado. Es un tipo 
de enseñanza acorde con la dinámica propia del Aula Virtual (participación en foros, formación de 
wikis, etc.). 


 


PRÁCTICA: 


• Prácticas - aula virtual (6 horas): constituyen la parte práctica de la escuela magistral, en donde el 
alumnado realizará sus trabajos guiados por el profesor o profesora. La interacción entre el alumnado 
no será obligatoria. Serán sesiones guiadas por el profesor. Aunque las actividades del Aula Virtual 
están diseñadas para que el alumnado las desarrolle de forma autónoma, el profesor o profesora, a C
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través de las herramientas que ofrece la plataforma, realizará un seguimiento exhaustivo de su 
participación. Hemos asignado 6 horas a la modalidad Prácticas en el Aula, horas que contemplan 
las actividades a guiadas por el profesor. También se expondrán en estas sesiones los trabajos 
principales presentados en los Seminarios. 


 


Dada la naturaleza de las asignaturas y diferencias en el tipo de competencias y resultados de los 
aprendizajes, sorprende la uniformidad en el detalle de los apartados de “metodología docente”, 
“actividades formativas” y “sistemas de evaluación”, idénticos en todas las asignaturas con excepción 
de las que incluyen estancias en los centros de prácticas. En fases de alegaciones se indica que se ha 
revisado y corregido este apartado, pero en la memoria remitida no se detectan estos cambios. Se debe 
revisar este aspecto y las horas indicadas dado que no coinciden entre las tablas. 


 


Respuesta 


Hemos vuelto a revisar este apartado siguiendo las indicaciones aportadas en el informe. Sobre los apartados de 
“metodología docente”, “actividades formativas” y “sistemas de evaluación” de la modalidad semipresencial, hemos 
optado por agrupar las asignaturas en 7 bloques principales, siguiendo la distribución de los módulos especificados 
en la Planificación de Enseñanzas (apartado 5.3.1 del anexo del apartado 5). En cada uno de estos módulos se 
trabajan competencias comunes a todas las asignaturas del módulo. En este sentido, se ha considerado oportuno 
que, a la hora de definir las metodologías, las acciones y los mecanismos de evaluación, se tome como base o eje la 
distribución de los módulos. Teniendo en cuenta sus características particulares, hemos agrupado las asignaturas de 
Innovación en el Aula (una por especialidad) en un bloque aparte. 


 


 


 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


• GENÉRICO- APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 


 
Metodología docente: 
- Magistral- aula virtual 
- Seminario- aula virtual 
- Prácticas- aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas % Presencialidad 


ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 


10 60 


Ejercicios 15 33 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma 
(participación en foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 15 10 


Manejo de fuentes y recursos 5 10 


Resolución de casos prácticos 10 40 


Trabajo en grupo 15 47 


 


Sistemas de Evaluación: 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80 


 


 


 


 


• GENÉRICO- PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Seminario - aula virtual 
- Prácticas –aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas 
% 
Presencialidad 


ANÁLISIS DE CASOS 15 33 


ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 


10 60 


EXPOSICIÓN DE PROYECTOS 10 50 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación 
en foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 15 10 


Manejo de fuentes y recursos 5 10 


Trabajo en grupo 15 47 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


Trabajos Prácticos 40 50 


EXPOSICIONES 20 30 


 


 


• GENÉRICO- SOCIEDAD, FAMILIA Y EDUCACIÓN 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Seminario - aula virtual 
- Prácticas – aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas 
% 
Presencialidad 


ANÁLISIS DE TEXTOS 10 40 


ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 


10 60 


Ejercicios 15 33 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en 
foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 15 10 


Manejo de fuentes y recursos 5 10 


Trabajo en grupo 15 53 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


Trabajos Prácticos 50 60 


EXPOSICIONES 15 20 


 


 


• ESPECÍFICO- COMPLEMENTOS PARA LA FORMACIÓN DISCIPLINAR 


 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Seminario - aula virtual 
- Prácticas - aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas % Presencialidad 


ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 


10 60 


Ejercicios 15 33 


Elaboración de informes y exposiciones 10 20 


Exposiciones teóricas 10 15 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma 
(participación en foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 10 20 


Manejo de fuentes y recursos 5 10 


Trabajo en grupo 10 80 


 


Sistemas de Evaluación: 


 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


Trabajos Prácticos 60 80 


 
 


• ESPECÍFICO-APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LAS MATERIAS CORRESPONDIENTES 


 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Seminario - aula virtual 
- Prácticas - aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas % Presencialidad 


ACTIVIDADES PROPUESTAS POR EL EQUIPO DOCENTE A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 


10 60 


Ejercicios 12 25 


Exposiciones teóricas 8 50 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma 
(participación en foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 15 10 


Lectura y análisis prácticos 10 20 


Manejo de fuentes y recursos 5 10 


Trabajo en grupo 10 80 


 


Sistemas de Evaluación: 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


Trabajos Prácticos 60 80 


 


 


 


• ESPECÍFICO- INNOVACIÓN DOCENTE E INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Seminario - aula virtual 
- Prácticas - aula virtual 


 C
SV


: 3
62


87
80


56
24


03
74


15
02


80
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


 


 
 


 


9 
 
 


Actividades Formativas: 


Denominación Horas % Presencialidad 


Actividades propuestas por el equipo docente a través de la 
plataforma virtual 


10 60 


Estudio de casos 10 20 


Elaboración de informes y exposiciones 12 50 


Exposiciones teóricas 5 10 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en 
foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 15 10 


Manejo de fuentes y recursos 8 12,5 


Trabajo en grupo 10 80 


 
 
 


Sistemas de Evaluación: 


Denominación Mínima Máxima 


Examen escrito 5 10 


Participación en los foros 10 30 


EVALUACIÓN MEDIANTE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 60 80 


 
 
 


• INNOVACIÓN EN EL AULA 


 


Metodología docente: 
- Magistral - aula virtual 
- Taller-Aula Centro educativo 
- Seminario - aula virtual 
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Actividades Formativas: 


Denominación Horas % Presencialidad 


Estancias en entidades o instituciones (públicas o privadas) 45 100 


Elaboración de informes y exposiciones 45 0 


Exposiciones teóricas 5 100 


Horas de contacto virtual a través de la plataforma (participación en 
foros, consulta de dudas, etc) 


5 100 


Lecturas 5 0 


Manejo de fuentes y recursos 25 0 


Trabajo en grupo 20 50 


 


 


Sistemas de Evaluación: 


Denominación Mínima Máxima 


Evaluación continua 10 30 


Participación en los foros 10 30 


Portafolio 60 80 


 


Señalamos que, las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación correspondientes a la 
modalidad semipresencial se despliegan en el apartado “observaciones” de las correspondientes asignaturas, 
excepto en el caso de las asignaturas de INNOVACIÓN EN EL AULA, que únicamente se ofertan en la GOI,eus para la 
modalidad semipresencial y que contempla la adquisición de competencias de forma práctica y presencial en 
un centro educativo.  


Este es el marco general que se propone. Dado que la modalidad semipresencial es de nueva implantación, se 
establecerán mecanismos para la revisión y adecuación de estos apartados. 


 


 


 


C
SV


: 3
62


87
80


56
24


03
74


15
02


80
59


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


 


 
 


 


11 
 
 


 


En la descripción de las Materias el apartado “Resultados de Aprendizaje” sigue sin tener contenido. Se 


debe cumplimentar. 


Respuesta 


La comisión académica del máster, a través de sus órganos de coordinación (coordinadores de especialidad) 
ha completado los apartados correspondientes. 


 


 


6.1 - Profesorado 


Se ha ampliado la información requerida para poder valorar la adecuación cuantitativa y cualitativa 


del profesorado. 


Se aportan datos del volumen global de créditos necesarios. Así como información la dedicación 


prevista (en términos de créditos y asignatura) del profesorado. En términos generales el perfil del 


profesorado es adecuado, pero no cubre las necesidades especificadas. El total de créditos 


para el profesorado (incluidos los dos profesores pendientes de contratación) suma 111, dato 


inferior a los 168 créditos que exige la implementación del plan de estudios, según consta en 


su explicación. 


En las tablas no se hace referencia a la tutorización de TFM (60 créditos) y Prácticum. 
 


Respuesta 


Se ha corregido la tabla del apartado 6.1.1 PROFESORADO ACADEMICO DISPONIBLE PARA LA MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL EN LA GOI.EUS 


En dicha tabla, faltaba de incluir la asignatura de “Complementos de Formación en Historia Moderna y 
Contemporánea del País Vasco”, optativa de 3 ECTS en la que, en la propuesta inicial, el profesorado estaba  
en proceso de selección.  Así mismo, se añaden los créditos correspondientes al TFM y al Practicum. 


Los datos relativos al volumen global de créditos en la modalidad semipresencial y su distribución en cuanto 
a dedicación al Profesorado son los siguientes: 


Docencia: 


• 150 ECTS: 18 asignaturas obligatorias x 3 ECTS + 26 asignaturas optativas x 3 ECTS +  3 asignaturas 
optativas (Innovación en el Aula) x  6 ECTS. 


• 6 ECTS de Trabajo Fin de Máster (120 alumnos) 
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• 12 ECTS Prácticas Externas Curriculares  


Lo que da un total de 168 ECTS totales ofertados en el plan de estudios. 


 


ENCARGO DOCENTE DEL PROFESORADO 


Por otra parte, se ha incluido también el cálculo del Encargo Docente para el profesorado (ED) en el que se 
incluyen además de los créditos correspondientes a la docencia el ED que supone la tutorización de las 
prácticas externas y el Trabajo Fin de Máster: 


• Hemos vuelto a calcular el volumen global de créditos correspondiente al máster en la modalidad 
semipresencial.  La imputación de créditos por la tutorización de Practicum no se había indicado.   


• Se ha actualizado la tabla con la carga docente incluyendo la tutorización de TFM y el Prácticum. 


El total de créditos para el profesorado (ED) es el siguiente: 


Docencia: 


• 150 ECTS: 18 asignaturas obligatorias x 3 ECTS + 26 optativas x 3 ECTS + 3 asignaturas optativas 
(Innovación en el Aula) x  6 ECTS. 


• 88,8 c. del profesorado (ED): 60 c. por la dirección de Trabajos Fin de Máster (120 alumnos, 0.5 c. ED 
por cada estudiante) + 28,8 c.  (ED) por la tutorización de las prácticas externas (0.02 x 12 x 120). 


Gestión Docente:  


• 5 c.  (ED) por la Dirección del Máster (1 responsable y 2 vocales de la Comisión Académica del Máster). 


Coordinación: 


• 3 c.  (ED): 1 c.  para el Coordinador/a de especialidad del máster de secundaria x 3 coordinadores. 


 


Para el Encargo Docente del Profesorado nos da un total de: 150 ECTS +  96,8 c. (ED). 


En el subapartado PROFESORADO ACADÉMICO DISPONIBLE PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL EN 
LA GOI.EUS se detalla el profesorado de esta modalidad y el número de créditos que imparte cada profesor/a 
(clases + tutorización TFM + Practicum). 


 


 


 


 


 C
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Una parte del claustro propuesto carece de formación y/o experiencia en docencia a distancia. 


El centro tiene establecido un plan de formación. En sucesivos seguimientos de la implantación de la 


modalidad semipresencial, y dado que aún no se ha asignado dicho profesorado, deberán 


comprobarse las características diferenciales del personal académico en esta modalidad adscrita al 


centro Goi.eus, como es la experiencia en formación online del profesorado. 


 
Respuesta 


Se tendrá especial cuidado en este apartado bien a la hora de contratar nuevo profesorado para el máster y 
bien a la hora de ejecutar el plan de formación. 
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2 JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto argumentando el Interés académico, científico o profesional del mismo: 


La Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre de 2007, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de las profesiones de Profesor Secundaria, Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (BOE 29-XII-2007), modificada por la Orden 


EDU/3498/2011, de 16 de diciembre (BOE 26-XII-2011), del Ministerio de Educación y Ciencia, regula las condiciones para impartir el Postgrado de Formación del Profesorado 


de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas que sustituye al Certificado de Aptitud Pedagógica. Por lo tanto, este 


Máster tiene su justificación en la necesidad de aplicar ese decreto a la situación de nuestra universidad (UPV/EHU) así como al contexto que el sistema educativo vasco define 


teniendo en cuenta las especificidades de todo tipo (lingüísticas, culturales, etc.) que se dan en nuestro territorio. 


 


Presentamos una memoria unificada con las 8 especialidades (Humanidades y Ciencias Sociales; Ciencias Naturales y Matemáticas, Lengua y Literatura, Tecnología, Educación 


Física, Educación Artística, Educación Musical, danza y artes escénicas y  Orientación Educativa), que y fue verificada con fecha 30 noviembre de 2009 y, posteriormente, 


acreditada con fecha 28 de abril de 2016, en la que se propone una MODIFICACIÓN de las enseñanzas que actualmente se imparten en la Facultad de Educación, Filosofía y 


Antropología (HEFA) en modalidad presencial,  para la impartición de una modalidad semipresencial del máster, íntegramente en euskera, de tres especialidades: Ciencias 


Naturales y Matemáticas; Humanidades y Ciencias Sociales; Lengua y Literatura en el centro Goi.eus, centro adscrito a la UPV/EHU (ver más adelante). 


 


Actualmente, la especialidad de Orientación Educativa se plantea como una especialidad diferenciada porque tiene directrices propias que no se ajustan a las demás 


especialidades por lo tanto debe de tener grupo propio también en las asignaturas del módulo genérico (18cr.).  En los otros módulos, específico y practicum, la propuesta se 


ajusta a los criterios. 


 


Las especialidades de: Humanidades y Ciencias Sociales; Ciencias Naturales y Matemáticas; y Música, Danza y Artes Escénicas (antes Educación Musical) debido a que abarcan 


más de un área se consideran excepcionales, y por lo tanto su planificación no corresponde enteramente a los criterios generales. 
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El máster, en adelante MFPS/BBLH, propuesto por la Facultad de Educación, Filosofía y Antropología tiene por objeto responder a la exigencia legal (orden ECI/3858/2007, de 


27 de diciembre) de proporcionar formación psicopedagógica y didáctica a licenciados y licenciadas, graduadas y graduados en las diferentes áreas de conocimiento para el 


desempeño de la profesión docente en las distintas etapas y niveles de educación secundaria; FP; BTO y enseñanza de idiomas. 


 


La propuesta formativa del máster MFPS/BBLH pretende, también, ofrecer al alumnado, futuro docente, ocasiones de aprendizaje para el desarrollo de las competencias 


profesionales necesarias a través de las Prácticas Obligatorias (PO) y que realice proyectos de investigación educativa y propuestas innovadoras en el TFM (Trabajo Fin de 


Máster). 


El máster MFPS/BBLH, consta de 60 ECTS (créditos europeos) distribuidos en tres módulos: 


 


 


MÓDULOS MFPS/BBLH 


I. Modulo I. Modulo Genérico (MG, 18 ECTS) de formación educativa psicopedagógica. 


 
II. Modulo 
Específico 


II: Modulo Específico (ME I y ME II, 24 ECTS) de formación didáctica de cada especialidad. Se ofertan 8 


especialidades: Orientación Educativa - Humanidades y Ciencias Sociales - Tecnología - Ciencias 


Naturales y Matemáticas - Educación Artística - Educación Musical, Danza y Artes Escénicas - 


      III. Modulo 
Prácticum 


III. Módulo Prácticum (18ECTS) que incluye: 


Las prácticas obligatorias en centros (12 ECTS) 
El Trabajo de Fin de Máster, en adelante TFM (6 ECTS). 
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 ASIMISMO, PARA LA MODALIDAD PRESENCIAL DEL MÁSTER, CUYO CENTRO RESPONSABLE ES LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, FILOSOFÍA Y ANTROPOLOGÍA (HEFA), 
SE HA ABIERTO UNA VÍA PARA ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE INICIAR UN GRUPO PILOTO PARA IMPLANTAR LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL EN DICHO CENTRO. 
POR OTRA PARTE, SE ESTÁN ESTUDIANDO LAS POSIBILIDADES QUE OFRECE LA FORMACIÓN DUAL EN LOS GRADOS DE EDUCACIÓN QUE SE IMPARTEN EN DICHO 
CENTRO, SE HAN REALIZADO JORNADAS SOBRE ESTE TEMA Y SE HAN TENIDO REUNIONES CON OTRAS FACULTADES QUE OFRECEN TÍTULOS DE MAESTRO/A EN 
ESTA MODALIDAD. 


 


Goi.eus: Modalidad semipresencial con itinerario de refuerzo en Innovación en el Aula (Centro Educativo) 


 


Teniendo en cuenta la demanda y la creciente presencia de los medios digitales en todos los ámbitos, también en la educación secundaria, así como la propuesta intercampus 


del Máster en la UPV/EHU, se propone añadir a la oferta presencial que se venía realizando la oferta de una modalidad "semipresencial". Esta oferta de modalidad 


semipresencial viene a responder la gran demanda en tres de las ocho especialidades ofertadas en la modalidad presencial. El tamaño reducido de los grupos en la modalidad 


semipresencial, y la limitación de plazas en esa modalidad (3 especialidades: 1) Ciencias Naturales y Matemáticas, 2) Humanidades y Ciencias Sociales, 3) Lengua y Literatura. 


son una de las bases para asegurar la calidad de las enseñanzas, siguiendo los criterios de “Considerations for quality assurance of e-learning provisión” publicado en enero de 


2018 por la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA). 


Además, buscando un más eficaz aseguramiento de la calidad, la modalidad semipresencial será impartida por un nuevo centro adscrito a la UPV/EHU. 


 


El Centro Goimailako Online Institutua (Goi.eus) constituye un Centro de formación, docente e investigador. El centro se estructura en el marco de la Udako Euskal 


Unibertsitatea, en adelante UEU, como consecuencia de la necesidad de promocionar la enseñanza universitaria online en euskera. Teniendo en cuenta la demanda y la 


creciente presencia de los medios digitales en todos los ámbitos, se propone añadir a la oferta presencial que se venía realizando la oferta de una modalidad semipresencial 


donde se desarrollarán actividades formativas síncronas e interactivas  con otras de modalidad no presencial. 
 
La solicitud de adscripción de Goimailako Online Institutua (Goi.eus) de la Udako Euskal Unibertsitatea (UEU) a la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 


(UPV/EHU) se hace con el objetivo de responder a la exigencia legal (Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre) de proporcionar formación psicopedagógica y didáctica a 


personas licenciadas, graduadas en las diferentes áreas de conocimientos para el desempeño de la profesión docente en las distintas etapas y niveles de educación secundaria 


y enseñanza de idiomas. 
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Con la adscripción queda garantizado el cumplimiento de los objetivos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea puesto que se amplía la oferta de 


estudios desde un punto de vista formativo innovador al tratarse de la modalidad semipresencial y en euskera. 


 


Por todo ello, a la vista del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea de fecha 13 de noviembre de 2018, de la adscripción 


de Goimailako Online Institutua (Goi.eus) de la Udako Euskal Unibertsitatea (UEU) a la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU) así como del 


informe favorable del Consejo Social de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea de fecha 21 de diciembre de 2018; y una vez elevada la citada propuesta 


a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en virtud del artículo 11.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, se ha resuelto por ORDEN 2137  de 11 de abril de 2019 de 


la Consejera de Educación, la aprobación de la adscripción de Goimailako Online Institutua (Goi.eus) de la Udako Euskal Unibertsitatea (UEU) a la Universidad del País Vasco / 


Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU). 


 


Cabe recalcar que la UEU  ha colaborado desde hace 15 años con la UPV/EHU en la impartición de más de diez  títulos propios en diferentes áreas de conocimiento, muchos de 


ellos en modalidad semipresencial y online , lo cual queda reflejado en el Convenio Marco, firmado en 2011 con el Vicerrectorado de Euskera  y Formación Continua de la 


UPV/EHU. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, se propone la oferta de una modalidad semipresencial para tres especialidades. Cada una de las tres especialidades consta de su 


propio Módulo genérico, módulo específico y módulo de Practicum. Este último módulo será íntegramente presencial en el centro educativo colaborador. 


 


Además, basándonos en las opiniones de estudiantes egresados, dentro de la modalidad semipresencial se propone un itinerario alternativo basado en la asignatura Innovación 


en el aula, que se plantea para cada una de las especialidades. Esta asignatura comprende 6 ECTS y se ofertará dentro del módulo específico de Innovación docente e iniciación 


a la investigación educativa en el segundo cuatrimestre y contemplará la adquisición de competencias de forma práctica y presencial en un centro educativo. El diseño del 


itinerario de Innovación en el aula se ha coordinado con la Consejería de Educación del Gobierno Vasco a la vista de la demanda de anteriores egresados de aumentar el tiempo 


de estancia en los centros. Para garantizar una atención personalizada tendrá un máximo de 10 alumnos/as por especialidad. 
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2.2 Enseñanzas impartidas en varias modalidades: "Presencial", "Semipresencial": 
 
MODALIDAD PRESENCIAL: 
 
Dentro del marco de Postgrado de la UPV/EHU este Máster en la modalidad presencial, tiene como uno de sus objetivos principales habilitar a sus participantes para el trabajo 
de docente. En este sentido se entiende que se trata de un alumnado con disponibilidad a asistir a las clases y que desde el profesorado se estimula la asistencia motivada, 
practicando la empatía docente. 
 
La asistencia a clases será responsabilidad del alumno o de la alumna, en caso de una o varias faltas de asistencia deberá comunicarlo al coordinador/a del Módulo, y al 
profesorado correspondiente para la pertinente consideración docente y evaluadora. 
 
En todos los casos la justificación de falta de asistencia será responsabilidad del alumno o de la alumna. 
 
 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y 3 ASIGNATURAS DE “INNOVACIÓN EN EL AULA” (PRESENCIALES) POR ESPECIALIDAD  
Para la modalidad semipresencial la organización y gestión del trabajo personal es flexible y adaptada al ritmo personal. Ya que la utilización de nuevas tecnologías como 
herramientas complementarias lleva inherente más innovación y flexibilidad. Por ello, esta modalidad permite a una gran cantidad de estudiantes llevar a cabo su proyecto 
académico-profesional independientemente de su localización física o situación personal. El crecimiento de las TIC y el acceso a internet ha supuesto un incremento de la 
demanda de la modalidad online durante los últimos años. La parte presencial de esta modalidad se realizará alternando las siguientes variantes: 
 
- presencia física en el aula: al inicio del cuatrimestre, en la realización de las pruebas de evaluación presenciales y en la defensa del proyecto final. 
-  presencia física en el centro educativo: tanto durante el practicum como en las asignaturas del itinerario de refuerzo en Innovación en el Aula 
-  entornos de interacción síncronos profesorado-alumnado, consistentes en explicaciones online, seminarios online y tutorías prefijadas. 
 
Además, en esta modalidad el alumnado tiene acceso continuo a todo el material didáctico y complementario necesario para adquirir las competencias establecidas, a través 
del Aula Virtual. De igual manera, el Aula Virtual ofrece al alumnado las herramientas necesarias para poder gestionar y realizar el seguimiento del desarrollo del curso, así 
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como la mayor parte de la evaluación del mismo. 
 
Uno de los valores añadidos de esta modalidad es que se fortalece también el desarrollo de las competencias digitales del alumnado, lo que puede ser de ayuda en su trabajo 
futuro (se prevé la creación de nuevos puestos de trabajo en enseñanza online). 
Abrir esta nueva modalidad semipresencial va a permitir que un sector del alumnado que por interés específico o por no poder acudir regularmente durante un curso a un 
determinado lugar físico pueda acceder a esta titulación, siendo la única oferta de este tipo que se desarrollará en euskera en la Universidad pública (idioma que posteriormente 
será vehicular en la mayor parte de su labor profesional en la Comunidad Autónoma Vasca). Actualmente el alumnado que desee obtener el título universitario en formación 
de profesorado en euskera no cuenta con esta opción. Esto ofrecerá la posibilidad de acceder a la titulación no solo a alumnado residente en ese momento en la CAV, sino 
también al alumnado vascoparlante de la Comunidad Foral de Navarra y del territorio transpirenaico del País Vasco (con centros de enseñanza secundaria en ese idioma). 
 
Como se ha dicho en el punto anterior, habrá un itinerario de mayor duración en el centro educativo, lo que redundará en que el alumnado adquiera más competencias de 
forma práctica en el propio entorno educativo. 
 
Resumiendo, el nuevo centro adscrito Goi.eus, a la UPV/EHU ofertará la modalidad semipresencial en euskera del Máster Universitario de Formación de Profesorado. Sus 
características serán las siguientes: 
 
1- FORMACIÓN PARCIALMENTE ONLINE, con entornos y actividades síncronas y asíncronas, según las variantes indicadas anteriormente (ver apartado 5.1.2) 
 
2- PERIODO DE PRÁCTICAS: las prácticas se desarrollarán de manera presencial en el entorno educativo. Los convenios firmados por la UEU facilitarán la realización de las 
prácticas de modo coordinado y planificado (ikastolas, institutos, euskaltegis, etc.). La UEU actualmente tiene firmado un convenio con la Federación de Ikastolas. 
 
3- EN EUSKERA: el máster se impartirá íntegramente en euskera, lengua de uso habitual y normalizado en los centros educativos de CAPV (Plan Heziberri 2020) 
 
4- PLAZAS LIMITADAS. Cada especialidad acogerá un máximo de 40 estudiantes con el fin de garantizar una atención personalizada y la calidad de la formación. 
 
5- ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS. Las actividades docentes y su evaluación se han adaptado a la modalidad semipresencial (ver sección 5) y se prevén mecanismos de 
seguimiento para garantizar la adquisición de todas las competencias propuestas. 
 
6- INGLÉS: Con el fin de profundizar en las competencias lingüísticas de alumnado del Master, y de modo similar que, en la enseñanza presencial, se ofertará una asignatura en 
INGLÉS de forma optativa para cada una de las especialidades. 
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7- ASIGNATURAS DE INNOVACIÓN EN EL AULA (una por especialidad): En cada una de las especialidades, dentro del módulo de Innovación Docente e Iniciación a la Investigación 
Educativa se ha incluido una asignatura de Innovación en el Aula, con el objetivo de ofertar un itinerario de innovación que en un futuro pueda suponer una  formación dual 
para un máximo de 10 estudiantes por especialidad. El alumnado seleccionado realizará la asignatura de Innovación en el Aula (6 ECTS) de forma práctica y en modalidad 
presencial en el centro educativo donde posteriormente realizará el Practicum, en lugar de las asignaturas que se ofertan en el itinerario general en dicho módulo (6 ECTS) 
mediante el Aula Virtual. Cabe resaltar el protagonismo que adquiere el centro educativo en el diseño del proyecto de formación del alumnado. 
 


 
2.3 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales: 


 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Acuerdos: Con la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno Vasco para la definición de la propuesta y para la realización de prácticas Con la Confederación de 
Ikastolas para incorporar sus opiniones al diseño del Máster y para poner las bases de un acuerdo de colaboración en las prácticas. 
 
Contactos: con Kristau Eskola (Federación de Religiosos de la Enseñanza) incorporar sus opiniones al diseño del Máster y también colaboración en prácticas. 
 
Debe tenerse en cuenta que el principal referente externo para una propuesta de este tipo es el Gobierno Autonómico correspondiente dado que la contratación del 
profesorado en la red pública es competencia suya. Por esta razón desde el inicio del diseño de esta propuesta hemos mantenido conversaciones fluidas con el departamento 
de Educación del Gobierno Vasco. Varias de sus propuestas, como han sido que los ocho créditos sin asignar en las directrices del MEC se repartan entre seis créditos para el 
módulo genérico y dos para el Practicum han sido peticiones expresas formuladas en esas conversaciones. También el tratamiento lingüístico a dar a la lengua vasca dentro de 
este Máster es una cuestión acordada con la citada consejería. También hemos trabajado con la consejería de educación del Gobierno Vasco para la redacción de un acuerdo 
de prácticas que incluye tanto aspectos legales y laborales como la definición de las funciones pedagógicas a realizar por los tutores de los centros. Podemos estimar por lo 
tanto que el principal agente externo que condicionará el acceso laboral y el valor profesional de este título ha sido consultado para la realización de esta propuesta que 
contiene algunas de sus peticiones expresas. Dada la composición del sistema educativo vasco dónde la enseñanza secundaria se divide aproximadamente en dos partes iguales 
entre la pública y la concertada hemos considerado necesario incorporar a la propuesta las sugerencias que recibimos en las conversaciones mantenidas con la Confederación 
de Ikastolas y los Representantes de la FEDE (Kristau Eskola).Podemos por tanto afirmar que los principales agentes externos que condicionan el acceso laboral han sido 
consultados y sus aportaciones recogidas. 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: 
Puesto que la contratación del profesorado en la red pública es competencia del Gobierno Autonómico correspondiente, nuestro principal referente externo desde el inicio 
del diseño de esta propuesta ha sido el Consejería de Educación del Gobierno Vasco, con el que se han mantenido diversas reuniones. 
También se celebró con la Consejería de Educación del Gobierno Vasco un acuerdo de prácticas con los Centros Educativos que incluye tanto aspectos legales y laborales como 
la definición de las funciones pedagógicas a realizar por los tutores de los centros. Podemos estimar por lo tanto que el principal agente externo que condicionará el acceso 
laboral y el valor profesional de este título ha sido consultado para la realización de esta propuesta que contiene algunas de sus peticiones expresas. 
 
Durante la elaboración de la propuesta semipresencial se han realizado nuevos contactos con el Gobierno Vasco para la definición del proyecto. De esos contactos ha surgido 
la conveniencia de diseñar el itinerario convergente con la estrategia dual que se está desarrollando entre los diferentes agentes del Sistema Universitario Vasco. 
Asimismo, cabe mencionar la colaboración con Ikastolen Elkartea, tanto como agente asesor en las necesidades de formación específicas para el profesorado, como para la 
realización de prácticas en sus centros. La UEU, impulsora del Centro  Adscrito Goi.eus mantiene una estrecha relación con Ikastolen Elkartea en base a proyectos comunes y 
de colaboración. 
 
Se ha hecho un trabajo específico para conocer las necesidades de los nuevos centros que se están poniendo en marcha para ofertar bachiller y formación profesional a 
distancia. Se han contacto y recibido sugerencias tanto en la dirección del ULHI (Instituto de Formación Profesional a Distancia, http:// www.ulhi.hezkuntza.net/web/ulhi) como 
de los tres Institutos de Bachillerato a distancia dependientes del Gobierno Vasco. Estos centros también van a ofrecer prácticas (presenciales) para el alumnado del Máster. 
De igual manera, y teniendo en cuenta las enseñanzas de idiomas, mantenemos acuerdos y colaboraciones tanto con HABE y AEK, organismos clave en la euskaldunización de 
adultos. 
 
 
 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad: 
No procede dado que el centro responsable de la titulación es la Facultad de Educación, Filosofía y Antropología (HEFA). 
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2.5 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios: 


 
 


MODALIDAD PRESENCIAL 
Junto con la Facultad de Educación, Filosofía y Antropología, participan en el desarrollo y asesoramiento continuo los diferentes departamentos responsables de la docencia 
en el máster, entre los que se encuentran los Departamentos del área de ciencias sociales y jurídicas responsables de la docencia del Módulo Genérico: Didáctica y Organización 
Escolar, Métodos de Investigación y Diagnóstico en la Educación, Psicología Evolutiva, Teoría e Historia de la Educación. 
 
Además, se ha formado un equipo de coordinación docente compuesto por profesorado del conjunto de departamentos responsables de las diferentes especialidades cuya 
función se    centra en evaluar el proceso de desarrollo del curso mediante la consulta al alumnado y profesorado; y asesora a la comisión académica en la planificación y puesta 
en marcha de medias de desarrollo y mejora respecto a la organización de la docencia, tutorización de prácticas y dirección de TFMs. 
 
 
Los departamentos que participan en la docencia de los Módulos Específicos son: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, Lengua Vasca y Comunicación, Didáctica 
de la    lengua y la literatura, Lingüística y Estudios Vascos, Didáctica de las Ciencias Sociales, Didáctica de la Matemática y de las Ciencias Experimentales, Historia 
Contemporánea, Historia del Arte y Música, Matemática Aplicada, Economía Aplicada V, Física Aplicada I. 
El máster en la modalidad presencial se imparte en los tres Campus de la UPV/EHU, Araba, Bizkaia y Gipuzkoa. 
 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y ASIGNATURAS DE INNOVACIÓN EN EL AULA- presenciales- 
Tal como se ha mencionado anteriormente, se ha resuelto por ORDEN 2137 de 11 de abril de 2019 de la Consejera de Educación, la aprobación de la adscripción de Goimailako 
Online Institutua (Goi.eus) de la Udako Euskal Unibertsitatea (UEU) a la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU). 
El desarrollo de las actividades de este Instituto se llevará a efecto según el convenio de colaboración suscrito entre ambas instituciones y, en todo caso, según lo dispuesto en 
los Estatutos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, en el Reglamento Marco de los centros Docentes y demás normativa de aplicación. 
 
El Centro Adscrito Goi.eus se compromete a respetar y aplicar en sus normativas y órganos de gobierno el principio fundamental estatutario de representación en los mismos 
de todos los sectores de la Comunidad Universitaria. Además, el Centro Adscrito debe ajustarse al artículo 10.1 del RD 420/2015, de 29 de mayo (anterior artículo 11 a) del RD 
557/1991). 
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El Centro Adscrito GOI.EUS se regirá, por las normas a que hace referencia el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por lo establecido 
en el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo (de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios). 
El Centro adscrito GOI.EUS se crea para la impartición del título ¿semipresencial¿ que ya ha sido aprobado por el Gobierno Vasco. 
 
La UEU también ha consultado y contrastado con la Viceconsejería de Universidades del Gobierno Vasco esta propuesta. Posteriormente en colaboración con el Vicerrectorado 
de Estudios de Grado y Posgrado de la UPV/EHU y la Comisión Académica del Máster, perteneciente a HEFA,  se ha elaborado la memoria conjunta del plan de estudios, 
integrando las dos modalidades. 
 
La dirección de la UEU ha puesto en marcha una comisión interna para la preparación del centro adscrito y la elaboración de la propuesta a la UPV/EHU del plan para la 
modalidad "semipresencial" del plan de estudios de esta modalidad. 
 
En dicha modalidad, se prevé la formación de un equipo docente compuesto por el responsable del master en su modalidad semipresencial, los/as coordinadores/as de cada 
especialidad, coordinador/a de prácticas e innovación, y coordinador/a de tutorías online, que se encargará de evaluar el proceso de aprendizaje, participación y adquisición 
de competencias mediante el seguimiento online y en su caso consulta al profesorado y alumnado del Master. Esta comisión se encargará de evaluar el aprovechamiento y 
según los resultados obtenidos propondrá medidas de mejora y promoverá el intercambio de buenas prácticas entre el profesorado. Los resultados obtenidos serán trasladados 
a las diferentes comisiones: de Ordenación Académica, de Prácticas y de Calidad. Además, el Director del Centro Adscrito en calidad de Director de la modalidad semipresencial, 
se coordinará con la Comisión Académica del Master. 
 
Además, se establecerán vías de comunicación y evaluación que permitan a los centros docentes de prácticas colaboradores participar en la mejora del diseño del proceso 
formativo para la adquisición de las competencias correspondientes tanto en el Practicum como en el itinerario de Innovación en el Aula. Posteriormente se hará un seguimiento 
mediante visitas al Centro, tutorías y contacto virtual a través de la plataforma para potenciar el aprendizaje colaborativo y en su caso, establecer medidas correctoras o de 
mejora. 
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10   CALENDARIO DE IMPLANTACION 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
curso 1º: 2009/10 
 
La titulación se implantó en el curso 2009/2010 y se modificó en los cursos académicos 2013/2014 y 2015/2016. 
Ahora se presenta una modificación para su impartición prevista a partir del curso académico 2020/2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
40


20
68


61
01


35
10


37
97


56
86


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-06-21T14:27:59+0200

		España












Máster Universitario en    
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 
 


 


4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
a la universidad a la titulación.  
 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado: 


 
En este Máster se considera como perfil adecuado el de aquellas personas que tengan interés por la educación en general y de manera más específica aquellas que 
muestren un perfil comunicativo con capacidad de empatía y del liderazgo necesario para tratar con jóvenes. Por otra parte, se consideran personas adecuadas aquellas 
que muestran un buen equilibrio personal y capacidad para el aprendizaje continuado a lo largo de toda la vida. 
 


4.1.2 Acogida y orientación: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, etc.) se realiza de manera centralizada desde el centro responsable, 
de quien dependen estructuralmente los Másteres. Todo el personal (PAS) es personal propio de la UPV/EHU, con amplia experiencia (más de 20 años en muchos 
casos) en la gestión de los anteriores Programas de Doctorado y, desde el curso 2006/2007 de los nuevos másteres universitarios y doctorados. Por otra parte, el 
centro responsable dispone también de personal de apoyo a los másteres desplazado en los campus o en los centros donde se imparten o tienen su sede. 
 
La comunicación hacia el alumnado interesado, previa a su matriculación, se realiza desde el centro responsable directamente y también a través de la persona 
responsable del Máster en los aspectos relacionados con la gestión de interés para el alumnado. Toda la información está recogida de manera exhaustiva y actualizada 
en la página Web del centro responsable.  La información acerca de los aspectos referidos al funcionamiento interno del Máster (horarios, calendario, actividades, 
etc.) se recogen con detalle una página Web específica de cada Máster. 
 
Por otra parte, la normativa de gestión de Másteres Oficiales de la UPV/EHU estipula que tras la matrícula la Comisión Académica asignará a cada estudiante una 
tutora o un tutor personal, cuya misión es orientar en la toma de decisiones para el buen desarrollo académico de los estudios de postgrado. 
 
Los alumnos recibirán apoyo y orientación según la siguiente estructura: 
a) servicios que dependen de la universidad en su conjunto: Servicio de Orientación Universitario, Oficina de Información Juvenil, Servicio de Empleo (LANBILA), etc... C
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b) servicios que dependerán directamente de este Máster: Asignación de tutorías por parte del profesorado que impartirá docencia en el Máster 
Asignación de un tutor de prácticas por la universidad. 
Asignación de un tutor en los centros en los que harán las prácticas. 
c) Apoyo para la realización del trabajo Fin de Máster 
El canal de información general sobre el máster es la página Web, a través de la cual se mantendrá informado al alumnado y a la comunidad educativa en general. 
 
Al inicio de curso se realiza una sesión de bienvenida y presentación del máster dirigida al alumnado matriculado en la que se desarrollan dos tipos de actividades 
diferenciadas: 
a) por un lado, se informará de los aspectos organizativos y administrativos de interés para el alumnado, al tiempo que se hará la presentación del equipo de 
coordinación y tutores/as como primera media de toma de contacto entre el alumnado y el profesorado del máster. 
b) por otro lado, se otorgarán menciones especiales a los mejores TFMs del curso anterior de modo que sirva de recompensa al alumnado que ha finalizado y de 
motivación para el inicio del trabajo y de referencia y ejemplo de buenas prácticas. 
En las primeras semanas del curso se elegirá un alumno/a -delegado/a para el intercambio de información entre el grupo-clase (alumnado, profesorado) y la 
coordinación general del máster. 
Durante el curso se mantendrá la comunicación y gestión del máster a través de la plataforma Moodle que servirá de apoyo a la docencia y entrega de trabajos etc, , 
el correo electrónico como vehículo de atención diaria y personalizada y a través de reuniones generales entre el alumnado y los diferentes profesores y profesoras 
que estarán previstas en el calendario escolar y dirigidas a orientar las prácticas en los centros y la realización del TFM .Para la atención y seguimiento del 
aprovechamiento formativo el profesorado realizará las tutorías académicas habituales 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  
La gestión de la modalidad semipresencial se llevará a cabo desde el centro adscrito Goi.eus perteneciente a la UEU. En base al convenio de colaboración suscrito 
entre la UEU y la UPV/EHU en el año 2011, la UEU desarrolla desde el año 2001 labores de comunicación, administración y asesoramiento pedagógico en la mayoría 
de títulos de postgrado en euskera que oferta la UPV/EHU. Esta colaboración nos ha permitido establecer áreas de trabajo conjunto. En este sentido se garantizará la 
correcta información acerca de las diferentes modalidades y sus características al alumnado que solicite inscribirse en este Máster. 
 
En el caso de la modalidad semipresencial el alumnado que desee inscribirse, tendrá a su disposición, previamente a su matriculación, una visión clara del plan de 
estudios, grado de presencialidad, así como la carga de trabajo que le supondrá realizar el Máster en sus diferentes etapas. Esta información junto con los itinerarios 
y sus características estará disponible en una página web con enlaces claros a apartados de preguntas frecuentes (FAQ), otras modalidades (conexión a página web de 
la UPV/EHU) y noticias interesantes relacionadas con el Máster. C
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Además, se le informará de que el plan de estudios del Máster recoge que el alumnado debe cursar de forma presencial las siguientes actividades: 
 
c1) La prueba de conjunto  modular. Uno de los apartados de la evaluación continua consistirá en realizar una prueba de conjunto presencial para la evaluación 
continua de cada asignatura al final de cada módulo. Esta prueba se realizará en la sede de Eibar (Gipuzkoa) de la UEU. 
 
c2) El periodo de prácticas. Se desarrollará de manera presencial en un entorno educativo. Los convenios firmados por la UEU facilitarán la realización de las prácticas 
de modo coordinado y planificado (ikastolas, institutos, etc.). 
 
c3) Para el alumnado que elija el itinerario convergente dual seis créditos de innovación y el periodo correspondiente al TFM también serán presenciales. 
 
A cada alumno/a se le asignará un tutor/a que le acompañará desde el momento en que solicite información acerca del Máster, a todo lo largo de su itinerario 
formativo. Asimismo, el tutor/a llevará un seguimiento del avance en la adquisición de competencias y que se asegurará de mantener la motivación y compromiso del 
alumno/a hasta el final de sus estudios. 
Además, el alumno/a podrá consultar a lo largo de su aprendizaje y en todo momento diferentes sistemas de información, atención y apoyo que le ayudarán a visualizar 
el diseño, las características y el progreso del proceso de enseñanza-aprendizaje: 
 
a) Aula virtual: plataforma online para dar soporte al proceso de enseñanza-aprendizaje. En la plataforma el alumnado tendrá acceso continuo a toda la información 
relevante sobre el título y cada asignatura. Como suele ser habitual habrá contador de accesos y estadísticas de los mismos. 
b) Plataforma con recursos para la interacción síncrona dentro del aula virtual que permitan tutorías, interacción con el profesorado y resto de compañeros/as así 
como otros canales de participación. De cara a la evaluación se controlará el acceso así como la participación y asistencia a dichos recursos. 
c) El punto de atención y apoyo. Desde la sede en Eibar (Gipuzkoa) del centro adscrito se prestará atención y apoyo continuado al alumnado tanto en el proceso de 
matriculación como durante el transcurso del curso. Las consultas serán atendidas de forma personalizada. En dicha sede el alumnado dispondrá de (un aula de 
informática), servicio de biblioteca y será el lugar de realización de las evaluaciones presenciales. 
d) Tutorización. A cada estudiante se le asignará una persona encargada de realizar el seguimiento del proceso de aprendizaje y resolver tanto las consultas como 
peticiones de información. 
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5 PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de asignatura 


TIPO DE ASIGNATURAS CRÉDITOS 
Obligatorios 18 
Optativos 24 
Prácticas Externas 12 
Trabajo Fin de Máster 6 
TOTAL 60 


 
 
 
5.1.2 Explicación general de la planificación del plan de estudios y mecanismos de coordinación docente: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
 
El máster de la UPV/EHU está destinado a aquellas personas que quieran dedicarse a la docencia en el País Vasco y a  dar  respuesta a la demanda de profesorado 
bilingüe  y a la docencia en euskera en los centros educativos, mediante la acreditación de profesorado con competencia lingüística  en las dos lenguas oficiales 
de la CCAA. 
 
La planificación del plan de estudios es la siguiente: 
Se inicia con la impartición del Módulo Genérico(MG) que contiene tres Módulos/Materias obligatorias comunes a todas las especialidades: MG1 Aprendizaje y 
desarrollo de la personalidad, MG2 Procesos y contextos educativos y MG3 Sociedad, Familia y Educación con un total de 18 créditos. Se imparte en las dos líneas 
curriculares: euskera y castellano en los tres campus  y  queda a elección del alumnado el campus /idioma de realización del módulo genérico. 
 
A continuación se desarrollan  los Módulos Específicos (ME)  correspondientes a las 8 espacialidades del máster y que incluyen las siguientes materias: ME1 
Complementos para la formación disciplinar, ME2 aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes; ME3 innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa con un total de 24 créditos por Módulo Especifico(ME) o especialidad. En cuanto al idioma de impartición, a los 24 créditos se aplica la C
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proporcionalidad establecida en dos tercios en euskera y un tercio en castellano, con progresiva inserción del Inglés mediante una oferta de optatividad según 
recursos. 
 
Las  8 especialidades del máster son: 
1. Humanidades y Ciencias Sociales 
2. Ciencias Naturales y Matemáticas, 
3. Lengua y Literatura, 
4. Tecnología, 
5. Educación Física, 
6. Educación Artística, 
7. Educación Musical, danza y artes escénicas (que modifica la denominación anterior de Educación Musical) y 
8. Orientación Educativa (adaptada a la directriz propia) 
 
Por último se incluye el  Módulo  Practicum en la especialización correspondiente,  con un total de 18 créditos. En este  módulo  se desarrollan por una parte 
las prácticas en un centro o institución educativa (12 ECTS) y  por otra parte se incluye la realización del Trabajo Fin de Master, de 6 ECTS. 
 
Mecanismos de Coordinación Docente: 
Para el funcionamiento y desarrollo de la programación pedagógica y didáctica se ha constituido, a propuesta de la Comisión Académica, un equipo de 
coordinación docente (ECD) compuesto por profesorado que actúa de coordinador de los diferentes Módulos, Modulo Genérico que se imparte en los tres 
campus y Módulo especifico correspondiente a cada una de las 8 especialidades del máster. 
 
La función básica es colaborar en la coordinación general del máster y mediar entre ésta y el grupo de profesorado y alumnado del módulo y especialidad 
correspondiente. Entre las funciones de este equipo se encuentran: 
- Coordinar la programación de las asignaturas y su evaluación atendiendo al cómputo global de los trabajos solicitados al alumnado y al sistema de evaluación 


por competencias específicadas en cada asignatura /materia.   
- Facilitar la elección del delegado/a del módulo. 
- Realizar el seguimiento del plan de trabajo del alumnado en el máster para verificar su correcto aprovechamiento. 
- Orientar y ayudar al alumnado en sus dudas y dificultades durante el desarrollo del curso.  
- Comunicar e intercambiar información sobre las incidencias que tengan lugar en el grupo clase (profesorado y alumnado) con la coordinación general del 


máster. 
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- Elaborar junto con el profesorado un informe de evaluación final del desarrollo de la actividad docente. 
 
Se estiman dos reuniones del ECD y la coordinación general del master y entre  dos y tres  reuniones de coordinación con el profesorado. 
 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
  


LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍAS DOCENTES Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES A LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL SE DESPLIEGAN 
EN EL APARTADO “OBSERVACIONES” DE LAS CORRESPONDIENTES ASIGNATURAS. 
 
Esta modalidad será impartida por el centro adscrito Goi.eus de la Udako Euskal Unibertsitatea y está destinado a aquellas personas que, teniendo los mismos 
objetivos que en la otra modalidad (dedicarse a la docencia en el País Vasco y a la docencia en euskera en los centros educativos, mediante la acreditación de 
profesorado con competencia lingüística en las dos lenguas oficiales de la CCAA), elijan cursar el máster en la modalidad semipresencial. 


 


La planificación del plan de estudios es la siguiente: 


Al igual que en la modalidad presencial, se inicia con la impartición del Módulo Genérico(MG) que contiene tres Módulos/Materias obligatorias comunes a todas 
las especialidades: MG1 Aprendizaje y desarrollo de la personalidad, MG2 Procesos y contextos educativos y MG3 Sociedad, Familia y Educación con un total de 
18 créditos. Se imparte íntegramente en euskera. 
 
A continuación se desarrollan  los Módulos Específicos (ME)  de las 3 especialidades que se ofertarán en modalidad semipresencial y que incluyen las siguientes 
materias: ME1 Complementos para la formación disciplinar, ME2 aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes; ME3 innovación docente e iniciación 
a la investigación educativa con un total de 24 créditos por Módulo Especifico(ME) o especialidad. En este caso se impartirá íntegramente en euskera a excepción 
de una asignatura optativa que podrá desarrollarse en inglés.  
 
Se propone, además, un itinerario alternativo basado en la asignatura Innovación en el aula, para cada una de las especialidades. Esta asignatura comprende 6 ECTS 
y se ofertará dentro del módulo específico de Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en el segundo cuatrimestre y contemplará la adquisición 
de competencias de forma práctica y presencial en un centro educativo.  
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Las  3 especialidades del máster en su modalidad semipresencial son: 
1. Humanidades y Ciencias Sociales 
2. Ciencias Naturales y Matemáticas, 
3. Lengua y Literatura, 
 
 
Por último, se incluye el Módulo Practicum en la especialización correspondiente, con un total de 18 créditos. En este módulo se desarrollan por una parte las prácticas 
en un centro o institución educativa (12 ECTS) y por otra parte se incluye la realización del Trabajo Fin de Master, de 6 ECTS. 
En el caso de alumnos/as que hayan cursado la asignatura Innovación en el Aula en un centro educativo, el Módulo Practicum se realizará en ese mismo centro y bajo 
una misma propuesta formativa. 
 


*Metodología de enseñanza y recursos educativos 


Cada asignatura tendrá asignado un módulo dentro del aula virtual del centro. En la plataforma online el alumnado tendrá acceso continuo al plan docente, calendario 
/agenda, materiales, actividades de aprendizaje, medios de evaluación y medios de comunicación tanto vertical (personal de apoyo/profesorado/alumnado) como 
horizontal (entre el alumnado). 


La modalidad semipresencial implica una combinación de actividades formativas que pueden desarrollarse de forma no presencial, con otras que requieren de una 
“presencialidad” en el aula (en nuestro caso determinada por la interacción síncrona mediante entornos tecnológicos) o mediante la realización de pruebas 
presenciales en un lugar establecido. Además, para este Máster las prácticas en centros educativos serán presenciales. 


Así pues, cada asignatura tendrá una carga MAGISTRAL- AULA VIRTUAL, que se realizará de forma síncrona mediante la plataforma digital y que estará guiada por el 
profesor/a de la asignatura. El profesor/a contará con los recursos pedagógicos necesarios para la adecuada transmisión de contenidos teóricos y su posterior 
evaluación. Será imprescindible la interacción entre el/la docente y el alumno/a. Algunas de las actividades formativas que se plantean son: exposiciones teóricas y 
pruebas de asimilación de conceptos, lecturas y análisis de textos a compartir, manejo de fuentes y recursos que les permitan ampliar los contenidos... 


Además, se prevé la utilización de SEMINARIOS - AULA VIRTUAL, donde los alumnos/as interactuarán de forma colaborativa, tanto entre ellos, como con el profesor/a. 
La docencia en este caso estará guiada por el/la profesor/a y se llevará a cabo de forma síncrona mediante: 


− Contenidos interactivos: video interactivo, foro, creación de glosarios, actividades a realizar de forma conjunta como wikis,.. 


− Trabajos interdisciplinares: Al comienzo del módulo genérico, y del conjunto de los 3 módulos específicos, se planteará un problema práctico que el alumno/a 
deberá resolver con la información que reciba y elabore en cada una de las asignaturas que conforman dicho módulo. La resolución de dicho problema será trabajado 
en pequeños grupos de 3-4 alumnos/as pero será presentado de forma individual mediante un trabajo que habrá de defender ante el profesor/a de forma presencial.  
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Por último, se realizarán PRÁCTICAS - AULA VIRTUAL, que permitirán al alumno/a, sin interactuar con el resto de compañeros/as, y al ritmo que considere, la 
adquisición de contenidos y competencias de forma individual. 


 


De acuerdo con este planteamiento la distribución de las horas para cada asignatura será la siguiente: 


 


TEORÍA: 
 
• CLASES MAGISTRALES- AULA VIRTUAL (18 HORAS PRESENCIALES Y 25 HORAS NO PRESENCIALES): ESTA MODALIDAD SE UTILIZARÁ PARA TRANSMITIR LOS 
CONOCIMIENTOS TEÓRICOS AL GRUPO DEL  ALUMNADO  A TRAVÉS DEL AULA VIRTUAL (LECTURAS, EXPOSICIONES TEÓRICAS Y EN VIDEO, ETC.). 


• SEMINARIOS- AULA VIRTUAL (6 HORAS PRESENCIALES Y 10 HORAS NO PRESENCIALES): MODALIDAD EN LA QUE EL ALUMNADO, BAJO LA SUPERVISIÓN DEL 
PROFESOR O PROFESORA, REALIZA TRABAJOS, RESUELVE PROBLEMAS E INTERACTÚA CON EL RESTO DEL ALUMNADO. ES UN TIPO DE ENSEÑANZA ACORDE CON 
LA DINÁMICA PROPIA DEL AULA VIRTUAL (PARTICIPACIÓN EN FOROS, FORMACIÓN DE WIKIS, ETC.). 


 
PRÁCTICA: 
 
• PRÁCTICAS - AULA VIRTUAL (6 HORAS PRESENCIALES Y 10 HORAS NO PRESENCIALES): CONSTITUYEN LA PARTE PRÁCTICA DE LA ESCUELA MAGISTRAL, EN 
DONDE EL ALUMNADO REALIZARÁ SUS TRABAJOS GUIADOS POR EL PROFESOR O PROFESORA. LA INTERACCIÓN ENTRE EL ALUMNADO NO SERÁ OBLIGATORIA. 
SERÁN SESIONES GUIADAS POR EL PROFESOR. AUNQUE LAS ACTIVIDADES DEL AULA VIRTUAL ESTÁN DISEÑADAS PARA QUE EL ALUMNADO LAS DESARROLLE DE 
FORMA AUTÓNOMA, EL PROFESOR O PROFESORA, A TRAVÉS DE LAS HERRAMIENTAS QUE OFRECE LA PLATAFORMA, REALIZARÁ UN SEGUIMIENTO EXHAUSTIVO 
DE SU PARTICIPACIÓN. HEMOS ASIGNADO 6 HORAS A LA MODALIDAD PRÁCTICAS EN EL AULA, HORAS QUE CONTEMPLAN LAS ACTIVIDADES A GUIADAS POR EL 
PROFESOR. TAMBIÉN SE EXPONDRÁN EN ESTAS SESIONES LOS TRABAJOS PRINCIPALES PRESENTADOS EN LOS SEMINARIOS. 


 


Para el caso de las asignaturas de Innovación en el Aula que se impartirán de forma optativa para cada una de las especialidades, la metodología será la siguiente: 


• Por medio de clases MAGISTRALES se presentarán a los/as alumnos/as las características y directrices para desarrollar su trabajo en el centro educativo, así como 
las competencias a adquirir durante dicha estancia. 


• El alumno/a junto con el profesor de la asignatura y el tutor de prácticas llevará a cabo un proyecto de innovación para la especialidad que esté cursando. Los 
avances en dicho proyecto serán recogidos en un portafolio mediante videos, recursos, revisión de lecturas, resultados de casos prácticos.... 


• El alumno/a presentará una memoria del trabajo realizado que presentará al resto de compañeros/as y profesor/a de la asignatura en forma de SEMINARIO C
SV


: 3
62


85
55


24
19


72
12


29
38


67
93


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en              
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 
 


donde recogerá las dudas y aportaciones del resto de compañeros/as. 


 


LA METODOLOGÍA DOCENTE PROPUESTA PARA LA ASIGNATURA “INNOVACIÓN EN EL AULA” COMPRENDE 45 HORAS PRESENCIALES DE TALLER- AULA CENTRO 
EDUCATIVO, 5 HORAS PRESENCIALES EN CLASES MAGISTRALES- AULA VIRTUAL Y 10 HORAS PRESENCIALES DE SEMINARIOS- AULA VIRTUAL.  SE PRETENDE 
ESTABLECER UN ITINERARIO PILOTO QUE EN UN FUTURO PUEDA DAR LUGAR A UNA MODALIDAD DUAL. ASÍ, LA ESTANCIA EN EL CENTRO DE PRÁCTICAS NO SE LIMITARÁ 
A LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE AULA, SINO QUE PRETENDE OFRECER AL ALUMNO/A UN PLAN FORMATIVO DONDE SE INTEGREN LOS ESTUDIOS ACADÉMICOS 
CONCERNIENTES A ESA ASIGNATURA JUNTO CON LA FORMACIÓN PRÁCTICA EN EL CENTRO ESCOLAR. EL OBJETIVO DE ESTA FORMACIÓN ES IMPLICAR AL ALUMNO/A 
EN UNA INTERVENCIÓN PRÁCTICA QUE CONLLEVE LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS. POR TANTO, LAS HORAS ESTABLECIDAS PARA DICHA INTERVENCIÓN SE HAN 
RECOGIDO DENTRO DE LA METODOLOGÍA TALLER-AULA.  
 


El profesorado contará con asesoría pedagógica para el correcto uso de diferentes recursos pedagógicos, y se realizarán rúbricas que permitan conocer el grado de 
éxito y las necesidades mejora para cada asignatura. Además, se propondrá la revisión de los recursos para adecuarse a los avances tecnológicos que se vayan 
produciendo. 


 


El alumnado, por su parte, contará con el apoyo de un tutor/a que le acompañará durante todo el período formativo, y que se asegurará de que el alumno/a 
comprende u desarrolla de forma adecuada las diferentes actividades que se le plantean. 


 


*Evaluación 


Cada asignatura será evaluada mediante TRABAJOS PRÁCTICOS durante el desarrollo de la asignatura, así como mediante un TRABAJO MODULAR al final del módulo 
genérico y de los módulos específicos. De esta manera se pretende incidir en la adquisición de competencias de forma práctica y mediante una evaluación continua 
mediante el Aprendizaje basado en Proyectos. 


La propuesta para el trabajo modular, así como la supervisión y evaluación de su resolución se llevará a cabo por el/la coordinador/a del módulo genérico o el/la 
coordinador/a de cada uno de los módulos específicos. 


El trabajo modular se llevará a cabo en pequeños grupos de manera que el coordinador pueda hacer un seguimiento del avance en la resolución y de la participación 
de cada uno de los alumnos/as en el mismo. 


 
 C
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PARA GARANTIZAR LA AUTORÍA DE LOS TRABAJOS DE LOS ESTUDIANTES, SE PROPONE UN SISTEMA DE AUTENTICACIÓN QUE PROPORCIONE EVIDENCIAS 
CONTRASTADAS DE QUE EL USUARIO QUE HA SEGUIDO LA FORMACIÓN (ENTREGA DE TRABAJOS PRÁCTICOS, PARTICIPACIÓN EN SEMINARIOS, ETC.) ES QUIEN 
DICE SER Y QUE LO HA HECHO CORRECTAMENTE PARA GARANTIZAR LA CERTIFICACIÓN. 


PARA ELLO, SE ESTABLECERÁN MECANISMOS DE CONTROL DE IDENTIDAD DE LOS ESTUDIANTES MEDIANTE SISTEMAS DE VIDEOCONFERENCIA, GRABACIONES DE 
VIDEO, CHAT Y SEGUIMIENTO DE LOGS. 
 
LA EVALUACIÓN SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE LOS RECURSOS MENCIONADOS QUE PERMITAN INTERACTUAR AL PROFESOR Y AL ALUMNO/A, DE MANERA QUE 
LA AUTORÍA DEL TRABAJO QUEDE JUSTIFICADA. ASÍ PUES, SE UTILIZARÁN VIDEOCONFERENCIAS Y TUTORÍAS SÍNCRONAS QUE ASEGUREN LA AUTORÍA DE LOS 
TRABAJOS.  
 
EN CUALQUIER CASO, EN LA PRUEBA PRESENCIAL FINAL (EXAMEN) QUE TIENEN TODOS LOS MÓDULOS HABRÁ UN APARTADO QUE SERVIRÁ PARA ASEGURAR LA 
AUTORÍA DE LOS TRABAJOS, YA QUE HABRÁ PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS MISMOS. EN ESTE SENTIDO, CABE RECALCAR QUE LA UEU TIENE AMPLIA 
EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y ONLINE (TANTO EN TÍTULOS DE POSTGRADO COMO EN OTRAS ENSEÑANZAS NO OFICIALES). 
 
ADEMÁS, SE REVISARÁN DE FORMA PERIÓDICA LOS RECURSOS UTILIZADOS PARA LA AUTENTICACIÓN DE LOS ALUMNOS/TRABAJOS, INTEGRANDO LOS AVANCES 
TECNOLÓGICOS QUE SE VAYAN PRODUCIENDO. 
 
POR ÚLTIMO, SE HA MODIFICADO EL PESO DE LA PRUEBA PRESENCIAL (EXAMEN), PASANDO DE 0-10% A 5-10%. 
 


Además, LA DEFENSA del Trabajo Fin de Master se realizará de forma presencial en la sede de Eibar (Gipuzkoa) de la UEU. Esto permitirá controlar la identidad del 
alumnado que ha participado en la evaluación continua. 


 
RESPECTO A LA EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA “INNOVACIÓN EN EL AULA”, PARTICIPARÁN LA PERSONA QUE TUTORIZA/IMPARTE LA DOCENCIA EN EL MÁSTER 
(TUTOR/A ACADÉMICO/A) COMO LA QUE TUTORIZA LA INTERVENCIÓN EN EL CENTRO EDUCATIVO (TUTOR/A EN EL AULA). LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ DE 
FORMA CONJUNTA Y CONTINUA, VALORANDO LOS AVANCES DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN A TRAVÉS DEL PORTFOLIO DEL ESTUDIANTE (MEDIANTE 
SEGUIMIENTO DE VISITAS, REVISIÓN DE LECTURAS, RESULTADOS DE CASOS PRÁCTICOS....).  
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*Tutorización y apoyo 


Cada alumno contará con el apoyo de un tutor/a que le acompañará durante todo el proceso de aprendizaje. 


Así pues, el tutor hará un seguimiento exhaustivo de la actividad del alumnado a su cargo, con los siguientes objetivos: 


• que ningún alumno/a abandone los estudios por desmotivación, o problemas de interacción en el Aula. Se establecerá contacto con cada alumno al menos al 
comienzo del Máster, final de cada módulo (Genérico, Específico-Aprendizaje, Específico-Complementos y Específico-Innovación), y comienzo y final de 
Prácticum para calibrar su grado de satisfacción y motivación. 


• que el alumno se conecte de forma regular, y cerciorarse de la identidad del alumno durante todo el proceso. Para ello se utilizarán contadores de conexión, y 
duración de dichas conexiones. 


El tutor/a se encargará además de detectar posibles disfunciones, incoherencias o vacíos en el transcurso de la labor docente con el fin de subsanarlos a la menor 
brevedad posible. Para ello deberá: 


• Gestionar la aparición de dudas o problemas para su resolución a la mayor brevedad 


 


Durante el desarrollo de las asignaturas de Innovación en el Aula y el Módulo Prácticum, se realizará al menos dos visitas del tutor de Prácticas o del profesor/a de 
Innovación en el Aula con el fin de resolver dudas, adecuar el proyecto formativo si hiciera falta o gestionar conflictos si los hubiera. 


 


Mecanismos de coordinación docente 


Tal y como se recoge en la normativa del Centro Adscrito se establece la creación de al menos 3 comisiones: 


• Comisión de Ordenación Académica 


• Comisión de Prácticas 


• Comisión de Calidad 


Además, el Director del Centro Adscrito en calidad de Director de la modalidad semipresencial se coordinará con la Dirección de la misma titulación (presencial) en 
la UPV/EHU, donde presentará una Memoria Anual. 
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El delegado/a de la UPV/EHU nombrado por el Rector/a de la misma será miembro de la Junta de centro para garantizar una coordinación máxima. 


 


 Se prevé la formación de un equipo docente compuesto por el director/a del master en su modalidad semipresencial, los/as coordinadores/as de cada especialidad, 
coordinador/a de prácticas e innovación, y coordinador/a de tutorías online, que se encargará de evaluar el proceso de aprendizaje, participación y adquisición de 
competencias mediante el seguimiento online y en su caso consulta al profesorado y alumnado del Master. Esta comisión se encargará de evaluar el aprovechamiento y 
según los resultados obtenidos propondrá medidas de mejora y promoverá el intercambio de buenas prácticas entre el profesorado. Los resultados obtenidos serán 
trasladados a las diferentes comisiones: de Ordenación Académica, de Prácticas y de Calidad. Además, el Director del Centro Adscrito en calidad de Director de la 
modalidad semipresencial, se coordinará con la Comisión Académica del Master. 


 


Observaciones:  


• Este programa no prevé movilidad del alumnado. 


• Señalamos que, las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación correspondientes a la modalidad semipresencial se despliegan en 
el apartado “observaciones” de las correspondientes asignaturas. 


 
 
 
 


5.1.3 Enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios con una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
El Decreto 3858/2007 del 27 de diciembre de 2007 del Ministerio de Educación y Ciencia regula las condiciones para impartir el Postgrado de Formación del Profesorado 
de Secundaria que sustituirá al actual Certificado de Aptitud Pedagógica. Por lo tanto, este Master tiene su justificación en la necesidad de aplicar ese decreto a la 
situación de nuestra universidad (UPV/EHU) así como al contexto que el sistema educativo Vasco define teniendo en cuenta las especificidades de todo tipo (lingüísticas, 
culturales) que se dan en nuestro territorio. 
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Para responder a esta demanda se ha incluido en este plan formativo la asignatura  Orientación en igualdad (Especialidad de Orientación educativa), elaborada en 
consenso y coordinación con  la Dirección de Inmigración y Gestión de la Diversidad. del Gobierno Vasco. 
 
La propuesta de colaboración se suscribe en el marco de la puesta en marcha de la asignatura en el momento que proceda; y en su caso, en la financiación de la parte 
que corresponda a esta dirección. 
 


 
 


5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
5.2.1 Movilidad del alumnado: 


Este Master participa en la política general que con relación a la movilidad del alumnado tiene la UPV/EHU. De todas formas se facilitará la posibilidad de realizar estos 
estudios en instituciones que oferten programas de formación similares posibilitando la convalidación de créditos. 
 
 


5.2.2 Movilidad del profesorado: 
En este diseño de Máster no hemos introducido colaboración con profesorado de otras universidades sean del ámbito estatal o internacional. Tenemos un preacuerdo 
de colaboración con la Universidad pública de Granada con la intención de compartir docencia (alumnado/profesorado) con respecto a las especialidades de Orientación 
educativa y FOL (que no se oferta en este master). 
 
En  el curso  académico 2011-12   se obtuvo la subvención con relación  a la solicitud de " MOVILIDAD DE PROFESORES VISITANTES EN MÁSTERES OFICIALES CURSO 
ACADÉMICO"  (MAS2011- 00452-P), tal y como se ha publicado en la página web de este master. 
 
 


5.2.3 Movilidad del PAS: 
No se prevé 
 


5.2.4 Convocatorias / programas de ayudas a la movilidad: 
Las generales propias de la universidad 
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5.2.5 Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida del alumnado: 
El servicio de orientación universitaria (SOU) tiene programas al respecto y desde este máster contamos con su colaboración. 
 


5.2.6 Para enseñanzas semipresencial, en su caso, procedimiento que permita cursar los estudios: 
La normativa de permanencia de la UPV/EHU se aplica a las dos modalidades, presencial y “semipresencial”. 
 
El número de estudiantes de nuevo ingreso de la modalidad semipresencial se ha establecido en un máximo de 120 alumnos para las 3 especialidades ofertadas en esta 
modalidad; Ciencias Naturales y Matemáticas; Humanidades y Ciencias Sociales; Lengua y Literatura, según se ha justificado en el apartado 2. 
Las competencias son comunes y su forma de adquisición ha sido adaptada a la modalidad semipresencial según se ha especificado en el apartado 5.1.2. 
 
El practicum es totalmente presencial, de acuerdo con la normativa, para preservar la adquisición de las competencias más relacionadas con el carácter 
práctico/experimental. En base a los dos puntos anteriores las competencias definidas pueden adquirirse independientemente de la modalidad de enseñanza 
aprendizaje elegido. 
 
Respecto al acceso, admisión y matriculación, los criterios son comunes y dictados por la normativa de la UPV/EHU. El cambio de modalidad se podrá realizar una vez 
finalizado el curso académico en el que se haya matriculado el alumnado y de acuerdo con lo establecido en la Normativa de Gestión de Másteres Oficiales, en cuanto 
al proceso de pre- inscripción y admisión de estudiantes. La Comisión de Ordenación Académica de la Goi.eus valorará las solicitudes de forma individualizadas para 
estos casos respetando, en todo caso, la normativa de aplicación. 
 
El sistema de información web indicará claramente las características de ambas modalidades, aclarando para la modalidad semipresencial las características del proceso 
de aprendizaje con sus recursos online y las formas de apoyo (que se han ido desgranando en el apartado 5.1). 
 
Las características de la evaluación se detallan en las guías docentes y serán incluidas también en el sistema de información. 
 
Para comprobar la identidad de los estudiantes el principal elemento es el examen presencial de conjunto para los estudiantes que sigan la evaluación continua y el 
examen final presencial para el resto. A esto se suma la presencialidad de las prácticas y la entrega de trabajos en vídeo en los que el estudiante tiene que grabarse a sí 
mismo y la participación en foros con la cámara activada. Adicionalmente en el futuro se integrarán tecnologías emergentes, que hoy en día no están muy extendidas, 
que garantizan un mayor control. 
 
 


C
SV


: 3
62


85
55


24
19


72
12


29
38


67
93


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en              
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 
 


 
El personal docente y su adecuación a esta modalidad se detalla en la sección 6. El cómputo de horas se hará en función de los ECTS asignados a cada profesor, 
dividiéndolo en una parte de preparación del material y otra de tutorización. 
 
El personal de apoyo ya está contratado por la UEU (organización promotora del centro adscribir) disponiéndose de personal de apoyo a la metodología online, de 
apoyo al alumnado de esta modalidad y de gestión de plataformas de aprendizaje online. Como se detalla en el apartado correspondiente la UEU lleva más de 10 años 
impartiendo títulos propios de la UPV/EHU en modalidad semipresencial y/o semipresencial y su personal ha acumulado una experiencia importante en esta área. 
 
Conjuntamente al personal y la experiencia adquirida por el mismo, la UEU dispone de instalaciones adecuadas para (ver sección 7) atender esta modalidad. Estas 
instalaciones se vienen utilizando para los títulos propios y estarán a disposición del centro a adscribir. 
 


 
 


5.3 DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS, ESPECIALIDADES, ITINERARIOS CURRICULARES Y LINEAS DE INVESTIGACIÓN: 
5.3.1 Descripción de los módulos: 


 


Denominación del módulo Créditos Descripción del contenido 


Genérico- Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad 6.00 


Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones; comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles 
disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales. Identificar 
y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje 


Genérico- Procesos y contextos educativos 6.00 


Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución histórica del sistema educativo 
en nuestro país. Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional. Promover acciones de educación emocional, en 
valores y formación ciudadana. Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, 
atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia. 


Genérico- Sociedad, familia y educación 6.00 


Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como 
en la educación en  el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación. 
Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación  familiar. 


Específico- Complementos para la formación 
disciplinar 9.00 


Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. Conocer la 
historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas. Conocer contextos y situaciones en que 
se usan o aplican los diversos contenidos curriculares 


Específico-Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes 9.00 


Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes. Transformar los currículos en programas de actividades y 
de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de 
los estudiantes. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación 
y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo 
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Específico- Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 6.00 


Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada. Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas 
prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y 
plantear alternativas y soluciones. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar 
proyectos de investigación, innovación y evaluación 


Genérico- Desarrollo, aprendizaje y educación 
(Especialidad Orientación Educativa) 6.00 Identificar  y valorar  los factores y procesos relacionados con capacidad de aprendizaje y rendimiento escolar,   y a partir del conocimiento de dichos elementos analizar 


y elaborar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos. 


Genérico- Procesos y contextos educativos 
(Especialidad Orientación Educativa) 6.00 


Conocer la evolución de los sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico. Conocer las relaciones entre los diferentes contextos educativos del alumnado, 
los procesos de interacción y comunicación en el aula y diseñar estrategias de intervención orientadora.  Colaborar en el diseño de los distintos documentos de 
planificación del centro  y del proyecto educativo, atendiendo a criterios de mejora  de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas 
de aprendizaje y convivencia y promoción del éxito escolar. 


Genérico- Sociedad, familia y educación 
(Especialidad Orientación Educativa) 6.00 


Comprender la función educadora de la familia y  relacionarla  con el medio tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respecto 
de los derechos  y libertades, en la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas  Conocer la 
evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación y en el rendimiento escolar. Colaborar con el equipo directivo 
para la coordinación del centro con familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer su participación y colaboración en los procesos educativos. 
 


Específico- Los ámbitos de la orientación educativa y 
el asesoramiento psicopedagógico (Especialidad 
Orientación Educativa) 


6.00 


Conocer los procesos de desarrollo curricular, elaborar planes institucionales y coordinar la elaboración del Plan de Acción Tutorial(PAT) y el Plan de Orientación 
Académica y Profesional (POAP) en los diferentes niveles del sistema educativo. Asesorar al profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza-
aprendizaje y evaluación y asesorar y colaborar con el profesorado tutor en el seguimiento al alumnado en los procesos de desarrollo, aprendizaje y toma decisiones. 
Orientación al alumnado en su conocimiento personal y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones académico-profesionales para la transición al 
mercado laboral. Utilizar las técnicas de mediación para gestión de conflictos y mejora del clima de convivencia en el Centro 
 


Específico- Los procesos de la orientación educativa 
y el asesoramiento psicopedagógico (Especialidad 
Orientación Educativa) 


6.00 


Analizar las características de organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico. Identificar demandas, 
establecer objetivos y participar en diseño de planes de intervención a partir del análisis institucional de los centros. Establecer estructuras de trabajo colaborativo con 
los docentes y con la comunidad y coordinar la intervención de las actuaciones en la zona con agentes educativos, servicios sociales, de salud y laborales. Conocer las 
técnicas de diagnóstico psicopedagógico, evaluar  y valorarlas intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. Aplicar programas de prevención  socio 
comunitarios. Utilizar herramientas digitales básicas útiles en orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del profesional de la orientación 
 


Específico-Educación inclusiva y atención a la 
diversidad (Especialidad Orientación Educativa) 6.00 


Analizar planteamientos conceptuales de inclusión y exclusión socioeducativa. Identificar barreras y facilitadores de educación inclusiva. Diseñar e implementar medidas 
de atención a la diversidad inclusiva, en colaboración con la comunidad escolar. Realizar evaluaciones psicopedagógicas, informes diagnósticos y dictámenes de 
escolarización para acnae.  Identificar necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a discapacidad, trastornos de desarrollo, dificultades aprendizaje, alta 
capacidad y factores socioculturales Diseñar e implementar intervenciones de apoyo para todo el alumnado en el Plan de atención a la diversidad (PAD) Identificar y 
planificar la resolución de situaciones educativas para alumnos y alumnas con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje. 


Específico- La investigación e innovación educativa y 
la gestión del cambio (Especialidad Orientación 
Educativa) 


6.00 


Identificar y formular problemas significativos surgidos en los centros educativos para emprender actividades de investigación y mejora. Participar en proyectos de 
investigación e innovación orientados al análisis y mejora de prácticas educativas-. Apoyar el trabajo en equipo mediante estrategias de trabajo colaborativo 
especialmente con base en las TIC. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y 
crítica sobre la práctica. Impulsar el diseño de planes de formación del profesorado. Asesorar en proceso de evaluación de calidad y planes de mejora. Conocer 
investigaciones e innovaciones en el ámbito de la orientación e identificar los foros pertinentes para difundir resultados. 


Practicum+TFM 18.00 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
 Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización. Utilizar un buen dominio de la expresión oral 
y escrita en la práctica docente. Aplicar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia. Participar en 
las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.  En la especialidad de Orientación Educativa: Planificar, 
desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la OE y AP Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada y argumentar teóricamente  
la propuesta y como se evaluaría ésta. Revisar la propia experiencia  y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas 
durante la realización de las prácticas.  
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TRABAJO FIN DE MÁSTER  
El alumno o alumna reflejará las competencias profesionales adquiridas en las prácticas  junto con las desarrolladas en el resto de las materias mediante  la realización 
de un proyecto  o propuestas de intervención didáctica innovadora.  El Proyecto y/o propuesta innovadora versará sobre una de las temáticas de la oferta del 
profesorado y se desarrollara bajo la dirección y  orientación de un profesor  o una profesora de la universidad,  previa  autorización de la coordinación del máster.  La 
estructura y redacción del TFM se realizará  conforme a las indicaciones contenidas en el documento  GUIA del  Trabajo de Fin de Máster  En la especialidad de 
Orientación Educativa: Diseño  de Planes y Programas de Intervención en Orientación. Programas  Institucionales y de Acciones de orientación   en el Centro, 
Departamento y aula. Programas de orientación académica, personal y profesional, Programas de diversificación curricular  en cualquiera de los niveles,  planes de 
convivencia. Planificación de Innovaciones y buenas prácticas. Diseño de materiales didácticos y recursos. 


 
 
 
 


5.3.2 Competencias de los módulos y competencias de la titulación: 


Denominación Denominación Denominación 


Genérico- Desarrollo, aprendizaje y 
educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Identificar y valorar los factores y procesos que 
inciden en la capacidad de aprendizaje del 
alumnado y en su rendimiento escolar 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante  y promover su capacidad para aprender por sí mismo  y con otros,  y 
desarrollar habilidades de pensamiento  y de decisión  que faciliten  la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 


Analizar, elaborar y revisar propuestas de 
materiales, situaciones y contextos educativos a 
partir del conocimiento de estos factores y procesos 
y de las teorías actuales del aprendizaje y de la 
instrucción 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante  y promover su capacidad para aprender por sí mismo  y con otros,  y 
desarrollar habilidades de pensamiento  y de decisión  que faciliten  la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 
Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 
 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 
 C
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Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 
 
 
 
 


Genérico- Procesos y contextos 
educativos (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Conocer la evolución de los diferentes sistemas de 
orientación y asesoramiento psicopedagógico 


Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 
Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad 


Analizar las relaciones entre los distintos contextos 
educativos del alumnado y diseñar estrategias de 
orientación e intervención orientadas a promover 
su articulación y complementariedad 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
 
Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad 
 


Analizar las características, organización y 
funcionamiento de los centros educativos y valorar 
la funcionalidad de los procesos y órganos de 
dirección, participación y coordinación pedagógica 
y didáctica 
 


Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 


Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Conocer los procesos de interacción y comunicación 
en el aula 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


Saber diseñar los distintos documentos de 
planificación del Centro y participar en la definición 
del proyecto educativo, en los procesos de 
desarrollo curricular y en las actividades generales 
del centro, atendiendo a criterios de mejora de la 
calidad de la educación, atención a la diversidad, 
prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, y promoción del éxito escolar. 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Genérico- Sociedad, familia y 
educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Relacionar la educación con el medio y comprender 
la función educadora de la familia y la comunidad, 
tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación, en el respeto de 
los derechos y libertades, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres 
y en la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad o en cualquier otra 
circunstancia personal o social que pueda suponer 
un riesgo para su inclusión social y escolar 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalidad y el plurilingüismo. 


Conocer la evolución histórica de la familia, sus 
diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar 
en la educación en general, y en el rendimiento 
escolar en particular 


Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). C
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Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de 
medidas para la coordinación del centro escolar con 
las familias y diseñar estrategias orientadas a 
favorecer la efectiva participación y colaboración de 
éstas en los procesos educativos. 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 
Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Específico- Los ámbitos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Conocer los procesos de desarrollo curricular y la 
elaboración de planes institucionales para 
participar con los equipos directivos y los órganos 
de coordinación en su diseño y aplicación 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
 
Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial 
en los diferentes niveles del sistema educativo 
(Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, 
en su caso, el Plan de Orientación Académica y 
Profesional. Asesorar y colaborar con el 
profesorado en la revisión y mejora de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y 
ponerlos en práctica en caso de impartir alguna 
materia del curriculum 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, 
con los tutores, en el acompañamiento al alumnado 
en sus procesos de desarrollo, aprendizaje y toma 
de decisiones 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Concretar el currículo  que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;  desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales  como personalizadas,  adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


 


Orientar al alumnado en su conocimiento personal, 
en la progresiva definición y ajuste de un proyecto 
de vida, y en la adopción de decisiones académicas 
y profesionales, de manera que todo ello facilite su 
inserción laboral 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 
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Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y 
planes de información y orientación profesional 
para la transición al mercado laboral y la 
empleabilidad 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Aplicar técnicas de mediación para la gestión de 
conflictos con el fin de mejorar el clima de 
convivencia en los Centros 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
 
 
 


Asesorar y colaborar con el profesorado en la 
revisión y mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica 
en caso de impartir alguna materia del curriculum 
 


Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


 
 
 
 
 
Específico- Los procesos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Conocer y analizar las características, organización y 
funcionamiento de los servicios de orientación 
educativa y asesoramiento psicopedagógico que 
operan en los diferentes niveles del sistema 
educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato) 


Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


Identificar demandas, establecer objetivos y 
participar en el diseño de planes de intervención 
acordes con los resultados del análisis institucional 
de los centros educativos y los sistemas 
relacionados 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 


Colaborar en el establecimiento de estructuras de 
trabajo colaborativo con los docentes y otros 
miembros de la comunidad escolar, así como con 
otros profesionales que intervienen en los centros 
educativos 


Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 


Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Coordinar las actuaciones en la zona o sector con 
todos los agentes educativos y otros servicios, con 
especial atención a los servicios sociales, de salud y 
laborales para una intervención coordinada. 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Evaluar las intervenciones realizadas y derivar 
cambios para mejorarlas 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. C
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Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Saber aplicar programas preventivos de alcance 
sociocomunitario 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 


Conocer y utilizar algunas herramientas digitales 
básicas por su utilidad en las tareas de orientación y 
tutoría y en el desarrollo de las funciones del 
orientador 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 
 
 


Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico 
psicopedagógico 


Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
 
 


Específico-Educación inclusiva y 
atención a la diversidad 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Analizar críticamente los planteamientos 
conceptuales e ideológicos de la inclusión y la 
exclusión socioeducativa 


Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas   a la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Identificar las barreras y los facilitadores de una 
educación inclusiva tanto en el centro escolar como 
en el resto de los contextos que influyen sobre el 
desarrollo y la educación del alumnado 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante  y promover su capacidad para aprender por sí mismo  y con otros,  y 
desarrollar habilidades de pensamiento  y de decisión  que faciliten  la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 


Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la 
comunidad escolar, medidas de atención a la 
diversidad que garanticen la presencia, 
participación y aprendizaje de todo el alumnado 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 
Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 
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Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su 
caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes 
de escolarización para el alumnado con necesidades 
de apoyo específico 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 


 Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Identificar las necesidades específicas de apoyo 
educativo asociadas a la discapacidad, los 
trastornos de desarrollo, las dificultades de 
aprendizaje, la alta capacidad y factores 
socioculturales 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos 
del sistema de orientación, intervenciones de apoyo 
para todo el alumnado que lo requiera en el marco 
del Plan de Atención a la Diversidad 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
 


 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso 
(Especialidad Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Identificar y planificar la resolución de situaciones 
educativas que afecten a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 


Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 
 
 


Específico- La investigación e 
innovación educativa y la gestión 
del cambio (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Identificar y formular problemas relevantes 
surgidos en los centros educativos que lleven a 
emprender actividades de investigación y mejora 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Participar y colaborar en proyectos de investigación 
e innovación orientados al análisis y mejora de las 
prácticas educativas 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Apoyar el trabajo en equipo de los docentes 
mediante estrategias y técnicas de trabajo 
colaborativo y de análisis de la práctica docente 
para potenciar el trabajo en equipo del 
profesorado, especialmente con base en las TIC 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 


Apoyar la formación continua del profesorado 
aportando herramientas conceptuales y 
metodológicas para la reflexión colectiva y crítica 
sobre la propia práctica. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. C
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Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad 
y la elaboración de los planes de mejora 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Conocer investigaciones e innovaciones relevantes 
y actuales en el ámbito de la orientación e 
identificar los foros adecuados para difundir los 
resultados de las mismas 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
 


Impulsar y participar en el diseño de los planes de 
formación del profesorado 
 
 
 
 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
 


Practicum+TFM 


Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico 
acreditando un buen dominio de la expresión oral y 
escrita y de las competencias profesionales 
necesarias para este ejercicio (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
Concretar el currículo  que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;  desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales  como personalizadas,  adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso 
(Especialidad Orientación Educativa). 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


Analizar la realidad escolar en la que se lleven a 
cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos 
estudiados en el Máster (Especialidad Orientación 
Educativa). 


Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


Planificar, desarrollar o evaluar un plan de 
intervención en el ámbito de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico  
(Especialidad Orientación Educativa). 


Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 
Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 
Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración 
con el equipo directivo, las acciones necesarias para una mejor atención del alumnado (Especialidad Orientación Educativa). 


Identificar posibles ámbitos de mejora de la 
intervención realizada argumentando los 
fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se 
evaluaría ésta  (Especialidad Orientación Educativa). 


Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 


Revisar la propia experiencia y los conocimientos 
previos desde el punto de vista de las competencias 


Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 
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adquiridas o desarrolladas durante la realización del 
practicum  (Especialidad Orientación Educativa). 


Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 
Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 


Reflejar estas competencias, junto con las 
adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, 
en el Trabajo fin de Máster que compendie la 
formación adquirida  (Especialidad Orientación 
Educativa). 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 
Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en 
colaboración con los miembros de la comunidad escolar (Especialidad Orientación Educativa). 
 
Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de 
aprendizaje de sus hijos (Especialidad Orientación Educativa). 
Poner en valor  el ejercicio docente e y promover  el  desarrollo profesional y aprendizaje  a lo largo de la vida 


Adquirir experiencia en la planificación, la docencia 
y la evaluación de las materias correspondientes a 
la especialización. 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 


Acreditar un buen dominio de la expresión oral y 
escrita en la práctica docente. 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
 
 
Utilizar el inglés a nivel oral y escrito en las materias que se impartan en inglés. 


Dominar las destrezas y habilidades sociales 
necesarias para fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y la convivencia. 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Participar en las propuestas de mejora en los 
distintos ámbitos de actuación a partir de la 
reflexión basada en la práctica. 


Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 


Para la formación profesional, conocer la tipología 
empresarial correspondiente a los sectores 
productivos y comprender los sistemas 
organizativos más comunes en las empresas. 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 


Respecto a la orientación, ejercitarse en la 
evaluación psicopedagógica, el asesoramiento a 
otros profesionales de la educación, a los 
estudiantes y a las familias 


Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran (Especialidad 
Orientación Educativa). 


Estas competencias, junto con las propias del resto 
de materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin 
de Máster que compendia la formación adquirida a 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
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lo largo de todas las enseñanzas descritas. 


Genérico- Aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad 


Conocer las características de los estudiantes, sus 
contextos sociales y motivaciones. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


Comprender el desarrollo de la personalidad de 
estos estudiantes y las posibles disfunciones que 
afectan al aprendizaje. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
 


Elaborar propuestas basadas en la adquisición de 
conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y 
emocionales. 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 


Identificar y planificar la resolución de situaciones 
educativas que afectan a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje. 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 


Genérico- Procesos y contextos 
educativos 


Conocer los procesos de interacción y comunicación 
en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles 
problemas. 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


Conocer la evolución histórica del sistema 
educativo en nuestro país. 


Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 
Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 


Conocer y aplicar recursos y estrategias de 
información, tutoría y orientación académica y 
profesional. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


Promover acciones de educación emocional, en 
valores y formación ciudadana. 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 


Participar en la definición del proyecto educativo y 
en las actividades generales del centro atendiendo 
a criterios de mejora de la calidad, atención a la 
diversidad, prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia. 


Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 


Genérico- Sociedad, familia y 
educación 


Relacionar la educación con el medio y comprender 
la función educadora de  la familia y la comunidad, 
tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación en  el respeto de 
los derechos y libertades, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres 
y en la igualdad de trato y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 


Informar y asesorar a las familias  acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional 
de sus hijos. 


Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el plurilingüismo. 


Conocer la evolución histórica de la familia, sus 
diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
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en la educación. conocimiento de las respectivas profesiones. 


Adquirir habilidades sociales en la relación y 
orientación familiar. 


Conocer los procesos  de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el 
aprendizaje  y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos. 
 
 


Específico- Complementos para la 
formación disciplinar 


Conocer el valor formativo y cultural de las materias 
correspondientes a la especialización y los 
contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
Generar actitudes proactivas hacia los derechos humanos, el respeto a la igualdad, al género, la multiculturalIdad y el plurilingüismo. 
Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad 


Conocer la historia y los desarrollos recientes de las 
materias y sus perspectivas para poder transmitir 
una visión dinámica de las mismas. 


Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 
Utilizar el lenguaje científico propio del área de la especialidad 
 


Conocer contextos y situaciones en que se usan o 
aplican los diversos contenidos curriculares. 


Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;  desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales  como personalizadas,  adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 
 


En formación profesional, conocer la evolución del 
mundo laboral, la interacción entre sociedad, 
trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de 
adquirir la formación adecuada para la adaptación a 
los cambios y transformaciones que puedan 
requerir las profesiones. 


Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo  y modelos  de mejora  de la calidad con aplicación  a los centros 
de enseñanza. 


En el caso de la orientación psicopedagógica y 
profesional, conocer los procesos y recursos para la 
prevención de problemas de aprendizaje y 
convivencia, los procesos de evaluación y de 
orientación académica y profesional. 
 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Específico-Aprendizaje y enseñanza 
de las materias correspondientes 


Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la 
enseñanza y el aprendizaje de las materias 
correspondientes. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 
 


Transformar los currículos en programas de 
actividades y de trabajo. 


Concretar el currículo  que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;  desarrollar y 
aplicar metodologías didácticas tanto grupales  como personalizadas,  adaptadas a la diversidad de los estudiantes. 


Adquirir criterios de selección y elaboración de 
materiales educativos. 
 
 
 
 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 
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Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y 
ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. 


Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje  con especial atención  a la equidad,  la educación  emocional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres  y mujeres,  la formación ciudadana  y el respeto de los derechos  humanos  que faciliten  la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible. 
Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


Integrar la formación en comunicación audiovisual 
y multimedia en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 


Buscar,  obtener,  procesar  y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital  o multimedia), transformarla en conocimiento y 
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje  en las materias  propias  de la especialización cursada. 


Conocer estrategias y técnicas de evaluación y 
entender la evaluación como un instrumento de 
regulación y estímulo al esfuerzo. 


Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje  potenciando procesos  educativos que faciliten  la adquisición de las 
competencias propias de las respectivas  enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa  de los estudiantes  así como  la orientación 
de los mismos,  tanto individualmente como en colaboración  con otros  docentes  y profesionales del centro. 


Específico- Innovación docente e 
iniciación a la investigación 
educativa 


Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras 
en el ámbito de la especialización cursada. 


Conocer  y analizar  las características  históricas de la profesión docente, su situación  actual, perspectivas e interrelación con la realidad 
social de cada época. 
 
 


Analizar críticamente el desempeño de la docencia, 
de las buenas prácticas y de la orientación utilizando 
indicadores de calidad. 


Diseñar  y realizar  actividades  formales  y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura  en el entorno  
donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes  de manera colaborativa y coordinada; participar 
en la evaluación,  investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
 


Identificar los problemas relativos a la enseñanza y 
aprendizaje de las materias de la especialización y 
plantear alternativas y soluciones. 


Conocer los contenidos curriculares de las materias  relativas   a  la  especialización   docente   correspondiente,  así como  el cuerpo  de 
conocimientos didácticos en torno  a los procesos de enseñanza y aprendizaje  respectivos.  Para la formación profesional se incluirá  el 
conocimiento de las respectivas profesiones. 


Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas 
de investigación y evaluación educativas y ser capaz 
de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, 
innovación y evaluación. 


Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante  y promover su capacidad para aprender por sí mismo  y con otros,  y 
desarrollar habilidades de pensamiento  y de decisión  que faciliten  la autonomía, la confianza e iniciativa personales. 
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5.3.3 Descripción de las especialidades, en su caso: 
 
 


Denominación de la especialidad ECTS Carácter Descripción del contenido 
Ciencias Naturales y Matemáticas 24.00 Vinculante  


El alumnado realizará, además del módulo genérico (18 ects), los 24 ects correspondientes a la especialidad   
 


- Módulo Específico de Innovación docente e Iniciación a la investigación educativa  - 6 ects 
- Módulo Específico de Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes – 9ects 
- Módulo Específico de Complementos para la Formación disciplinar- 9ects 


Humanidades y Ciencias Sociales 24.00 Vinculante 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 24.00 Vinculante 


Tecnología 24.00 Vinculante 
Educación Física 24.00 Vinculante 
Lengua y Literatura 24.00 Vinculante 
Educación Artística 24.00 Vinculante 


Orientación Educativa 24.00 Vinculante 


 
El alumnado realizará, además del módulo genérico (18 ects), los 24 ects correspondientes a la especialidad   
 


- Módulo Específico La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio - 6 ects 
- Módulo Específico Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico - 6 ects 
- Módulo Específico los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico - 6 ects 
- Módulo Específico educación inclusiva y atención a la diversidad - 6 ects 
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5.4 ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 


5.4.1 Detalle de la Estructura del Plan de Estudios: 


MODALIDAD PRESENCIAL: 


ASIGNATURAS TIPO 
(1) 


PERIODO 
IMPARTICIÓN MÓDULO ESPECIALIDAD ECTS 


LENGUAS 
DE 
IMPARTICION 


HORAS DE APRENDIZAJE 
UNIVERSIDAD/ 
CENTRO 
IMPARTICIÓN TEORÍA PRÁCTICAS 


TRABAJO 
PERSONAL   
Y OTRAS 
ACTIVIDADES 


Contextos Educativos O Cuatrimestre 1 Genérico- Procesos y 
contextos educativos 


Ciencias Naturales y Matemáticas 
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física 
 Lengua y Literatura 
 Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
 
 


Desarrollo de la personalidad en 
la adolescencia O Cuatrimestre 1 


Genérico- Aprendizaje 
y desarrollo de la 
personalidad 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física  
Lengua y Literatura  
Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
 


La escuela inclusiva: Acción 
Docente, Diversidad y 
Desigualdad 


O Cuatrimestre 1 Genérico- Sociedad, 
familia y educación 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física  
Lengua y Literatura  
Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
 


Orientación Educativa y Tutoría O Cuatrimestre 1 Genérico- Procesos y 
contextos educativos 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física  
Lengua y Literatura  
Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
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Psicología de la Educación en 
Secundaria O Cuatrimestre 1 


Genérico- Aprendizaje 
y desarrollo de la 
personalidad 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física  
Lengua y Literatura  
Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
 


Sistema escolar, familia y 
derechos humanos en una 
sociedad en cambio 


O Cuatrimestre 1 Genérico- Sociedad, 
familia y educación 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Humanidades y Ciencias Sociales 
Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas  
Tecnología  
Educación Física  
Lengua y Literatura  
Educación Artística 


3.00 Castellano 
Euskera 15 15 45 


Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología  
 


Análisis y Desarrollo del 
Curriculum Tecnológico OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Dar Clase de Tecnología OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 
 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Física en el Bachillerato OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Castellano 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Herramientas Tecnológicas para la 
Docencia OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Aprendizaje y Enseñanza de la 
Biología y de la Geología OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Inglés 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Aprendizaje y Enseñanza de la 
Física y de la Química OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 
 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 
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Aprendizaje y Enseñanza de la 
Matemática en la Educación 
Secundaria Obligatoria 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Ciencias Naturales y Matemáticas 
 Humanidades y Ciencias Sociales  
Tecnología 


3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Biología de Bachillerato OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Castellano 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Ciencias Sociales y Educación OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 
 
 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Ciencias de la Naturaleza en la 
ESO OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas  
Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 


Gipuzkoa 


Ciencias de la Tierra en la 
enseñanza secundaria OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Ciencias para el mundo 
contemporáneo en la enseñanza 
secundaria 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas 
 Humanidades y Ciencias Sociales  
Tecnología 


3.00 Inglés 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Circuitos Neumáticos, Oleo-
Hidráulicos, Eléctricos y Lógicos OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Complementos de Economía para 
las Ciencias Sociales OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 
 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Complementos de Formación en 
Geografía OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Complementos de formación en 
Historia Moderna y 
Contemporánea del País Vasco 
 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Complementos específicos de 
formación disciplinar en Filosofía OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología C
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Dibujo Técnico y Asistido OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Didáctica de las Lenguas: 
enseñanza-aprendizaje  de la 
lengua oral y escrita 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Didáctica de las Lenguas: 
fundamentos teórico- didácticos OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Didáctica de las Literaturas OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Educación Física y Deporte Escolar OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


El euskera en el marco de la 
tipología lingüística OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Lengua y Literatura 3.00 Inglés 15 15 45 Facultad de Letras 


Elementos y Principios de 
Máquinas OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 
 
 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Enseñanza de las matemáticas en 
secundaria en distintos sistemas 
educativos europeos. 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Ciencias Naturales y Matemáticas 
 Humanidades y Ciencias Sociales  
Tecnología 


3.00 Inglés 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Estrategias para el desarrollo de la 
creatividad 
 
 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 
 
 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Evaluación de la formación en 
música, danza y artes escénicas 
en niveles formativos de 
secundaria, bachillerato o 
equivalentes 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 
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Filosofía en el Aula OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Fundamentos Metodológicos para 
la Enseñanza de la Historia del 
Arte 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Fundamentos de Educación 
Artística 2: Problemáticas y 
planteamientos contemporáneos 
 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Fundamentos de la Educación 
artística I: Teorías, contextos, 
historia y currículum 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Ciencias Naturales y 
Matemáticas. 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Educación Artística OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 
 
 


Educación Artística 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Educación Física OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Educación Física 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Educación Musical, 
Danza y Artes Escénicas 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Humanidades y 
Ciencias Sociales 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Tecnología OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 
 


Tecnología 3.00 Castellano  15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 
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Iniciación a la investigación 
educativa. Lengua y literatura OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Innovación  en Tecnología OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Innovación en Ciencias Naturales OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Innovación en Ciencias Sociales, 
Geografía e Historia OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Innovación en Danza y Artes 
Escénicas OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 
 
 
 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


Innovación en Educación Artística OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Innovación en Educación Física OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Innovación en Filosofía OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 
 
 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Innovación en Lengua y Literatura OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 
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Innovación en Matemáticas OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Ciencias Naturales y Matemáticas 3.00 Castellano 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


Innovación en Música OP Cuatrimestre 2 


Específico- Innovación 
docente e iniciación a 
la investigación 
educativa 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


La Empresa, Materiales, 
Procedimientos de Fabricación y 
Recursos Energéticos 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Tecnología 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela de Ingeniería de 
Gipuzkoa 


La dimensión educativa de las 
actividades físicas OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


La educación física en diferentes 
contextos y situaciones propias 
del sistema educativo 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Las Ciencias Sociales en el Aula OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Lenguas en contacto OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Los contenidos del currículum de 
educación física, su aplicación y 
evaluación 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Perspectivas docentes en la 
formación del profesorado de 
música en secundaria y 
bachillerato 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


Perspectivas docentes y 
formación del profesorado en 
Danza y Artes Escénicas 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Escuela Universitaria de 


Magisterio de Bilbao 


Perspectivas profesionales en la 
formación del profesorado de 
música, danza y artes escénicas 
 


OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología C
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Planificación e Intervención en 
educación artística: el trabajo a 
partir de Problemas y Proyectos 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Artística 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Procesos de creación artística OP Cuatrimestre 2 
Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 


Educación Artística 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Bellas Artes 


Programación de música, danza y 
artes escénicas en secundaria y 
bachillerato 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 
 
 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


Programación en Educación Física 
en Secundaria y Bachillerato OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Recursos e instrumentos de 
evaluación en la Enseñanza-
Aprendizaje de las Ciencias 
Sociales 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Humanidades y Ciencias Sociales 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Referentes didácticos de la 
Educación Física en secundaria y 
bachillerato 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Física 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación y 
Deporte 


Referentes didácticos de la 
música, la danza y las artes 
escénicas en secundaria y 
bachillerato 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje 
y enseñanza de las 
materias 
correspondientes 


Educación Musical, Danza y Artes 
escénicas 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 


Filosofía y Antropología 


Variación Lingüística y variedades 
de la Lengua 
 
 
 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- 
Complementos para la 
formación disciplinar 
 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Letras 


Prácticas Externas O Cuatrimestres 
 1 y 2 Practicum + TFM  12.00      


Trabajo Fin de Máster O Cuatrimestres  
1 y 2 Practicum + TFM  6.00      


(1) OB: obligatoria / OP: optativa / CF: complem.formativo 
(2) A: Anual; S: Semestral; C: cuatrimestral; T: trimestral; M: mensual; N: semanal 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA “ESPECIALIDAD DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA”  (Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre) 


ASIGNATURAS TIPO 
(1) 


PERIODO 
IMPARTICIÓN MÓDULO ESPECIALIDAD ECTS 


LENGUAS 
DE 
IMPARTICION 


HORAS DE APRENDIZAJE 
UNIVERSIDAD/ 
CENTRO 
IMPARTICIÓN TEORÍA PRÁCTICAS 


TRABAJO 
PERSONAL   
Y OTRAS 
ACTIVIDADES 


El desarrollo de la 
educación inclusiva en la 
acción profesional del 
orientador 


O Cuatrimestre 1 
Genérico- Desarrollo, aprendizaje 
y educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Orientación educativa: 
familia, escuela y 
comunidad 


O Cuatrimestre 1 
Genérico- Sociedad, familia y 
educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Orientación en  Igualdad O Cuatrimestre 1 
Genérico- Sociedad, familia y 
educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Orientación 
sociopersonal: 
Estrategias educativas 
para el aprendizaje de 
competencias 
emocionales, sociales y 
éticas 


O Cuatrimestre 1 
Genérico- Procesos y contextos 
educativos(Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Procesos y herramientas 
de trabajo en el centro 
de secundaria 


O Cuatrimestre 1 
Genérico- Procesos y contextos 
educativos(Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Teoría y contextos de la 
acción profesional del 
orientador 


O Cuatrimestre 1 


Genérico- Desarrollo, aprendizaje 
y educación (Especialidad 
Orientación Educativa) 
 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Asesoramiento 
psicopedagógico para la 
educación inclusiva y la 
atención a la diversidad 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Educación inclusiva y 
atención a la diversidad 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 
 
 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Curriculum y proyectos 
de futuro OP Cuatrimestre 2 


Específico- Los ámbitos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología C


SV
: 3


62
85


55
24


19
72


12
29


38
67


93
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







Máster Universitario en              
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 
 


Diagnóstico e 
Intervención en 
Orientación Educativa 


OP Cuatrimestre 2 


Específico- Los procesos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Innovación Educativa y 
Gestión del Cambio OP Cuatrimestre 2 


Específico- La investigación e 
innovación educativa y la gestión 
del cambio (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Castellano 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Intervención con 
profesionales en equipos 
docentes y otros 
servicios 


OP Cuatrimestre 2 


Específico-Educación inclusiva y 
atención a la diversidad 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Investigación Educativa 
en orientación OP Cuatrimestre 2 


Específico- La investigación e 
innovación educativa y la gestión 
del cambio (Especialidad 
Orientación Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Orientación académica y 
profesional OP Cuatrimestre 2 


Específico- Los ámbitos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Orientación para la 
formación docente OP Cuatrimestre 2 


Específico- Los procesos de la 
orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 
(Especialidad Orientación 
Educativa) 


Orientación Educativa 3.00 Euskera 15 15 45 Facultad de Educación, 
Filosofía y Antropología 


Prácticas Externas O Cuatrimestres 
 1 y 2 


Practicum+TFM 
  12.00      


Trabajo Fin de Máster O Cuatrimestres 
 1 y 2 


Practicum+TFM 
  6.00      
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  


ASIGNATURAS TIPO 
(1) 


DURACIÓN 
(2) 


PERIODO 
IMPARTICIÓN MÓDULO ESPECIALIDAD ECTS 


LENGUAS 
DE 
IMPARTICION 


HORAS DE APRENDIZAJE 
UNIVERSIDAD/ 
CENTRO 
IMPARTICIÓN TEORÍA PRÁCTICAS 


TRABAJO 
PERSONAL   
Y OTRAS 
ACTIVIDADES 


Contextos Educativos O C Cuatrimestre 1 Genérico- Procesos y 
contextos educativos  3.00 Euskera 24 6 45 Goimailako online 


Institutua (GOI.EUS) 
Desarrollo de la 
personalidad en la 
adolescencia 


O C Cuatrimestre 1 
Genérico-Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


La escuela inclusiva: Acción 
Docente, Diversidad y 
Desigualdad 


O C Cuatrimestre 1 Genérico- Sociedad, Familia 
y Educación  3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Orientación Educativa y 
Tutoría O C Cuatrimestre 1 Genérico- Procesos y 


contextos educativos  3.00 Euskera 24 6 45 Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Psicología de la Educación 
en Secundaria O C Cuatrimestre 1 


Genérico-Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 


 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Sistema escolar, familia y 
derechos humanos en una 
sociedad en cambio 


O C Cuatrimestre 1 Genérico- Sociedad, Familia 
y Educación  3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Didáctica de las Lenguas: 
fundamentos teórico- 
didácticos 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


El euskera en el marco de la 
tipología lingüística OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 


para la formación disciplinar Lengua y Literatura 3.00 Euskera 
 Inglés 24 6 45 Goimailako online 


Institutua (GOI.EUS) 


Didáctica de las Lenguas: 
enseñanza-aprendizaje  de 
la lengua oral y escrita 


OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 
 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Didáctica de las Literaturas OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Innovación en el Aula: 
Lengua y Literatura OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Lengua y Literatura 6.00 Euskera 15 45 90 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Iniciación a la investigación 
educativa. Lengua y 
literatura 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) C
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Innovación en Lengua y 
Literatura OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 
Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Lenguas en contacto OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 
para la formación disciplinar Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 Goimailako online 


Institutua (GOI.EUS) 
Variación Lingüística y 
variedades de la Lengua OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 


para la formación disciplinar Lengua y Literatura 3.00 Euskera 24 6 45 Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Complementos de 
Economía para las Ciencias 
Sociales 


OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Innovación en Ciencias 
Sociales, Geografía e 
Historia 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Aprendizaje y Enseñanza de 
la Matemática en la 
Educación Secundaria 
Obligatoria 


OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 
 
 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 
Ciencias Naturales y 
Matemáticas 


3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Ciencias Sociales y 
Educación OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Complementos de 
formación en Historia 
Moderna y Contemporánea 
del País Vasco 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 
 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Enseñanza de las 
matemáticas en secundaria 
en distintos sistemas 
educativos europeos. 


OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 
Ciencias Naturales y 
Matemáticas 


3.00 Euskera 
 Inglés 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Fundamentos 
Metodológicos para la 
Enseñanza de la Historia del 
Arte 
 
 
 


OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Innovación en el Aula: 
Humanidades y Ciencias 
Sociales 


OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 
 
 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 6.00 Euskera 15 45 90 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 
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Iniciación a la Investigación 
Educativa. Humanidades y 
Ciencias Sociales 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Las Ciencias Sociales en el 
Aula OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Humanidades y 
Ciencias Sociales 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Ciencias de la Tierra en la 
enseñanza secundaria OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 
 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Aprendizaje y Enseñanza de 
la Biología y de la Geología OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Aprendizaje y Enseñanza de 
la Física y de la Química OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Aprendizaje y 
enseñanza de las materias 
correspondientes 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Ciencias de la Naturaleza en 
la ESO OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 


para la formación disciplinar 
Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 Goimailako online 


Institutua (GOI.EUS) 
Ciencias para el mundo 
contemporáneo en la 
enseñanza secundaria 


OP C Cuatrimestre 2 Específico-Complementos 
para la formación disciplinar 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Innovación en el aula: 
Ciencias Naturales y 
Matemáticas 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 6.00 Euskera 15 45 90 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Iniciación a la Investigación 
Educativa. Ciencias 
Naturales y Matemáticas 


OP C Cuatrimestre 2 
Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Innovación en Matemáticas OP C Cuatrimestre 2 


Específico-Innovación 
docente e iniciación a la 
investigación educativa 
 


Ciencias Naturales y 
Matemáticas 3.00 Euskera 24 6 45 


Goimailako online 
Institutua (GOI.EUS) 


Prácticas Externas O A Cuatrimestres  
1 y 2 


Practicum + TFM 
  12.00      


Trabajo Fin de Máster O A Cuatrimestres  
1 y 2 Practicum + TFM  6.00      
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(1) OB: obligatoria / OP: optativa / CF: complem.formativo 
(2) A: Anual; S: Semestral; C: cuatrimestral; T: trimestral; M: mensual; N: semanal 
 
CRÉDITOS A SUPERAR POR EL ALUMNO 


TIPO DE ASIGNATURAS CREDITOS 
Obligatorios 18 
Optativos 24 
Prácticas Externas 12 
Trabajo Fin de Máster 6 
TOTAL 60 


 
 
CRÉDITOS OFERTADOS:   291 
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6 PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


6.1.1 Personal académico disponible de ambas modalidades 
 
 


Categoría 
Académica Doctor No Doctor 


Dedicación Completa Dedicación Parcial Experiencia Docente 
QUINQUENIOS 


Experiencia Investigadora 
SEXENIOS 


Experiencia 
Profesional 


Número % Dedicación 
al título Número % Dedicación 


al título 1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 >5/<10 >10 


TU 19 0 18 12.73 1 75 0 2 1 1 6 9 6 6 2 2 0 0 0 1 
CEU 1 0 1 12.5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 
TEU 3 2 5 11.36 0 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 
Laboral Permanente 23 1 24 14.06 0 0 2 8 6 2 4 2 14 8 0 0 0 0 0 0 
Contratado Doctor 11 0 9 12.73 2 25 0 2 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 
Asociado 4 1 0 0 5 45.45 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 
Ayudantes 27 0 27 15.97 0 0 8 4 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 
Investigadores 2 0 0 0 2 37.5 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 
Profesionales externos 9 2 0 0 11 56.82 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 3 
TOTAL PERSONAL ACADÉMICO . 99 6 84 14.05 21 49.43 13 17 12 5 12 15 25 15 2 2 0 0 2 4 


 
 
JUSTIFICACIÓN PDI. 
CRITERIOS DE ADMISIÓN DE PROFESORADO EN MASTER 
El nuevo profesorado deberá ser doctor/a, y contar con uno o varios de los siguientes requisitos: 
a. Tener estabilidad contractual 
b. Experiencia docente en cualquiera de los niveles educativos para los que habilita el máster. (ESO, bachillerato, FP. EOI) 
c. Experiencia docente en formación de profesorado 
 
 
 C
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE DOCENCIA 
Para nuevas modificaciones de planes docentes por cambios en las adjudicaciones docentes se han de cumplir los siguientes requisitos 
1. Que el nuevo docente Dr. esté habilitado por la CA del Máster. 
2. Que la CA del Máster apruebe la modificación. 
3. No se habilitará a un docente para un mismo grupo en dos asignaturas, salvo excepciones a estudiar en su caso. 
4. No se admitirán sesiones con el mismo docente que superen las tres horas de docencia consecutivas 
 
ADECUACIÓN A LOS ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO VINCULADOS AL TÍTULO. 
 
El profesorado universitario y el profesorado externo (universitario y, en su caso, profesionales), que tiene asignada la impartición de las asignaturas de esta titulación tiene 
una vinculación adecuada con los ámbitos de conocimiento al que están adscritas las mismas. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
 
La experiencia profesional es aportada a la titulación por parte del profesorado asociado o profesional externo y complementa adecuadamente la de los profesores de la 
UPV/EHU y, en su caso, de otras Universidades. 
 
PROFESORADO PARA TUTORÍAS DE PRÁCTICAS. 
 
El profesorado universitario y profesionales externos con que cuenta el máster poseen el perfil acecuado para ejercer la tutoría de las prácticas externas. La Comisión 
Académica del máster será la encargada de asignar el tutor o tutora a cada estudiante, en función del perfil de éste y del currículo deseado y de la temática de las prácticas. 
 
PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN 
 
Para nuevas modificaciones de planes docentes: el nuevo profesor Dr. esté habilitado por la CA del Master. La CA del Master aprobará la modificación según criterios 
citados en el apartado en justificación de PDI. 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: 
 


Al ser un centro adscrito de nueva creación donde lo propuesta comenzará a impartirse en el curso 2020-2021, la GOI.eus no cuenta actualmente con profesorado 
contratado para el máster universitario de formación de profesorado. 
 
Queremos recordar que dentro de las recomendaciones de la ANECA se especifica: “En el caso de que en el momento de la presentación de la memoria no se 
disponga de la totalidad del personal académico necesario, se deberá aportar información acerca de los elementos que permitirán asegurar la viabilidad de la 
propuesta, teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de estudiantes 
y otras variables relevantes. Por ejemplo, se puede argumentar la existencia de un grupo de profesores sólido y con experiencia que asuma la responsabilidad del 
proyecto y que se comprometa a avalar y poner en marcha el nuevo Título o la experiencia anterior de la Universidad en Títulos de características similares, etc.” 
 
En esa línea, la relación de profesorado para esta modalidad es provisional, ya que tras la aprobación de esta modalidad se abrirá una convocatoria pública que 
tendrá en cuenta los méritos de los candidatos según los criterios que se usan en la UPV/EHU. En cualquier caso, los candidatos ya han mostrado su interés de 
participar en esa convocatoria por lo que está asegurado el nivel académico del claustro que se formará. 
 
 
Así, alineado con esas directrices, a continuación, se concreta la lista de profesorado que se ha comprometido a tomar parte en este proyecto. Esta lista de 
profesorado cuenta con los perfiles necesarios para cubrir tanto para las asignaturas obligatorias como para las especialidades. y se asegura que el 90%  de 
profesorado doctor que exige la normativa y la comisión académica del máster. 
 
El personal se ha elegido, y se seguirá eligiendo, basándose en los siguientes cuatro criterios: 
 
Experiencia docente/investigadora universitaria 
 
Experiencia docente en cualquiera de los niveles educativos para los que habilita el máster. (ESO, bachillerato, FP. EOI) 
 
Experiencia docente en formación de profesorado 
 
Experiencia y formación en enseñanza online 
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TRATÁNDOSE DE UNA MODALIDAD QUE AÚN NO HA COMENZADO SU ANDADURA, EL PROFESORADO DEL MODELO SEMIPRESENCIAL OFRECE PORCENTAJES 


CLARAMENTE MEJORABLES EN CUANTO A EXPERIENCIA EN DOCENCIA A DISTANCIA. A ESTE RESPECTO, LOS MIEMBROS DEL PROFESORADO QUE NO POSEAN 


FORMACIÓN NI EXPERIENCIA EN DOCENCIA A DISTANCIA, ANTES DEL INICIO DE SU LABOR CURSARÁN EL TÍTULO PROPIO DE LA UPV/EHU HEZIKT, ESPECIALIZACIÓN 


UNIVERSITARIA EN TICS Y COMPETENCIAS DIGITALES EN LA EDUCACIÓN, FORMACIÓN CONTINUA Y EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS  


(HTTPS://WWW.EHU.EUS/ES/WEB/TITULOSPROPIOS/ESPECIALIZACION-UNIVERSITARIA-TIC-COMPETENCIAS-DIGITALES-EDUCACION ) QUE SE IMPARTE EN 


COLABORACIÓN CON LA UEU, TITULAR DEL CENTRO ADSCRITO GOI.EUS. ALGUNOS DE LOS PROFESORES QUE IMPARTIRÁN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, 


ACTUALMENTE SON DOCENTES EN DICHO TÍTULO PROPIO Y OTROS SE VAN A MATRICULAR DURANTE EL CURSO 2019-20. 


TAMBIÉN HABRÁ UN PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA PARA EL PROFESORADO QUE TENDRÁ EN CUENTA LAS  INNOVACIONES QUE SE ESTÁN PRODUCIENDO EN 


LAS METODOLOGÍAS DE ESTA MODALIDAD. A ESTE RESPECTO, SE ESTÁ RENOVANDO EL CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD OBERTA DE CATALUNYA (UOC), 


UNIVERSIDAD INNOVADORA EN EL ÁMBITO E-LEARNING, TANTO COMO AGENTE ASESOR EN LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN ESPECÍFICAS PARA EL 


PROFESORADO, COMO PARA LA ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL MODELO ONLINE. 


 
El profesorado de Goi.eus tendrá dos perfiles diferenciados: 


 
Personal contratado de plantilla de Goi.eus: Coordina y diseña los programas formativos y el marco de evaluación, y es responsable de las decisiones finales.  En su 


conjunto, cumple con las previsiones de la LOU sobre personal docente e investigador de las universidades privadas. Habrá como mínimo uno para el módulo común, 
y uno por cada una de las especialidades, así como un responsable de prácticas e itinerario específico. 


 
Personal colaborador: Profesorado contratado, dedicado a actividades docentes, en régimen de dedicación a tiempo parcial. Este profesorado será dirigido y 


coordinado por el profesorado permanente de GOI.eus y, además, en cuanto al desarrollo de las competencias, seguirá las directrices del profesorado permanente 
que imparte la modalidad presencial. La comisión académica del máster se compromete a asegurar esta coordinación. Serán los encargados de acompañar a los 
estudiantes en su aprendizaje. 
 
Para los perfiles de contratación, se tendrán en cuenta las incompatibilidades laborales en vigor sobre normativa de contratación, asegurando además que, según lo 
regulado para centros adscritos, dentro del profesorado no habrá ninguna persona con contrato a tiempo completo en la UPV/EHU.
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PROFESORADO ACADEMICO DISPONIBLE PARA LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL EN LA GOI.EUS: 
 


APELLIDOS 
Y NOMBRE ASIGNATURAS ECTS TITULACIÓN CATEGORÍA/ 


INSTITUCIÓN DOCTORADO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE/QUINQUENIOS/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
ENTORNOS 
VIRTUALES 


Arroyo 
Sagasta, 
Amaia 


Módulo genérico   


Profesorado/educación/TIC 


Docente UEU / 
Universidad 
Internacional 
de la Rioja 


sí 


Educación superior (UPV/EHU, Universidad 
Nebrija, UNIR): 4 
Educación secundaria: 1 
Experiencia profesional: 13 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio  
 


 Experiencia en 
investigación: 7 


años 


si Contextos 
educativos 


3 x3 
grupos= 9 


Astigarraga 
Pagoaga, 
Aitzol 


Esp C. Naturales 
y Matemáticas   


Informática Docente UEU sí Educación secundaria: 8 
Experiencia profesional: 4 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio 
  


Experiencia en 
investigación: 15 


años 


si 


Innovación en el 
aula: Ciencias 
naturales y 
matemáticas 


3 


Innovación en 
Matemáticas 3 


Iniciación a la 
investigación 
educativa. 
Ciencias 
Naturales y 
matemáticas 


3 


Ablanedo 
Larrion, Ane 


Módulo genérico   


Pedagogía / Filología 
Asociado 
universidad 
UPNA 


no 


Educación superior (UPNA/Univ. Pau): 5 
Educación secundaria: 17 
Experiencia profesional:8 
 
 
 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no 


 
Experiencia en 
investigación: 5 


años 


no 


La escuela 
inclusiva: acción 
docente, 
diversidad y 
desigualdad 


3 x3 
grupos= 9 
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APELLIDOS 
Y NOMBRE ASIGNATURAS ECTS TITULACIÓN CATEGORÍA/ 


INSTITUCIÓN DOCTORADO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE/QUINQUENIOS/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
ENTORNOS 
VIRTUALES 


Aduriz Agirre, 
Itziar 


Esp de Lengua y 
Literatura   


Filología 
Titular 
Universidad de 
Barcelona 


sí 


Educación superior (Universidad de 
Barcelona): 18 
Experiencia profesional:12 
 


Sí equivalente a  
2 sexenios  


 
Experiencia en 


investigación: 27 
años 


no 


Didáctica de las 
lenguas: Enseñanza-
Aprendizaje de la 
lengua oral y escrita 


3 


Iniciación a la 
investigación 
educativa. Lengua y 
literatura. 


3 


Didáctica de las 
lenguas: fundamentos 
teórico-didácticos 


3 


Atutxa 
Ordeñana, 
Ibai 


Esp de Humanidades 
y CC Sociales   


Filología / Literatura / 
Comunicación 


Investigador, 
docente 
Universidad 
Columbia 


Sí 


Educación superior (Universidad Columbia, 
Universidad de Barcelona, UPV/EHU): 8 
Experiencia profesional:7 
 
 
 
 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio  
 


Experiencia en 
investigación: 6 


años 


Sí 
    


Las ciencias sociales 
en el aula 3 


Ciencias Sociales y 
Educación 3 


 
 
 
 
 


C
SV


: 3
62


85
56


26
93


13
42


40
79


86
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en    


Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 


 
 
 
 
 
 
 


APELLIDOS 
Y NOMBRE ASIGNATURAS ECTS TITULACIÓN CATEGORÍA/ 


INSTITUCIÓN DOCTORADO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE/QUINQUENIOS/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
ENTORNOS 
VIRTUALES 


Del Burgo 
Garcia, Unai 


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


Economía Docente UEU no Educación superior (UPV/EHU): <5 
Experiencia profesional:16 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no  


 
Experiencia en 


investigación: 13 
años 


no 
    


Complementos de 
economía para las 
ciencias sociales 


3 


Euba Ugarte, 
Argibel 


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


Historia, Arte, 
Etnología 


Profesor 
Secundaria GV-EJ Sí Educación secundaria: 5 


Experiencia profesional: 4 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no  


 
Experiencia en 
investigación: 8 


años 


no 
    
Fundamentos 
metodológicos para la 
enseñanza de la 
historia del arte 


3 
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APELLIDOS Y 
NOMBRE ASIGNATURAS ECTS TITULACIÓN CATEGORÍA/ 


INSTITUCIÓN DOCTORADO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE/QUINQUENIOS/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
ENTORNOS 
VIRTUALES 


Galarraga 
Lopetegi, Aritz 


Esp de Lengua y 
 


  


Literatura 


Profesor Asociado 
Universitat 
Autònoma de 
Barcelona y 
Universitat de 
Barcelona 


si 


Educación superior (Universitat Autònoma 
de Barcelona / Universitat de Barcelona): 12 
años 
Experiencia profesional:11 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no  


 
Experiencia en 
investigación: 4 


años 


no 


    
Didáctica de las 
literaturas 3 


Innovación en lengua y 
literatura 3 


Innovación el aula: 
Lengua y literatura. 3 


Latatu Nuñez, 
Ainhoa 


Esp C. Naturales y 
Matemáticas   


Biología Docente UEU si Educación superior (UPV/EHU): 4 
Experiencia profesional:17 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no  


 
Experiencia en 
investigación: 4 


años 


si 


Aprendizaje y 
enseñanza de la 
biología y la geología 


3  


Ciencias de la 
naturaleza en la ESO 3 


Ciencias de la tierra en 
la enseñanza 
secundaria 


3 


Lindemann, 
David 


Esp de Lengua y 
 


  


Ciencias Políticas / 
Traducción / 
Filología 


Profesor temporal 
Universität 
Hildesheim y 
Profesor temporal 
a tiempo parcial  
de la UPV/EHU 


si 
Educación superior (UPV/EHU / Universität 
Hildesheim): 4 
 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio 
 


Experiencia en 
investigación: 9 


años 


no 


    
El euskera en el marco 
de la tipología 
lingüística 


3 


El euskera en el marco 
de la tipología 
lingüística (INGLES) 


3 


 C
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APELLIDOS Y 
NOMBRE ASIGNATURAS ECTS TITULACIÓN CATEGORÍA/ 


INSTITUCIÓN DOCTORADO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE/QUINQUENIOS/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
ENTORNOS 
VIRTUALES 


Lopez Gazpio, 
Josu 


Esp C. Naturales y 
Matemáticas   


Química Docente UEU si 
Educación superior (UPV/EHU): 4 
Educación secundaria:4 
Experiencia profesional:4 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no 


 
Experiencia en 
investigación: 6 


años 


no 


    
Aprendizaje y 
enseñanza de la física y 
de la química 


3 


Ciencias para el mundo 
contemporáneo en la 
enseñanza secundaria 


3 


Enseñanza de las 
matemáticas en 
secundaria en distintos 
sistemas educativos 
europeos (en euskera) 


3 


    


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


    


Enseñanza de las 
matemáticas en 
secundaria en distintos 
sistemas educativos 
europeos ( en euskera) 


3 
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Apellidos y 
nombre Asignaturas ECTS Titulación Categoría/ 


Institución Doctorado 
Experiencia 
docente/QUINQUENIOS/Experiencia 
profesional 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Experiencia 
ENTORNOS 


Virtuales 


Lopez Goñi, 
Irene 


Módulo genérico   


Pedagogía Asociado 
universidad UPNA Sí 


Educación superior (UPNA ): 22 
Experiencia secundaria: 26 
 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio 
 


Experiencia en 
investigación: 13 


años 


si 


Desarrollo de la 
personalidad en la 
adolescencia 


3 x3 
grupos= 9 


Orientación educativa 
y tutoría 


3 x3 
grupos= 9 


  


Salces 
Alcalde, 
Gorka 


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


Historia, Sociología Profesor 
Secundaria GV-EJ si Educación secundaria:4 


Experiencia profesional: 1 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no 


 
Experiencia en 
investigación: 4 


años 


no 


    


Innovación el aula: 
humanidades y 
ciencias sociales 


3 


Iniciación a la 
investigación 
Educativa. 
Humanidades y 
Ciencias Sociales 


3 


Trebol Unzue, 
Fernando 


Módulo genérico   


Psicología Asociado 
universidad UPNA si 


Educación superior (UPNA): 18 
Educación secundaria: 17 
Experiencia profesional: 16 
 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no 


 
Experiencia en 
investigación: 8 


años 


no 


    


Psicología de la 
educación en 
secundaria 


3 x3 
grupos= 9 
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Apellidos y 
nombre Asignaturas ECTS Titulación Categoría/ 


Institución Doctorado 
Experiencia 
docente/QUINQUENIOS/Experiencia 
profesional 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Experiencia 
ENTORNOS 


Virtuales 


Uranga 
Alvarez, 
Mitxelko 


Esp de Humanidades y CC 
Sociales   


Filosofía 
Profesor Secundaria 
Ander Deuna 
Ikastola 


si 
Educación secundaria: 16 
Experiencia profesional: 5 
 


Sí 
Equivalente a 
sexenio: no 


 
Experiencia en 
investigación: 6 


años 


no 
    


Innovación en ciencias 
sociales, geografía e 
historia 


3 


Uria Garin, 
Larraitz 


Esp de Lengua y Literatura   


Magisterio / Filología Docente UEU si 
Educación superior (UPV/EHU): 2 
Experiencia profesional: 2 
 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio 
 


Experiencia en 
investigación: 16 


años 


si 


    


Variación lingüística y 
variedades de la lengua 3 


Lenguas en contacto 3 
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Apellidos y 
nombre Asignaturas ECTS Titulación Categoría/ 


Institución Doctorado 
Experiencia 
docente/QUINQUENIOS/Experiencia 
profesional 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Experiencia 
ENTORNOS 


Virtuales 


Zubiaga 
Mendialdua, 
Arkaitz 


Esp C. Naturales y 
Matemáticas   


Informática 


Profesor Asociado 
University of Queen 
Mary University of 
London 


si 


 
Educación superior (University of 
Warwick): 3 
 
 
 


Sí 
Equivalente a 1 


sexenio      
 


Experiencia en 
investigación: 11 


años 


si 


    


Enseñanza de las 
matemáticas en 
secundaria en distintos 
sistemas educativos 
europeos (INGLES) 


3 


    


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


    


Enseñanza de las 
matemáticas en 
secundaria en distintos 
sistemas educativos 
europeos (INGLES) 


3 
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Apellidos y 
nombre Asignaturas ECTS Titulación Categoría/ 


Institución Doctorado 
Experiencia 
docente/QUINQUENIOS/Experiencia 
profesional 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Experiencia 
ENTORNOS 


Virtuales 


En proceso de 
selección 


Módulo genérico   


En proceso de 
selección Docente UEU si si   si 


 
Sistema escolar, familia y 
derechos humanos en 
una sociedad en cambio 


 
3 x3 


grupos= 9 


En proceso de 
selección 


Esp C. Naturales y 
Matemáticas   


En proceso de 
selección Docente UEU si si   si 


  
Aprendizaje y enseñanza 
de la matemática en la 
educación secundaria 
obligatoria 


  
3 


    


Esp de Humanidades y 
CC Sociales   


Aprendizaje y enseñanza 
de la matemática en la 
educación secundaria 
obligatoria 


3 


En proceso de 
selección 


Esp de Humanidades y 
CC Sociales  


En proceso de 
selección Docente UEU si si  si Complementos de 


Formación en Historia 
Moderna y 
Contemporánea del País 
Vasco 


3 


C
SV


: 3
62


85
56


26
93


13
42


40
79


86
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en    


Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 


 


 PRÁCTICAS EXTERNAS 12 28,8 c. de Encargo Docente Profesorado (ED): (120 estudiantes x 0.02 x 12 ECTS) 
DICHOS CRÉDITOS SE REPARTIRÁN ENTRE EL PROFESORADO PROPIO DE LA GOI 


 TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 6 


60 c. de Encargo Docente Profesorado (ED):  (0,5 c. x 120 estudiantes) 
DICHOS CRÉDITOS SE REPARTIRÁN ENTRE TODO EL PROFESORADO DEPENDIENDO DEL NÚMERO DE PROYECTOS ASIGNADOS A 
CADA PROFESOR 


 TOTAL  168  150 + 28,8 + 60 = 238  C. DE ENCARGO DOCENTE PROFESORADO (ED) 


 
 


 
 
 
Es un profesorado joven, altamente motivado y de gran capacidad y futuro, y con características interesantes para la semipresencial. 
Además de su amplia experiencia docente (Universidad / Educación secundaria), el 42% tiene experiencia en docencia a distancia. 
En lo que respecta a la acreditación para impartir clases en la universidad algunos de ellos ya la poseen o son titulares (6), otros están en trámites (3), y otros no lo 
tienen. Se hará un plan personalizado para cada uno de ellos, de forman que en el menor plazo de tiempo posible todos posean la acreditación correspondiente. 
 
A continuación, un breve resumen del CV del este posible Claustro. Se mencionan su titulación y área de trabajo, su experiencia profesional en Universidad y/o enseñanza 
secundaria y su experiencia/formación en enseñanza online. 
 
Arroyo Sagasta, Amaia: Doctora en Comunicación y Educación en Entornos Virtuales por la UNED, con Premio Extraordinario de Doctorado. Además, cuenta con 
másteres en Comunicación y Educación en la Red (UNED, 2012) y TIC aplicadas a la formación (Mondragon Unibertsitatea, 2006), y es diplomada en Educación Especial 
(Mondragon Unibertsitatea, 2004). Cuenta con más de 10 años de experiencia en formación del profesorado en el uso pedagógico de las tecnologías digitales. Ha 
trabajado como profesora, asesora, autora de material educativo, editora… tomando siempre como eje la visión tecno-pedagógica. Participa como experta en la 
Ponencia Competencia Digital Educativa del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación del Profesorado (INTEF). Actualmente, imparte docencia en varias 
universidades (UNIR, Nebrija) y lo combina con su trabajo en la asesoría educativa que fundó en 2015 para impartir formación y ofrecer asesoramiento sobre 
competencia digital en los centros educativos. Sus líneas de investigación son la competencia digital educativa, los entornos personales de aprendizaje (PLE) y los 
entornos organizacionales de aprendizaje (OLE). C
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Astigarraga Pagoaga, Aitzol: Ingeniero informático (UPV/EHU, 2003), defendió su tesis en Robótica en 2017 Es profesor de instituto y encargado de TICs (en excedencia) 
desde 2002. Ha  sido investigador contratado en la UPV/EHU (2012-2015 y 2018) dentro del grupo de robótica RSAIT. Ha sido responsable del Muelle Hirikia 
(empoderamiento ciudadano y  la accesibilidad digital como pilares de las ciudades inteligentes del futuro) de la capitalidad cultural Donostia-San Sebastián 2016 
(2014-2017). Ha sido wikipedista residente (2017- 2019) de Donostia Kultura, facilitando el desarrollo de relaciones entre las bibliotecas de Donostia y la Wikipedia. 
Ha realizado varios cursos online y ha publicado entre  otros el libro "Robot mugikorrak. Oinarriak”. También ha sido responsable de un curso para promocionar 
el emprendizaje en área de educación. 
 
Ablanedo Larrion, Ane: Licenciada en Filología Vasca (1998). Profesora asociada de la UPNA desde 2013 (incluyendo la asignatura TICs y habilidades lingüísticas) hasta 
la actualidad. También es profesora de pedagogía y psicología en el campus de Baiona de la UPPA (Univ. Pau) y ha sido lectora de euskera en la misma Universidad. Es 
profesora funcionaria en Educación Secundaria del Gobierno de Navarra y del Estado francés (2018). Ha realizado varios cursos sobre enseñanza online durante los 
últimos años y ha sido docente en cursos online de enseñanza de idiomas. El año próximo impartirá un curso online en la UPNA. 
 
 
Aduriz Agirre, Itziar:  Licenciada (Universidad de Deusto, 1989) y Doctora en Filología Vasca (2001, UPV/EHU). Profesora de la sección de Lingüística General del 
Departamento de Filología Catalana y Lingüística General de la Universidad de Barcelona, de la que actualmente es coordinadora (2017-). Es también la responsable del 
área de Estudios Vascos del mismo departamento. Junto con Ruben Urizar, es responsable del Departamento de Lingüística de la UEU. Asimismo, es miembro del grupo 
de investigación de la UPV/EHU denominado Grupo Ixa, que centra sus estudios en el ámbito del procesamiento del lenguaje natural, sobre todo aplicado al euskera. 
También se ha dedicado durante años a la euskaldunización de adultos como docente en diferentes euskaltegis y escuelas de idiomas, así como en la educación primaria. 


 
Atutxa Ordeñana, Ibai: Realizó sus estudios de Filología Vasca en la Universidad de Deusto (2006). Posteriormente se especializó en filosofía contemporánea (2009) y 
literatura comparada (2010) en la Universidad Autónoma de Barcelona. Curso de Adaptación Pedagógica (CAP) en la Universidad de Deusto (2006). Realizó un Doctorado 
Interdisciplinar en Comunicación en la Universitat de València (2014). En la Universidad de Columbia ha realizado un nuevo doctorado en Literatura Comparada (2018). 
Ha sido profesor en la Universidad de Barcelona, así como en la Universidad de Columbia, y en títulos de Postgrado de la UPV/EHU y de Mondragon Unibertsitatea. 
 
del Burgo García, Unai: Licenciado en Derecho (Deusto, 2001) y grado en gestión de negocios (UPV/EHU, 2012). Máster en gestión económica-financiera (UOC, 2006), 
además de diversos estudios de postgrado en economía y finanzas. Actualmente investigador del Instituto GEZKI de la misma universidad y técnico de la UEU. Formado 
online como alumno del máster de la UOC. Defenderá, a finales del 2019, su tesis doctoral sobre los sistemas de indicadores para la gestión de entidades de economía 
social y solidaria. 
 
Euba Ugarte, Argibel: Licenciado en Antropología Social y Cultural y en Historia del Arte por la Universidad del País Vasco, Argibel Euba cuenta con un Máster en 
Etnomusicología (Goldsmiths College, University of London 2004) y con un Diploma de Estudios Avanzados en Musicología (UPV/EHU 2007). Obtuvo el título de doctor 
(2017, UPV/EHU). Actualmente es profesor de educación secundaria. 
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Galarraga Lopetegi, Aritz: Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (2009). Master en Literatura Comparada: estudios literarios y culturales (2014) 
en la Universidad Autónoma de Barcelona. Está realizando el doctorado desde 2016 en el ámbito de los Estudios Vascos (cotutela, Université de Pau et des Pays de 
l'Adour y la Universitat Autònoma de Barcelona). Es profesor en la Universitat Autònoma de Barcelona desde 2007. Ha sido profesor de euskera entre los años 2006 y 
2010, entre otros, en la Escola Oficial d´Idiomes Barcelona Drassanes. 
 
Latatu Nuñez, Ainhoa: Licenciada en Ciencias Biológicas (1996), Tesis de Licenciatura (1996) y Doctora dentro del programa de Inmunología, Microbiología y 
Parasitología (2005). Curso de Adaptación Pedagógica (CAP) en la Universidad Complutense de Madrid (2000). Ayudante de prácticas de laboratorio (1996-2002). Ha 
realizado cursos sobre enseñanza online y participa como gestora en los Posgrados online que promociona la UEU. Trabaja en la UEU como responsable de los cursos 
de Postgrado que se ofertan dentro de los Títulos Propios de Postgrado de la UPV/EHU en euskera (2002-actualidad). 
 
Lindemann, David: Licenciado en Ciencias Políticas en 2003 (Freie Universität Berlin, Alemania), y en Traducción e Interpretación-Itinerario Tres Lenguas Extranjerasen 
2010 (UPV/EHU), en 2011 realizó el Máster Universitario en Lingüística y Filología Vasca (UPV/EHU). En 2015ean se doctoró con la tesis “Hiztegigintza Elebiduna: Euskera-
Alemana”. Es investigador y profesor en la Universidad Hildesheim (Alemania) y actualmente es profesor de la UPV/EHU con contrato temporal. 
 
Lopez Gazpio,Josu: Licenciado en Química (2010), máster y doctor en Química (2014). Obtuvo el máster en Formación del Profesorado en 2016. Ha impartido docencia 
en la UPV/EHU como investigador (2012-2014) y como profesor interino (2015-2016). Está acreditado por UNIBASQ en la figura de profesor adjunto (2017). Ha sido 
profesor de diversos cursos de la UEU. Ha sido profesor de secundaria (Inmakulada Ikastetxea, Tolosa; La Salle-Beasain). Actualmente trabaja como profesor de 
secundaria en CPEIPS Larramendi Ikastola HLBHIP. Ha recibido formación en metodologías de innovación docente y ha realizado varios cursos sobre enseñanza online 
y con metodología online (Coursera). Además de otras contribuciones en congresos de innovación docente y materiales docentes publicados, ha publicado el libro 
"Kimika Orokorreko Eskuliburua" (relevante para el máster) y ha sido evaluador de docencia. 


 
Lopez Goñi, Irene: Diplomada en Magisterio (1980), licenciada en Pedagogía (1985) y doctora en Pedagogía (2002). Acreditación contratada doctora. Profesora asociada 
de la UPNA desde 1996 hasta septiembre de 2018. Profesora de Educación Secundaria durante varios años y responsable pedagógica de las Ikastolas de Navarra desde 
1993 hasta la actualidad. Ha realizado varios cursos sobre enseñanza online durante los últimos 3 años. 
 
Salces Alcalde, Gorka: Licenciado en historia (2008, UPV/EHU). Curso de Adaptación Pedagógica (CAP) en la UPV/EHU (2009). Máster en ”Europa y el Mundo Atlántico: 
poder, cultura y sociedad” (2010, UPV/EHU). Doctor en Sociología por la UPV/EHU (2016). Profesor de Enseñanza Secundaria (2009- actualidad). 
 
Trebol Unzue, Fernando: Licenciado en Psicología (1996) y máster neuropsicología y doctor en Psicología (2008). Profesor asociado al Departamento de Salud de la 
UPNA en su campus de Arrosadia (Iruña-Navarra) desde 2001 hasta la actualidad; impartiendo clases en el Grado de Maestro/a las asignaturas de Diversidad y Atención 
Psicopedagógica; Técnicas de Intervención Psicológica en el Aula; Tutor de Trabajos Fin de Grado y Prácticas. Título CAP (2002). Profesor de enseñanza media y profesor 
de Pedagogía Terapéutica en Zangozako Ikastola de Sangüesa (Navarra). Ha realizado varios cursos sobre enseñanza online durante los últimos años (UNED). Experiencia 
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online como consultor y actualización constantes en herramientas digitales aplicadas a la enseñanza online. 
 
Uranga Alvarez, Mitxelko: Licenciado en Filosofía (2002, UNED). Diploma de Estudios Avanzados en el programa de Lectura e Historia de Filosofía (2006, UNED). Doctor 
en Filosofía en la UPV/EHU (2013). Profesor en la Ikastola de Sopela Ander Deuna (2003- actualidad). 
 
Uria Garin, Larraitz: Licenciada en Filología Inglesa (1999, Universidad de Deusto). Curso de Adaptación Pedagógica (CAP) en la Universidad de Deusto (2000). Realizó 
estudios de Magisterio-Educación Infantil en la UPV/EHU (2003). Se doctoró en el 2010, en el Departamento de Filología Vasca de la UPV/EHU. Ha sido investigadora en 
el grupo de investigación IXA y profesora en el Master Erasmus Mundus, Language and Communication Technologies (EMLCT), durante los cursos 2014-2015 y 2015-
2016. Durante los últimos años ha realizado varios cursos sobre la aplicación de las tecnologías digitales en la enseñanza de la lengua y la literatura, sobre la enseñanza 
online y sobre el fomento de la lectura  (UNED, UPV/EHU, asociación Galtzagorri). Desde 2015 es miembro de los seminarios de literatura infantil y juvenil de la asociación 
Galtzagorri, y desde 2017 también participa en la comisión de Liburu Gaztea (Libro Juvenil), así como en el jurado del premio literario Lazarillo, organizado por OEPLI.  
 
 
Zubiaga Mendialdua, Arkaitz: Realizó los estudios de Ingeniería Informática en 2005 en Mondragon Unibertsitatea. Se doctoró en 2011 por la UNED. Actualmente es 
profesor en la Queen Mary University of London, habiendo trabajado previamente en la University of Warwick y la City University of New York. También es profesor de 
máster online en la UNED. 
 
 
El profesorado que no tiene aún nivel de doctorado está elaborando la tesis con fecha fin y acreditación prevista (con la garantía de directores y directoras). Ane 
Ablanedo acaba de iniciarla, pero tiene experiencia tanto en la universidad de la UPNA como en la UPPA (sede en Baiona) y espera finalizarla en el plazo de 2 años. 
Unai del Burgo prevé finalizarla a finales de 2019. 
La aportación de estas dos personas es muy interesante por sus perfiles y la relación que tienen con la profesión y el máster (se pueden consultar sus respectivos CVs.) 
 
El cómputo de su dedicación se hará en función del número de créditos ECTS asignados, pero adaptados a las actividades docentes y formas de evaluación. Para la 
viabilidad de esa asignación (que la dedicación case con las tareas de docentes) se ha limitado el tamaño máximo de los grupos a 40 personas. 
 
Todo este personal se contratará durante el año 2019 y tendrá asignado un plan de formación. El propio centro adscrito será el encargado de la formación básica sobre 
el modelo pedagógico y recursos online para todos los docentes. La formación tendrá como objetivo principal dar a conocer las características y procedimientos principales 
del diseño, gestión y seguimiento de la docencia a distancia según el modelo pedagógico del centro. A su vez, se presentará el aula virtual y todas las opciones que nos 
brinda para que todo el profesorado pueda llevar a cabo su plan formativo. 
 
Es necesario destacar que dicha formación servirá de punto de encuentro del profesorado para poder trabajar en base al mismo diseño de manera coordinada y grupal. 
Se tratará de un curso intensivo, teórico-práctico y dirigido especialmente a aquellos/as profesores/as sin experiencia previa en docencia a distancia, pero también a 
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aquellos que, aun teniéndola, se han de regir por un diseño pedagógico común. Tal y como se ha mencionado, además de dar claves sobre docencia a distancia, el curso 
se aprovechará para fortalecer la identidad de grupo y comenzar a diseñar los módulos correspondientes a cada asignatura. Esta formación será impartida durante 2019 
por el personal encargado de la docencia a distancia de la UEU, antes del comienzo del máster. 
 
 
PROFESORADO PARA TUTORÍAS DE PRÁCTICAS. 
 
El profesorado con que cuenta el máster posee el perfil adecuado para ejercer la tutoría de las prácticas externas. La Comisión de prácticas del centro adscrito definida 
en el convenio de adscripción será la encargada de asignar el tutor o tutora a cada estudiante, en función del perfil de éste y del currículo deseado y de la temática de las 
prácticas. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN 
 
Para nuevas modificaciones de planes docentes: el nuevo profesor Dr. esté habilitado por la CA del Master. La CA del Master aprobará la modificación según criterios 
citados en el apartado en justificación de PDI. 
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6.2.1 Otros recursos humanos disponibles (personal de apoyo) 


MODALIDAD PRESENCIAL 


El Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas se gestiona 
con el apoyo administrativo de la secretaría de la Facultad de Educación, Filosofía y Antropología, con la siguiente dotación de personal de administración y servicios: 
- Administradora de Centro 
- Técnico de Centro 
- Jefa de Negociado 
- 3 auxiliares administrativos 


Asimismo, el Máster cuenta con el apoyo del personal adscrito al Servicio de Gestión Académica y al Servicio de Estudios de Postgrado para la propuesta, seguimiento y 
gestión administrativa de los programas de postgrado. 
El Servicio de Gestión Académica está compuesto por: 
- Jefa de servicio de Gestión Académica 
- Jefa de sección de Planes de estudios, Centros y Departamentos 
- 2 Jefes de negociado 
- Técnico de acreditación 
- Técnico de gestión del Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) 
- 7 auxiliares administrativos 


El Servicio de Estudios de Postgrado está compuesto por: 
- Jefe de servicio de Estudios de Postgrado 
-  Jefa de sección de Másteres y Doctorados 
- Jefa de la Unidad de Ayudas y Convocatorias 
- 3 Jefas de negociado 
- 5 auxiliares administrativos 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
La GOI.EUS dispone de un técnico informático en plantilla para dar soporte a la plataforma del aula virtual y de consultores externos expertos en plataformas y 
metodologías online. En cuanto al personal de Administración servicio y apoyo a la docencia, la GOI.EUS dispone actualmente de personal con contrato indefinido 
encargado para estos trabajos. Todo este personal tiene una amplia experiencia en administración y en apoyo a las titulaciones en modalidad SEMIPRESENCIAL 
Las principales labores de dicho personal son las siguientes: 


• Responsable de calidad 
• Responsable de la metodología pedagógica 
• Responsable de plataforma tecnológica e informática 
• Administración y gestión de la titulación 
• Asesoramiento y apoyo administrativo al alumnado 
• Gestión de prácticas 


 
 


ADEMÁS DEL PERSONAL INHERENTE AL MÁSTER, LA IMPLANTACIÓN DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL CONTARÁ CON LA SIGUIENTE DOTACIÓN DE PERSONAL: 
 


• RESPONSABLE DE LA METODOLOGÍA PEDAGÓGICA: DEDICACIÓN COMPLETA. 
• RESPONSABLE DE PLATAFORMA TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA: DEDICACIÓN COMPLETA. 


• ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA TITULACIÓN: DEDICACIÓN PARCIAL (MEDIA JORNADA). 
• ASESORAMIENTO Y APOYO ADMINISTRATIVO AL ALUMNADO: DEDICACIÓN PARCIAL (MEDIA JORNADA). 
• RESPONSABLE DE CALIDAD: DEDICACIÓN PARCIAL (UN TERCIO DE JORNADA). 
• GESTIÓN DE PRÁCTICAS: DEDICACIÓN PARCIAL (UN TERCIO DE JORNADA). 
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6.2.2. Explicación general del personal de apoyo 


MODALIDAD PRESENCIAL 
Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, gestión del presupuesto del máster, convocatorias y ayudas, etc) se 
realiza de manera centralizada desde el centro responsable de quien dependen estructuralmente los Másteres.  Todo el personal (PAS) es personal propio de la 
UPV/EHU, con amplia experiencia (más de 20 años en muchos casos) en la gestión de los anteriores Programas de Doctorado y, desde el curso 2006/2007 de los 
nuevos Másters y Doctorados. 
 
Por otra parte, el centro responsable dispone también de personal de apoyo a los másteres desplazado en los Campus o en los centros donde éstos se imparten o 
tienen su sede. 
 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
El nuevo Centro adscrito GOI.eus se ha creado desde la Udako Euskal Unibertsitatea (UEU), la cual aporta su experiencia, personal de apoyo e infraestructura para 
este Máster. 


Toda la gestión relacionada con el Máster (preinscripción, matrícula, gestión de los expedientes, gestión del presupuesto del máster, convocatorias y ayudas, etc) se 
realizará coordinadamente entre el centro adscrito y el centro responsable de la UPV/EHU de quien depende el máster. Todo el personal adicional tiene amplia 
experiencia en gestión de docencia y de colaboración con títulos propios de la UPV/EHU. 
 
La UEU colabora en la elaboración y gestión de estos títulos desde el 2001 y durante los últimos cuatro años ha gestionado cada curso unos 4 títulos de 30 ECTS en 
temas diversos. 
 
En el apartado de la modalidad semipresencial la UEU y su personal de apoyo también tienen una amplia experiencia ya que una parte importante de los referidos 
títulos propios se imparten en modalidad semipresencial y a distancia. 
 
Es de resaltar que la UEU tiene desde hace 6 años una línea de ayuda de la Diputación Foral de Gipuzkoa para la promoción de formación permanente en modalidad 
online. Dentro de esa línea, además de los títulos propios referidos, se han organizado gran cantidad de cursos on-line, cursos de formación en plataforma e-
learning, MOOCs etc. y se ha ido consolidando una metodología online. 
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La UEU, también es editorial, por lo que cuenta con una responsable de edición de textos y maquetación y una persona encargada para la corrección lingüística y 
adecuación de los materiales didácticos y pedagógicos.  


Tal como se señala en el Convenio de adscripción, el personal de administración y servicios del Centro Adscrito GOI.EUS mantendrá su relación con la UEU en los 
mismos términos y con sujeción a la misma normativa que con anterioridad a la firma de este convenio. Dicho personal no tendrá vinculación contractual ni 
estatutaria alguna con la UPV/EHU. 


Todos estos aspectos han sido detallados en la memoria de adscripción del centro. 
 
 


 
6.2.3. Apoyo enseñanza E-learning 


 
MODALIDAD PRESENCIAL 
En cuanto al apoyo tecnológico necesario E-learning, el Campus Virtual de la UPV/EHU cuenta con una unidad denominada Centro de Recursos, que desarrolla su 
actividad de apoyo a la innovación en el uso de las TICs en tres ámbitos: 
- Asistencia y soporte al profesorado y estudiantes en la gestión de entornos virtuales de aprendizaje: uso de blogs, wikis, herramientas Web 2.0, etc. 
- Ayuda en la generación y publicación de contenidos para su uso en e-learning 
- Innovación en las iniciativas de mejora basadas en el cambio de los modelos de aprendizaje en e-learning y la aplicación de nuevas tendencias. 
 
El mencionado Centro de Recursos del Campus Virtual funciona como un servicio de asesoría que ofrece un conjunto de informaciones y recomendaciones en 
relación a: 
- Al acceso a las herramientas y recursos más adecuados a los objetivos y a las habilidades TIC del profesorado. 
- La elaboración de materiales didácticos y gestión de entornos e-learning. 
- La elaboración de diseños docentes de asignaturas, cursos y acciones formativas basadas en TIC 
- La resolución de problemas técnicos y pedagógicos. 
- La aclaración de dudas que surgen en la utilización didáctica de las nuevas tecnologías. 
- El desarrollo pedagógico de cualquier iniciativa destinada a innovar y mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje utilizando herramientas para la enseñanza 
virtual 
- La información sobre las licencias de uso asociadas a los recursos didácticos o herramientas y sobre la gestión de los derechos de autor. 
 
Respecto a las plataformas de teleformación, la UPV/EHU pone a disposición de su profesorado, de una manera universal el entorno  Moodle. 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
 


Este es un tema crucial para esta modalidad. Se debe resaltar que para seguir la metodología descrita en las secciones anteriores se dispondrá de una plataforma de 
apoyo a la estructura y evaluación de las actividades formativas, siempre bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


La modalidad semipresencial implica una combinación de actividades formativas que pueden desarrollarse de forma no presencial, con otras que requieren de una 
“presencialidad” en el aula (en nuestro caso determinada por la interacción síncrona mediante entornos tecnológicos) o mediante la realización de pruebas 
presenciales en un lugar establecido. El entorno de referencia, será el aula virtual. La experiencia de UEU en esta modalidad, ha permitido crear un Comité de 
asesoramiento y seguimiento pedagógico para el entorno virtual mediante la plataforma Moodle. Cono resultado se ha diseñado e implementado un modelo 
pedagógico propio para la formación online. Este modelo se centra en el alumno y pone especial atención en su acompañamiento en todo el proceso de aprendizaje.  
Este Comité se encargará:  
 


• De la implementación del modelo pedagógico en el entorno tecnológico 
• De la actualización de los recursos pedagógicos y didácticos 
• De la formación de los profesores 
• Del asesoramiento en la elaboración de materiales didácticos 
• De la resolución de problemas técnicos y pedagógicos  
• Información sobre licencias de uso y gestión de derechos de autor 


 
 
 
En cuanto al apoyo para la modalidad semipresencial contará con dos pilares: pedagógico y tecnológico. 


 
El profesorado y el alumnado tendrán la siguiente ayuda tecnológica: 
- Gestión de entornos virtuales de aprendizaje: uso de blogs, wikis, herramientas Web 2.0, etc. 


- Ayuda en la generación y publicación de contenidos para su uso en el proceso de aprendizaje semipresencial.  
- Innovación en las iniciativas de mejora basadas en el cambio de los modelos de aprendizaje semipresencial y la aplicación de nuevas tendencias. 
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- En el apartado pedagógico el profesorado tendrá asesoramiento en relación a: 


- La adecuación del plan, calendario, materiales y modos de evaluación propuestos a las competencias del título y la modalidad de impartición. 
- La propia elaboración de materiales didácticos y gestión de entornos semipresencial. 


- La resolución de problemas técnicos y pedagógicos. 
- La aclaración de dudas que surgen en la utilización didáctica de las nuevas tecnologías. 


- El desarrollo pedagógico de cualquier iniciativa destinada a innovar y mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje utilizando herramientas para la enseñanza 
semipresencial 
- La información sobre las licencias de uso asociadas a los recursos didácticos o herramientas y sobre la gestión de los derechos de autor. 


 
El aula virtual de la UEU (http://www.ueu.eus/ikasgela-birtuala/) se basa en una plataforma de enseñanza Moodle. Moodle es un sistema de gestión de enseñanza-
aprendizaje que tiene como base el software libre y una licencia GPL (Licencia Pública General). Es un sistema modular tecnológicamente robusto y cómodo de utilizar 
(velocidad, respeto de estándares...). 
A través del aula virtual el alumnado tendrá a su disposición, en todo momento, diferentes sistemas de información, atención y apoyo que le aclararán el diseño, las 
características y el progreso del proceso de enseñanza-aprendizaje: 


 
• Toda la información relevante sobre el título y cada asignatura (plan docente, objetivos, contenido, metodología, evaluación y calendario/agenda) (ver 


memoria). 
• El material didáctico (clases magistrales, exposiciones, lecturas, material complementario, referencias bibliográficas...) necesario para adquirir las 


competencias establecidas en cada asignatura, siempre siguiendo un orden lógico de acuerdo al planteamiento metodológico. 
• Prácticas de aprendizaje (ejercicios de reflexión, análisis de casos, elaboración de informes, exposiciones…) que permitan desarrollar las competencias 


establecidas en cada asignatura, siempre especificando las características de la tarea y siguiendo un orden lógico de acuerdo al planteamiento 
metodológico. 


• Las herramientas necesarias para poder gestionar y realizar el seguimiento del desarrollo del curso, así como la evaluación del mismo. 
• Herramientas de comunicación directa para el trabajo colaborativo y las posibles dudas. El alumnado dispondrá de medios de comunicación tanto 


vertical (personal de apoyo/tutor/profesorado/alumnado) como horizontal (entre el alumnado). 
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Además de utilizar Moodle para soportar las aulas virtuales y el trabajo de tutoría, la UEU dispone de sistemas para realizar tareas administrativas relacionadas a la 
titulación: relación directa con el nuevo alumnado, asesoramiento y apertura del expediente académico, gestión de la convalidación de las asignaturas, gestión de 
prácticas, asesoramiento... 


 
El trabajo y dedicación de la plantilla de UEU se fortalecerá con la ayuda tecnológica de una empresa especializada. 


 
 


6.2.4. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
6.2.4.1. Necesidades de profesorado 


 
Justificación:  
MODALIDAD PRESENCIAL 
Teniendo en cuenta la modalidad de máster, máster profesionalizante, se prevé la incorporación de profesionales vinculados a las especialidades del máster, 
uno en cada especialidad. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las que se han detallado anteriormente. 
 


6.2.4.2. Necesidades de personal de apoyo 
 
Justificación:  
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Se contratará un servicio de elaboración de material audiovisual, para en colaboración con el profesorado, elaborar materiales adecuados para esta modalidad, 
principalmente videos, juegos y material interactivo. 
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6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
La UPV/EHU, como organismo público, observa de manera sistemática que la contratación de profesorado en la universidad cumpla con los criterios de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad que se estipulan en las normativas vigentes. Los procedimientos de 
Contratación de profesorado se encuentran detallados en las normativas del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador  de la UPV/EHU. 
 
La igualdad es uno de los derechos fundamentales de todas las personas, tal como indica el II Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres de la UPV/EHU. Sin embargo, dado 
que la mera existencia de un marco legal no protege totalmente de posibles situaciones de discriminación hacia las mujeres, esta universidad se ha ido dotando de 
diversos planes de actuación que tenían por objeto evitar estas situaciones de discriminación y fomentar una igualdad real. Por ello, este master incluido en la oferta 
docente de la UPV/EHU, seguirá los criterios, recomendaciones y acciones de mejora previstos en el citado II Plan de Igualdad, en concreto en lo referente a todo su 
primer apartado, Transversalidad de género en la docencia, y también a su segundo apartado, que hace mención a la Transversalidad de género en la investigación. 
Garantizará, por ello, entre otros aspectos, el fomento de la igualdad de oportunidades en relación a las enseñanzas previstas; la participación equilibrada de estudiantes 
en función del género en todas las asignaturas; y la promoción en la docencia y en los trabajos de investigación de la perspectiva de género, del uso no sexista del lenguaje 
y del saber de las mujeres y su contribución social e histórica. 
 
Toda la información al respecto se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://www.ehu.eus/es/web/berdintasuna-direccionparalaigualdad/aurkespena 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Aulas y espacios de trabajo: 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Facultad dispone de una capacidad total de 988 plazas, cuya distribución por el número de puestos, es las siguientes: 
3 aulas con capacidad de 104 plazas. Estas aulas disponen de tabiques móviles insonorizados con un sistema de plegado lateral. Plegados dichos paneles se obtienen 
dos aulas de 64 y 44 plazas, respectivamente. 
1 aulas con capacidad de 63 plazas. 
5 aulas con capacidad de 56 plazas. 
9 aulas con capacidad de 30-35 plazas. 
1 aula informática destinada a la docencia con 31 ordenadores. 
2 aulas informáticas de uso libre con 55 ordenadores. 
 
El mobiliario de todas las aulas es móvil, habiéndose suprimido los pupitres fijos. 
Todas las aulas disponen del siguiente equipamiento: 
Los equipos informáticos con conexión a Internet, programas de ofimática, visualización DVD y estadística de última generación. 
Videoproyector con mando a distancia y puntero. 
Pantalla de proyección extensible. 
Pizarras digitales interactivas, en tres aulas 
 
El Campus además dispone de 30 aulas de diversos tamaños y formatos en el edificio Ignacio María Barriola a disposición de los distintos Centros del campus que 
pueden complementar y satisfacer las necesidades para garantizar el buen funcionamiento de la enseñanza. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
La sede principal del centro adscrito se encuentra en Eibar (Gipuzkoa) pero la UEU dispone, además, de otras tres oficinas en Bilbao (Bizkaia), Pamplona (Navarra) y 
Baiona (País vasco-francés). 
La sede en Eibar dispone de 900 m2 y en él se encuentra el área administrativa y académica. Estos son los recursos con que cuenta dicho centro académico: Salón de 
Actos con capacidad para 80 personas. C
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3 aulas co capacidad de 40 personas. 2 aulas para pequeños seminarios. 
Todas las aulas disponen de ordenador, video-proyector, conexión a Internet a través de fibra óptica y capacidad de transmisión a través de streaming. Todo el edificio 
dispone de red wifi. 
También se dispone de un aula de emisión en directo y grabación de clases online. 
Cerca del centro académico hay aparcamiento gratuito y diversos servicios. 
 


7.1.2. Instalaciones: 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
 
ENTORNO DIDÁCTICO 
La solución que se utilizará para el entorno didáctico estará basada en Moodle. En concreto, se usará la última versión estable con soporte a largo plazo (LTS), 
actualmente la 3.5 y se mantendrá actualizada con la última versión de dicho sistema, adaptándose al ritmo de actualizaciones de la comunidad de desarrollo Moodle. 
Estas versiones con soporte a largo plazo tienen un periodo de un año donde se siguen mejorando funcionalidades y corrigiendo errores más un periodo añadido de 
dos años durante el cual se siguen corrigiendo posibles errores. 
 
Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment), es un sistema de gestión de aprendizaje (LMS) creado en 1999 por Martin Dougiamas, quien 
administro WebCT (plataforma privativa para la gestión online del aprendizaje) en la Universidad Tecnológica de Curtin, con la intención de apoyar los procesos de 
aprendizaje. 
Permite al docente diseñar rápida e intuitivamente cursos en línea. El diseño del LMS se basa en la metodología constructivista donde el conocimiento se construye 
en los procesos de aprendizaje del estudiante y en el aprendizaje colaborativo. El docente crea un ambiente centrado en el estudiante que le ayuda a construir ese 
conocimiento en base a sus habilidades y conocimientos propios. 
 
Posibilita diferentes formas de comunicación e interacción tanto síncronas como asíncronas, está traducido a más de 100 idiomas entre ellos Euskera y cuenta con 
más de 100.000 instalaciones registradas y más de 150 millones de usuarios en 226 países diferentes, de los cuales 150.000 usuarios están registrados en el sitio oficial 
de Moodle (http://moodle.org/) y es utilizado tanto en el ámbito de la formación permanente, como en la formación primaria, secundaria y en el mundo universitario. 
 
Moodle está diseñado de forma accesible para proveer igual funcionalidad e información a todos los usuarios independientemente de sus discapacidades, la asistencia 
tecnológica usada, las diferentes dimensiones de las pantallas usadas o los dispositivos de entrada usados. De igual modo responde a la metodología de diseño 
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responsable para adaptar la visualización del contenido a los diferentes dispositivos que se usen para acceder a la plataforma: tablets, ordenadores de escritorio, 
teléfonos inteligentes... 
 
Moodle es modular y al ser Open Source permite desarrollar módulos propios para adaptarse a las necesidades de las diferentes entidades educativas. De hecho, 
existe una gran cantidad de módulos no estándar desarrollados por la comunidad para dar soporte a muy diversas necesidades que se pueden añadir de forma sencilla 
al núcleo de la plataforma. 
 
A lo largo de su dilatada vida ha conseguido y cumple los siguientes estándares internacionales:- 


• Open Source Initiative. Tanto Moodle  aplicación como la documentación, así como el contenido de los diversos cursos disponibles en Moodle.net están 
distribuidos bajo licencias libres. 


• MS LT “Certified. La certificación LTI”  es un estándar técnico global para la integración de aplicaciones para el aprendizaje. 
• SCORM-ADL compliant. SCORM (Sharable Content Object Reference Model) es un conjunto de especificaciones y standards para el e-learning basado en web 


para compartir recursos educativos. 
• Open Badges. Mozilla Open Badges  es un proyecto online estándar para la distribución son tokens visuales de logros, afiliación, autorización u otra relación 


de confianza que se puede compartir en la web. 
 


Algunas de las funcionalidades son:  
• Moderna interfaz: fácil, sensible y accesible, tanto en dispositivos de escritorio como móviles. 
• Tablero personalizado: organización del curso 
• Actividades y herramientas colaborativas 
• Calendario 
• Gestión de archivos 
• Editor de texto 
• Notificaciones 
• Monitoreo de progreso 
• Diseño personalizado 
• Autenticación e inscripciones C
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• Soporta estándares abiertos (SCORM) 
• Alta interoperabilidad 
• Gestión de la privacidad de los usuarios cumpliendo las normativas europeas. 
• Gestión de roles de las diferentes personas que componen la comunidad académica 


 
Para las actividades síncronas y para la grabación de video, el centro de Eibar dispondrá de una sala docente online, que incluye emisión de clases online, 
soporte de grabación y comunicación en vivo con el alumnado conectado. Está sala se utilizará para impartir clases síncronas, presenciales y se registrará al 
alumnado conectado. Además, será complementada con un canal privado en Youtube, donde además de emisión de las clases en vivo, también se podrán 
consultar posteriormente. 
 
Con todas estas funcionalidades se garantiza disponer de las herramientas necesarias para la práctica y desarrollo de la enseñanza tanto online como 
semipresencial. Así mismo, se cumplen con los requisitos que debe cumplir cualquier solución para la enseñanza online: administración de espacios de 
aprendizaje, comunicación entre los participantes en la comunidad educativa, gestión del contenido, gestión de los trabajos y la evaluación de dichos trabajos, 
así como asegurar la correcta adquisición de conocimiento por parte de los estudiantes. 
 
La UEU, entidad precursora de Goi.eus, tiene una dilatada experiencia en el uso de Moodle como herramienta educativa onlline a través de la cual ha impartido 
ya siete títulos de postgrado semipresenciales, así como multitud cursos formativos de diferente índole: MOOC, online, semipresencial... Entre estos cursos 
está la formación en el entorno Moodle organizada en tres niveles: básico, avanzado y experto. Todas estas actividades han sido promocionadas y avaladas 
por un programa financiado por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
Para garantizar el servicio necesario para llevar a cabo la oferta académica dispone de un personal muy experimentado en el mantenimiento de todos los 
recursos necesarios para la implantación de dicho aplicativo y el mantenimiento de la infraestructura que da sostengo a la plataforma. 
 
De igual modo, cabe reseñar su participación en la localización del entorno Moodle y de la documentación. Actualmente se mantiene una estrecha relación 
con la comunidad dedicada al mantenimiento de la traducción, algunos de cuyos miembros han participado tanto en el desarrollo del plan metodológico 
académico, además de participar como educadores en diversos cursos y también en la formación de educadores (Juan Ezeiza, Abel Camacho, Pedro Lonbide...) 
 
 C
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GOI eligió Moodle para desarrollar la formación online, frente a otras opciones tales como WebCT, Blackboard, Claroline, Atutor... por los siguientes 
beneficios: 


• Es software libre, Licencia GNU. 
• Es una aplicación basada en tecnologías web 
• Multilingüe y posibilidad de añadir nuevos lenguajes. 
• Modificable (por el tipo de licencia). Permite modificarlo y adaptarlo 
• Mejor relación Costo-Beneficio. 
• Actualización permanente. Cuenta con una comunidad en continuo desarrollo y actualización permanente en todo el mundo. Con versiones con 


soporte a largo plazo con un ciclo de mantenimiento de 3 años. 
• Programación de cuestionarios y encuestas 
• Fácil instalación y actualización 
• Permite la personalización de la interface 
• Plataforma madura con una larga trayectoria e implantación catalogada como segura y confiable 
• Permite reutilizar los cursos y clonarlos 
• Plataforma intuitiva y de fácil uso 
• Alto uso como plataforma de enseñanza tanto en el ámbito de la formación permanente, como en la formación primaria, secundaria y en el mundo 


universitario. 
 
 
INFRAESTRUCTURA 
Para el despliegue de la infraestructura tecnológica necesaria para la implantación Moodle, además de para garantizar la fiabilidad y seguridad del sistema, 
se ha pensado en una solución basada en el concepto de sistemas de alta accesibilidad y disponibilidad basándose en tecnologías Cloud Computing. Por ello, 
el sistema se auto-dimensionará de forma autónoma para dar respuesta a cualquier número de conexiones simultaneas. De esta forma, los recursos, ya sean 
servidores web, servidores de bases de datos o dispositivos para almacenaje de información estarán duplicados y se añadirán al sistema de forma automática 
según la demanda requerida. 
 
Mediante el balanceo de carga se redirigirán las conexiones entre los recursos disponibles para una distribución de la carga de forma equitativa. Esa misma C
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técnica, da respuesta automática ante posibles caídas del sistema, posibilitando mantener siempre activa la plataforma de enseñanza. Para ello, se generará 
rápidamente una nueva instancia partiendo de las diferentes copias de seguridad del sistema. 
 
Por otra parte, al basarse en técnicas Cloud se facilita re-dimensionar el sistema de forma ágil, rápida y sencilla. Además, por la definición misma de la 
tecnología, los recursos de almacenamiento de información serán redundantes y distribuidos en diferentes ubicaciones para asegurar la integridad, 
disponibilidad y la respuesta y tolerancia a fallos. 
 
Se mantendrá activo en todo momento un sistema de monitorización del despliegue para en caso de fallo avisar los administradores del sistema para facilitar 
una pronta actuación en caso de ser necesario. 
 
El propio servicio y el departamento que dará soporte técnico estará disponible 24 horas y 365 días al año y se comprometerá a resolver las incidencias en un 
plazo máximo de 24 horas. La comunicación con este departamento será mediante una aplicación online, basada en tickets, donde se hará seguimiento de 
todas las incidencias y de su desarrollo. 
 
Por otra parte, se establecerá un sistema de copias de seguridad para salvaguardar tanto los documentos que se mantengan en la plataforma como la base 
de datos. Se contemplan tanto copias incrementales como copias completas. Estas copias se harán en discos redundantes para evitar pérdidas por fallo de 
alguno de los discos. 
 
A su vez y tratándose de una solución Cloud, se dispondrá de los llamados snapshots, imágenes de estado de las máquinas, que guardan una copia completa 
del servidor en el estado que se encuentren en el momento de hacer dicha copia. Estas copias sirven para volver a un estado en concreto (situación previa a 
una actualización que no ha funcionado, por ejemplo) y también para poder creas copias del sistema. 
 
GESTIÓN ACCESOS, FIABILIDAD Y SEGURIDAD 
En cuanto a la gestión de los usuarios, Moodle provee de herramientas para el correcto cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 
asegurando la privacidad de los usuarios participantes en la comunidad, así como un complejo sistema de creación y asignación de roles para asignar permisos 
a los diferentes participantes de la comunidad educativa. 
El acceso a la plataforma requerirá una autentificación de dos factores, una clave con unos requisitos mínimos de fortaleza (longitud y complejidad) y un 
segundo factor, elemento que solo el usuario tendrá de forma física como un generador de tokens en su dispositivo móvil. 
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Para asegurar la propiedad y autoría de los trabajos entregados mediante la plataforma, se usará la infraestructura de Izenpe para firmar los documentos y 
validar dichas firmas. En cuanto al tratamiento contra el plagio, utilizaremos la herramienta Turnitin disponible en la UPV/EHU para asegurar la originalidad 
de los trabajos. 
 
La evaluación, como ya se ha señalado en apartados anteriores, siempre tendrá un componente presencial.  Así mismo, muchos de los trabajos a presentar 
deberán incorporar un video que asegurará la autoría de los mismos. 
 
Además de todos estos recursos, los participantes en el máster podrán hacer uso de los mismos recursos disponibles para la comunidad educativa de la 
UPV/EHU, bibliotecas, correo electrónico, sistema de gestión académica, ... 
 
Para finalizar comentar, que dispondremos de la colaboración de diferentes expertos en el ámbito de la formación online, en la persona de Juanan Pereira, 
Rakel  Gamito y Abel Camacho. Todos ellos con una dilatada experiencia en educación, nuevas tecnologías y enseñanza online. 
 
7.1.3. Laboratorios, talleres y espacios experimentales: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
La facultad cuenta además con otros quince espacios de trabajo situados en los diferentes departamentos con funciones de laboratorio, salas de reuniones, centros 
de documentación, seminarios y salas de becarios. 
Son de señalar, así mismo, el Servicio de Audiovisuales y las Aulas de Informática. El primero situado en la Sala Multimedia de la Facultad donde se realizan tareas de 
edición de video y audio, investigación sobre nuevos programas que faciliten estas tareas, o como la sala para reuniones y otras tareas online por videoconferencia 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Laboratorio de creatividad (Sormen-gela). 
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7.1.4. Biblioteca: 
MODALIDAD PRESENCIAL 
La Biblioteca del Campus está situada en el Edificio Carlos Santamaria. Los servicios que ofrece son comunes para las Facultades del Campus. 
El horario habitual es de 9.00h a 20.30h y de forma ininterrumpida de lunes a viernes. Dispone de más de 1000 plazas de estudio y lectura, alberga un total de 530.000 
volúmenes de los cuales 375.000 son monografías y 4500 títulos de revistas. 
La página web de la biblioteca es http://www.biblioteka.ehu.es/p207-home/es 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
En Eibar la UEU dispone de su propia biblioteca. Y una biblioteca virtual (buruxkak.eus) Además, tiene un convenio para el uso tanto físico como online de las 
bibliotecas de HABE. También está previsto el uso de las instalaciones propias de la UPV/EHU. 
 


7.1.5. Nuevas Tecnologías: 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Respecto a las aulas de informática, la Facultad dispone de tres espacios informatizados con equipos de última generación: aula 1) con una dotación de 31 equipos, 
dedicada íntegramente a la docencia, aula 
2) con capacidad 
de 14 equipos, se combina la docencia con el autoservicio para el alumnado, y aula 3) dotada con 40 equipos con el mismo régimen de uso que la anterior. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Aula de informática con capacidad para 30 personas. 
La UEU es una entidad miembro partícipe de I2Basque (http://i2basque.es), red académica del País Vasco integrada en Red Iris (http://red.es) y dispone de una 
conexión de fibra que permite videostreaming. 
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7.1.6. Criterios de accesibilidad universal: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
La UPV/EHU, como organismo público, observa de manera sistemática que los medios materiales y servicios disponibles en la universidad cumplan con los criterios 
de accesibilidad y diseño para todos que se estipulan en las normativas vigentes. En este sentido, la UPV/EHU dispone de un Servicio de Atención a Personas con 
Discapacidades que, en colaboración con el Servicio de Arquitectura y Obras de la UPV/EHU, con los centros universitarios y con las asociaciones de personas con 
discapacidades, viene realizando un gran esfuerzo para la acomodación de sus instalaciones para dar respuesta a necesidades como adaptación y reorganización de 
espacios (aulas, salas informáticas, bibliotecas, laboratorios...), búsqueda de itinerarios accesibles (rampas, ascensores, ...), incorporación de elementos de 
accesibilidad, etc. Este servicio da apoyo también a los alumnos y alumnas que así lo soliciten ofreciendo información sobre el propio Servicio, orientaciones necesarias 
y recursos disponibles. 
 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
En las actividades presenciales se asegurará la accesibilidad universal. La plataforma online también cumplirá los estándares de accesibilidad. 
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7.1.7. Convenios con entidades colaboradoras: 


Denominación entidad Tipo Colaboración Denom. Convenio 
Cátedra Sánchez Mazas Prácticas  


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA 
Y LA UNIDAD ORGANIZATIVA DE LA UPV/EHU CÁTEDRA SÁNCHEZ-MAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS DEL ALUMNADO DE LA TITULACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DEL CENTRO FACULTAD DE EDUCACIÓN, FILOSOFÍA Y ANTROPOLOGÍA UPV/EHU 


Gobierno Vasco - 
Departamento de Educación, 
Universidades e 
Investigación. 


Prácticas  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL 
GOBIERNO VASCO Y LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PRACTICUM DEL TÍTULO DE MÁSTER QUE HABILITA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE "PROFESOR DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS" 


 
 


SE PREVÉ LA CREACIÓN, DENTRO DE LA GOI.EUS, DE UNA COMISIÓN DE PRÁCTICAS CON EL FIN DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE UNA RED DE CENTROS EN 
TODO EL TERRITORIO Y FACILITAR EL ACCESO A LOS ESTUDIANTES. 
 
EN CUANTO A LOS CENTROS DISPONIBLES, TAL Y COMO SE ESPECIFICA EN EL DECRETO 33/2018, DE 6 DE MARZO, SOBRE EL PRACTICUM DE LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS QUE HABILITAN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DOCENTE EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EUSKADI, ASÍ COMO EL CORRESPONDIENTE A LA FORMACIÓN EQUIVALENTE PARA QUIENES NO PUEDAN ACCEDER A UN MÁSTER POR RAZÓN 
DE TITULACIÓN, ES EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO VASCO QUIEN SE COMPROMETE A OFRECER PRÁCTICAS A TODO EL ALUMNADO DEL 
MÁSTER. EL PRACTICUM SOLO PODRÁ REALIZARSE EN CENTROS RECONOCIDOS COMO CENTROS DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS Y PUEDEN PARTICIPAR EN LOS 
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS (PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS). POR OTRA PARTE, GRACIAS AL CONVENIO SUSCRITO CON 
IKASTOLEN ELKARTEA, LOS CENTROS DE LA RED PODRÁN SER UTILIZADOS PARA REALIZAR LAS PRÁCTICAS, ASÍ COMO PARA CURSAR LA ASIGNATURA 
INNOVACIÓN EN EL AULA. SE ADJUNTA EL CONVENIO DEL GV. 
 
ASIMISMO, SE ESTÁ REDACTANDO UN CONVENIO CON LA DIRECCIÓN DEL BIRTLH ( CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE APRENDIZAJES 
VIRTUALES Y DIGITALIZADOS, HTTP:// WWW.ULHI.HEZKUNTZA.NET/WEB/ULHI) COMO CON LOS TRES INSTITUTOS DE BACHILLERATO A DISTANCIA C
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DEPENDIENTES DEL GOBIERNO VASCO. ESTOS CENTROS TAMBIÉN VAN A OFRECER PRÁCTICAS (PRESENCIALES) PARA EL ALUMNADO DEL MÁSTER. 
 
LOS CITADOS CONVENIOS ABARCAN LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS DE BIZKAIA, GIPUZKOA Y ÁLAVA EN LOS TRES CASOS, ES DECIR, TANTO LOS FIRMADOS CON 
EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO, BIRTLH E IKASTOLEN ELKARTEA. ESTA ÚLTIMA INCLUYE CENTROS 
EN NAVARRA E IPARRALDE, PERMITIENDO PRÁCTICAS EN SU ENTORNO A LOS ESTUDIANTES DE ESOS TERRITORIOS. 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


7.2.1. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales disponibles 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Los másteres impartidos en la UPV/EHU disponen de los medios materiales y servicios disponibles en los centros en los que se imparten. Los mecanismos para su 
actualización son, por tanto, los propios de los centros. En cualquier caso, los Másteres Universitarios de la UPV/EHU disponen de una asignación presupuestaria 
propia, gestionada a través del Centro Responsable, y de diversas acciones a cargo de Contrato Programa para la dotación tanto de infraestructura como de material 
fungible o de recursos bibliográficos (a través de la Biblioteca). Los mecanismos para la detección y trámite de las necesidades detectadas por lo másteres se recogen 
en el SGC. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


Según el presupuesto que se adjuntó en la memoria de adscripción el mantenimiento está asegurado. 


 
7.2.2. Aulas y espacios de trabajo: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus) 
 
 
 
 C


SV
: 3


52
13


71
03


50
87


39
69


93
49


76
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







   
Máster Universitario en  


Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 


 


 
7.2.3. Instalaciones: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus). 
 
 


7.2.4. Laboratorios, talleres y espacios experimentales: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus). 
 
 


7.2.5. Equipamiento científico, técnico o artístico: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus). 
 
 


7.2.6. Biblioteca: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus) y las bibliotecas que la UEU tiene concertadas. 
 
 


7.2.7. Salas de lectura: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus) y las bibliotecas que la UEU tiene concertadas. 
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7.2.8. Nuevas Tecnologías: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus). 
 


7.2.9. Otros recursos: 
 
MODALIDAD PRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura  las proporcionan los Centros de impartición  de la docencia y queda cubierta en totalidad con la infraestructura del Centro 
responsable  la Facultad Fice, como  se ha constatado. 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Las necesidades de infraestructura las proporciona el centro de Eibar (GOI.eus). 
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•W\J~.~f1Att 


ro> "'DW"lA"""" 
oJt-(/fT(¡QC~""" 
V~(lr-ht-Snwr.t.'°"' 


EUSKO JAURLARlTZAKO HEZKUNTZA, 
UNIBERTSITATE ETA IKERKETA 
SAILAREN ETA ElJSKAL HERRJKO 
'NIBERTSlTATEAREN ARTEKO 


LANKIDETZA HITZARMENA, 
DER RIGORREZKO BlGARREN 
HEZKlJNTZAKO, BATXILERGOKO, 
LANBIDE HEZlKETAKO ETA 
HIZKllNTZETAKO IRAKASLEAK 
LANBIDEAN ARITZEKO GAITZEKO 
MASTERREKO PRACTICUMA EGITEKO 


lllLOURCK 


Ald~ bacetik Mam1 lsabd Cela;\ D1éguez andrea, 
Eusko Jaurlntitzako l lt:zkunu::i, Unibemícarc era 
lk,•rkcta ~ailburua. 


Eta bescetik, lnalu <3oirizd:ua Ordor11'..i j:\una, 
Eusl.:i.I Hc:rriko llnthcrtsit3tcko C'rrcktorc:a. 


ADIERAZI Dl'TE 


Unt\oersidad Euskal Hernko 
del Pais Vasco Unibertsitatea 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
Et DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL 
GOBIERNO VASCO '\' LA UNIVERSIDAD 
DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO 
UNIBERTSITATEA PARA LA REALIZACIÓN 
DEL PRACTICUM DEL TÍTULO DE 
MÁSTER QUE HABILITA PARA EL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE 
.. PROFESOR DE EDLICACIÓN 
SECllNDARlA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS" 


REUNIDO~ 


De un':' parte, la Sra. Dña. Mací;i. lsabd Celaá 
Diégut::r.. e :11n:..t"jcr;t d~ EJucación, l' nt\'ersidadcs (' 
lnn~a1,mc1\)n <ld Gobit:tno Vasco. 


Y de otra parte, el Sr. D. lñak.J Guirizdai,, Ordook:i, 
Rccior dt la L'nil'cr:l>Í<lacl Jel Pais Vasco/Em•kal 
1 Ccrnkr· L ntbc:rtsttacea. 


EXPONEN 


1 lezkunc.zan bumzku maiarzaren 3ko 2/:!U06 L<."gc Que dt a<.·u~r<lo con lo e:úgtdo por la Ley Urgámca 
Org.:tn1koaren ar¡¡bera, Dcmgorrezko Bigarren 2/21106, de 3 dt: mayo. de Educación. pata e¡ercer la 
Hezkuntzako, fütxilergoko. Lanbíde Hcz1ketako era doccnoa en la Educación Secundan" Obligaroris \' 
HIZkunr.zetako irakaslc izacc:ko bebarre;rkoa da Hachillerat ll, ronnactón Pro Í<."SIOnal y Enseñan7.:l de 
prestakunrza pc:dagogikoa eta d1<lakukoa zmrtal7cn hlioma.s, es prt:c1so pu-:>ecr un tirulo J<' mástC"r 'lue 
duen mnstcrra ct~n t7.alc:1, eta gai.n<'m. l><:harrezkoa da acreditf' la fonnaciém pedagógica y dídácuca, siendo 
mastt:rrak 2007kn abenduaren l.Jko Ministro nc:ce~:u·io que d milster cumpla lns con<l.ic1one~ 


1'otll$ciluko ;\kurdíoan ezarntako l:xddmua~ betc:l7.t.':l e;;t:iblcctd:ls en el ¡\cuerdo del Consejo de Mmístros 
eta abenduarcn .27ko ECl/3858/.21107 .\~ndu:in <le 1-1 ae <l.ic1~mbrc Je :?1"107 y que haya sidn verificado 
xc:damtakoan:n arabcrn egíazb\tu 1zatea. ~l'gún lo J.íspuesto ~n la Urden ECl/3858/2007 de 27 


Eva f errelra García andre;ik UPV/EHUko ídaLk;cri 
nagusiak. ziurtatzen du dcikumcntu nau hitzct níti 
d.ilorre!a bil t J:itorrizkoarnkin 
~r~6irn m Ar¡¡:io Oro~on r.1,11.:0 11. Bulegoko bmuaJ 
1zenpetua, 2009ko urtarrilaren 7ko 1moak1 
eskuordelLan emand6ko eskurnena dela eta. 
Leioa,?.U.I:(.. (e)ko-4?.~\1..-.. (a)ran .. 2L .. a 


Je: diciembre 
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HIEAUHTZA, 1~,..ffA'i't 
ET-' 1KEA1.Er-. Sll.llJL 


DEPARTAMENTO QE.11.UACIC~ 
U>.~OA.OC.lt N-4~1'1~ 


Perrigorrezko Bigarren 1 {ezkunczako. fürxilergoko, 
L3nbide Ho.iketako eta Htzkuntzet:lko 1rakasle 
¡arJuteko prestakuntza-balclintzak zehaztcn Jirucn et.i 
81garrcn l lezkuntzako irakm>lecn kidcgoetako 
cspczialitateak c:tartun Jirutn :i.z;uoaren 8ko 
1834 /2008 Err<'ge Pámuan adicrazita dagoen 
moduan, r:ta he-1.kuncza-sístemako antolamendu berria 
aplilrnczr:kr > q~ureg1a e.nruen duen ek:unarcn .~Oeko 
lilló/ 211t1(1 f:rrt·gc Dekreruan adierazita d~ocnaren 
:\rabera, umbat~tt:1tt:"ei.. :!008-~fl09 ikascurtean antolaru 
:ihal uan diruzt~ azken('ko:i I rnkaskuncz:.>r.1ko 
Gaitasun Af0.C13 lortzeko ikastaroak~ izan ere, :!U09ko 
urria.ren lecik :tutT<'ra, aiparuriko lanbidcetan :tritzeko 
g:masuna <>m1Hcn Juten tiruluek 2007ko abcnJu:tren 
1-lko ~lilllsiro Kontseiluko _\kordíoan t.'2:\tt'ltakou 
bete beh11rkn dutc. 


Gaur q,iun L\Eko bezkunlza-sist~ma hczitzaik 
askorcn behancan dago1.:L1 konruan ha.rruta, eta 
L'P\' /EHl'k ornin arce bezala U'ak;¡~lcak trebaaen 
1arram1 ahal izan Jezan, bi aklcrdiek hnzam1cn hau 
12cnp<'t;-t=a rrabak1 Jute, honakn khul>ul:t hau~i 


1arr:iiki: 


KLAUSULAK 


Lehenengoa.· Hitzarmenaren helburua 


Huzarmen nonen helburua da Eusko J:iurlantzako 
H<'zkuncza, l'nibcrcsitate c1a lkerkcta Saila.rt=n era 
Euskal Herriko l. nibt'rtsicacl!aren artcko l:tnkl1.krzar~n 
bakhnrzak ezarczea, Derngorrczko Bigarr<'n 
Hezkuntzako, Bacxilergoko. I .a.nbide Heziketako et.'1 
1--hzkunrzeuko itakasle jarduteko gait7l'n duen 
Masrem qQten duren ikasleek praccicum:l cgin ah:tl 
ÍZi\teko, Eusko Jaurlantz:iko l lezkunt7.a.. t•nibcrcsitarc 
~•a lkcrkcr:i Sa.ilak unibertslCate-masccr h•.r:Tt=taku 
prakt.íketako ikainerxe gtsa ona.rrurako ikascctxt 
publikoetan. 


., . 
-·orna 


Universidad 
del País Vasco 


Euskal Herríko 
Un!bertsitatea 


"I al ~· como recoge el Real Decrcw 183~ /20tlR de 8 dt 
no\·iembre. que ckfinc lali condicione:> de fonnac1ón 
para d ejercicio de la <.locenc1a ~n la Educación 
Secundaria Oblilftlluna y 'Bachillcraro, Formación 
Profesional y En:.;eñanza de l&omas y establee<' las 
especiiilidaJes de los cuer¡x•s docentes Je ensc11anza 
secundari;i, Je acuerdo con In señalado al efecto por el 
Rt=al Decrero 806/:!006 de.: "\O de junio por d que se 
establece el c:Uendano de aplicación de la nue\'a 
or<.lenac1.jn dd s1~tema educacivo, el curso académíco 
2008-1009 ha sido el último en el <1ue las 
l1nivt=rs1Jl\dei; han pndiJn sep;uír orgamzando los 
cut>t;>s c11rr<:spomli1::nt~:> para la obtención dd 
Certificado Jt= r\purud Pedagógica.. ya que a pa.rc.r del 
1 <le ocrubre de 111119. los arulos que habilnen paca el 
eíercicio de Jichas profcslones dc.'berán ajustarse a lo 
escablecíJo por el ~fondo Acuerdo Jd Conseío Je 
~limstros de l-1 de Jiciembr~ de 2007 . 


. \tendiendo al momento actual, en d que d sistema 
educaúv·1 vasco está necesitado de: un gran número Je 
profcsion:tles d<' la cduca<:tón, y a fin de que l:l 
LTP\' /Ef Jll pueda seguir fomundo. como lo ha 
hecbo has~a ahora, a un gran número de futuros 
profesores y profesoras. ambas pute~ acuerJan 
suscribir cl prest'ntc com•enio que St' re¡.;uá conforme 
a las siguientes cláusulas. 


CLÁUSULAS 


Prin1er:a.· Objeto del Convenio 


El objeto de t=ste convenio ~s C$tabl~c~r los rérminm. 
de cooper:11ción enlR! el Departamento de F.Jucacic'in, 
l'niversidadcs e: lnvesuvaón <lel Gobierno Vasco y 
la l'ni\-erstJa<l dd Paí~ Vasco/Eu:>kal [ kniko 
L rubect$irntea para tJUC el alumnado que curse el 
Master guc habil.tta para. el ejercicio <le las profesiones 
dt• Prult:st>r de Educacíón Secundaria y Bachíllerato. 
Fmmacion Prnft'sion;1\ y Enseñanza!' de ldíoma::. 
pueda realizar d practicum <'ll ccntmll públicos 
recnnoctdo~ por el Deputamt=nto c.k Edu<;ación, 
L. niversídades (' lnvescigación del Gob1enlo V 11.SC"O 


~·omo cemrns Je pt;Íc;tlC':\S para el master Utll\'ersit:anu 
rdcrido. 


Pag/!~ 
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~J'~'f:~~t~r: 


(~~N4JtrttOt.( COUCAóON. 
tlNVCA$~..:;f'lfit\l[_S1'r".J.0 IN 


Bigarrena.·Aldcrdien konprumisoak 


l.·Hczkuntza, Unibertsitate eta lkcrkeu Sailaren 
konpromisoak 


1.1.-hakasle:ak onartzca 


1:.usko Jaurluitzako Hezkuntza, L. ruberll'mlte c-t1.1 


Ik(:rkcr:i S:ul:tk onarpcn- eta sustapen·sisti:ma bat 
jarriko uu abian, uaka'!\leak ikastctxec.'tako 
koordmaczatle- et;l ruwrc· lanetan an t.la1tezen 
buhzat:tck< 1. 


1.2.-Practicumeko koordimuzailea eta ikastetxeko 
cutorcak 


Pracocumeko koordmaizaileak pr-1kukc1an :m Jjren 
ikasleen prcstnkuntza-1arduerak koordínaruko diru, t•ra 
l·nibertsitatearekin harrem:mct:lll egongo Ja. 
lknster:-..cko tutnrl."a íkask":lk practicumean izangn Jucn 
errctcre:rHzt~ nagusia Lzaogo da, eta practir.:uma zaindu 
lx:harko e.Ju. 


Zuzendariak., ikasrerxeko oruezkari gorcnak, 
iundacul...o Uicu. h:ún zuztn, koordin:u.zadea eta 
irn.kaslc-rulorcak. Pracncumeko ikaslecn kooruinaúo­
era rucoretu-lan:ik egitcko t:skat:ra gauzaru dut<·n 
ikastegiko irak.i\:-ih:cn ;mean egin bc:harko du, ahal dela. 
izendapcna Zuzt:.nd:i.riak; eta beocrc, prakcikecako 
ikasleen irak;1slc- tutoretzat on:irrutakoen artean. 


1.3.-lkastelXeko practicumeko kuordín1.1tzailearen 
pro fila 


-.-\ntolakunrr.:i· ct:1 kude:i.kera·lanctan ct:i 
Derrigorrel.ko Bígarren Hezkuntzako, Batxilcrgoko, 
Lanbid<.' Hc,,ikernko edo Hizkuntzen lrAka:;kuntzako 
oinrun n1t'todologiko. rudaktikn era 
ezarpenean eskannenrun ducn 
profes1onab iz:mgn da 


3. orria 


pcdagogikocn 
bc:zkuntzak< 1 


Umve~dad 
del Pais Vasco 


Euskal Herriko 
Uniber1 sitatea 


~gunda: Compromisos de las panes 


1.-Compromisos por parte dd Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación 


l.l.· Rt:cunocimien<o del profesorado 


El D(:parramcnto <le EJu~aaún, L'.11ivcrsid.tJes e 
InvesUg.acion del Gobierno Vasco pondci en marcha 
un ~:listcma de reconocuntentos e incentivos para 
favorecer la incorporn.c1ón dd profesorado a la labor 
e.Je coordim1dor o coun.hn:tdora y ruror o rurom en el 
centro educauvo. 


l.2.-El coordin:idor o coordinadora. del pracúcum 
y el profesorado tutor del centro educativo 


El coordin:.dor o coordinadora Jd practicum ser:i la 
persona responsable de coordinar las acruaaoncs 
form;u::ins del illurru1ado t:n prácticas dentro de su 
centro educaúvo y de mantt'm:r liis relaciones 
correspondientes con la L'mversidad. El profesor o 
pmfe!lot'll ruror o rurorn del cenero educativo ser.í el 
referente fo.rmac:i\-o más cc.'rcano 1.iue tenga el 
alumnado t:n el practicum y deber:i mtorizac su 
pr.icocum. 


El Direnor o Directora .. Id centrn reconocido, como 
max1mn representante dd mismo. nombr:trá al 
coorJinac.Jnr o coordinadora )' al profesorado n.1tor. 
Este nombr:uruento se real.izará preferentemenre. 
entre aquel profesorado Jd cenero que suhcitt: reali?.:u 
l:ibores de conrdinacióo o rutonzación del :ilumnado 
en el practicum y sea reconocido como profcsom o 
profeso~ rutor del :tlumnado en ptícuC2s. 


l.J.-Perfil del courdin:idor o coordinadora dd 
pr:.11cricum del cenuo educativo 


-Ser profesional de la educación col) experiencia en 
tare~::. mg:m1z:ni' a~ > Je ~snón }' en la aplicación de 
lo~ pnnc1pi1 is met0dol0gicos, didiíct.iws y 
pcda~i1~< 1 >~ de la Educ-.. c16n ~ecundaria Obligatona, 
d Ba :hilJer:nv, la Formaciñn Profesional o las 
Enscñ. ... nz;is dtt lJioma~ . <.cgúu correspond:i. 
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-Harremanct:irako gait:asuna JZ:mgo du. i.kastetxe:m:n 
eta L. nibertsteatearen :uceko koordinazio-lana eg1n 
ahal L2ateko. 


LcJAkasteticeko pracricumeko knordin:atzailearen 
zereginak 


-Pr:icncumeko ika~tc:-c:-n egonaldia crr:\Ztt'll t.'ta bchar 
duten íoformazioa cmatca. 


-L nibercsirncc:arekm dk:!.dane;m 1nrdute:.i, 
pracócumdw :miuradw1ckin zehazlu. bt erakundeet~rn 
egin bt•harrt>l..o lnna k.,1)rdi1utze aJdc.·ra. 


-lkastetxeku errcferentzía izatea. l' n.ibertsllatearcluko 
h:trrem:metan. 


-Tutore bakoiczak praccicumcko ikasleen trebakuncza­
pro~esuan izango duen zcrcgína zeluztea. 


-Pracucunleko ikasleen RUne:ik t:rn orduregt:i.k 
ancolatze:l. 


-Pracncumeko ikaslecn nttoreekin e-gingo J.tren 
bileren egutcg1a prestatzea. 


Pracucumeku 1k:i.slc~1 harrer:1 egirca era lsgomzeR, 
prakuken hasicran. 


-Praccicumcko 1kasleei 1k~scecxcku hc:i1kct::i-proiekru.a., 
ku<l~aketa eta anrolakuncza atahua eta bt•hu <liru:tten 
Jokumcnruak ematc:i. 


-1 lus u:t"l\eatt.'11 


azahzea. 
w:.i:ar1e-hczkuntzako testu1ogurua 


-Pracnrumeko ika~lcek ikastet~cko bizir?.a 
insriruzionalcan parte bar denten crraztea: klau~troa. 
sailak. rutol"('l:73 ... 


Umvorsidad 
del Pals Vasco 


Euskal Hemko 
Unibe<t.sitatea 


-Capn.c1dad Je interlocuctón para realizar la labor de­
coorJínac1on ~ntre el cenero educativo '! h 
LT ni\•crsiJ:id. 


1.4.·Tareas a desarrollar por el coordinador o 
coordinadora del practicum del centro educacivo 


-Facilitar la estancia Je ln:i y las estudiantes del 
pr:i.cticum en el centro educaU\'O y !.portarles la 
infocrnacióu neccsana. 


-C ,()laborar con los ~eferentes untvcrsírn.nos 
responsables Jd praccicum •:on el fin de coordinar la 
l:ibor :i rc:ah.1.ar en ambas instiruciones. 


-Ser reft:rentc: Jd cc:ntrr) ~ucauvo en sus relaciones 
cun la l' nt\'ers1<lad. 


-Concrcru el papel Je cada tutor o rutura en el 
proceso de formación de los esrudiantes dd 
pcacncum 


-Organizar los espacios y horarios Jel alumnado Jd 
rcacncum. 


-l'repar.i.r el calendario de bs reuniones c-011 los y 
lasruwras del 11lumnado del praccicurn. 


-Rec1b1.r y llCl)tnpañar a los y las csruchanres del 
pracrscum en el proceso de inicio d1: las pniccicas. 


-Exponer l los V las estudiao1e:; uel practicum, el 
Proyecto hducauvo del Centro, la gc~unn y 
organización del centro educa.t1Wl y facilita.des los 
documcntns necesanos. 


-E-xplic"rles el cun1e:occu socio-cducaavo en el que se 
sicúa dicho cenlto. 


-bcilitat lll pa.rtic1pación del alumnado del pracocum, 
en la \•;da insoruciooal del centro: dausm.1. 
dt"partamentos, tutorías ... 


-Practicumeko ikaslec1 lka~tetxeko b:lbab1d~ guzciak -Poner a disposición Je) ~ll1mnado dd practícum, lus 
C'.)kai.ntzc:l. recursos de todo upo de )os <.¡ue disponga el centro 


educa ovo. 


l.5.-lkasteoceko lutorecn pro6la 


-Dem.gorrezko B1garren Hezkuntz:iko, B:Hxilerguko. 
L:i.nbide Hezíketako edu 1 fo!kuntzen lnkaskunc::t:iku 
omarri mrtodologtko, <l1liaknko eta pt:dagu~kuen 
ei-arpenean eskannenru zabala duten hezkuna:lko 
profes1onalak ízango dirn. 


4. orria 


l.S.-Perfil del profesorado tutor del centro 
edue3Uvo 


-Ser un profes1un:il Je la cducaciún con amplia 
cxpcr1cncm profestomtl t'n l:t aplicación de los 
pnocip111:' metodulóg1cos, didácticos r pe<lagó~t\0$ 


dt· l.t Educadún Si.:c\lndac:ia Obligatona. el 
Bachíllt:raroJa fnnn;lClón ))r, ,fc:sional o la~ 


En'<ñ•nm Je l<liom ... ·~n cotttspo~~:pi 
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·~==°é~~A. 


-Nor.k bert'.' kabuz cgindako lann sustarzd.:o gair:a:>un' 
ízango dute, practicwneko 1kasleek pixkanaka­
pi."tkanaka beren gaita$un profcsionalak gara 1..ht;r,aten. 


1.6.·lkastetx~ko rutoreen ureginak 


-1 kastetxeko pracncumcko koor<linaczaile;uckin eta 
l' nibertsira.t~an:kin (practicumeko ardundunekin) 
cllrndanc:in jardutea, bi etakundeen artean egin 
bcharrcko lan11 knnr<lina1Ze aldera. 


-Ibsleenbran autonomi;a eta eramzukizuna buluatzea, 
practicumean egin beharrcko zereginei be~a. 


-Hez ku ntz a-bcmkun r.za cm ir::iknskun tza-fun rl.ioare n 
erant:.'ukizuna eta konpromisoa babt.'stuko dituen 
kuJrura profes1onala su:1tatzca hezkuntzan. 


-Pral.'.ticwnc:ko íkasleek gauzaru beharreko 
trebalmntza-ck.intza orokorrak giUnbegira~ea. 


-1 ka~lcemukn trebalmotza-ekm1:2a :t.chatzak 
proposatzei. pract.icwneko plan orokorraren baitan. 


-Pract1cumek1') ikaslcet laguntzea, ern kasu bakonzcan, 
zeregmak 'lcr ault>nomia mailarekin ~uzan1 bt'h;U' 
diren er,¡bakit:r.ea. 


-Pracurumeko prcl>ta.ku nl;(a-pro7f'SU:l ebaluaru~ eca 
ilm:deci l>ccen tndal'gunt'.t.'11 ~ta i\hulezien b(.·rri emarca, 
azkenotan hobcm~kc >. 


· PraclÍcumt!ko ikaslecí ik.'lste1xeko bauab1dc:ik 
eskain~ea, ngindutako 1rebakunC7.a-ek111t2:\k presta 
ditzaten. 


-:\m:ucrako 1xmacna idnzrea, pracricumt'kn 1kaslccn 
gaitasunak eb:aluatzdco. 


5. orría 


Uníversidad 
del Pais Vasco 


Euskal Herriko 
Uri1bertsitatea 


-C:ipaLLdad patll fomentar d trabajo autónomo con la 
tÍnillidad Je {1ue el :\lumnado del pra.cticum <lcsarrolle 
progresivtlmcnte ~us propias competencias 
prof csion2le;. 


1.6.· T are:is a reali7.itr por el profesorado tutor del 
centro educa1ivo 


-Colaborar ce m el coordmador o coordina<lou del 
pracccum del centro y c1.on los ri=ferentes de Ja 
L'nl\'erstdad responsables de. practicum con d fin de 
coordina~ la labc)r a realizar en1re :unbas i.nsátuciones, 


-Facilitar la autonomía y el sentido de l11 
resp<>nsabilidad en las y Jos esrudianres C()O relación a 
la~ t:trcas a rt:alizar en el pt·acbcum. 


·Promover una n.alrur:i profesional en el medio 
cducat.i\'o <¡ut Jefienda la innoyn.ción educativa y lus 
nlores Jl' responsabilidad y compromiso de la 
funcír'm docente. 


-Supervisu l:as acciones formam•as t.le upo general 
qut' ha de llevar a c:al>o d o la esrucfomte del 
pracncum de b.s que es rutur o mt•1ra. 


-Proponer acciones fonni\tivas específicas par.i d 
alumnado denlt'O del plan general dd practlClllTI que 
i:ste debe lle\•ar a cabo. 


-;\compañar y nyudar a cnd11. i:smJ1ante duran1c el 
practicu:n deciruc:odo en cada caso el ru\'el de 
auronomi:\ con el que debem realí.zar su rarea. 


-E\·alua.r d proceso formaavo dd practicu.m 
infonnunJo ¡\l o h esrudíantc Je los pumm fuertes y 
Jébiks de su acruación con la flflalidad de mcjornr 
éstas. 


-Poner a rusposición Je d o b esrudiante del 
practicum los recursos de los que dispong.i el cen rro 
educari"o para preparar las acciones form:uivas que~ 
k eocomíenden. 


-Realiz11r un informe fin11l que se elaborará :ti respectl) 
parn e•:aluar las compc1cnc1as Jel :alumnado del 
pr:tcttcum. 
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utl""T-'ClltoeE~;ioi.. 
MollYDiW~ ( 'HYt.Sl'lllACKJH 


2.-UPV /EHUren kon·promisoak 


2.1.-0narpen-sistem::a 


Hc:zkunrza. llnibert:-ir~uc eta lkcrketa S:ulak t'/.amko 
dul'n ~marpen· eta SU$tapen-poliukaren haitan. 
l"P\' /EJ ll k honako konpromiso hauek hartzcn clitu, 
prncucumcko koorclinar,1.all~c:1 et:l ik.'l:>teotectako 
rutoret>Í begi.ra: 


-T utoreel eta koordinatzaikl'I tw1ia1 ,/01~·11.1 etnango di~. 
LTPV /EH l'kn ~lastc:rreko ar<lundunuen 
proposamenari jarraíkt. 


-1 kastetxeko nuorcentzat etengabeko heztkccako eta 
tr~bakunczaku unjbertsit:itt>-ma$ten::tk .intola da1tc1en 
bultzaruko du. 


-l.' mbcrrsitareko balmb1Jc:cn er:ibilera errairuko du. 


-l'niberrsitateak antolarutako berr1kumza- eta 
tkerkcta-dc1:1ldierako parte-hartzea sustaruko du, 
bL"tcako 1kerkera-ca!Jeen b:útan. 


-i-::oordmatzadecn eta n1toreen gaitasunak cbaluarukn 
clicu, l'P\' /EHlJn irakaskuntza-fí.uu:zi<Ht bere ah al 
iz:ueko. 


-Masterm cma1cn lagw1duko du, '.\ta~ttrrar~n 
arJurndunak hala proposatzeo dm:w.:1u1. 


-Graduko umbertsitiue,--ikasketecako s;tm.•ra­
probetako q>aun:ihaietan ik:mctxe publikoetako 
mtna:ck lehentasuna izan de1.acen bultzaruko du. 


Uni11e~dad 
del País Vasco 


Euskal Herríko 
Unibertsitatea 


2.·Comi•romisos por parte de la UPV /EHU 


2.1.-Sistema de reconocimientos 


Dcnt!'o de la política de rc:conocumentos e mcenUW>S 
que defina d Depnrtamentu de Educación. 
L"niversiJades e lm·estigaáón, la CP\' /l::'.HU se 
compromete con respecto a los coordinadores y 
coordinadoras del pr:accicum y al profc:sor.1do rutur de 
los centros educativos a: 


-Autorizar IA 111t11i<1 dt1,·enc1 a tutores y mtuns y 
coorclin·tdnrc:s y coordinadoras. a propuest:\ del 
respons~ible del Máster de b llPV /El-JLT. 


-Impulsar la organización de másteres univer:::irarios 
de educación y fomu.ción concinua parn las y los 
rutores de los centro:; educacivos. 


-Fac1hrnr el uso de los recursos uni\·e-r.;itarms. 


-Promover la participación en fas convocatorias de 
1nnov1mon e invesugación que: la l'nwe-rsidad 
organice, en d seno de sus grupos de investig..ción. 


-Valorar la conclicion de conrd.inadorcs y tutore:-: pu-J 
d <1t:CC'\O al c:¡cr:cicío de- 111 func1ém doceme en la 
L'PV/EHlJ. 


-Colabor:u· en la unparttc1on dd Mást~r a prupucsca 
del responsable dd Máster. 


-1--'n.cilitar la partícipac1ón preferente del profe!mrado 
tutor dt' los cCnU'oi; públicos en los tribunales para bs 
pruebas de acce~o a los estudios uni,·crs1tarios de 
Gr:ido. 


2.2.·UPV /EHUko tut<>rea eu 
pr~cricumaren arduraduna 


UPV /EHUko 2.2.-EI tutor o tutora de la UPV /EHU y el o la 
responsable del practicum de la UPV/EHU 


UP\' /El Il'k Ma~aerreko m1kaslc bat pr:\cÚcumcko 
1kasleen tutore 1?e11d:ituko du, e1a bait:i pracucumeko 
arJurnduna ere. 


6. orria 


La L'P\' /EHli des1gmua a un profesor o profesora 
<ld r>-lárn~r como persona '1.ltOra Je cada uno dt• los y 
las csr.ulumtes dd pracucum, así como una o un 
responsable dd practicum. 
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OCHl•TAA<Hroot ~~ 
~~ílHYC;!;nGAc..;.. 


Tutoreak. i.kasleea pnicncumaren jatraipen zcbatza 
egingo du. eta azkcn batean. notak jarriko diru. 
Gainera, mastem:ko ika:sleek ikastetxectan praknkak 
egiten Jituzten bicane:m. beharre1ko btstra guztiak 
egí.ngo <lizkit'. Pr:acticumeko arduraJunn ~lastt'rrc:ko 
irakaslea ere i.zangt> da. era 1kasleen pracricuma 
koordinarukn du, ik:istet:tttkin. l-.:onrdinaz1oa 
gauzatzcko, bcharrezko ha.creman guztiak izan 
beharko <lir:1 iJ...a$ret•u•ko zu~endariarckin, 


praccicwnekn kc11.m.hnarznilcardon eta tkasteL"'\eko 
ru tort';\rc km. 


2 . .3.·llPV /EHUko tutorearen pro6la 


-~lasrerreko írak:isle-tal<lcko kideecako bat u.ango <la 
(ink.aslea edo kolaboratza.ílt:a). 


-Eshrmc:nrua iz:a.ngo du u·ak.1:;lem tr<.'b:skuntLan. 


Univ3rsidad 
del Pai~. Vasco 


Euskal Herrtko 
Uníbertsitatea 


I·.I tut•)r o mtora seri ):a persona ~ue desde la 
L'niversidad realice un :seguimiento exhaustivo del 
practícum del alumno o alumna ~ el <1ue, t'O última 
instancia, se encargue de calificarl:is. :\demás realu:ir:i 
las visiras nccesanas al alumnado del 01a.scer durantt' el 
de!larroU•) de las práccicu en los ceneros e<lucacin>s. 
Fl o la responsable dd pracncum será cambien 
profesor o profesura del Máster y responsable de 
coordinar d practic:um Jd alumnaJo wn d centro 
rt'conocdo. Esta coordínac1ón implica tener toda L-t 
relación l]Ue :;e3 neces:mll tant" con el Director o 
Direccon corno con d coorJjnador o coordinadora 
del pracucum y con la profesora o el profesor tut11r 
del cenU'T> ..:ducao\'o. 


2.l.·Perfil del ruror o rutor:' <le la UPV /EHll 


·Ser parte del profesorado dd 
tmpartiM<lo Jocencia o como 
colaboradora. 


i\láster ya sea 
col:iboradur o 


·Tener e1tperienci.a en formación <ld profesorado. 


· Bemkunt.za- ~u ahol.kularitza.-proiekructan parce -Haber p:ltocipado en prcaycctos ut' innovadon y 
hartu i.zango du. asesornnúento a centros. 


-Bere zeregtnak betetzdw hizkuntza-eskakuun egokia 
izango Ju. 


2.4.·lJPV /EHUko tutorearen egitekuak 


-Hrnstet.xearekin elkarlanean. prncticumcko 1kasleck 
gauzatu beharreku trcbakuntza·ekmtza orokomik 
Jise.inatzea, ikasterxeko hizkunll:t-eraluaren a.rabera. 


-lkasle~ntzako crebakuncza-ekmtz:i orokorrak 
proposau.ea, pcakllketako plan orokor.caren b:utan. 


· Pracucumeko ttebakunt7.a-prozesua cbalu:ltzea. 


.J\fas1crrckn i.kaslt."ck ikastetxeeran prakcikak cgiten 
dltuzten biwtean, praktika-ald.i bakoitzean guwenez 
bisir:i bar egitea. 


Prakukt'tako nurn Jarttea, 1kaslcak cwn<lako lanak. 
ílcistetseko ru1ore bakoiazak egmdako ebalua1.IOa, era 
ikastctxcctara Cb>indako b1sttetan ikusitakoa knnruan 
hartuta.-


7. orria 


-Poseer el perfil lingi.üscico adecuado para el 
desempeño de sus tareas. 


2.4.·Tareai; de) tutor o tutorad~ la lJPV/EHLI 


-Diseñar t:n colaboración cun d cenero educaovo las 
acciones fonnaáYa~ <le tipo general que ha <le llevar a 
cabo el :1lumnadu "º d practicum, de acuerdo cnn el 
moddo tingüísúco del centrr,, 


-Proponer 1caones fom1atívas generales para el 
.tlumn:aLo :.lcrmo Jd plan general de prácncas, yuc 
éste debe Uc\'ar cabo. 


-E.valuar el proceso formauvo dd pracucum 


. Visit:1r al .llumnado del 1\I:ister durante el Jesarrollo 
<le las pri\c1icas en los ceneros educacivos, al ruenos en 
una ocasíón Jur:mte caw uno de los periodos de 
pmctíca:.. 


-Calífü:;1.r d penodo del prai:ticum teniendo en cuenta 
los traba)os rt:afüad11~ por el o la e-i;rudi:antc. la 
ev:1luación realizada por c.:a<la profesoT rutor o tutur:i 
del cenrto reconocido y lai; observaaones realizada~ 
en las YÍSlCa:> a los c~ntros. 
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~t.M'ZA L ... OC~An 
ET/. llflJtcfTASÑl.A 


.~~:Ol~~~~~~·~ 


2.5.-UPV / EHUko pracucumeko an.lura<.lunaren 
pro fila 


-.i\lasterreko irakaslc-talJeko kidcctako bat 1z:mgo da 
(itakaslea edo kolaboraczailea). 


Esbrmentua izango du irakasleen trc:bakuntz;m. 


Universidad 
del País Vasco 


Euskal Herri!<o 
Unibertsilatea 


2.5.-l>erfü tlcl o de l:a responsable del practicum 
de l:l UPV / EHll 


-Ser parte del prof e$nrado del 
impartiertdo docenc13 o como 
col.abora<lo1-a. 


Máster ya sea 
colaborador o 


-Tener e,.:pcciencia en fonnae1ón dd profesorado. 


-Beniktmtza- eta aholkularitza-proiekruetan parte -Haber particípadu c:n proyectos Ut' innovaci6n y 
harru izango <.lu. 


-Taldean lan egtten Jakíngo du; bru bere lankidedci.n, 
bru i.kasteaeetako tutoreekin. 


-Bere zeregU\ak bt:tetzcko luzkuntla-esklkizun egok..ia 
ízango du. 


2.6.-lJPV /EH U ko pracricumeko :ud urad unarcn 
egitekoak 


-U 111ber1s1rncd,o erreicrentzia ízatea, 1kas tetxcarduko 
harremanecan. 


·Prnccicumcko ikaslt-cn tutl)redcin c:gingo d.iren bilercn 
egutegia koordinatzca. 


-Pracacumdi.u ikaslcci l" nfüertsitateko baliabidc 
guztiak eskainuea. 


-Pracocwn guzaak koord.matzea. ikastetxceku\. 


-UPV /EHL'ko tutorc<:n lana kuordinarzea. 


-Practicuma cgm bte:mean ikasleen 1okamol<le11ren 
eramzuJea izatea eta bertan tzaten diren gorabehera 
garTantzitsucn berri I lezkuntza, L' n1bert~itate etl'I 
lkcrkcca Sailari emat~. 


-Hezkunc:za, L"niberts1tatc: cra lkerketa ~ailaren eta 
UPV /EHUren arteko hit.zam1enaren bí<lt·z sorruko 
<len Jarraipen Batzordean pacte hartzca. 


-lka~letxcct:m cgindako prakliken eb:ilu:1z1oari 
buruzko txosten orokur bat osar.lt'a urteru. 


&. orríu 


asesoramiento a cent.rus. 


-$3ber ll'aba1ac en eqwpo tanro con sus compañeros y 
companeras como con las y los tutores de los centros. 


-Poseer d perfil lingüisacu adecuado para 
desempeño de sus tareas. 


el 


2.6.-T arcas a desarrollar por el o la responsable 
del practicum de la UPV /EHU 


-Ser referente de la L'nivers1dad en sus relaciones con 
el centro educativo. 


-Coordir:ac el calendano Je las reuniones con los 
rutores y nit.oras del alumn.1do del praeticum. 


-Poner a dispostcíón de ;llllmnado del praccicum los 
rc'cursos de todo ópu de los que dispunga la 
llniverstdad 


-Coordinar todos los pra,·cicum con los diverso:; 
centro'\, 


-Cuordin;u· todo el traba1n dt• las y los tutores Je la 
LTPV/EHl'. 


-Respon.;abili.zarse dd comportamiento del alumn;1do 
durante d pracucum y comumcar al Departamento de 
Educacif·>ll, L"ntvtc>rsidadcs <' Im·estig.lcíón la::> 
tnodenctas relevantes lltW se- produzcan en su 
desarroU1 ), 


-Participar ~n la Comisión de Seguimiento cread:t en 
este convenio ent.re el Departamento de Educación. 
l. ni,·ersidades e Invcstigac.ión y la UPV /EHU. 


·Elaborar un tnfonne general anual de evaluación del 
desarruHo d~ las prácticas en los centros edueauvos. 
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11t?1'.uti.T2A, t"'8Em'5lll'Tt 
t'T&U(Otq'TASA,ILA 


DUlAAf.IMQff(1 C1 EllUC~. 
iJHr.-tRSI~ € NV('<)TIQAC11.JH 


2. 7 .• Prac ricumak discinarze:1 


-L· nib~rt:matt':ik bcre gain hartzcn du practicumcko 
plAn orokornren disci.nua, ikasteaedun eta 
HezkunC2a, Llnibertsitate eta fkcrketa Sail:u~k.in 


elkarlanean; eta baica practicuma behar bczala 
gauzatzeko beharrczkoak diren dol..umenrucn 
ekoszpena eta atgitalpt"na ere. 


-D1seinuaren biútan, ikaslt·ek gauuru beharko duten 
prncncumartn egutegia crn ordutcjpa daudc. Bt·rtan 
ildieraziko da ik.m;leek :tenbat Jenbora:t e~on beh:irko 
dutt·n ikastctxeetau, eta baiw ckintza orokormk 
lmor<linarzc alJera L'nibercsttatciin egingo <lin.·n 
bilerak ur egtmetan izango dir~n ere. 


Hirugarreoa.·Erakundeen artcko lankidelza 


L'PV /EH l. Hczkun1.1.:1. L' nibermr:llc era lkc-rketa 
Sailarektn clkarlane:tn 1ardungu d:1, lanea.11 aci diren 
írakaslcak trebatzc:ko policika orokorraren b;iitan 
Sailak diseinatuko dirucn planetan. Era ber'-':m, mah:u 
gainean jamen direon g:uctan .aholkua emang<> du 


L11ugarrena.-Practicumeko K.oorJinazio D~•tzordc 
Orokorra 


l'PV /El ll'k pracucumcko Koorclinazío Batzorc.le 
Orokorra ¡amko du abian. eta bttrtan. ikastcrxeetako 
ordezk.ariak cu mash."rrt>an u:akasten dutcn 
unibcrtsitacelm ordeikaria.k l'gongo chr-.l. Batzurdeak 
komenigarnczat joucn diruen trcbakuntZ:l·<.'kÍnt.zak 
prnposatuko diru, ctn L. níberts1rntcak ga.uzatu egtngo 
ditu, m:t~terreku :iurrek.1mrunk cdo beste aurrekontu 
baMí.I... 


Bosgarrena.-lkasleen aseguruak 


L' PV /El fllk. bcrmaru egmgo du prnct1cumeko 
1kaslc<.'k beren zereginetarako era bt•rc:n 
eranr:zuluzunctar:iko heh;irrezkoak diren aseguruak 
izan clir1:attn. Nolanahi ere, kontuan harm bcharko da 
urriberrsirarcko Lk¡'lslcak. d..irela, eta ez. adrrumstra:tiokn 
bngileak. 


9.oma 


Universidad 
del País Vasco 


Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


2.7.-Elaboución dd diseño de los practicum 


-La L'ni,·crsitfaJ asu1lw \;1 func1un de diseñ:t.1· el plan 
g<'nernl del pracu"'Wtl• en cobbotactón con los centros 
reconocidos y con el Departamento de Educación. 
LlntYersidades e lnvesrigación, asi como la de produar 
y publicar iodos a4uellos docurnentos que sean 
neces01rms pan d buen desem·ol\runicnro del 
practicum. 


-Dentro de este dí::1e11o se c:onrcndrá el calcndano y 
horario del pracricum qu'° los ~· la.s esrudiantes 
dcbenin cumplir. En el misrr.o se indicará los pecioJos 
de: pl·nn;rnencia en los cmtms nsi como las fechas de 
lns rcumoncs a realizar en l:l L nivetsidad como parte 
de la coorclinación de las acciones Je: tipo generlll. 


Tercera.- Cooperadón intcrinslitucional 


La GPV /E.HU colaborara con d Departamento e.le 
Educac1«m, L·n1vc::rl'idadcs e Jo\"l'!>tlg:tcion en los 
planes que t:ste díscñc dentro de su pobuc:i general de 
fonnncion del profesorado en activo, así como en el 
:lse,.oramientn de aquella:> cuesuoues qui.' se le 
planteen. 


Cuana.· Comisión de cm:>rdinaciún gcnual del 
practicum 


La l '""P\' /E.HL~ pondri en marcha una C•>ml:!lon de 
cnorclim\ción general del pracacum que en¡¡:lohará a 
representantes Je los ccncrrn; ~cunoddos y a 
reprcsenc:rimes unh·ersitanCJs qult' fonnen part<" <ld 
m:istcr <' Impartan docencia en el mismo. Esta 
comisic.1n plantean lRs :i.cc1oncs fonnacivas que 
cons1d4!rc: convenienlt'i; y la L'nÍ\'ersidad se 
compron1ctc a ponerlas en práctica dc.-ntro de la 
asignacíon presupuestaria orupi.a del másu:r u ocra~ 
que :1c puáler:m recabar ~n ~u momento. 


Quinta.· Seguroe. del alumnado 


La L"PV /EHL' nsegurar:i que: el alumnado Jd 
prscticum disponga d11 los seguros necesarios parn el 
desem~ñu de su labor y de las reosponsabtltdadcs que 
se deriven ~ntend1end~) <.¡Ue, en roda círcunstancia. st' 
trata dt· íllutnnado univers.it:irio y nu de personal de fo 
admini,rración. 
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Seigarrena.-J arraipen Batzordc.:a 


Hi[V,UHt'tA_ JNIHE)(f':in•re 
f'.4UCVP"(TA5Nl.,A 


Ot~b'TNC:Nl'OOl i~ 
u..voeoa«.,t iar4t'J~ 


Jarraipen B:tc:rordea osaruko da. ela honako kide 
hauc-k izaogo ditu: Hezkuntza, Unibt:rlsirnte et:l 
Jkerket:11 Slt.lleko H~zkuncza Bern.kuntzaren arloko 
percsona .1rduraduna (edo zuzendiU'Jak izenJatutako 
ordezkoa). l~PV /EHUko .\kadem.ía Antob.kuntzako 
errckcoreordcil (edo errekroreordeak 1zl"ndarutako 
ordezkC">a). et:i. praccicumc:ko a.rdur:1duna. 
ttauurdearcn ewtekoa hitzannen:'I beh:tr bc.i:ala ~uza 
dadin zain ttt'a iz:ing(J da. Hitzarmencan aldaketarl"n 
b:tt egitekocan, bt aklerdiek ados egon bcharko dute 
eta httzanne11ak mdarrean cgon beharko du. J arr:Upen 
lhtzordea gucx.iencz urtean bch1n bs!Juko da, era b:ut:i 
;¡ldcrdietnko b:nck eskauen duen bakoirzean. b1lt1.d .. ü 


nahikoa arrazoirik badago. 


Zazpigarrena.-Hitzannenaren índarraldia 


I htz;irmena :!009/:?0HI ikasntrtcan janiko da 
mdarrenn. ~ta urterl'"I bcrrituko <.fa, Jarra.ipen 
B;H7urdt•ak ~1kkko ebalu;nioa egin ondoren. 


El'SKO J.\l RJ..ARJTZ .. :\KO HEZKCNTZ;\, 
L'NIBERT~JT:\TE ET:\ IKERKF.T.\ S.-\.ll..Bl'Rl'.\ 


Gasre1zen, 2011 ko marcxoarcn 25t•nn 


10. orria 


Universidad 
del País Vasco 


Se,..ta.- Comisión de Seguimiento 


Euskal Hemko 
Untbertsrtatea 


Se crea una Comisión de ~egwnuenro, tntegrada por la 
pt"rsuna r~!<ponsable de la Dircccion <le lnnovact6n 
Educati\'a t..ld Departamento de Educación. 
l"" nh·ersiJadi:~ e lm•cstt~c1ón o. en su defecto, por 
una persona en la que el d.i:-cctor o directora delegue 
dicha rt'sponsabilidad. po! el vicerrector o una 
\ 'ICt.•rr<.'Ctol'li Je Oi:denac1c)n .\cl'ldmuca de la 
l"PV /l!I (l o, c:n .;u defecto, por una persona en la 
que el vic~rrt'ctor o la v1ccm~ctoca delc.'guc.- dicha 
responsabiliJa<l r por d () la rei.ponsable del 
pnccucum, 4ue velara por el buen funcionamiento dd 
conven10. Cualqwcr moditícación del migmo sólo 
podrá hacerse de acuerdo nrre ambas partes Jurante 
el pcrío1.io de \'Ígencia del mismo. La Comisi<)n de 
Seguimiento se reunirá al mt:>nos un:i ve'/ al año y 
s¡cmpre que alguna Je las panes lo solicice 
cons1deran~to que hay mollW.)S sufici~ntcs pan ello. 


Séptinu .. - Vigenci~ del Convenio 


Este.' convenio entrara t'n vigor a partir Jel cur,;o 
aca<lémic'> 1009 / IO y se prorrogará anualmente previa 
l'\':tluac11:1n fa\'nrabl~ de la Comisión de Seguimiento. 


EL RF.r;·¡'( JI<. DEL\ l"PV /EI Il: 


En Lcioa. u. 25 de n:ir_,,n de 211 l I 


•.l 
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·•~lJ,CTZAl.~T"n 
E'J4~E~°'SMI.> 


Ol.P.arl<TAMlH~ot~ ... 
!.M~A,~!fl"NtSl\l'~..H 


Universidad Eusk:al Herriko 
del País Vasco Urnberts1tatea 


EUSKO JAURLARlTZAKO HEZKUNTZA, UNlBERTSITATE ETA lKERKETA SAlLAREN 
ETA EUSKAL HER.RIKO UNIBERTSITATEAREN ARTEKO LANKIDETZA 
HITZARMENAR..EN .ERAN.SKINA. DERRIGORREZKO BIGARR.EN HEZKUNTZAKO. 
BATXILERGOKO, LAMBWE HEZIKETAKO ETA HIZKUNTZE'rAKO IRAKASLEAK 
LANBIDEAN ARITZEKO GAITZEKO MASTERREKO PRACTJCUMA EGITl!KO 
HITZAR.MENA, 2011KO MARTXOAREN 24AN IZENPETUTAKOA 


....•..•..•••...... / ••••••••••••• IKA.STURTEA 


Jaun/ andrea 


Unibertsttate-masterreko pTacticumeko arduraduna, UPV / EHUren izen~an 


Jaun/andrea 


lkasterxeko practicu meko programaren koord inatzailea 


Practicumaren xedea 


Practicumeko programaren helburuak eta aurreikusítako jarduerak 


Ebaluazío- eta kontrol-sistemak 


11. orria 


1 1\ 
Pag lf 1 
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t-tm<~~~~~lAft 


Q(;fl,\ITTAMQ(Jti oc tCXJGll()l(ott_ 
1'Hl\l'CRSIDAOCSC •t.Yr"STI~IO"c 


Universidad Euskal Herriko 
del País Vasco Unibertsitatea 


Programaren iraupena (uu/hh/ee): 20_(e)ko ____ aren. ____ (e)tik 


20_(e)ko. ____ a.ren. ____ (e)ra 


Laneko ordutegia (oo:mm): ____ e(ta)tik. ____ e(ta}ra eta 


____ e{ta)tik. ____ e(ta)ra 


Ordu kopurua astean: _ __ _ 


lkasleen zerrenda 


Abizenak eta izena 


Alderdiek, akordioaren bi ale ízenpetu dituzte, 


lKASTETXEKO KOORDINATZAILEA 


(Sinadura eta zigilual 


12. orria 


lkastet"<eko tutorea 


n, 20_(e)ko. ____ aren, ____ (ea)n. 


UPV / EHUKO MASTERREKO 
PRACTICUMEKO ARDURADUNA 


(Sinadura eta zigilua) 
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~--~·rt 
~Ol.t~ 
~,~.,._.-~ .. 


Universidad Euskal Hernko 
det Pais Vasco Un1bertsitatea 


Jarraian zerrendatzen diren 1kasleek Euslco Jaurlarit.zako Hezkuntza, Unibertsitate eta 


/kerketa Sailaren eta Euskal Herriko Untbertsttatearen arreko lankrdetza-hitzarmena 


irakurri dute eta bertako baldintzak eta konpromisoak onart.zen ditu.zte. Derrigorrezko 


Bigarren Hezkw1tzako, Bar.xilergoko, Lanbide Heziketako eta Hizktmtzetalco 1rakasleak 


lanbidecm aritzeko gaitzeko masterreko practicwna egiteko lankzdetza-hitzarmeria; 2011 ko 


martxoaren 24a11 izenpetutakoa 


13.oma 


lkaslearen sinadura 


Stua: (.lzena eta abtzeriak) 


NAN: --------


lkaslearen sinadura 


Stua: (/.zena eta abizenak) 


NAN: _______ _ 


lkas!earen sinadura 


Stua: (/zena eta abizenak) 


NAN: -------


llo.aslearen sinadura 


Stue: (lzerw eta abizenak) 


N.'\N: --------


ll<aslearen sinad ura 


Stua: (lzena eta abizenak) 


NAN: ---------


lkastearen sinadura 


Stua: (/zena era abizenak) 


NAN: -------
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'1Ei:tU.JH~ ""'9EA't51lA~ 
tJilo ll(tf411'(t& !.AILJt; 


~n;)DCEDJCM'.:'l'.JN 
V~Dil'DCS rafl!l.~STlfJ.Av"" 


Universidad Euskal Herriko 
del País Vasco Unlbertsitatea 


.ANEXO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓ?f EN1'RE EL DEPARTAMENTO DE· 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y LA 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERR!KD U'Nl:SERTSITATEA PARA LA 
REALIZACIÓN' DEL PRACTICUM DEL TÍTULO DE MÁSTER QUE HABILITA PARA EL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DE PROFESOR DE EDUCACJ'.Ó~ SECUNDARIA 
OBLIGATORIÁ Y BACHU.LERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS, SUSCRITO CON FECHA DE 24 DE MARZO DE 2011 


CURSO ACADÉMICO........ . / ••••••••••• 


O./ DNA 


Responsable del practicum del master universitario, er. representación de la UPV / .EHU 


D./ DÑA 


Coordinador /a del programa del practicum del Centro .Educativo 


Finalidad del practicum 


Objetivos programáticos y actividades del practícum previstas 


Sistemas de evaluación y control 


f 4. OrTÍil 
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rltZl\).jN'tZA. l..JHmERTSIT.a1T 
ETA IKIJlllC&IA lA!l.> 


oc~1.v.c:H-mcc ~ 
UM'4Ril-~S! Wl.CSTIGAC'I'" 


Universidad Euskal Herriko 
del Pais Vasco Unlbertsitatea 


Duración del Programa (dd/mm/aa): del ____ de ____ de 20 _ 


al del de 20_ 


Horario de trabajo (hh:mm): de ____ a ____ y de ____ a ___ _ 


N" de horas semanaJes: ___ _ 


Relación de alumna.do 


Apellidos y nombre 


Lo que se firma, por duplicado ejemplar, en 


EL COORDINADOR/ A DEL CENTRO 
EDUCAilVO 


(Fírma y sello) 


IS. orrill 


Tutor/a del Centro Educativo 


a de de 20. 


EL/LA RESPONSABLE DEL PRACTICUM 
DEL 


MÁSTER DE LA UPV/EHU 


(Firma y sello) 
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Universidad Euskal Hemko 
del País Vasco Un1bertsitatea 


El alumnado que a conti11u.ac16n se relaciona ha leido y acepta las condiciones y 


compromisos establecidos en el convenio de colaboraC'ión entre el Departamento de 


Educación, Universidades e lnvestigaciótt del Gobierno Vasco y la Universida:d del 


Pais Vasco/Euskal Hernie.o Unibert.sitatea parn la reali.zacíón del practicum del titulo de 


Máster que habilita para el ejercfcio de la.s prof estones de ProfHor de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachille·rato, Fonnad6rt Profesional y En$eñ.anzas de 


Idiomas". suscrito con fecha de 24 de marzo de 2011 


16. orria. 


Finna del alumno/a 


Fdo.: {Nombre y Apellidosl 


DNt_~--~---


Pinna del alumno/a 


Fdo.: (Nombre 11 Apellidosl 


DNJ: --------


Firma del alumno/a 


Fdo.: (Nombre y Apellidos} 


DN/: --------


Firma del alumno/a 


Fdo.: (Nombre u Apellidos) 


DNI: _______ _ 


Fírma del alumno/a 


Fdo.: f Numbre ll Apellido$) 


DNI: --------


Firma del alumno/a 


rdo.: (Nombre 'I Apellidos} 


DNI: --------
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Universidad Euskal Herrlko 
del País Vasco Unibertsitatea 


CONVENIO DE ADSCRIPCIÓN DEL CENTRO 
"GOIMAILAllO ONUNE INSTITUTUA (GOl.EUS)" 
A LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO I EUSf\AL 
HERRlllO UNIBERTSITATEA 


Enleloa, al de julio de 2019 


REUNIDOS: 


De una parte, la Sra. Rectora Magnífica de la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea, Nekane Balluerka Lasa, en nombre y 
representación de la misma. 


Y de otra parte, la Sra. Dña Ane Sarasua Aranberrl, 
Secretarla de la UEU (Udako Euskal Unibertsitatea), 
en nombre y representación de dicha éntidad 
]romo tora, en virtud de la Ley 7 /2007, de 22 de junio, 


;:>,.,,i':íe Asociaciones de Euskadi y el poder notarial 1073 
del 8 de junio del 2004 conferido por el notario de 
Bilbao, Andres María Urrutia Badiola. 


MANIFIESTAN: 


Primero.- Que el presente convenio de adscripción 
de Centro Docente Goimailako online instltutua (en 
adelante GOl.EUS) de la Udalw Euskal Unibertsitatea 
(UEU), se rige por lo dispuesto en los Estatutos de la 
UPV/EHU, publicados en el BOPV de 24 de febrero 
de 2011, en el Reglamento Marco de los Centros 
Docentes y en la Normativa Reguladora de las 
Solicitudes de Adscripción de Centros Docentes. 


Segundo . ..,.. Que según lo establecido en el artículo 
132 de los Estatutos de la UPV/EHU la adscripción de 
Centros requerirá, entre otras actuaciones, el 
establecimiento de un convenio con la Universidad. 


Tercero,..,. Que a la vista ele la memoria justificativa 
presentada, la Junta del Campus de Gipuzkoa ha 
emitido. informe favorable a la adscripción en la 
sesión celebrada el 27 de febrero de 2017, así como 
de la Comisión de Posgrado en su reunión del 26 de 
octubre de 2018 y del Consejo Social en reunión del 
21 de diciembre de 2018. 


"GOIMAILARO ONLINE 
(GOI.EUS)" UNIVERSIDAD 
VASCO/EUSKALHERRIRO 
UNIBERTSITATEARI 
HITZARMENA 


Leioan, 2019ko uztailaren lean 


BILDUTAROAR: 


udako 
euskal unibertsitalea 


INSTITUTUA 
DEL PAIS 


ATXIRITZERO 


Batetik, Universidad del País Vasco / Euskal 
Herriko Unibertsitateko, aurrerantzean 
UPV/EHUko, Errektore andere agurgarria, Nekane 
Balluerka Lasa, beraren izenean eta ordezl<.ari 
gis a. 


bestetik, Ane Sarasua Aranberri, Udako Euskal 
Unibertsitateko, aurrerantzean UEUko, Idazkaria 
aipatutako erakunde sustatzailearen izenean eta 
ordezkari gisa, Euskadiko Elkarteen eltainaren 
22ko, 7 /2007 Legearen arabera, ·eta Bilboko 
notarioa den, Andres Maria Urrutia Badiolak, 
2004ko ekainaren Ban emandako 1073 
ahalordetzari esker. 


ADIERAZTEN DUTE: 


Lehenengoa.- UEUko Goimailako online 
institutuaren (aurrerantzean GOI.EUS) 
irakasl<.untza-zentroaren atxikitzeko hitzarmen 
hau UPV/EHUko estatutuetan zehaztutalwaren 
arabera arautzen da, ondoko arauetan argitaratu 
dena: 20llko otsailaren 24an EHAAkoa, 
Ikastegien Oinarrizl<.0 Araudia eta Ikastegien 
Atxikltze Eskaeretarako Arautegla. 


Bigarrena.- UPV/EHUko Estatutuetako 132 
artikuluan zehaztutakoaren arabera zentroen 
atxikitzeak beharko du, beste zenbait jarduera 
barne, Unibertsitatearekin hitzarmen bat 
ezartzea. 


Híruganena.-Aurkeztutako egiaztatze memoria 
dela eta, Gipuzlwako Campuseko Hatzordeak 
2017ko otsailaren 27an egindako sesioan 
atxikitzearen aldeko txosten bat jaulki du, balta 
Graduondoko Batzordearena 2018ko urriaren 
26an egindalw bileran eta Gizarte Rontseiluarena 
2018ko abenduaren 21ean egindako bileran. 


El Consejo de Gobierno en la sesión celebrada el 13 Gobemu Kontseiluak 2018ko azaroaren 13an 
de noviembre de 2018, adoptó, entre otros, el egindako bileran, h.artu zituen, beste batzuen 
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Universidad Eusl<al Herriko 
del País Vasco Unibertsitatea 


acuerdo de informa favorablemente la solicitud de 
adscripción y elevarla a la Comunidad Autónoma, 
que es quien tiene atribuida la competencia de 
autorización, según lo dispuesto en el art. 11. 1 de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 


. modific¡:¡ la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. 


udako 
emkal unibert5itatea 


artean, átxikltze-esl\arla baieztatzeko akordioa 
eta eskaera Autonomi Erkidegora bidaltz'?a, berak 
baimentzeko eskumena daµkalako, apirilaren 
12ko 4/2007 Lege Organikoaren U.l artíkuluan 
zehaztutalwaren arabera, Unibertsitateetako 
abenduaren 2leko 6/2001 Lege Organikoa 
aldarazi zuena. 


Cuarto.- Que, en consecuencia, se firma el presente Laugarrena.- Ondorio moduan, GQLI';US 
Convenio de adscripción a la UPV!EHU de GOl.EUS, UPV/EHUrekin atxikitze-hitzarmen hau sinatzen 
con arreglo a las siguientes: dute, ondorengo baldintzen arabera: 


CLÁUSULAS: RLAUSULAR: 


Primera.- Naturaleza, personalidad, denominación . Lehenengoa.- Izaera, izendapena eta egoitza. 
y sede. 


1.- El Centro Adscrito GOl.EUS con domicilio en 
Otaola hiribidea 1 (20600 Eibar) está promovido por 
la UEU (Udako Euskal Unibertsitatea) y disfruta de 
todos los derechos y obligaciones inherentes al 
hecho de su adscripción, y en particular, gozará de 
los beneficios yexenciones fiscales reconocidos por 
el artículo 80.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


·ciembre, de Universidades, modificada por Ley 
Orgánica 4/2007, de l2 de abril, para la UPV/EHU. 


2.- El Centro Adscrito GOl.EUS dispone de las 
sigulentes instaiaclones y servicios en su sede 
académica de Elbar: 


·Superficie total de 900 rn2 
• Aulas teóricas que ocupan una superficie 
de 300 m2, todas ellas dotadas de equipos 
audiovisuales. 


Aul.a informática equipada con 
ordenadores recientemente renovados con 
Kit Multimedia y conexión a Internet, 
además de equipo audlovlsual. 
• Parque de equipos informáticos de l O 
unidades. 
·Biblioteca 
·Sala de expos1c1ones, aula de 
videoconferencia y salas de reunión. 
• Conexión Internet de fibra óptica con 
acceso· a la Red Académica y servicios de 
i.2Basque. Capacidad de streamlng. 


1.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak, Otaola 1 hiribidea 
(20600 Eibar) helbidea duena, UEUk (Udako Euskal 
Unibertsitatea) bultzatzen du eta bere 
atxikitzearen ondorioz dituen betekizunez eta 
eskubideez gozatzen du, eta bereziki, fiskalitate 
arloko orrurak eta zergarik ondorengo legeen 
arabera: 6/2001 Unibertsitateetako Lege 
Organikoaren 80/± art. (abenduaren 21ekoa) eta 
berau ondoren moldatu duen UPV/EHUrako 
4/2007 Lege Organikoa (apirilaren 12koa). 


2 . ..;.. GOI.EUS Ikastegi Atxikiak Eibarko egoitza 
akademikoan hurrengo instalazioak eta 
zerbitzuakditu: 


• 900 m2ko azalera guztira 
• 300 m2ko azalera duten gela teorilwak, 
guztiak ikus-entzunezko 
ekipamenduarekin. 
· Informatika..,.-gela, multimedia mt-a. eta 
Interneterako sarbidea dituzten 
ordenagailuekin eta, horrez gain, ikus­
entzunezko ekipamendua. 
• 10 unitateko ekipamendu irrformatikoen 
parkea. 
• Biblioteka 
•Erakusketa-aretoa, bideokonferentzia­
gela eta batzar-,-gelak. 


Sare Akademikora eta i2Basque 
zerbitzuetara sarbidea duen zuntz 
optikoko Internet konexioa. Streaming 
sistema. 


Además, dispone de secje administrativa y servicio Gainera Bilbon egoitza administratiboa eta 
editorial en Bilbao y cios sedes adicionales en argitalpen-zerbitzua ditu eta beste bi egoitza 
Pamplona y Sayona. gehiago Iruñean eta Baionan. 


Segunda.- Estudios que Impartirá. Bigarrena.- Irakatsiko diren ikasketak. 
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!;fnM!IJl.a.lnlz;nu 


Universidad Eusl<al Herril<o 
del País Vasco Unibertsitatea 


1.- El Centro Adscrito GOl.EUS impartirá los estudios 
de: Máster Universitario en Formación de 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 


2.- La irnpartición de estas ensenanzas se ajustará a 
lo establecido en la memoria que se verifique por el 
Consejo de Universidades, cuyo contenido se 
adjunta como Anexo 1 a este convenio de 
adscripción. El centro responsable de las 
enseñanzas, de acuerdo con lo establecido en la 
Normativa sobre el procedimiento de implantación 
modificación y supresión de propuestas de másteres 
universitarios de la UPV/EHU, es la Facultad de 
Educación, Filosofía y Antropología, y el Centro 
Adscrito GOl.eus se responsabilizará de la gestión de 
los estudios impartidos por él, en los términos 
recogidos en la memoria Justificativa. 


3.- Así mismo, dicho centro deberá respetar lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, las 
normas dictadas por el Estado y la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en el ejercicio de sus 
competencias, el presente Convenio de Adscripción, 
la normativa académica de la UPV/EHU y las propias 
normas de organización y funcionamiento. 


Las enseñanzas se impartirán en modalidad a 
distancia y semipresencial. Las prácticas se realizarán 
en todo caso de forma presencial de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ECl/3858/2007, de 27 de 
diciembre, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. Las actividades académicas 
darán comienzo en el curso académico 2020-2021. 


La modificación de la memoria que se adjunta corno 
Anexo 1 requerirá la aprobación por parte del 
Consejo de Gobierno, o en su caso, del órgano en el 
cual tenga delegada tal competencia, previo informe 
del delegado o delegada de la UPV/EHU en ese 
Centro, a propuesta de los órganos de dirección del 
mismo. La oferta anual de plazas de nuevo acceso se 
regirá por la normativa académica de la UPV/EHU. 


udako 
euskHI unibertsitatea 


l.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak hurrengo ikasketak 
irakatsiko di tu: Derrigorrezko Bigarren 
Hezkuntzako eta Batxilergoko, Lanbide 
Heziketako eta Hizkuntzen Irakaskuntzako 
Irakasleen Prestakuntza Unibertsitate Masterra. 


2.- Ikasketa hauek emateko, Unibertsitateen 
Rontseiluak egiaztatutako memorian 
zehaztatutakoa hartuko da oinarri. Horren testua 
atxikitze-hitzarmen honen l. Eranskinean 
txertatu da. Unibertsitateko master ofizialetarako 
proposamenak lantzeko, aldatzeko eta 
ezabatzeko prozedurari buruzko arautegiaren 
arabera, ikasketen arduraduna Hezkuntza, 
Filosofia eta Antropologia Fakultatea da, eta 
GOI.EUS Ikastegi Atxikia izango da berak 
irakatsiko dituen ikasketen erantzukizuna izango 
duena, oroit txostenean jasotako terminoetan. 


3.- Era berean, aipatutako zentroak 
Unibertsitateen Lege Organikoan zehaztutakoa 
errespetatu beharko du, Estatuak eta Euskal 
Autonomi Erkidegoko euren eskumenak 
betetzerakoan zehaztutako arauak, Atxikitze 
Hitzarmena hau berau eta antolaketa eta 
funtzionamendurako berezko arauak 


Ikasketak urruneko eta erdi presentzial 
modalitatean irakatsiko dira. Beharrezkoak diren 
praktikak aurrez-aurrekoak izango . <lira, 
abenduaren 27ko ECl/3058/2017 Aginduak . "" 
ezarritakoaren arabera, zeinak Derrigorrezko 
Bigarren Hezkuntzako eta Batxilergoko, Lanbide 
Heziketako eta Hizkuntzen Irakaskuntzako 
Irakasleen jarduera profesionala ahalbidetzeko 
unibertsitate-titulu ofizialen egiaztapenerako 
baldintzak ezartzen dituen. Jarduera 
akademikoak 2020/2021 ikasturtean hasiko dira. 


l. Eranskinean atxikitzen den memoria aldatzeak 
Gobernu Rontseiluaren onarpena izan beharko 
du, edo, eskumen hori daukan organoarena, 
Ikastegi horretan dagoen UPV/EHU ordezkariaren 
aurretiazko txostenarekin eta, Ikastegiaren 
zuzendaritza organoen proposamenarekin. Ikasle 
berrientzako leku-kopuruen eskaintza 
UPV/EHUren araudi akademikoaren arabera 
zehaztuko da. 


4.- El Centro Adscrito GOl.EUS, se compromete a 4.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak, bertan ikasketak 
mantener su actividad durante un periodo mínimo· has ten dituzten ikasleei, aprobetxamendu 
que permita finalizar los estudios a las alumnas y akademiko normal batekin, euren ikasketak 
alumnos que, con un aprovechamiento académico amaitzeko aukera eskainiko dien gutxieneko 
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Universidad Euskal Herríko 
del País Vasco Unibertsitatea 11dako 


euskal unibertsitatea 


normal, los hubieran ínlciado en él. tartean jarduteko konpromisoa hartzen du. 


5.- Asimismo se compromete a adoptar los 5.- Era berean, hezlmntzaren kalitatea sustatzeko 
instrumentos y a cumplir los procedimientos eta hobetzeko tresnak eta zehaztutako 
universitarios establecidos para la promoción y unibertsitate-prozedurakbetetzeko lwnpro;misoa 
mejora de la calidad docente. El control de la calidad hartzen du. lral{askuntzaren kalitate-kontrola 
de la docencia se verificará a través de la evaluación Euskal Herriko Unibertsitatearen zentro guztietan 
docente que se establezca con carácter general en modu orokorrean ezarriko den irakaskuntza­
todos los Centros de la Universidad del País Vasco. El ebaluazioaren bltartez egiaztatuko da. GOJ.EUS 
Centro Adscrito GOLEUS se responsabilizará del Ikastegi Atxikia, berak irakatsiko dituen 
seguimiento y renovación de la acreditación en ikasketen jarraipenaren eta akreditazioen 
relación a los estudios que imparta, como de la · berriztapenaren arduraduna izango da, baita 
elaboración de los correspondientes autolnformes, y beharrezkoak lzango díren txostenen idazketen 
siempre que sea preciso, actuará de forma arduraduna ere. Horretaral\o, beharrezkoa izango 
coordinada con la Facultad de Educación, Filosofía y denean, Hezkuntza, Filosofía eta Antropología 
Antropología. · Fakultatearekin koordínatuta arituko da. 


6.- La organización e impartlción de otras 
enseñanzas distintas de las previstas en el apartado 
primero, exigirá la suscripción del correspondiente 
convenio donde se determinen las condiciones de 
dicha lmpartlclón, como el cumplimiento de los 
restantes requisitos y trámites previstos en la 
normativa de aplicación. 


Lehenengo atalean aurreilmsitako 
irakaskuntzetatik llanpo dauden irakaskuntzak 
antolatu eta irakasteko, kasu bakoitzean aplikatu 
behar den araudia eskatuko du eta 
horretarako beharrezkoak diren baldintzak 
ezarriko dituen hitzarmen berria sinatzea. 


Tercera.- Carácter de los Estudios y expedición de Hirngarrena.- Ikasketen izaera eta Unibertsitate 
Títulos Universitarios Oficiales. · Titulu Ofizialen jaulkipena 


1.- Los estudios cursados en el Centro Adscrito 1.- GOLEUS Ikastegi Atxikian egindako ikasketak, 
GOl.EUS con plena observancia de las normas y UPV/EHUren arauen eta prozeduren behaketa 
procedimientos por la UPV/EHU tendrán Igual valor osoarekin balío akademiko bera izango dute, eta 
académico y, en su caso, los mismos efectos hala dagokionean, bertan lkasitakoen eragin ,.1 


·profesionales que los cursados en los Centros profesional berekin. 
propios de la misma. 


2. Los títulos universitaríos oficiales serán expedidos 2.- Unibertsitate Titulu ofizialak UPV/EHUko 
por el Rector o Rectora de la UPV/EHU en nombre Errektoreakjaulkílw ditu Estatuburuaren izenean. 
del Jefe o de la Jefe del Estado con respeto de la íkasgaian dagoen araudia errespetatuz. 
normativa vigente en la materia. 


3.- Los diplomas y títulos propios serán expedi<;los 3.- Diplomak eta berezko tituluak Errektoreak 
por el Rector o la Rectora en nombre de la UPV/EHU jaulkiko ditu UPV/EHUren izenean,· ikasgaían 
con respeto de la normativa vigente en la materia. dagoen araudia errespetatuz. 


Cuarta.- Profesorado. 


1 .- El Centro Adscrito GOl.EUS garantizará que, 
respecto del profesorado del Centro se cumpla la 
ratio establecida en el artículo 7 .2 del RD 4 20/2015, 
de 29 de mayo, es decir; el 70% del profesorado ha 
de ser doctor, así como el resto de exigencias 
impuestas por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades. 


Laugarrena,- lrakasleall 


1.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak bermatuko du, 
lkastetxeko irallasleei dagokionez rnaiatzaren 
291<0 420/2015 Errege Dekretuaren 7.2. artikuluan 
zehazten den ratioa betetzea, hau da, % 70a 
cloktorea izatea, eta baita, abenduaren 2leko 
6/2001 Lege Organíkoa aldatzen duen, apirilaren 
12ko 4/2007 Lege Organikoan ezarritako 
gainerako betekizunak ere. · 
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Universidad Eusl<al Herril<o 
del País Vasco Unibertsltatea 


2.- El profesorado del Centro Adscrito GOl.EUS 
mantendrá su relación con la UEU en los mismos 
términos y con sujeción a Idéntica normativa que 
con anterioridad a la firma de este Convenio. No 
tendrán vinculación contractual ni estatutaria 
alguna con la UPV/EHU. 


3.- El profesorado del Centro ·Adscrito GOl.EUS 
deberá poseer la misma titulación que la normativa 
vigente exige para el restante profesorado de los 
Centros Universitarios. 


4.- La impartición de cualquier contenido formativo 
requerirá la previa concesión de la «Venia docendi» 
al profesor o profesora encargado de la misma. Su 
otorgamiento corresponderá al Rector o Rectora, 
previa solicitud de los informes pertinentes. Su 
concesión se entenderá con carácter permanente y 
sólo podrá ser revisada de oficio o a instancia del 
Delegado o Delegada de la Universidad. 


s. Toda contratación del profesorado por parte del 
Centro Adscrito GOl.EUS será notificada al Delegado 


·~ o Delegada de la Universidad para que, Junto con su 
.:·~0 lnforme, trámite la solicitud de «venia docendi» al 


.:=~=-\-j.foctor o Rectora. 


6.- El profesorado que consta en el apartado 4 de la 
Memoria de Solicitud de Adscripción es el que la 
UEU ha planificado contratar. Cualquier cambio 
tendrá que ser autorizado por la UPV/EHU en los 
términos establecidos en el apartado 4 de la 
presente cláusula. Para ello el Centro Adscrito 
GOl.EUS, tres meses antes del inicio del curso 
enviará el listado para el nuevo curso, detallando las 
nuevas incorporaciones. Si durante .el curso 
surgieran variaciones, éstas serán comunicadas con 
30 días de antelación antes de la incorporación del 
profesorado nuevo. 


Quinta.- Personal de Administración y Servicios. 


udako 
euskal unibertsltatea 


2. GOI.EUS Ikastegi Atxikiko irakasleek UEUrekin 
dutén harremana Hitzarmen hau sinatu aurreko 
termino eta arau berekin mantenduko dute. Ez 
dute izango ez kontratu-harremanik ezta 
estatutuen bidezko harremanik UPV/EHUrekin. 


3.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiko irakasleek gainerako 
Unibertsitate lkastetxeetako irakasleei araudiak 
eskatzen dien titulazio bera izan beharko dute. 


4.- Edozein hezkuntza-eduki irakasteko, berau 
irakasteaz arduratzen den irakasleak aldez 
aurretík «venia docendi>i-a jaso beharko du. 
Onarpena Errektoreak egin beharko du, aldez 
aurretík dagozkion txostenak eskatu ostean. 
Onarpenak izaera finkoa izango du eta bakarrik 
berrikusi ahal izango da, berez edo 
Unibertsitateko Ordezkariak eskatuta. 


5.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak egiten duen 
irakasleen kontratazio oro Unibertsitateko 
Ordezkariari jakinaraziko zaio, horrela bere 
txostenarekin batera, · Errektoreari «venia 
docendi>i-aren eskaria egin diezaion. 


6.- Atxikitze Eskariko Memoriaren 4. atalean 
agertzen diren irakasleak dira UEUk kontratatzea 
planifikatu dituena. Edozein aldaketa UPV/EHUk 
onartu beharko du, klausula honetako 4. atalean 
aipatzen den terminoen arabera. Horretarako, 
Ikastegi Atxikiak, ikasturtea hasi baino 3 hilabete 
lehenago, iral<asleen zerrenda bidaliko du, 
irakasle berriak zeintzuk izango diren zehaztuz. 
Behin ikasturtea hasirik, aldaketak suertatuko 
balira, irakasle berria lanean hasi baino 30 egun 
lehenago jakinarazi beharko da. 


Bosgarrena.- Administrazio eta Zerbitzuko 
langileal< 


1.- El personal de administración y serv1c1os del L- GOI.EUS Ikastegiko adrninistrazio eta 
Centro Adscrito GOl.EUS mantendrá su relación con zerbitzuetako langileek UEUrekin duten 
la UEU en los mismos términos y con sujeción a la harremana Hitzarmen hau sinatu aurreko 
misma normativa que con anterioridad a la firma de termino eta arau berekin mantenduko dute. 
este convenio. Dicho personal no tendrá vinculación Pertsona hauek ez dute izango ez kontralu 
contractual ni estatutaria alguna con la UPV/EHU. harremanik ezta estatutuen bidezko harremanik 


UPV/EHUrekin. 


2.- El personal de administración y serv1c1os que 2.- GOI.EUS Ikastegi Atxikian administrazio­
realiza las funciones administrativas en el Centro funtzioetan lan egiten duten administrazio eta 
Adscrito GOl.EUS es la siguiente: gerente, zerbitzuetako langileak honokoak dira: 
responsable plataforma online, responsable kudeatzailea, online plataformaren arduraduna, 
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Universidad Eusl<al Herril<o 
del País Vasco Unibertsitatea udako 


euskal unibertsitatea 


seguimiento del alumnado y gestión de calldad, kaHtatearen-gestio eta ikasleen jarraipenaren 
responsable metodología pedagógica y auxiliar arduraduna, metodologia pedagogikoaren 
administrativo. arduraduna, eta administrari laguntzailea. 


Sexta.- Estructuras de Dirección y funcionamiento Seigarrena.- Zuzendaritza-egiturak eta bame-
interno. funtzionamendua. · 


1.- El Centro Adscrito GOl.EUS se estructura según 
el Reglamento que se incorpora como Anexo a 
Convenio. Los Órganos de Gobierno del Centro 
Adscrito colegiados y unipersonales son los 


·sigl)ientes; 


Órganos colegiados: 
" La Junta de Centro 


órganos unipersonales: 
.. El Director 
o El Secretario Académico 


GOLEUS Ikastegi Atxikia Hitzarmen honi 
eransten zaion Arautegiaren arabera eglturatzen 
da. Ikastetxe Atxikiaren kide anitzeko eta lagun 
bakarreko Gobernu Organoak hurrengoak dira: 


Hide anitzeko organoak: 
.. Jkastegiko Zuzendaritza Batzordea 


Ride bakarreko organoak: 
.. Zuzendaría 
º Idazkari Akademikoa. 


2. El funcionamiento interno del Centro. Adscrito 2. GOLEUS Ikastegi Atxikiko bame­
GOl.EUS se regirá por su Reglamento que se funtzionamendua bere Arautegian oinarrituko da, 
incorpora como Anexo a este Convenio. Hitzarmen honi eransten zaiona. 


Séptima.-Alumnado. 
;~e-:,:? 


1.- El número máximo de alumnado de nuevo 
ingreso que el Centro Adscrito GOl.EUS admitirá 
cada año académico, se establecerá por acuerdo del 
Consejo de Coordinación Universitaria a propuesta 
del Centro, en función de.las capacidades y recursos 
del mismo, previo acuerdo del Consejo de Gobierno 
y de la Comunidad Autónoma. 


. 2.- El Centro Adscrito GOLEUS sólo permitirá el 
acceso a sus enseñanzas a las personas que cumplan 
con l;;i titulación y demás requisitos exigidos, en cada 
caso, por la normativa en vigor. Se aplicarán los 
criterios de admisión recogidos en la memoria del 
título del plan· de estudios aplicable. 


3.- La evaluación del alumnado del Centro Adscrito 
GOl.EUS se realizará en el propio Centro siguiendo lo 
dispuesto en su reglamento de funcionamiento 
interno y siempre dentro de la normativa general de 
la UPV/EHU. 


t1.- Todo estudiante matriculado en el Centro 
Adscrito GOl.EUS tiene derecho a proseguirsus 
estudios en el mismo, de acuerdo a la normativa de 
permanencia de la UPV/EHU. 


Zazpigarrena.- Ikasleak. 


l.- Ikastegiak proposatuko du ikasturte 
bakoítzean GOI.EUS Ikastegi Atxllüan ikasle sartu 


. berrientzat ezarritako gehieneko kopurua eta 
Unibertsitate Roordinazio Batzordeak erabakiko 
du. Horretarako, Ikastegi bakoitzaren edukiera eta 
baliabideak kontuan hartulw dira, Gobemu 
Rontseilu.ak eta Autonomía Erkidegoak aldez 
aurretik hitzartutakoaren arabera. 


2.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak titulazioa 
daukatenei eta, hala dagokionean, indarrean 
dauden bes te baldintzak betetzen dituztenei soilik 
utziko die sartzen. Aplikatuko diren. onarpen­
irizpideak titulazioari dagokion íkasketa-planeko 
memorian ezarritakoak izango dira. 


3. GOI.EUS Ikastegí Atxikiak berak ebaluatuko 
ditu' ikasleak, bame-funtzionamenduko araudian 
ezarritakoaren arabera eta, beUere, UPV/EHUren 
araudi orokorraren barman. 


4.- GOLEUS Ikastegi Atxikian matrikulatutako 
ikasle guztiek ikasketak bertan jarraitzeko 
eskubidea izango dute, UPV/EHUko 
iraunkortasun-arauak jarrallü. 


s.- La formalización de la matrícula se realizará en la 5.- lkasleen matrikula GOLEUS Ikastegi Atxikiko 
Secretaría del propio Centro Adscrito GOl.EUS. Idazkaritzan bertan eglngo da. GOI.EUS Ikastegi 
Centro Adscrito se compromete a comunicar la Atxikiak, matrikula datu osoak jalünara'zteko 
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Universidad Euskal Herriko 
del País Vasco Unibertsitatea 


totalidad de tos datos correspondientes a la 
matrícula siguiendo tas indicaciones del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica de la 
UPV/EHU. 


6.- E! Centro Adscrito GO!.EUS realizará ta gestión 
académica de su alumnado siguiendo las 
indicaciones del Vicerrectorado de Estudios de 
Grado y Posgrado que suministrará el apoyo 
necesario para su correcta ejecución, de acuerdo 
con la Normativa Universitaria vigente. 


7.- El alumnado matriculado en el Centro Adscrito 
GOLEUS tendrá la consideración de alumnado de la 
UPV/EHU a los efectos de la utilización de los 
servicios universitarios de Biblioteca, Deportes, 
Extensión Universitaria. 


udako 
euskal unibertsitatea 


konpromisoa hartzen du, Graduko eta 
Graduondoko Ikasketen arloko Errektoreordetzak 
esandako bidetik. 


6.- Gül.EUS Ikastegi Atxíldak Graduko eta 
Graduondoko lkasketen arloko Errektoreordetzak 
esandakoaren arabera egingo du ikasleen 
lrndeaketa akademikoa, betiere indarreko 
Unibertsitate Arautegiarekin bat etorrita. 
UPV/EHUko Errektoreordetza horrek beharrezko 
laguntza eskainiko du helburu hori betetzeko. 


7. GOLEUS Ikastegi Atxikiko ikasleal< UPV /EHUko 
il<asletzat joko dituzte hurrengo unibertsítate-,­
zerbitzuak erabiltzeari dagokionez: Biblioteka, 
Hirolak, Unibertsitate Hedakuntza. 


8.- Al alumnado del centro adscrito se le aplicará la 8.- GOl.EUS Ikastegi Atxikiko ikasleei, UPV/EHUlrn 
normativa de gestión académica y las normas de akademia eta iraunkortasun araudiak ezarriko 
permanencia de la UPV/EHU. zaizkie. 


Coordinación y Colaboración. 


1.- La comunicación oficial entre la UPV/EHU y el 
Centro Adscrito GOl.EUS se realizará a través del 
Delegado o Delegada y el órgano directivo 
reglamentarlo del Centro Adscrito. Sin perjuicio de 
su consideración como Directora o Director del 
Centro Adscrito GOl.EUS no participará en la 
elección de la representación que el artículo 17 5.1 c) 
de los Estatutos reserva en el Consejo de Gobierno 
de la UPV/EHU para sus centros. El Director o 
Directora del Centro Adscrito podrá participar en las 
sesiones del Consejo de Gobierno con voz pero sin 
voto, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo de Gobierno .. Así 
mismo, podrá participar de igual manera en las 
sesiones de la Junta de Campus de Gipuzlrna. 


2.- El Delegado o Delegada de la UPV/EHU en el 
Centro Adscrito GOl.EUS será nombrado por el 
Rector o Rectora, oídos los órganos de dirección del 
propio Centro Adscrito, entre el personal docente e 
investigador permanente de la UPV/EHU con 
dedicación a tiempo completo y doctor. 


3. A petición del Rector o Rectora o Vicerrector o 
Vicerrectora competente por razón de la materia, o 
del Delegado o Delegada, el Centro Adscrito GOLEUS 
estará obligado a proporcionar cualquier 
información que se le requiera sobre las actividades 


Zortzigarrena.- Koordinazioa eta Lankidetza. 


l. UPV/EHUren eta GOI.EUS Ikastegi Atxikiaren 
arteko komunikazio ofiziala Ordezkariaren eta · 
Ikastetxe Atxíkiaren zuzendaritza-organoaren 
bidez burutuko da. UPV/EHUren eta GOI.EUS 
lkastegi Atxikiaren zuzendaritzat jo arren. berak 
ez du parte hartuko UPV/EHUko Gobernu 
Kontseilurako bere ordezkarien hautaketan, izan 
ere, eskumen hori ematen die UPV/EHUko 
Estatutuen 175.1 e) artikuluak bere ikastetxeei. 
Ikastetxe Ab¡:ikiko Zuzendariak Gobernu 
Kontseiluaren bíleretan hitzez parte hartu ahal 
izango du, ahotsarekin baina bozkarik gabe, 
Gobernu Rontseiluaren Funtzionamenduari 
buruzko Araudian ezarritalrnarekin bat. Era 
berean. Gipuzkoako Campuseko Batzarraren 
bileretanparte hartu ahalizango du. 


2.- Errektoreak izendatuko du UPV/EHUI). GOI.EUS 
Ikastegi Atxikian duen Ordezkaria, lkastetxe 
Atxikil<o zuzendarítza-organoek esandakoa 
entzun ondoren. Ordezkari hori mugagabeko 
harremana eta lanaldi osoa duten UPV/EHUko 
irakasle eta ikerlari dol<toreen artean hautatuko 
dute. 


3.- Errektoreak edo gaia dela eta, eskuduntza 
duen Errektoreordeak, edo Ordezkariak hala 
eskatzen badute, GOI.EUS Ikastegi Atxikiak 
jarduera akademilwei buruzko edozein 
informazio ematera derrigortuta egongo da, 
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Universidad Eusl<al Herril<o 
del País Vasco Unibertsitatea udako 


euskal unibertsitatea 


académicas de conformidad con la legislación gaiaren inguruan indarrean dagoen legearekin 
vigente en la materia. bat etorrita. · 


4.- Las decisiones adoptadas por el Delegado o . 4.- Edonola ere, Unibertsitatelw Ordezkariak 
Delegada de la Universidad en todo caso, podrán ser hartutako erabakien aurka goralw errekurtsoa 
objeto de recurso de alzada ante el Rector o Rectora. jarri ahal izango da Errektorearen aurrean. 
Las decisiones de contenido académico de los Ikastegi atxikiko organoek eduki akademlkoez 
órganos del Centro Adscrito serán recurribles ante el hartutako erabakien kontra, UPV/EHUko 
Rector o la Rectora de la UPV/EHU. errektoreari aurkez dakioke errekurtsoa. 


5.- La docencia de las distintas disciplinas Impartidas 5. UPV/EHUk ikuskatuko du GOI.EUS Ikastegi 
en el Centro Adscrito GOl.EUS estará sujeta a la Atxlkian eska!nitako díziplinen irakaskuntza. 
supervisión de la UPV/EHU. Los Directores o las Zentro horretan eskainitako ezagutza-arloei 
Directoras de los departamentos correspondientes a dagozkien UPV/EHUko sailetako Zuzendarlek 
las áreas de conocimiento que se imparten en dicho Unibertsltateko Ordezkariaren bitartez 
centro podrán recabar, a través del Delegado o de la beharrezlw derltzoten beste inforrnazio eskatu 
Delegada de la Universidad cuanta información ahal izango dute dizlplína bakoitzaren 
estimen necesaria sobre la programación y programazloari eta garapenari dagolüenez. 
desarrollo de las correspondientes disciplinas. 


Novena.- Participación de la 
Universitaria y Normas Reguladoras. 


Comunidad Bederatzi.- Unibertsitate Romunitatearen parte­
hartzea eta Araudia. 


1.- El Centro Adscrito GOl.EUS se compromete a 
:e, ~Jespetar y aplicar en sus normativas y órganos de 
/ gobierno el principio fundamental estatutario de 


representación en los mismos de todos los sectores 
de la Comunidad Universitaria. Además, el Centro 
Adscrito debe ajustarse al artículo 10.1 del RD 
420/2015, de 29 de mayo (anterior artículo 11 a) del 
RD 557/1991). 


1.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak Unibertsitate 
Romunitateko sektore guztiak bere araudi eta 
gobernu-organoetan ordezkatzeko, estatutuen 
araberako funtsezlw printzipioa errespetatzeko 
eta ezartzeko k01wrnmisoa hartu du. Gainera, 
GOI.EUS Ikastegi Atxikiak, maiatzaren 29ko 
420/2015 Errege Dekretuaren 10.1 artikuluak 
(SYf /1991 Errege Dekretuaren aurreko 11 a 
artikulua) ezarritakoa bete beharlw du. 


2.- El Centro Adscrito GOl.EUS la UPV/EHU se 2.- GOI.EUS Ikastegi Atxilüak eta UPV/EHUk 
compromete a garantizar, en el ámbito de sus bakoitzaren eskumenen alorrean euskara_f. 
respectivas competencias, la normalización del uso irakaskuntzan eta unibertsltate.,.-zerbitzuetan 
del euskera en la docencia y en los servicios normalizatzeko, Zentroan desgaituak f 
universitarios, de la integración en su centro de las integratzeko eta berdintasunaren alde nahiz 
personas con discapacidad y de la igualdad y no bereizketaren aurka lan egiteko konpromisoa 
discriminación de todos sus miembros, en los hartu dute, Unibertsitatearen Estatutuetan eta 
términos fijados en los Estatutos de la Universidad y horlek garatzekoarauetan agertzen den bezala. 
sus normas de desarrollo. 


3.- El profesorado y PAS del Centro Adscrito GOl.EUS 
podrá acceder a los cursos de formación que 
organice la UPV/EHU para su personal propio en la 
medida que haya plazas no cubiertas por el mismo, 
sin perjuicio, en su caso, del abono de las cantidades 
que procedan. No obstante, la participación de este 
Centro estará garantizada en aquellos cursos de 


. interés general que requieren obligatoriamente de la 
participación del personal de todos los centros. 


3.- GOI.EUS lkastegi Atxikiko irakasleek eta 
Administrazio eta Zerbitzuetako Langileek 
UPV/EHUk bere langileentzat antolatutako 
prestakuntza-,.füastaroetan parte hartu ahal 
izango dute, betiere UPV/EHUren langileek bete 
gabeko lekuak dauden bitartean. Hala ere; 
prestakuntza ordaindu behar izango dute, hala 
dagokionean. Edonoia ere, Ikastegi Atxiki 
honetako kideen parte-hartzea bermatuta 
egongo da il\astetxe guztietako langileen parte­
hartzea derrigorrezko duten interes orokorreko 
ikastaroetan. 
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Universidad Euskal Herrilm 
del País Vasco Unibertsitatea 


4.- En todo caso, el Centro Adscrito GOLEUS se 
regirá, por las normas a que hace referencia el 
artículo 11.2 de la Ley Orgánica 612001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, por lo establecido en el 
Real Decreto 42012015, de 29 de mayo. Por lo 
dispuesto en los Estatutos de la UPV/EHU, 
publicados en el BOPV del 24.02.2011, en el 
Reglamento Marco de los Centros Docentes, en la 
Normativa Reguladora de las Solicitudes de 
Adscripción de Centros Docentes, por las previsiones 
del presente convenio de adscripción, por sus 


. propias normas de organización y funcionamiento y 
cuantas otras disposiciones le fueran de apllcación, 
prevaleciendo en caso de contradicción, lo dispuesto 
en la normativa universitaria. 


4.- Gauzak horrela, GOI.EUS lkastegi Atxíkian 
abenduaren 21eko Unibertsitateei buruzko 6/2001 
Lege Organikoaren 11.2 artikuluan eta maiatzaren 
29ko 42012015 Errege Dekretuan ezarritakoaren 
arabera zuzenduko da. Baina ondorengo arauen 
arabera ere: UPV/EHUko Estatutuetan 
xedatutakoa (EHAO: 201 l/02/24an argitaratuta), 
Ikastegien Oinarrizko Araudia, Ikastegien 
Atxikitze Eskaeretarako Arautegia, Atxikitzeko 
honako hitzarmenak aurreíkusitakoa; 
Ikastetxearen beraren antolatzelrn eta 
funtzionatzeko arauak, eta ezarri litezkeen 
bestelako xedapen batzuk. Hala ere, kontraesanik 
egotekotan, unibertsitateko araudialt ezarritakoa 
nagusituko da. 


Décima.- Aspectos financieros y abono de los Hamargarrena.- Finantza-arloko gaiak eta 
precios públicos. prezio publikoen abonua. 


1.- En el plano financiero, el Centro Adscrito GOl.EUS 
deberá facilitar a la UPV/EHU la información referida 
al mantenimiento de las garantías económicas que 
aseguren su viabilidad y, a solicitud de ésta, sobre los 
demás aspectos recogidos por la legislación vigente. 


2.- Centro Adscrito GOLEUS se compromete a 
abonar a la UPV/EHU en el primer trimestre de cada 


académico las siguientes cantidades: 
" Los derechos económicos establecidos para 


cada curso académico por el Gobierno 
Vasco para las titulaciones oficiales. 


• Un 25% adicional, a partir del tercer año 
académico, de los derechos económicos 
establecidos para cada curso académico por 
el Gobierno Vasco para las titulaciones 
oficiales por cada estudiante matriculado/a 
en la enseñanza oficial. 


" Los derechos económicos establecidos para 
cada curso académico por el Consejo Social 
de la UPV/EHU a propuesta del Consejo de 
Gobierno para las enseñanzas propias que 
en su caso tuvieran autorizadas. 


Undécima.- Inspección. 


l.- Finantza-alorrean, GOLEUS lkastegi Atxikiak 
bere bideragarritasuna bermatuko duten diruzko 
bermeak edulützeari buruzko infom1azíoa eman 
behar izango dio UPV/EHUri. Halaber, indarreko 
legerian ezarritako beste alderdi batzuen berri 
emango du, UPV/EHUkhala eskatze.r:i duenean. 


2.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak, Ikasturte bakoitzeko 
lehenengo hiruhilekoan, honakoak ordainduko 
dizkio UPV/EHUri: 


• Ikasturte akademiko balrnitzeko titulazio 
ofizialetarako Eusko Jaurlaritzak 
ezarritako eskubide ekonomikoak. 


" Ikasturte akademiko bakoitzean titulazio 
ofizialetarako eta matriltulatzen den 
ikasle bakoitzerako Eusko Jaurlaritzak 
ezarritako eskubide ekonornikoen %25 
gehlgarri bat, hirugarren ikasturte 
akadernikotik aurrera, azkenhau barne. 


o Ikasturte akademiko bakoitzerako, 
UPV/EHUko Gobernu Kontseiluak 
proposatutako eta Gizarte Kontseiluak 
baimendutako berezko 
irakaskuntzetarako ezarritako eskublde 
ekonomikoak. 


Hamaikagarrena.- Ikusl(aritza. 


l.- En todo lo referente al cumplimiento del l.- Hitzarmena betetzeari dagokion guztirako, 
Convenio, el Centro Adscrito GOLEUS se soniete a GOI.EUS Ikastegi Atxikiak UPV/EHUren 
las facultades inspectoras de la UPV/EHU. ilrnskaritzako eskumenak onartu ditu. 


2. El Centro Adscrito GOl.EUS facilitará la 
intervención del Aldezle en el tratamiento de las 
quejas de su competencia procedentes de su 
alumnado. 


2.- GOI.EUS lkastegi Atxikial< Aldezleren eslrn­
hartzea erraztuko du ikasleengandik jasotako 
kexei erantzuteko, betiere bere eskumenekoak 
baldin badira. 


9. 
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Universidad Euskal Herriko 
del País Vasco Unibertsltatea 


3.- La Dirección del Centro Adscrito GOLEUS deberá 
suministrar a la UPV/EHU cuanta información sea 
solicitada por ést<1 a tales efectos, de conformidad 
con la legislación vigente en la materia. 


Duodécima.- Imagen corporativa de la UPV/EHU. 


En la actividad objeto del presente convenio del 
Centro Adscrito GOl.EUS hará figurar su condición 
de Centro Adscrito a la UPV/EHU y se compromete a 
respetar la imagen corporativa de ésta. 


Decimotercera.-Viger\cia. 


1.- El presente convenio tendrá una vigencia de 4 
años, salvo que la normativa general de rango 
superior imponga la revisión de alguna de sus 
cláusulas, y se prorrogará de form<1 tácita por 
períodos anuales hasta un máximo de otros 4 años, 
salvo que cualquiera de las partes comunique su 
voluntad de no renovación del mismo seis meses 
antes de expirarcada periodo. 


l.- El presente convenio solo surtirá efectos en el 
supuesto de que sea autorizada la imparticlón de las 
enseñanzas en el Centro Adscrito, y a partir de la 
fecha de su suscripción. El comienzo de las 


del Centro Adscrito GOLEUS será 
autorizado por I¡;¡ Comunidad Autónoma previa 
verificación por el Consejo de Universidades de la 
memoria que se adjunta como Anexo 1 en el 
presente convenio correspondiente a las enseñanzas 
enumeradas en la cláusula segunda de este 
Convenio, cuando se trate de estudios conducentes 
a títulos oficiales con validez en todo el territorio del 
Estado. 
En caso de tratarse de enseñanzas propias de la 
universidad, el comienzo de las actividades 
correspondientes será autorizado por la UPV/EHU. 


3.- La falta de cumplimiento por el Centro Adscrito 
GOLEUS de las obligaciones derivadas del prE:sente 
convenio supondrá de forma automática, previa 
notificación al mismo, la paralización por parte de la 
UPV/EHU de los trámites administrativos, incluidos, 
en su caso, los relativos al alumnado; esta decisión 
se comunicará a la Comunidad autónoma a los 
efectos pertinentes. 


4.- Si en el plazo de 3 meses no se rectificara la 
actuación contraria al presente convenio, el órgano 
del Consejo de Dirección competente por razón de la 
materia, oído el Centro Adscrito GOl.EUS, la 
UPV/EHU iniciaría el procedimiento de 


udalw 
euskal uniberlsit¡¡tea 


3.- GOLEUS Ikastegi Atxikiko Zuzendaritzak 
UPV/EHUk eskatutako beste informazio eman 
behar izango dio azlten honi, gai honetan 
indarrean dagoen legeriarekinbat etorrita. 


Hamabigarrena.­
korporatiboa. 


UPV/EHUren irudi 


Hitzarmen honen xedea den jardueran GOI.EUS 
Ikastegi Atxlkiak UPV/EHUren füastetxe Atxikia 
dela jakinaraziko du eta haren irudia 
errespetatzeko konpromisoa hartzen du. 


Hamahirugarrena. -lndarraldia 


Honako hitzarmen honek 4 urteko indarraldia 
izango du, baldin eta goragoko maila bateko 
arauren batel< klausula baten kontra egiten ez 
badu. Eta isilbidez urtez urtez luzatulw da, 
gehiengoz beste 4 urtez, bi alderdietako inork 
epealdi bakoitza amaitu baino sei hilabete 
lehenago ez berriztatzeko gogoa adíerazten ez 
badu. 


2.- Hitzarmen hau sinatu den datan bertan 
indarrean jarriko da, beti ere, GOLEUS Ikastegi 
Atxikian eman beharreko ikasketak onartuko 
balira. Autonomía Erkidegoak onartu behar du 
GOLEUS Ikastegi Atxlkiaren jardueraren hasiera. 
Horrez gain, Estatuaren lurralde osoan balio 
duten titulu ofizialak lortzeko ikasketak direnean, 
aurretik Unibertsitate Rontseiluak hitzarmen 
honen l Eranskineko memoria egiaztatu heharko 
du, hitzarmen honen 2. klausulan zehaztutako 
füasketei buruzko.a. 


UPV/EHUren berezko ikasketak direnean, berak 
baimenduko du dagozkion jardueren hasiera. 


3.- GOI.EUS Ikastegi Atxikiak hítzarmen honetatik 
eratorritako obligazioetakoren bat bete ezean, 
horren berri Ikastetxeari eman ondoren, 
UPV/EHUk administrazio-izapideak etengo ditu, 
balta ikasleei dagozkienak ere, hala badagokio. 
Hartutako erabakí hori Autonomía Erkidegoari 
jakinaraziko zaio, dagozkion ondorioetarako. 


'1.- Hiru hilabeteko epean hitzarmen honen 
kontra egindalwa zuzentzen ez badu, gaiari 
dagolüon UPV/EHUko Zuzendaritza 
Rontseiluaren organoak, GOI.EUS Ikastegí 
Atxilüall esan beharrekoa entzun ondoren, 
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Universidad Eusl<al Herril<o 
del País Vasco Unibertsitatea 


desadscripclón. 


udako 
euskal unlbertsitátea 


atxikipena bertan behera uzteko prozedurarí 
ekingo lioke. 


V, en prueba de conformidad, lo firman por Eta actos daudela adierazteko, bil<oíztutako alea 
duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba izenpetu dute goian adierazitako tokian eta datan. 
indicados. 


\ 


11~tltY/ UPV/EHUk~ · ktorea 
La Rectorad' a UPV/EHU 


Nekane Balluerka Lasa 


UEUko Idazkaria 
Secretaria de la UEU 


Ane Sarasua Aranberrí 
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8 RESULTADOS PREVISTOS 
8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación: 
El master se viene impartiendo desde el curso 2009/2010 y ha pasado varios informes de seguimiento y acreditaciones. Adjuntamos los datos actualizados de último 
informe presentado en este curso 2018/2019 
 
 


Aprendizaje 2017/2018 2016/2017 2015/2016 2014/2015 
Tasa de rendimiento 97.88 97.52 97.55 98.97 
Tasa de éxito 99.85 99.93 99.85 99.95 
Tasa de evaluación 98.03 97.59 97.7 99.02 
Personas egresadas 198 190 196 194 
Tasa de eficiencia 99.48 99.4 99.43 99.11 


 
 


 


 


 


 
 
 


  Año de la cohorte de entrada 
Datos de cohortes de entrada 2016/2017 2015/2016 2014/2015 2013/2014 
Tasa de graduación 95.03 96.24 99.41 97.71 


 
 


  Año de la cohorte de entrada 
Datos de cohortes de entrada 2015/2016 2014/2015 2013/2014 2012/2013 


Tasa de abandono del estudio 
en el 1er año cursado 3.41 1.48 1.97 2.15 
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MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
 


A diferencia de la modalidad presencial no nos podemos basar en los datos de las ediciones anteriores. 


Las tasas publicadas en el estudio "Datos y cifras del sistema universitario español. Curso 2014/2015" del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte son las 
siguientes para los estudios de Máster: 
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La tasa de abandono en el primer año pasa de un 14,8% para presenciales a un 29,8% para no presenciales. Otros resultados son presentados divididos entre 
estudiantes con beca y sin beca: 


 
 


 
 


Se puede observar que la tasa de rendimiento también es menor en la modalidad no presencial, entre el 64,7 y el 71,2% según tengan asignada o no una beca. Se 
debe tener en cuenta que se incluyen estudios de Máster, no disponiéndose de un estudio más detallado para másteres con atribuciones profesionales. 


 
Por otro lado estos son los resultados para los másteres publicados por la UOC, que es una referencia por su tradición en titulaciones online y una metodología cercana 
a la que proponemos (http://www.uoc.edu/portal/es/qualitat/resultats-academics/index.html): tasa de abandono (20%), tasa de rendimiento (80-85%), tasa de éxito 
(95%) C
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Tras el estudio realizado y dado que es un título con buenas expectativas profesionales la estimación para la modalidad a distancia asume las tasas más altas de la UOC: 
tasa de abandono (20%), tasa de rendimiento (85%) y tasa de éxito (95%). 


 
 
 


8.1.2 Tasas: 


Tasa de Graduación (%) Tasa de Abandono (%) Tasa de Eficiencia (%) Tasa de Rendimiento (%) 
96.00 2.00 96.00 96.00 
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